
3.- La elaboración y presentación de la información contenida en la Cuenta Pública es 
responsabilidad de la administración de la "Entidad Fiscalizada", la responsabilidad de este Órgano 
Fiscalizador consiste en emitir las observaciones y recomendaciones originadas por la revisión de _ 
la información proporcionada por la "Entidad Fiscalizada". 0[ __ 
4.- El objetivo de la revisión fue examinar las cifras que muestran la información~r¡,t~! , .. 
financiera y presupuesta! que reflejan los estados financieros que integran la Cuenta ~DtlffAGS r: Fiscal 2017 y comprobar que la administración, control, utilización y dest~~c!PSUPERIQR 
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2,- El presente Informe del Resultado de la revisten y fiscalización de la Cuenta Pública del 
MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES,AGUASCALIENTES, en lo sucesivo la "Entidad Fiscalizada", 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, se rinde con base en los artículos 27 C, fracción 11, primer 
párrafo de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 41 párrafo quinto, 42, 45, 100 
fracciones 1, XI, XIV, XV y XVIII, 103 fracción VII de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Aguascalientes; 1 º, 2º, 6º párrafo 1, del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de Aguascalientes. 

1.- De conformidad con los artículos 27 C fracción 11, primer párrafo de la Constitución Política del 
Estado de Aguascalientes; 41 párrafo quinto, y 45 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Aguascalientes; este Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes, rinde el 
Informe del Resultado, respecto de la revisión practicada al MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, el cual es para análisis exclusivo de la 
Comisión de Vigilancia, quien de conformidad con los artículos 46 y 47 primer párrafo de la ley 
citada, es la competente para emitir el dictamen que habrá de presentarse al Pleno del Congreso 
del Estado. 

DIP. GUSTAVO ALBERTO BÁEZ LEOS 
Presidente de la Comisión de Vigilancia del 
Congreso del Estado de Aguascalientes. 
PRESENTE. 

Aguascalientes, Ags., a 27 de septiembre de 2018. 

ASUNTO: Se rinde Informe del Resultado, 
correspondiente a la auditoría practicada al 
MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES, respecto al Ejercicio Fiscal 
2017. 

R E C 

órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Aguascalientes 
No. DE OFICIO: OSFAGS/04/01/2018/871 
EXPEDIENTE: DARCP/2017 /01/02/2018 
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• 9.- La revisión y fiscalización de la información proporcionada por la "Entidad Fiscalizada", se 00 
realizó observando las disposiciones contenidas en la Ley de Fiscalización Superior del Estado d ••• 
Aguascalientes. QSf AGS 
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8.- Se verificó con base en pruebas selectivas, la evidencia que respalda las transacciones 
realizadas que soportan las cifras y revelaciones de los estados financieros que integran la Cuenta 
Pública, atendiendo a lo establecido en la Ley de Ingresos de la "Entidad Fiscalizada" y su 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal del año 2017. Lo anterior, conforme lo disponen los 
ordenamientos aplicables en la materia, incluyendo sus bases contables, utilizadas de acuerdo a 
los postulados básicos de contabilidad gubernamental; la presentación de la información 
financiera; las variaciones presupuestales; las estimaciones significativas hechas por la 
administración; los resultados de la gestión financiera, y la incidencia de sus operaciones en la 
hacienda pública de la "Entidad Fiscalizada". 

7.- La revisión se efectuó de acuerdo con las normas y guías de auditoría que son aplicables a las 
circunstancias, las que requieren que la auditoría sea planeada, realizada y supervisada para 
obtener una seguridad razonable de que la información contenida en la Cuenta Pública no 
contiene errores importantes y que está integrada de acuerdo a las bases contables utilizadas por 
la administración de la "Entidad Fiscalizada". 

• Promover la eficacia, eficiencia y economía de las operaciones y calidad en los servicios. 
• Proteger y conservar los recursos contra cualquier pérdida, dispendio, uso indebido, 

irregularidad o acto ilegal. 
• Cumplir las leyes, reglamentos y normas gubernamentales. 
• Que la información financiera sea válida, confiable y presentada con oportunidad. 

6.- Asimismo, corresponde a la administración de la "Entidad Fiscalizada", determinar, aprobar y 
divulgar las medidas de control interno y sus objetivos. Los controles deben ser apropiados, 
completos, razonables y estar integrados con los objetivos generales de la "Entidad Fiscalizada". 
Los objetivos de control interno deben estar encaminados a: 

5.- La "Entidad Fiscalizada", debe preparar su información presupuesta! y financiera atendiendo a 
lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y, en su caso, la Ley de 
Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios, y demás disposiciones aplicables. 

recursos financieros, humanos y patrimoniales a cargo de la "Entidad Fiscalizada", fueron 
aplicados con austeridad, racionalidad y disciplina presupuesta!; y atendiendo a criterios de 
economía, eficiencia y eficacia, propiciando su óptimo aprovechamiento. Asimismo, verificar que 
la actividad financiera se haya realizado con estricto apego al pronóstico de ingresos y 
presupuesto de egresos autorizados, así como a los reglamentos y demás ordenamientos legales y 
normativos aplicables. 
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OBSERVACIONES AL EJERCICIO DEL GASTO EN OBRA PÚBLICA 
Pendientes de solventar Solventadas Determinadas 
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OBSERVACIONES AL EJERCICIO DEL GASTO FINANCIERO 
Determinadas 1 Solventadas 1 Pendientes de solventar 

59 1 9 1 50 

OBSERVACIONES SOBRE LA EVALUACIÓN DEL DISEÑO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
Determinadas 1 Solventadas 1 Pendientes de solventar 

1 1 o 1 1 

1.- RESULTADO DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DE LA "ENTIDAD FISCALIZADA", 
CORRESPONDIENTE Al EJERCICIO FISCAL 2017. 

10.- Conforme a lo antes expuesto, se emite el presente Informe del Resultado: 

d) El 28 de agosto del año en curso, se recibió en este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Aguascalientes, el oficio número MTJE-318/2018 fechado el 27 de agosto de 
2018, suscrito por la Maestra María Teresa Jiménez Esquive!, en su calidad de Presidenta 
Municipal de Aguascalientes, formulando manifestaciones y anexando documentación 
para tratar de solventar las observaciones y atender las recomendaciones contenidas en el 
Informe de Observaciones Preliminares. 

c) Posteriormente, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emitió el 
Informe de Observaciones Preliminares contenido en el oficio OSFAGS/04/01/2018/720, 
notificado el día 31 de julio de 2018, el cual contiene las observaciones determinadas al 
concluir el proceso de auditoría derivado de la revisión a la Cuenta Pública 2017. 

b) Mediante oficio OSFAGS/04/01/2018/691, de fecha 19 de julio de 2018 y en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 24 fracción XXXII de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Aguascalientes, se convocó a reunión a la "Entidad Fiscalizada" para dar a conocer los 
resultados de la revisión de la Cuenta Pública 2017, la cual tuvo verificativo el día 25 de 
julio de 2018, en las oficinas de la Entidad Fiscalizadora. 

a) Mediante oficio OSFAGS/04/01/2018/281 notificado el día 02 de marzo de 2018, este 
Órgano Superior de Fiscalización hizo del conocimiento de la "Entidad Fiscalizada", que 
iniciaría la revisión de la Cuenta Pública correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017. 

ANTECEDENTES 
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Fuente: Ley de Ingresos del Municipio de Aguoscolientes, Aguoscolientes, poro el Ejercicio Fisco/ del Año 2017 (último actualización 27 
de febrero de 2017) y Estada Analítica de Ingresas del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 

COMPARATIVO DE INGRESOS 
Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017 

(Pesos) 

Ley de Ingresos Ingreso real Variación, exceso o (insuficiencia) 

Concepto $ $ $ % 

IMPUESTOS 390,158,000.00 430,902,449.00 40, 744,449.00 10.44 

CONTRIBUCIONES DE 
MEJORAS 500,000.00 (500,000.00) (100.00) 

DERECHOS 461,016,691.00 474,281,463.00 13,264, 772.00 2.88 

PRODUCTOS 35,240,000.00 65,240,012.00 30,000,012.00 85.13 

APROVECHAMIENTOS 25,670,000.00 123, 742,625.00 98,072,625.00 382.05 
PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES 2'071,355,904.00 2'448,053,111.00 376,697,207.00 18.19 

TOTAL 2'983,940,595.00 3'542,219,660.00 558,279,065.00 18.71 

A. Ingresos 

111. RESULTADOS DE LA GESTIÓN FINANCIERA. 

Debido a los criterios de importancia, pertinencia y factibilidad para la selección de las auditorías 
correspondientes a la revisión de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2017, se consideró 
prioritario enfocar la revisión al cumplimiento financiero de los recursos ejercidos por la "Entidad 
Fiscalizada". 

11. FISCALIZACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS. 

OBSERVACIONES SOBRE INFORMES DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA 

Determinadas 1 Solventadas 1 Pendientes de solventar 

1 1 o 1 1 
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Ingresos/Egresos Reales 
Concepto (Pesos) S 

INGRESOS 3,542,219,660.00 

EGRESOS 3,278,687,103.00 

263,532,557 .00 

C. Resultado del Ejercicio (A-B) 

Fuente: Presupuesto de Egresos del Municipio Aguascalientes para el Ejercicio Fiscal 2017 publicada el 31 de diciembre de 
2016, y Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesta de Egresos/Clasificación par Objeto del Gasto (Capftulo y Concepto) del 

1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 

COMPARATIVO DE EGRESOS 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017 

(Pesos) 

Presupuesto de 
Egreso real Variación, exceso o (Insuficiencia) 

Egresos 

Concepto s $ s % 

SERVICIOS PERSONALES 1'328,822,152.00 1'347,733, 778.00 18,911,626.00 1.42 

MATERIALES Y SUMINISTROS 365,899,207.00 421,871, 774.00 55,972,567.00 15.30 

SERVICIOS GENERALES 493,341,065.00 529,348,629.00 36,007,564.00 7.30 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 296,900,041.00 375,293, 759.00 78,393, 718.00 26.40 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES 86,232,490.00 121,206,984.00 34,974,494.00 40.56 

INVERSIÓN PÚBLICA 238,764,205.00 428, 785,306.00 190,021,101.00 8.72 

INVERSIONES FINANCIERAS Y 
OTRAS PROVISIONES 125,643,408.00 (125,643,408.00) (100.00) 

DEUDA PÚBLICA 48,338,029.00 54,446,873.00 6,108,844.00 12.64 

TOTAL 2'983,940,597.00 3'278,687,103.00 294, 746,506.00 9.88 

B. Egresos 
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FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO FINANCIERO (FORTAFIN} 

1, 4, 6, 7, 9, 10, 11 y 13 
A) PROGRAMA DIRECTO MUNICIPAL (POM) 

111.· EJERCICIO DEL GASTO EN OBRA PUBLICA 

1, 2, 3, 4, 6, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 
26, 27, 33, 34, 35, 36, 38, 40, 45, 46, 47 y 

57 
Con afectación al Erario Público 

8 

5, 8, 11, 13, 14, 15, 22, 23, 28, 30, 31, 32, 
37, 41,42,43,48,49, SO, 51, 52, 54, SS, 58 y 

59 

Sin afectación al Erario Público 
A) DIRECTO MUNICIPAL 

11.- EJERCICIO DEL GASTO FINANCIERO 
Con afectación al Erario Público 

l.· EVALUACIÓN DEL DISElilO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
Tipo de Irregularidad No. de Observación 

IRREGULARIDADES 
Cuantificación de 

probables afectaciones 
(pesos) 

1 Sin afectación al Erario Público 

VII. IRREGULARIDADES DETECTADAS EN EL USO Y MANEJO DE LOS RECURSOS. 

Los comentarios y argumentos manifestados por la "Entidad Fiscalizada", se encuentran en el 
apartado VIII del presente Informe del Resultado; y se tienen por reproducidos como si a la letra 
aparecieren. 

VI. COMENTARIOS DE LA ENTIDAD FISCALIZADA. 

Las desviaciones presupuestales detectadas en el análisis de la información que integra la Cuenta 
Pública se detallan en el apartado VIII del presente Informe del Resultado. 

V. ANÁLISIS DE LAS DESVIACIONES PRESUPUESTALES. 

Es pertinente señalar que se incumplieron las disposiciones constitucionales, legales, y 
reglamentarias que se detallan en el apartado VIII del presente Informe del Resultado. 

Derivado de la comparación de cifras que se detallan en el apartado anterior, el cual tiene por 
objeto constatar exclusivamente que los ingresos y egresos reportados por la "Entidad Fiscalizada" 
en su Cuenta Pública, se apegaron a su Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos respectivos; éste 
Órgano Superior de Fiscalización concluye que la "Entidad Fiscalizada", NO se ajustó et su Ley de 
Ingresos y al Presupuesto de Egresos correspondiente, ambos para el Ejercicio Fiscal del año 2017. 

IV. COMPROBACIÓN DE QUE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE LA ENTIDAD FISCALIZADA SE 
AJUSTARON A LO DISPUESTO EN SU LEY DE INGRESOS, PRESUPUESTO DE EGRESOS, Y DEMÁS 
NORMAS APLICABLES. 
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El Marco Integrado de Control Interno · COSO (versión actualizada en mayo 2013), supone que el 
mismo "permitirá a las organizaciones desarrollar y mantener, de una manera eficiente y efectiva, 
sistemas de control interno que puedan aumentar la probabilidad de cumplimiento de los 
objetivos de la entidad y adaptarse a los cambios de su entorno operativo y de negocio". 

Para tal fin, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes, llevó a cabo la o~ 
valoración para el ejercicio fiscal 2017 a través de un modelo de evaluación (cuestionario), el cu"'-•• 
consideró los componentes y principios del modelo COSO 2013, con la finalidad de obtene ... r de eficacia operativa del control interno, determinar si es apropiado y suficie&f AGS 

plir con las categorías de operación, información y cumplimiento; así como los C~éj'SUPERIOR 
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l. EVALUACIÓN DEL DISEÑO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO. 

VIII. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES. 

El monto de las probables recuperaciones por afectaciones al erario público es de $316,365,171.09 
(Trescientos dieciséis millones trescientos sesenta y cinco mil ciento setenta y uno 09/100 M.N.). 

Sin afectación al Erario Público 2, 3, 7 y 8 . 
Con afectación al Erario Público 4, 5 V 6 55,544.74 

C) FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO FINANCIERO B 
Sin afectación al Erario Público 3, 4y 6 . 
Con afectación al Erario Público 5 12,002.12 

D) FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO FORTAFIN C (FORTAFIN C) 
Sin afectación al Erario Público 4 . 
Con afectación al Erario Público . . 

E) PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL (PRODER "A") 
Sin afectación al Erario Público 2, 3, 4, 6 y 8 . 
Con afectación al Erario Público 1, 5 y 7 179,354.35 

F) PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL (PRODER "B") 
Sin afectación al Erario Público 3, 5, 6 y 9 
Con afectación al Erario Público 2, 4, 7 y 8 629,012.52 

G) PROGRAMAS REGIONALES 
Sin afectación al Erario Público 4y5 
Con afectación al Erario Público 2y3 49,864,200.00 

H) SEDATU INFRAESTRUCTURA HÁBITAT 
Sin afectación al Erario Público 2y3 . 
Con afectación al Erario Público . . 
111.11. SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

A) PROGRAMA DIRECTO MUNICIPAL 
Sin afectación al Erario Público 1 . 
Con afectación al Erario Público . . 
IV,· ARMONIZACIÓN CONTABLE 
Sin afectación al Erario Público 1 
Con afectación al Erario Público 
V,·INFORMES DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA 
Sin afectación al Erario Público 1 
Con afectación al Erario Público 
Total probables recuperaciones $316, 365, 171.09 
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Componente No. preguntas Reactivos acreditados Valoración componente 

Ambiente de Control 21 7 7.06 

Evaluación de Riesgos 10 5 10.00 

Actividades de Control 14 2 2.14 

Información y Comunicación 9 2 S.11 

Supervisión 5 2 6.00 

Valoración Total 30.31 % 

Para el análisis del control interno, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Aguascalientes, solicitó al Municipio de Aguascalientes, Aguascalientes, describir los mecanismos 
utilizados para llevar a cabo su Control Interno y la documentación soporte correspondiente, de la 
respuesta proporcionada, así como de la evidencia remitida, se obtuvo el siguiente resultado: 

El cuestionario (Anexo 1 Control Interno) contiene 59 preguntas basadas en los 5 componentes del 
modelo COSO 2013, el cual permite evaluar el sistema de control interno efectuado por el ente 
fiscalizable, obteniendo parámetros cualitativos y cuantitativos, conforme a las respuestas, 
evidencias, rangos y criterios, con el cual se determinó el nivel de implementación del marco de 
control interno en la administración pública. 

protección a la integridad y la prevencron de actos de corrupcron en los diversos procesos 
realizados por las instituciones descritos en el modelo COSO, brindando con ello un apoyo a las 
instituciones mediante información sobre el diseño y operación del sistema de control interno. 
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4. Información y Comunicación 

No cuenta con políticas, mecanismos y medios adecuados para obtener, procesar, generar, O~ 
clasificar, validar y comunicar de manera eficaz, eficiente y económica, la información financiera••• 
presupuestaria, administrativa, operacional y de otro tipo requerida en el desarrollo de su§III 
procesos, transacciones y actividades, que permita al personal comprender sus funciGSFAGS 
res¡on bilidades y su importancia para el logro de los objetivos institucionales ~~tUPERIOR 
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No acredita haber realizado acciones para comprobar que se estableció un programa para el 
fortalecimiento del control interno de los procesos sustantivos y adjetivos relevantes de la 
Institución, además no ha desarrollado políticas y lineamientos que permitan implementar, dar 
soporte y continuidad a los sistemas de información de las actividades sustantivas, financieras y 
administrativas. 

3. Actividades de Control 

Acreditó parcialmente haber realizado acciones para comprobar que los objetivos y metas se dan 
a conocer a los titulares o responsables de su cumplimiento, ni acciones que comprueban que 
cuentan con procedimientos, lineamiento, manual de guía en el que se establezca la metodología 
para la administración de riesgos de la corrupción; establecer una metodología específica para el 
proceso general de administración de riesgos, que permita identificar, evaluar, priorizar 
estrategias de mitigación y seguimiento, así como los procedimientos por el cual se informe al 
Titular de la Entidad y demás personal responsable sobre la existencia o surgimiento de riesgos de 
fuentes internas o externas, incluidos los riesgos de fraude y posibles actos de corrupción. 

2. Evaluación de Riesgos 

No cuenta con normas generales, no acredita haber realizado acciones para comprobar su 
compromiso con los valores éticos y de las acciones que forman parte de la responsabilidad de la 
vigilancia y supervisión, que incluyan procedimientos para la denuncia e investigación de actos 
contrarios a la ética y conducta institucional; normativa que permita definir la asignación de 
autoridad y responsabilidad de supervisión en materia de control interno, y aseguren la atracción, 
desarrollo y retención de personal competente, para un desempeño efectivo y eficiente que 
coadyuve al logro de los objetivos y metas de la institución. 

l. Ambiente de Control 

Una vez analizadas las evidencias documentales proporcionadas por la entidad fiscalizada, 
relativas a cada respuesta del Cuestionario de Control Interno y aplicado el instrumento de 
valoración determinado para la revisión, se obtuvo 30.31 % al acreditar 18 de los 59 elementos en 
la evaluación practicada por componente, lo que ubica al Municipio de Aguascalientes, 
Aguascalientes, en un nivel bajo. 

Conclusión General: 
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Para que proporcione la documentación e información que 
compruebe las acciones emprendidas a efecto de atender las 
debilidades e insuficiencias determinadas en la evaluación de los 
componentes de control interno. 

Recomendación 

Acciones promovidas 

Lo anterior, en incumplimiento a lo dispuesto por los artículos 134, primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 90 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Aguascalientes; y 104 fracciones 1, 11, y VI del Código Municipal de 
Aguascalientes. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

En razón de lo expuesto, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes 
considera que aún y cuando la entidad fiscalizada ha realizado acciones para la implementación de 
un sistema de control interno, éstas no han sido suficientes para establecer un sistema que esté 
integrado con los procesos institucionales y sujeto a la autoevaluación y mejora continua, por lo 
que se considera necesario reforzar la cultura en materia de control interno y administración de 
riesgos, para garantizar el cumplimiento de los objetivos, la normativa y la transparencia en su 
gestión. 

No cuenta con procedimientos que permitan realizar una adecuada supervisión del control interno 
institucional, asimismo de mecanismos de reporte, comunicación y seguimiento de las 
evaluaciones a los procesos internos. 

S. Supervisión 

eficiente y eficaz, así como para salvaguardar los documentos e información que se deben 
conservar en virtud de su importancia. 
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0.0000 l• entidild .si lo manirestó 
¿se tienen es1ablMrdos Comités p,r¡ el tratamiento de asun1os relacionaidos con las 

l.10e funciones operiltivn de la institución? SI su respuesta es afirmaliva, indKar 1il se h1b~ del comitf' 
de Control y Desempeño lns111ue1on.1I. 

¿Se tienen estabtecrecs Comiti, pilra el tratamiento de asunto, relileton¡dos con lu 
l.lOd funcione, operativas de 11 lns111uclón? SI su respuesta " afitm11fva, ind,car si se hablil del 

comite de Administración de Rieq:os. 

0.0000 la ent1di1d asl lo manifestó 
tSe tienen tstilblecldos Comités pua el lriltamiento de asuntos reladonildos con ln 

1.lOc funciones operiltivas de 11 1nst1tuc1ón? SI iu respuesta es afirmilltv.1, Indicar ú se habla de4 cemue 
de Control lnt!rno. 

¿Se tienen iestablecldos Comllrs para el tr.1tamiento de asuntos relacionados con las 
l.lOb tcncícnes operativas de la institución? S1 su 1t1ipue:sta es afirmahva, indicar si se habla del comité 

de Aud11orla lnlerna. 

0.0000 la tnlldad asl lo manifestó 
(Se tienen esrebteetccs Comités para el tratamiento de asuntos relacionado, con las 

1.101 funciones opetlllvas de la lns111uclón? Si su respuesta es 1firm1uv,, Indicar si se habla de4 
comité de Ética e lnte1rldad. 

0.0000 la entidad asl lo manifestó 

tSe informa a las instancias supertOres seere el uudo que 1uarda la atención de las 
1nvesti11ciones de las denuncias po, actos contrauos • la itica y conducta im;t1lucionales 

1.9 que involucren a los servidores publicas de la Institución? Sl su respuesta es afirm111va 1nd1car 
el nombre del mtorme o reporte v la instanci1 ante la que se presentan: Titular de la Institución, 
Or¡ano de Go!Merno, Com,té de idea, Contt1lorla ht.111! o Instancia de Conu°' couespondiente. 

0.0000 la entidad ul lo m1nifestó 

tSe tiene establecido un procedimiento p.1r1 vt1il.r, detectar, investl1ar y documentar lu 
poslbles violaciones a los valores eikos y a lu normas de conducta de la Institución, diferente ,1 

1.8 establecido por la Contralorla Interna, órcano Interno de Control o ln,tanciai de 
control Interno correspondiente? En cno de que su respuesta sea 1firm1tfVil, menctone nombre 
del procedimiento, fecha de emi,lón o de última actualización, nombre y ur10 de quién autonzó. 

tfn la ln,tttución exíste un procedimiento o mecanhmo pua evaluar el conoc1mie:nto y 
1. 7 el cumplimlento de los pnnc1p1os del codi10 de etica v de las normH del codi10 de conduci, PClf 

parte del personill? En caw de qu su respuesta su atirm,11va, mencione nombre de4 
procedimiento o mecanismo, periodicldaid con que se realn1 dicha evailu1eión, tech1 de 
emislón o de última acluahzaclón y nombre y car¡o de qulffl autorizó. 

0.0000 la entidad asl lo manifestó 
¿ta Institución soliata por escrltc a todo su person.11, sin distinción de Jerarquín, de 

1.6 mainera periódica, 11 aceptación formal y el compromiso de cumplir con ~ Códico de Étka y el de 
Conduct1? En el caso que la respuesu ,ea aifirmaitlva, mencionar el nombre det documento, 
fech, de emisión y de la ultima aictualluclón, uf como J,1 penodicldad con l.1 que se sofic,ta. 

0.0000 La ent1d.1d HÍ lo manifestó 
tla lnstituc,ón nene formalizado y difundido un Códito de Conducta? En CHO de que su 

1.S respuesta sea aflrma1iva, mencione fech, de emisión de ültim.1 actualización, nombre y 
nr¡o de colén .autorizó, especifique SI el Cod1¡0 de Conducta se ha dado il conoctt • todo 
el personal de la lnsrnudón. 

A 0.9524 Anexa lin .. en et periódico ofiml con la 
formallnción y difu"ón del códl10 de ética 

lla Institución tiene formaillz.ado y dUundido un Cóchco de (tic,1 En caso de que su re-spuesta 
1.4 sea afirmativa, mencionar fecha de emisión o de ultima actualinclón, nombre y ur¡o de quiin 

autorizó, especifique si el Códico de tliu se h.a dado a conoctt a todo el peuonal de la 
lns111uclón. 

A 
¿Se le d1 se¡uimiento I las met.u ettablecidas en el Proarama Presupuestarlo o en el 

l.3 Proar.ama 
' 

Aneu link de Tran1parenc1a con tos indicadores de 
0.9524 resultados 

lEI personat de I• Institución conoce la mislón, viMón y objetivos inst1tu<1onales? 
1.2 0.476Z No mue1tril evidencia del conoclmiento por pane 

del personal 

lhisten normu 1enerales, line¡¡mientos, .tcuerdos, decretes u otro ordenamiento en m,tN'b 
de Control Interno aplkablu • lt institución, di! observ.1ncla obli¡atoria? En caso de que la 
respuesta sea afirmativa, mencionar el nombre de documento y fecha de emisión o de Ultima 
,ctuafjudón y nombre y ur¡o de qujén em,tló. 
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No anua evidenc11 sobre 111 encuestas dt chma 
0.0000 or1anhaclon~I 

0.9524 Antn J)fffil d~ personal 

0.0000 La entidad 11i lo manifestó 

0.0000 La entidad asl lo manifestó 

b entld1d prtt.entl ti Códi10 Munkip1I sel'ialando solo 
0.9524 la esuuc:tura de ruvtl superior 

la evidencia que pres,en11 no corresponde con lo 
0.0000 soUc:ltado 

M1nual de lineamlentos para ti conuol dt rttursos, 
0.2311 dt 111 dependencias v munklplos, 

H• in.11l1uclón C'Utnta con un .i,ea Hs,«1fka que su I• rHoonsabfe d• coordina, 1•1 actlvld•de, d•I 
1.21 Sistema de Control Interno) [n 010 dt qu• su respuesta sea afirmativa mencione, nombre d•I 

lfH responsable de coordinar. numero de personal uiJnado al áru, cario del Titullf' del árH y 
cario del ,uptflOf Jer.i,quico del irn. 

ApUun por 'a mer,01, una ve: en el eJerdc,o flsul. encuestas dt clima or11nluclonal, 
l.20 idtnllflundo 6reas de oportunid¡d, asl como su ev1luadón v se1uimiento. 

Hu funciones V oper1dones 5t rtala¡n con pers,onal qut cumple el perfil conforme a 
1,19 111 descripc,oots d• puestos y normatrvtdad 1plic1bte? 

h rtladon con i. evaluacfór, del dtstmpe,io del penonal, '" tl•n• esublecldo un pro1rama 
de objetivos v melas lndlViduales 11.neadu (en corres,pondencl1) con 101 del írH o 
unidad admln1slt1tfva en la que t11bala, ni como con los obfe1l-,os estra141lcos de la ln,11tuclón7 

1.18 [n caso de que su rtspues11 IH aflrmattv1, mencione Ñ e.id¡t ti cumptlmiento del muco 
ie11t que rl1t las act1vtd1det de 11 ln1t1tución, ul1• 11 cump!lmen10 de los objetivos 
lnd1v1du1lts bajo crite,ios dt eficac:11 .,. eflclend1, provee Información p1r, mejorar el 
desempel\o del penon1I y tomar medidas correctivas, est1 asoc11da • un sistema de Incentivos v 
recom~nsas para ti penonal, 

¿u 1nsl1hKión cuenta con un catíloeo de puestos, que Incluya 105 perfiles y dHcripclonH dt 
1 17 pueuos, qut defln1 la autoridad v responnb11idad, dehm11t facult1des entre ti penon1I 

que au1orlza, etecuti, Vt&da, ev1fua, v reclstrit las oan,tcclonts, evitando que dos o mí, de í!lu 
1.4! concenlren tn una misma penona? 

Ha ln1t11uclón tleae formalmente establecido un manual de procedlmien101 par¡ 1, 
1 16 1dmlnlsuaclón de los recursos hum1nos? 

H• tltruc-tura or1anl11donal se tncutnlta 1llneada • al&un ordenamiento? En caso de que su 
1 15 respues11 "ª afirmativa, men<:1one fe<ha dt pubhudón en 11 medio oflclal de difusión, nombre 

y cario dt quien aulorlló. 

¿u Institución cuenla con •lcun documenlo (llneamlen10, manual, norma, ohdo o circular) 
1.14 en ti que H establezcan las l1n1u dt comunicación e Información entre los funcionarios 

suputo,es v 1u1 subordinados de las ar111 o un1dade1 tdmlnlstratlvas7 En cuo de que w 
respuesta sea aflrm11iva, fe<ha dt pubhcaclón o emisión, techa de ü1tima actuaUndón v nombre 
v careo ae qu1in 1utomó. 

Indique ,i tlllsle ordtnamltnto dondt eslablecen las íttH, fondones y responsables p1r1 
l.lld du cumphmltnto a IH obl11aclones de la lnsiltudón en materl• de Armonización Contable. 

lUi lnslltudór, cuenta con un Pbn o Procrama [str1ti¡lco o documento ,n,1010 en el que II 
2.1 se est1ble1can sus objeuvos v metH estratfllcos7 s, la respuesta es anrma11va mencionar el 2.0000 Aneo Plan de deHrrollo munic,pal o 

nombre del documento. I¡ fecha d• tmlsJón y ultima actualinclón. O 
lh fnslltución riene eu1blttldo1 indiudores para medir et cumphmlento de los ebleuvos di! .\u 111111 

2.2 Plan o Pro¡rama htt1té11co o documento anílo¡o? 51 l,1 respuesta es 1firmativa mencione e-1 A 2,0000 Antx¡ mdlcadores de resultados 
tipo de 1nd1cadores estableddos: Estrat~&lcos, de operación o 1es1lón, de información v de ~cumolim_;•n••·~~~~~__J__~~~~º~FAGS 
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Indique si e1111,te ordenamiento donde establectn lu ,,ea,, funciones y responubles pin 
1.Uc dlf cumplimiento, 111 oblicaclones de la ln1tl1uclón en m1t1ria de Rtndlc:lón de Cuentas, 

A.ntKa tlnk dt códico munlclp1I dt Aaunullentes, 
0.1190 ar11c:ulo 104 

Indique sl txiltt o,dentmlento donde es:tabl1tctn tas ,reas, runclonH v respon11bles para 
1 llb d11 cumpllmlento a lu obha.clonet. de 11 ln1ti1uclón en mattrl• de Flst1!1nclón. 

Aneu tey de 1f1nsp1renc6- del estado de 
0.2381 Aauascahentes " 

Indique 1,j enue 01denam1tnto donde es11blecen 111 ,rus, funclonet. V ruponublts par, dar 
l, 131 cumplimiento • 111 obl111c,ones de 11 Institución en m11ert1 de Tr1n1p1rencl11 v acceso a la 

Información 

0.9524 Ano, m1nu1I de or11niudón 
¿u lnsrnuoón cuenla con Manual Gtntral de 0taanl1adóno 1J¡un documento de slmlt,, naturaleza en ti 

1. U que "' euabfuc:11u ,,1ructur1 ora6nlo .,.1as funciones dt ,u, unldtde1 admlnlmativ,s7 SI su respuesta 
e, afim,.trva mendone la fKha de publk~ón tn ti medio ofldtl dt dltu,lón estatal, 

0.9524 Anex.a •tt:limento intuiordel municipio 
¿la mu,tudón C\ltnt1 con un Re1l1men10 Interior, Est1t1.1to Orcinko u otro documento norin11ivo en ti 

1 11 QUt se est1blezt1 su n111ur1fti1 JUrldlu, ,u, atrlbudones, ámbito de actuación, etc 1 En uso de que su 
rnpunt1 sH 1flrm1tJv1, mendone nombre del Rttlamento, ht11uto 0,1,nlco o documerllo, fe,cha d• 
em1slon o publicaaónen ef medio oflo1I de d1h1slón, nombrt y nr¡o de qulfn 1utorlzó. 

¿Se tienen ni¡bltddo, Comites p1r1 el u111m1i1nto de asunto, ,elaclonados con lH funciones 
ope,atrvu de la lnst1tud6n1 Si "' respuHta H 1firm1tN1, Indicar ,1 se habla del comilt de Obras 
PublkH. 
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L• tnod,d HI to mo1nlfestó 

0.0000 La tnhd1d HI lo m1nltestó 

0.0000 La enhd1d 151 lo m•n1fHtó 

0.0000 

0.0000 L• en1td1d uf lo m•mfestó 

La ent1d1d asl lo manifestó 
0.0000 

H• Institución cuent, con una p0i1tiu, manual o documento 1nlilo¡o, en et que lt 
3.3 tstablezc, 11 obll¡1dón de tva1u1r y .actu1liur penódic1mente IH pobhCH y proctd1m1tntos. 

p1rtlcul1rmente de los procf!sos sustantivos y adjetrvos? SI 11 respuesta es •l'irm1t1v1 
rnencionu el nombre del documtnto, f.cha de emisk)n o de su uHim1 1c1ualiz,clón 

Indique ,t en el re1l.1mento intuno o m1nu1I ¡entul de oraaniuclón de la lns:11tuclón (Sl! 
3 2 t1t1blecen IH 11r1buclones y Funciones del ptfsonal de In ;,ea, y/o unidades 

admlnlstntlvu, que son responsables de los procHos mencionados en 11 pre1unu l 1 po, tos 
que II d1 cumplimiento o los obje1lvos y metH 1nst1tuclon1les? 

Ser.ale si tiene fom,almente lmpl1nt1do un pro¡ram1 p111 t4 forulec1m,1nto del Control lnttrn0 
de los procesos cuyas 1c1tv/d1des ,, relacionan directamente con ti cumplimiento de 1, mkión. 
plan, pro111mas, objellvos y mttu tstratf1lcu de 11 Institución (procesos susuntivos); ui como 

3.1 lu actividades que 1poy1n 11 operadón rel1clon1d.1 con drcho cumplimiento; por ejemplo, 11 
compra de suminl,tros v materiales, remuneraciones ,1 personal, contab1ltd1d y presupuesto. 
tesorerl1 e inventarios. entre ouo, (procesos adjetivos) (n uso de que su re,pueua sea 
1firmarlv1, mencione ti nombre drl p101r1m1, ftch• de tl1bor.1clón y prestntaclón v nombre v 
urso deo quién 1u101iló el pro1ram1 

llnforma a 1t1un1 hu11nc11 sobre 11 si1u1clón dt los ,1t,¡o, y su 1dmln1str1ción? (lnformH 
2 10 de rle~o,, pro¡,ama dt tnb1}o, tlc,I En cuo dt que su rtspuesu ltl 1tlrm1tfv.1 stl«done 11 

1nstancl1 ór11no de 1ob1erno (1dministr1clón publica par1est1tal), Titular dt l.1 Institución, 
ln111ncla de Auditoría correspondiente. Con1ralorl1 Interna u ór11no Interno de Control o 
ln1t1ncl1 dt control lnttrno cor,espond1ente, Otro (espec,flqut). 

La ln$1huclón, tn •u c,so, con el apoyo de IH ln,t1nc.11s especl1h11d11 (Com1tj dt (uc:.1, Conute 
2,9 ee Rles10,, ttc.), tldtnt,flca, .1n1h1.1 y d1 resputna I kn posibles r\es1os dt actos dt 

corrupción v contrarios 1 11 lnte1rld1d en lo, proceso, qut llev, 1 ubo? [n cuo dt que 
,u respuesta ,ea 11lrma1w1, mencione 11 nomb,e dtl documento, techa de emisión o • 
Ultima 1ctu1tl11c1ón y nombre v ur¡o dt qulfn autorizó 

tll lnstltudón tiene lden11flcados los uescos que pud1tr1in 1ifect1r el cumphmlento de su, 
objetivos v m1111? En cuo dt que 1, re'S)u1111 IH positiva, mencione los nivelH en h)s 

2.8 que Sf! reillu 11 ldentltlcaclón dt rlesao, en 11 imt11uclón 1) Unidades Admlnlstr1i1.vu, 11) 
Direccionu, 111) Área,, íV) Pro1ramas, VI Fondos Feden1lt1, VI) Subsid101, VIII Procesos. VIII) 
Otros (Especlfle1r) . Mencionar el nombre del documenlo soporte, 11 ft<hl dt emltfón 
v de ,u ulhma .ctualluclón 

2.71 ¿Aprueba las polltkH v meotodoloela para klenllflcar, ev¡lu1t, admlnlmar v control1r 10, tiestos? 

2.71 ¿Conoce los rlescos v loma declMonH M>bre 11 respues11 a los mismo,? 

2.7e tEuablece 11 poUtka de nes¡os de la 1nstltuc1ón? 

2, 7c ¿Propone 11 pol1t1C1 y 11 estr1te1i1 para 11 1dm1nls1rac.1ón de deseos en ta institución? 

2. 7b ¿su funcionamiento e116 re1ul1do lormalmf!nte, mf!dl1nte normH. retlH o hnHm.entos 
de operación? 

HsU lnte-1r1do por los rnutuu dt In 6rtH quf! rHtll1n las funciones sustantivas y dt apoyo 
2.71 " l,1 1dmlnlS1r1clón de 11 lns111ución, HI como por ti Ti1ulu dt la Controlar1a lnttrn1, Or¡ano 

Interno dt Control o lns11ncl¡ dt Control Interno corrHPOndltntd 

2.7 [n 11 Jnslltudón(eldut un Comiti dt Admlnlmtcion dt R~scos lormalmtntt f!Uabltddo? 

los objetl1Jos Ht1bltddos por 11 IMt1tud6n en su Plan o Pro¡rama htr11ea1co o documento 1n1lo10, 11í 
2,6 como los oblfllvos esptdflcos de IH unidades o lrus 1dmlnim1t1vn, ¿Se dan I conocer 

formalmtntt I los rnuluu o tnur¡ldos de In ,reu ruponublts de su c-ump#mitnto? (n cno de que 
su rtspuuta $el 1flrm1tiv1, mendon, nombre dtl documento soporte, ftc:ha de emlMón o de últ1m1 
1ctu1lii.dón, nombrev cu¡o de qul"11utomO. 

H• pto1ram1cidn, pruupuut1clón, distr budón y u11naidón dt los recurso, en 11 ln,111uoón se rHlia 
2 S con bue en los obJtd1Jos Htntt1kos fltJble<idos? Si 11 rtspuesta ts 1firm1tiv1 menaon,, .t nombre MI 

documento soporte, 11 ftthl de fflllS.Ón y de su ultima 1ctu1lit1aón y nombre y ur¡o dt quien lo 
1u1orl11. 
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A 2.0000 Antu Indicadores dt resultados 

" 2.0000 
Anexa incfludorH dt tuultados 

,. 2.0000 AntH MIRdtl munidp,o 

0.0000 la tnt1d1d 1M lo manifestó 

0.0000 ll ,nud1d asilo manlttitó 

0.0000 U tnt1d1d HI lo manUestó 

0.0000 U tntld1d ul lo manUtstó 

0.0000 la e-nt1d1d 1.M lo manifestó 

0.0000 la entidad 111 lo manifestó 

0.0000 U tnt1d1d asJ lo manlteitó 

0.0000 ta tnhd1d ,ií lo manUestó 

0.0000 l,a tntid1d 111 lo manlresló 

0.0000 LJ entidad ni lo manUtstó 

2.4 Respecto dt los lndic,dotH mendon1dos tn la ptt1unt1 2 ]1, lS• dtttrmlna,on paramtlros dt 
cumpl1mltnto rupKtodt las mtta,es-11bltadu1 

Respecto dt los Indicadores seltcclonados tn 11 Ptt¡unta antttlor, tU lnshtuclón 1ut1bltdó 
2,3 metas cu1ntiutivH1 
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La entidad asl lo manifestó 

U entidad ni lo m1nlfu1ó 

L1 tntld1d ni lo m1nlfestó 

la tnhdad ul lo manifestó 

li entidad uf lo manifestó 

No antxa procramH de adquisiciones y reporte de 
lnvent•no 

L• entidad asl lo manifestó 

1.4216 Aneu lictnc1as v s11temas pua el funcionamiento 

la ent1d1d no ,neu ev.dencla 

l• entidad 1sl lo manifestó 

la en11d1d se rtflf'tt de form1 1ener~l I lo 
conten do tn el Cód110 Munldpal 

0.0000 la 1n1id1d 111 lo manlfutó 

/ 
fn rel1<1ón con lo, objetivo, y mttu esublecldos por la insUlución en ,u Pliln, Procnm, 

4 2 Estt11,1ico, o documento anitoao. th,,len respgnnblts des•1nados p1r1 1en.t1, l1 lnfo,m1clón 
sobre ti cumplimiento de los objetivos., mtlH (indicadores)? 

lb lns11tuclón cuenu con politkn yfo proced1mlen1os autorizados que es11blez.can 
hu c•r•c1erfulca, y h,er,t•• de obitr,c:litn de d•to,, •1/ como 101 elemer,10, P•U ,u 

4.1 p1ocenmlento y p1ra 11 1ene11clón dt lnlo1m1c~n ,obrt 10, proce,o, o ac1Mdades que l~a I 
cabo de conformld1d con 11 no1ma1Jva 1pt1cablt? [n uso dt que su respues11 su afirmativa, 
mencione el nombre de 11 poht1<1 o procedimiento , ftch1 dt ,mision o de uh1ma 
actual111clón, nombre v u110 de qulitn 1u1orbó. 

En caso de que los ptanes de 1ecupet1dón anle des.stres y de contlnuld1d para la operación de 
101 slnemu informiticos se encuentren conttatados con un tercero, ¿s.e uene 1, 

3 14 documentación que ampare la selección del provudor qu• m•jor cumpla con lu ne-cesldadts 
de 11 1ns111uclón, asl como las espedflcadones dt los servicios cubltrto1? (n caso de que su 
respues11 ~• afüm111v1, mencione nombre del documento, fnh1 de tmisi6n y nombre y cario 
de qultn •u1orlzó. 

¿Se tiene formalmente lmpl1n1ado un documento por el cual se tstablezc1(n) el(los) plan(es) 
de recuperulón ante desastres y dt continuidad para la operación de los wsttmas 

3.13 info1mitkos (que lndu~a dato,, h11dware y software critico,, personal y esp,clos fisicos) 
1socl1dos direct1men1e a los procesos o actlvid1des po, lo que H da cumphm1en10 , los 
objetivos V mtt11 de la lnslhuclón? En caso dt que su rupuesta su afirmatlv1, nombre dtf 
documento, techa dt emisión o de ú1tlm1 actuahuclón y nombre y cario de qultn autot11ó. 

¿La institución cuenta con polttlcu v linumlentos de se1u11dad pare los sistemas inform61ic0'5 v 
3.12 de comunicaciones que es11blu.c1n d1vu de acuso a los sistemas, pro¡ram,n y datos; 

detectores v defensas contfil 1cce1os no 1utorlzados, y antivirus, entre otros ispectos? fn 
uso dt que 1u rtspues:11 sea afirmauva. nombre del documento, fecha de ef1'11slón o de 
üt11ma ac1uahuclón y nombre y careo de qultn autonzó. 

Respecto de los sisttmH lnformitlcos y de comun1cac:lones de la ins111uclón, respondii lo 
3.11 sl¡ulente. ¿Se a.ient1 con un pro¡ram1 de adquisiciones de equipos v soft~rt?, ¿se cuenta con 

un mvtnurio de llsttmu en operación? V ¿se cuenta con licenc1u y con1r11os par• el 
funcionamiento v mantenimiento d• los equipos de TIC? 

ll• Institución cuente con un Comité de Tecnoloaia de Información y Comun1cac1ones 
3.10 donde participen los princlp11lts funcionerios, penon11I del íre, de tl!<nolo¡la (sistemas 

inform611cos) y rtpr1nentan1es de In lrt.1s usu1nas? 

¿Indique si 11 Institución tiene slstemu lnformít1cos que apo~n el dewrtollo dt sus actividades 
3.9 de operación, finiinClttH o iidminist111lv1S? fn uso dt que su respuesta sea atirmauva, 

mencione, nombre de los siuemas intormíhcos y nombre de los procesos que apoyan. 

Hmten los esp1eios V mtdlos ntcturios par1 anauru v n""•cu1rdu los bienes, 
3.8 incluyendo el acceso rtstrtn11do ,1 TIC s • efectivo, tltutos dt vater. inventarios, moblli1tlo y 

equipo u otros que pueden ser vulner1btes 11 ritsco de ¡:iérdid1, uso no autonndo, xi·os 
dt corrupción, errores, rnudes, malversación de recursos o ambios no 11u1otiudos? 

Oeriv1do de IOI lndlc1dorts que miden lol 1,11nces y result1dos del cumplimiento dt tos 
J. 7 obJellvos y meus tnst1tucion1les iSt 1n11lzan IH uusu dt IH vulaC1ones? 

¿l.as 1ctlvld1des v oper1c1one1 t.11lu como 1dquisldonn, picos, 1ltu y b1ju dt bitnH, mownltntos 
3.6 con11blH, 11tH. b1JH y promoclonu dt person1I, tstín 1utot121dH y t)f(ut1d11 por ti servidor 

püblkot1eult1do~m1ello conforme 111 no,m1tivld1d? 

¿La Institución cuen11 con un 6r11no de ¡oblerno o llmbr que 1n11ict y de 1e1u1mlento I 
3.5 11 1dmlnlstr1c1ón de riH&Ot, 1 IH 1ud11orlu int.,nH y Httrnu? [n uso de que w 

respuesta su 1fitm1tlv1, nombre del Orcano de ¡obierno o s1mll,r y nombre dtl responsable del 
se1u1mlento. 

optr1clón dt meunlsmos de vt11l1nci1 p,r1 lu 
dl,tln1u oper1clones, entre 01ru, rtcimo 'f recepclon de bitn,,, venf1ucl6n de 
documentos, re¡!stros con11b!es, conc11i1clones, 1es,u1rdo d• 1rch1vos v dt bi.nes, bit.icor is de 
conlrol, etc? 

11 
-ºº --- o2!~~!~t 

DE FISC.AL~ION O 
d!lfi§iMI~~ ~ 

SIERRA PINTADA NO. 102 INTERIOR C • FRACC. BOSQUES DEL PRADO SUR • C.P. 20130 • AGUASCALIENTES, AGS. • T.(449)918-36-16, 15 Y 14 

CUENTA PllBLICA: 2017 
ENTIDAD FISCALIZADA: MUNICIPIO DE AGUASCAUENTtS, 

AGUASCALIENTES 
EVALUACIÓN CON BASE EN El MARCO INTEGRAL DE CONTROL INTERNO 

I DE 
~l[NTES 

- DO 
111111 

OSFAGSI~ 



4.0000 Ane111 lndicadore.s 

que se reportar. los resultados dt tv1lu1e1ón. 

En rtlad6n con los objetivo, y metas (lnd,c:adoresl enabltcidos por la Institución e-n su 
Plan, Pro1rama hlratf¡ic:o, o documento anJlo¡o, Indique si ev1IU1 a los m1.smo1, a fin de 

S. l conoctr la eflc.ac11 y tflcienc:/a de 1u cumpllmlenlo En cuo de que 1u re1puesu1 sea 
afirmativa, mencione ptriodiddad (~ual, semestral o trimestral) en qut r.alilan la 
evaluaclón, irea o unidad 1dmlni.str11lva rHponsable de ruli11r IA f!'ValuAclón e Instancia I la 

¿[I 1istema dt Información proporciona reportes contables, procramJtkos y presupueu1les 
4.9 dt mane,1 oponuna, suficiente y confilble? 

Ho, ,cuerdos v compromisos del raano de- Gobierno o 11mílar. se dieron a conoc•r a 111 
4.8 áreas compete-ntes a fln de impulsar ,u cumplimiento oponuno7 

ll• Institución cuenta con un1 melodolocla p11a la evaluación de Control Interno v fW\Cos en 
4, 7 el ambiente dt Tecnoloalas de Información y Comunicac1ont.s (TICI? En uso dt Qut .su 

rHpue.sta sea 1füma1lv1, fecha de emisión o de ultlm1 actua'lzaclón 1/ nombre y cario de quien 
autorizó 

Sel'i1le- 11 t1 Institución h1 cumphdo con I• ¡entr1c:lón de 11 Información tume1tral 11¡u11nte. 
4.6k Notu a los htado, Financieros 

Sel'i1le 11 la lnslltución ha curnplldo con 11 &tneraclón de 11 información trimestral 1l¡uient•: 
4.6J Informe sobre P,s1vo1 Contln1entes. 

Ser.ale si la lnsthuclón ha cumplido con 11 ceneraclón dt 1, Información tr1me1tnl .s1¡uiente. 
4.61 Estado de FIUJO de El•ctlVO. 

Ser.ale si la lnsUtuc16n ha cumplido con la 1ene11ción de 11 Información trimestral s11ulente: 
4.6h Estado de- Variación en la Hacienda Püblica. 

Sel'i1le si la Institución ha cumplldo con 11 1enen1ción de la lntormadón trimestral sl1u1tntt· 
4.61 Estado de C1mblos tn la Situación flnancle,a. 

Sel'lale si la 1n111tuclón h1 cumpfido con 11 1enerulón de la Información 111mestnl s11ultnte 
4.6f htado de Activ1dad11. 

Sel'i1le si la int.tltuclón h1 cumplido con ta ¡enerad6n dt 11 Información trime1tnl 11¡ulente· 
4,6e Estado de Situación financiera 

ser.ate- si la int.htuclón h1 cumplido con 11 ¡eneracl6n de la Información ulmenr,I Vculente· 
4 6d Cstado Anillltico dtl ejercicio del Presupuesto dt E1re.so1. 

Seft1le M 11 institución h1 cumplido ton la 1enerac1ón de la 1nlorm1clón trlmestul M&Ultnte. 
4.6c Estado Analitlco de lntrHos. 

Sel\1te si la insrnuclón h1 cumplido con 11 1ener1clón de- 11 informulón trimestral siculente. 
4.6b Est1do Analltlc:o de la Otud1 y Otros Pas.1vos. 

Sel\1le si la institución h1 cumplido con la ¡eneradón de la información trlmesual .s.cui•nte. 
4.61 Estado Analttlco del Activo 

¿Se nene formalmente Instituido 11 e-labor1clón de- un docume-nto Clnforme, repone, etc:.) por el 
4,S cual se informe per1ódk1mente al Titular de la Institución o, en su uso, 11 0,¡1no dt 

Gobierno, la situación que 1uard1 el funcionamiento 1ener1I del Ststema de- Conttol lnte-rno 
lnstltuclonal? (n uso de que su respuesta .sH afirmatn,a, mencione nombtt dt-1 documento, 
fecha de emlWón o de última 1ctu1l1z1ción y nombre y c:1110 de quién autorizó. 

ll• lnst1tud6n cuenta con un1 politica. d,sposidón o line,mitnto por el cual " e.s11ble1un 11.s 
4,4 obh11ciones y ,esponsabllld1des dt los servidores publico, en materia de Control Interno, ton sus 

re,pectlvos ,ím~tos d• autoridad? En e.u.o de que ,u re1puesta su o1fitmatlva, menaon• nombr• de la 
pohtka, dlsposic,ón o lin11m~n10. fecha de emisión o de llluma actu1l1zadon v nombre v e1r10 de qulffl 
autorizó. 

• Je Indique si la lnshtudón a1111"16 f'fl.ponublt\ respecto de elaborar informadón wbre- su ceuJón para 
cumplir con sus obhc1d0Ms en m1tt-nade:Gasto fedtralludo. 

4 ld Indique- si 11 lnsrnudón 11111"16 ruponubles ttspe-cto de e-l1borar intormadon sobre su ¡tulón pua 
cumpUr con sus obfcac:10nts en mateu1 de: fi.sc,l111oón v Rtndic1ónde Cuentu. 

Indique si la lnst1tuc1ón a~1nó respons,bles respecte de elaborar 1ntorm1clón sobre su 1est1ón 
4.3c para cumplir con sus obll1adont1 en materia de: Transparenda y Acceso a 11 lnformadón Publ ca. 

lndlque si la ln,thuclón ni1nó respor.ublts respecte de elaborar Información .sobrt su 1estión 
4.Jb pan cumphr con sus oblr1aclones e-n mue-na ee- Contabilidad Gube,nament1I. 
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Ane.u cuen11 PUbliu e Informe de ees.tlón ,. 0.1020 financie,, 

Aneo cuenta Publin e Informe de cestlón 
A 0.2020 fin,ndera 

Anex1 cu•nt• PUbliu • inform• de 1es1lón 
A 0.2020 nnanc:ltn 

Aneu cuenta Pübllca e Informe de cesllón ,. 0.2020 nnanc:ltn 

Ant:u cuenla Pübliu t informt de 1est16n ,. 0.2020 financ:it11 

Antd cutntl Public1 t lnrormt dt 1u1lón 
A 0.2020 financien 

Ant:o cutnlf PUbl1u t informe de 1estlón 
A 0.2020 financ:itn 

A.ne.u cuenta Püblica e Informe dt ¡estlón 
A 0.2020 financiera 

AneH cutnu Pública t informe de 1enlón 
A 0.2020 financien 

Aneu cuenu Pública t Informe de 1enlón 
A 0.2020 financien 

Aneu cuenta Pública e Informe d• 1estlón 
A 0.2020 financlera 

0.0000 la tn11dad a.si lo manifestó 

0.0000 b entidad ul lo manll.stó 

2.2222 Anua no1H de 1tstfón financiera 

LI entidad asllo m,n¡festó 

U tnt1d1d se refl*re I la alta dtre<dón sin 
ttl1don,r 11 personal que l1 e11bor1 

No 1ne>.1evk.lenci1 que 1t1tnd1 lo solicitado 

No 1neu evidencia que 1tlend1 lo sollcl11do 

l.l entid1d se refiere 1 11 alta dirección sin 
rel1clon1r 11 personill que 11 elabora 

Indique si 11 institución Hi&nó ,esponnblH rupeclo de el1bor1r inform1ción sobre su 1estión 
pira cumpllt con sus obli11ciones en m1tert1 de; Guro Públko v Responubllid•d H1eendul1 
del Estado d1 A1u1sc:ahentes y sus Munklpíos. 
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Asimismo, este Órgano Interno de Control, elaboró los siguientes proyectos en materia de control 
interno que a continuación se describen: 
1.- Proyecto de Modelo Municipal de Marco Integrado de Control Interno del Municipio de 
Aguascalientes. 
2.- Proyecto de las Normas Generales de Control Interno para el Municipio de Aguascalientes. 
3.- Proyecto que contiene la Iniciativa que expide el Código de Ética de los servidores públicos del 
Municipio de Aguascalientes, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública 
Municipal, y los Lineamientos generales para propiciar la integridad de los servidores públicos del 
Municipio, así como para implementar acciones permanentes que favorezcan su comportamiento 
ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. • 
En relación a los proyectos en cita, se le informa a este Órgano Fiscalizador que se encuentra en DO 
proceso legislativo por la Secretaría del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno• 
anexándose evidencia de los proyectos." ••• 

OSFAGS~ 
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Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"La Controlaría Municipal ahora Órgano Interno de Control, en los meses de noviembre y diciembre 
del año 2017, realizó a las Dependencias y Entidades del Municipio de Aguascalientes, la primera 
evaluación del Control Interno, valorando los segmentos: Ambiente de Control, Evaluación de 
Riesgos, Actividades de Control, Información y Comunicación, y Supervisión, por lo que anexamos 
la evidencias de los resultados obtenidos en materia de Control Interno, por lo que se tiene 
proyectado en los meses de noviembre y diciembre del 2018, efectuar la Segunda evaluación de 
Control Interno. 

EVALUACIÓN 
VALOR RANGO 

A ALTO 
B MEDIO 
e BAJO 

30.31 TOTAL GLOBAL 

S.S (las acciones de se1uim1en10 V de meJora continua son implementadas , los resultados de las 
i1Ud1torlas re,Hz1dH por ti Ór¡ilnOlnternodeControl? 

0.0000 L, entid11d HI lo mantfestó 

lh 1nst1tudón cuenta con un proced1m¡.nto form1I por el cu,t se estabfezcan k>s linnmientos y 
mecanismos necesarios para que los 1esponsables de los procesos (controles 1nterno1), en sus 

S.4 respectivos ambltos de actuación, comuniquen los resultados de sus evaluKiorws de Control tnterno y de 
las deficiencias lde-ntlficadas, al responsable de coordinar las actividadu de Control Interno para su 
se1uimiento? mtndone nombre del proc.tdim1ento, ft-ch1 de emisión o de ultima actu,hzadón v nombft 
v careo de quién autorizó 

Si la respuesta a la pregunla S 2., es afirmativa indique si se ruliu t'I sr-guimiento del pro¡ro1ma 
S.3 de acciones para resolw-r IH problffl'Jauc.u detKtadas (de ser el uso), • fin de verifiur que las 

deficiencias se solucionan de manera oportuna y puntu,I 

adjun1ar evidencia 

SI la respuuu a la pregunta S.t, es afirmativa, mencione si se elabora un pro¡rama de 
acciones para resolver IH problemafüH detectadas en dich1 ~aluaclón. fn uso de que su 
respuesta su afirmativa mencione el ur10 del stf'Vidor publKO que autoriza dicho procrama y 
irea de adsc,ipción. 

0.0000 l• entidad asl lo manifestó 

• CUENTA PÚBLICA: 2017 
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Observación Núm. 1 

Se revisaron conciliaciones bancarias en donde se aprecian depósitos en el banco no identificados 
por el ente así como cheques en tránsito desde 2014, como se detalla a continuación: • 

DO ••• / ó9Jo~~!!Sl 
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ACTIVO 

11. EJERCICIO DEL GASTO FINANCIERO 

Para que el Municipio de Aguascalientes, Aguascalientes acredite al Órgano Superior de 
Fiscalización, las acciones emprendidas a efecto de atender las debilidades e insuficiencias 
determinadas en la evaluación de los componentes de control interno, con el objeto de fortalecer 
los procesos de operación, manejo y aplicación de los recursos, a fin de garantizar el eficiente y 
correcto uso de los mismos. 

DARCP /2017 /01/02/001-2018 Recomendación 

La Entidad Fiscalizada no comprobó la implementación de acciones preventivas concretas, 
a efecto de atender todas y cada una de las debilidades e insuficiencias determinadas en la 
evaluación de los componentes de control interno; pues si bien es cierto que anexó el 
Proyecto de Modelo Municipal de Marco Integrado de Control Interno, así como, los 
cuestionarios de cada una de las entidades paramunicipales (sin presentar un 
cuestionario integrado como municipio), ésta corresponde únicamente a algunos de los 
puntos observados; aunado al hecho de que los documentos soporte presentados resultan 
insuficientes para acreditar la atención a la recomendación emitida, y en este sentido, el 
avance o mejora en los mecanismos de control interno del Municipio de Aguascalientes, 
no refleja cambio en el porcentaje obtenido en la evaluación descrita en la presente 
observación. 

No presenta evidencia legal ni documental suficiente, que demuestre las acciones 
realizadas; en consecuencia, se ubica en un nivel bajo, al obtener en la valoración 
realizada, un promedio general de 30.31% de un total de 100%. 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

L .... 
t=:1ENTES 
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Asimismo, se verificó que las cuentas bancarias registradas en 2017 en contabilidad por la entidad B 
fiscalizada correspondieran con las contenidas en la relación de cuentas bancarias que nos fue 00 
entregada al inicio de la auditoría por el mismo ente y con las que se reportaron en la Cuenta··· 
Pública, detectando que la cuenta número 200980250015 del banco Banregio, ~ fue 
prororci nada en el listado de 1as cuentas entregadas por el ente, quedando de manifieu&FAGS 
de co rol. ÓRGANO SUPERIOR 
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NÚMERO DE MES DE FECHA DEL MONTO 
CUENTA CONCILIACIÓN BANCO REFERENCIA MOVIMIENTO OBSERVADO OBSERVACIÓN 

Es un cheque no cobrado desde 
2015 el cual fue para otorgar 
estímulos que en el mes de 

146071651 Abril Bancomer Cheque 14696 09-dic-15 436,679.00 diciembre seguían en conciliación 

Es un cheque no cobrado desde 
2015 el cual fue para otorgar 
estímulos que en el mes de 

146071651 Abril Bancomer Cheque 14695 09-dic-15 692,750.00 diciembre seguían en conciliación 

Pólizas diario Estas pólizas tienen el concepto 
4060, depuración de conciliaciones 

146071651 Abril Bancomer 1633,3985 31-mar-16 41,145.69 marzo 

Apoyo económico en conciliación 
desde febrero 2016 que al final 
del ejercicio 2017 aún sigue en 

146071651 Diciembre Bancomer Cheque 57208 16-feb-16 60,000.00 conciliación 

Total de cheques en tránsito del 
ejercicio 2014 aún no cobrados al 

146071651 Diciembre Bancomer 9,379.86 final del ejercicio 2017 

Total de cheques en tránsito del 
ejercicio 2015 aún no cobrados al 

146071651 Diciembre Bancomer 1'406,800.07 final del ejercicio 2017 

Total de cheques en tránsito del 
ejercicio 2016 aún no cobrados al 

146071651 Diciembre Bancomer 89,717.49 final del ejercicio 2017 

Ingresos de los meses de agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre; no identificados por el 

4034916957 Diciembre HSBC 74,094.00 ente. 

Total de cheques en tránsito del 
ejercicio 2015 aún no cobrados al 

865022271 Diciembre Banorte 39,202.44 final del ejercicio 2017 

Total de cheques en tránsito del 
ejercicio 2016 aún no cobrados al 

865022271 Diciembre Banorte 22,932.90 final del ejercicio 2017 

Total de cheques en tránsito del 
ejercicio 2015 aún no cobrados al 

8012191 Diciembre Banamex 384,635.22 final del ejercicio 2017 

Total de cheques en tránsito del 
ejercicio 2016 aún no cobrados al 

8012191 Diciembre Banamex 47,897.69 final del ejercicio 2017 

LSTAOOOE 
~OUMCALIENTES 
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Justificar legal y documentalmente todas y cada una de las 
observaciones señaladas en el cuadro adjunto a la presente 
observación. 

Solicitud de 
Aclaración 

Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual la cuenta 
200980250015 de Banregio, no obra en los registros de dicha 
Institución Bancaria; así como comprobar documentalmente que esa 
cuenta está a nombre del Municipio de Aguascalientes. 

• DO .... 
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Acciones promovidas 

Lo anterior incumple con lo establecido en los artículos 2, 22, 33, 35 y 44, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 67 párrafo primero, de la Ley de Presupuesto, Gasto Público y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus Municipios; así como los incisos 1) 
Sustancia Económica, 4) Revelación Suficiente, y 10) Dualidad Económica, del Acuerdo por el que 
se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, emitido por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

NÚMERO DE CUENTA SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

0223658558 5.43 

0475318428 100,204.35 

0355474631 o.os 

• De la respuesta expedida por Banorte se detectó que existen tres cuentas a nombre de 
Municipio de Aguascalientes, que no están registradas en la contabilidad del mismo ente, 
y en consecuencia no fueron reportadas en su Cuenta Pública, mismas que se detallan a 
continuación: 

• De la respuesta proporcionada por Banregio, la C. 
manifestó: "Después de realizar una minuciosa búsqueda en los archivos generales y 
sistemas de esta institución de crédito con los datos proporcionados no se detectó la 
existencia de algún tipo de cuenta o contrato a nombre de Municipio Aguascalientes, por 
lo que no es posible dar contestación a los puntos recibidos en el formulario"; sin 
embargo, en el 2017 esa cuenta sí está contenida en la contabilidad del Municipio 
Aguascalientes en ese ejercicio, con un saldo al 31 de diciembre de 2017 de $1,603,954.93 
(Un millón seiscientos tres mil pesos novecientos cincuenta y cuatro pesos 93/100 M.N.), 
por lo que resulta incomprensible tal discrepancia. 

Como resultado del procedimiento de confirmaciones a los principales bancos, se obtuvieron los 
siguientes resultados: 

IESTAOOOE 
AOUASCAl!ENTES 
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Estos pólizas tienen el concepto 
depuración de conciliaciones marzo II 
~~n;~s;;~i;i:e~g;;e ::s~:~~0=0~abo u ~~ 

revisión de las conciliaciones bancarios -- 
esta cuenta. Por lo que seft:9 Íli* • 
meses de enero o octubre uerÁ 14Gs conceptos de depurociótñr111Ka • nndi!r 41,145.69 31-mor-16 

Pólizas diario 
4060, 
1633,3985 

.... 
146071651/ Abril 

692,750.00 

Se anexo copio simple del documento 
denominado Relación de pagos (Lote) y 
documentación según anexo 2. 

Se hace la aclaración que el documento 
referenciado como cheque en el 
planteamiento de lo observación, se troto 
mós bien de un documento denominado 
lote que hace los veces de relación de 
pagos. Por lo anteriormente expuesto se 
concluye que el monto se trato más bien 
de un remanente del ejercicio fiscal 2015. 

Boncomer Cheque 14695 09-dic-15 Abril 146071651 

Contestación del Ente Fiscalizado. 

Se anexo copio simple del documento 
denominado Relación de pagos (Lote) y 
oficio SF/DIF/259/2018 según anexo 1. 

Se hoce lo aclaración que el documento 
referenciodo como cheque en el 
planteamiento de lo observación, se troto 
más bien de un documento denominado 
lote que hoce las veces de relación de 
pagos. Por lo anteriormente expuesto se 
concluye que el monto se troto mós bien 
de un remanente del ejercicio fiscal 2015. 

Contestación del Ente Fisco/izado. 

Boncomer Cheque 14696 09-dic-15 Abril 146071651 436,679.00 

FECHA DEL MONTO 
MOVIMIENTO OBSERVADO OBSERVACIÓN REFERENCIA 

NÚMERO DE MES DE 
CUENTA CONCILIACIÓN BANCO 

Boncomer 

Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"Respecto al punto uno respecto a Justificar legal y documentalmente todas y cada una de las 
observaciones señaladas en el cuadro adjunto a la presente observación le comento lo siguiente: 

Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual las cuentas 
0223658558, 0475318428 y 0355474631 reportadas por Banorte, no 
fueron incluidas en la contabilidad del Municipio Aguascalientes, ni en 
la Cuenta Pública. 

L OE 
~IEHTH 
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Se hace la aclaración 
que el documento 
referenciado como 
cheque en el 
planteamiento de lo 
observación, se trato 
mós bien de un 
documento 
denominado lote que 
hace los veces de 
relación de pagos. Por 
lo anteriormente 
expuesto se concluye 
que el monto se troto 
más bien de un 
remanente del ejercicio 
fiscal 2015. 

436,676.00 
692,750.00 

Imparte 

Se anexa copio simple 
del documento 
denominado Relación • 
de pagos (Lote). 

4,946.74 

Contestación del Ente Fisco/izado 

Total de cheques en tránsito del ejercicio 
2015 aún no cobrados al fino/ del ejercicio 
2017 

l '406,800.07 Bancomer Diciembre 

Cheque cancelado / DO 
mediante póliza • 
diario 10896 de fec 

16deag~ 1 G 
Así mis~.;ip~ ~ l S 
oficio lv,;I":! A •Il.M!= ,.. _RJOR 

DE FISCAL.1ZACIÓN o 
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Este importe corresponde ol cheque 42690 
el cual fue cobrada, por lo que 
actualmente dicho partido ya no se 
encuentra en conciliación. 

Total de cheques en tránsito del ejercicio 
2014 aún no cobrados ol final del ejercicio 
2017. 
Contestación del Ente F/scolizodo 

9,379.86 Bancamer Diciembre 146071651 

El cheque fue cobrado y actualmente dicho 
partida ya no se encuentra en conciliación. 

Apoyo económico en conciliación desde 
febrero 2016 que al final del ejercicio 2017 
aún sigue en conciliación. 

realizar el análisis completo, concluyendo 
ésto el mes de noviembre, por lo que en 
dicho mes se validó la salida de estas 
partidos de conciliación. 

Contestación del Ente Fisco/Izada. 

: H. CONGlfUO DE&. U1'AOO 

60,000.00 16-feb-16 Cheque 57208 Bancomer 

L ..... 
~IEHTlS 

Diciembre 146071651 

146071J;s/ 

/ 
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Bancomer mediante el 
cual se solicitó la 
cancelación del cheque. 
Anexo 13.A y Anexo 13. 

19,706.00 Cheques cancelados 
mediante póliza de 
diario 10895 de fecha 
16 de agosto de 2018. 
Así mismo se envió 
oficio ol Banco 
Bancomer mediante el 
cual se solicitó la 
cancelación del cheque. 
Anexo 13.A y Anexa 17. 

252,719.13 Cheque cancelado 
mediante pólizo de 
diario 10897 de fecha 
16 de agosto de 2018. 
Así mismo se envió 
oficio ol Banca 
Bancamer mediante el 
cual se solicitó la 
cancelación del cheque. 
Anexo 13.A y Anexo 14. 

Total de cheques en trónsito del ejercicio 
2016 aún no cobrados al final del ejercicio 
2017 

Contestación del Ente Fiscalizado 
Del saldo reflejada a diciembre del 2017. 

65,991.55 Partidas que 
actualmente ya na 
aparecen en 
conciliación. 

10,828.00 Cheque cancelado 
mediante póliza de 
diario 10899 de 
fecha 16 de agosto 
de 2018. Así 
mismo se envió 
oficio al Banco 
Bancamer 
mediante el cual se 
solicitó la 
cancelación del 
cheque. Anexo 
13.A y Anexo 15. 

14,398 Cheque cancelado 
mediante póliza de 
diario 10898 de 
fecha 16 de agosto 
de 2018. Así 
mismo se envió 
oficio al Bonco 
Bancomer 
mediante el cuol se 

solicitó o~-' 
14'};971551 

concelo • 
Diciembre Boncomer 89,717.49 chequ,.·- - A 

1' 

I DE-Fis~I_l P 
P~g?r\'&~ IZA 

o" •• GS 
ERIOR ~(f 

SIERRA PINTADA NO. 102 INTERIOR C • FRACC. BOSQUES DEL PRADO SUR • C.P. 20130 • AGUASCALIENTES, AGS. • T.(449)918-36-16, 15 Y 14 

I ESTAOOOE 
AOU4SCAUENTES 

11 
DO 

111111 
OSFAGSI~ 



SIERRA PINTADA NO. 102 INTERIOR C • FRACC. BOSQUES DEL PRADO SUR • C.P. 20130 • AGUASCALIENTES, AGS. • T.(449)918-36-16, 15 Y 14 

2,543.44 Cheque cancelado 
mediante póliza 
de diario No. 
10891 de fecha 
16 de agosto del III 
año en curso. Así o 
mismo se envió D 
oficio al Bon •• 
Banorte median ~~;usi los 
che~- ·!'~x: ~ERIOR 

DE FISCALIZACION t , () 
Pá~~~llenlN 0P 

mediante póliza 
de diario No. 
10890, de fecha 
16 de agosto del 
año en curso. Así 
mismo se envió 
oficio al Banco 
Banorte mediante 
el cual se solicitó 
la cancelación del 
cheque. Anexo 
18.A y Anexo 18. 

Cheques 
cancelados 

36,389.00 

Contestación del Ente Fiscalizado 

Total, de cheques en tránsito del ejercicio 
2015 aún no cobrados al final del ejercicio 
2017 

39,202.44 Banorte Diciembre 865022271 

/ 

El municipio no cuento con uno líneo de 
capturo que permito lo identificación de un 
ingreso cuando éstos no están amparados 
por un recibo de ingresos. Es por eso que 
mientras el contribuyente no acudo o 
solicitar su recibo y se rastree su ingreso en 
bancos, éstos partidos permanecen en lo 
conciliación durante un periodo de seis 
meses, posterior o éste tiempo se registro 
el ingreso o bancos con abono o cuento de 
pasivo como ingresos por identificar. Mas 
sin embargo respecto ol importe 
observado de $74,094.00 de este banca le 
notifico que con fecho 30 de, yo no se 
encuentran en conciliación. (se anexa 
conciliación bancaria del mes de julio 
2018). 

Ingresos de los meses de agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre; no identificados por el ente. 

1 13.A y Anexo 16. 1 

Contestación del Ente Fiscalizado 

74,094.00 HSBC 4034916957 Diciembre 

..... H. CONOlf~ Olli. UTA.DO' 
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18.A y Anexo 19. 

Totol de cheques en tránsito del ejercicio 
2016 aún no cobrados al fino/ del ejercicio 
2017 

Contestación del Ente Fiscalizado 

14,844.00 Cheqve cancelado 
mediante póliza 
de diario No. 
10894 de fecho 
16 de agosto del 
año en curso. Así 
mismo se envió 
oficio o/ Banco 
Bonorte mediante 
el evo/ se solicitó 
lo conceloción de 
to« cheques. 
Anexa 18.A y 
Anexa 20. 

8,088.9 Cneque concelodo 
mediante póliza 
de diario No. 
10893 de fecho 
16 de agosto del 
año en curso. Así 
mismo se envió 
oficio o/ Banco 
Bonorte mediante 
el evo/ se solicitó 
lo conceloción de 
los cheques. 
Anexa 18.A y 
Anexo 21. 

865022271 Diciembre Sonarte 22,932.90 
Total, de cheques en tránsito del ejercicio 
2015 aún no cobrados al fino/ del ejercicio 
2017 
Contestación del Ente Fiscalizado 

384,635.22 Cheques 
cancelados 
mediante póliza 
de diario No. 
10888 de fecho 
16 de agosto del 
año en curso. Así 
mismo se envió 
oficio o/ Banco 
Bonomex ~ 

mediante~~ 
se solicitó 

conaf s 
che 

8012191 Diciembre Bonomex 384,635.22 ZlA_v;, "°'2.~ l 
/ - ·- 'fU ~UI ERI 
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Anexo 8 observación 1 de Conciliaciones: Oficio SF/DIF/255/2018. 
IJ 

•DO ·- OSFAGS 
ÓRGANO SUPERIOR 
DE FISCAJ...fZAClóN "~Q Pá~f~~\¿l 

SIERRA PINTADA NO. 102 INTERIOR C • FRACC. BOSQUES DEL PRADO SUR • C.P. 20130 • AGUASCALIENTES, AGS. • T.(449)918-36-16, 15 Y 14 

Anexo 7 observación 1 de Conciliaciones: Conciliación de la Cuenta 8012191 de Banamex al 31 de 
julio del 2018. 

Anexo 6 observación 1 de Conciliaciones: Oficio SF/DIF/254/2018. 

Anexo 5 observación 1 de Conciliaciones: Conciliación de la Cuenta 865022271 de Banorte al 31 de 
julio del 2018. 

Anexo 4 observación 1 de Conciliaciones: Conciliación de la Cuenta 4034916957 de HSBC de al 31 
de julio del 2018. 

Anexo 3 observación 1 de Conciliaciones: Oficio SF/DIF/256/2018. 

Anexo 2 observación 1 de Conciliaciones: Conciliación de la Cuenta 146071651 de Bancomer al 31 
de julio del 2018. 

Documento denominado relación de pagos. 

Anexo 1 observación 1 de Conciliaciones: oficio No. SF/DIF/259/2018 solicitando a Egresos que en 
conjunto con la dependencia Ejecutora, analice la vigencia de la permanencia del remanente del 
recurso asignado. 

Totol de cheques en tránsito del ejercicio 
2016 aún no cobrados al fino/ del ejercicio 
2017 

Contestación del Ente Fisco/izado 

45,664.79 Cheques 
2,232.9 cancelados 

mediante póliza 
de diario No. 
10889 de fecho 
16 de agosto del 
año en curso. Así 
mismo se envió 
oficio o/ Banco 
Bonomex 
mediante el cual 
se solicitó lo 
conce/oción de los 
cheques. Anexo 
22.A y Anexo 23 

8012191 Diciembre Bonomex 47,897.69 

IESTAOOOE 
AGUASCAl.tENTES 
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Anexo 9 observación 1 de Conciliaciones: Oficio No. SF/615/2018 emitido por la Secretaría de II 
Finanzas, para BANREGIO, solicitando aclaración. DO 
Anexo 10 Observación 1 de Conciliaciones: Oficio No. s/n. emitido por BANREGIO, en contWc;Li\,.111111 
manifestando su aclaración. U~rAGs 

/ 
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En virtud de la discrepancia en el nombre señalado en el oficio recibido 
inicialmente (a que hace referencia el punto 1 anterior) y la información 
con que contamos, no se detectó el número de cuenta 200980250015, ya 
que está registrada en esta institución a nombre del MUNICIPIO 
AGUASCALIENTES. 11 

Con fecha 5 de abril de 2018 se presentó la contestación al escrito 
señalado en el párrafo que antecede, haciendo referencia a que con los 
datos proporcionados no se detectó la existencia de algún tipo de cuenta 
un contrato a nombre del MUNICIPIO AGUASCALIENTES. 

"En relación al oficio nº SF/615/2018 de fecha 7 de agosto de 2018, en 
donde derivado de la auditoría que está efectuando el Órgano Superior 
de Fiscalización a la Cuenta pública para el ejercicio fiscal 2017 no 
solicitan aclarar la información presentada, se señala lo siguiente: 
Con fecha 22 de marzo de 2018 se recibió un escrito en el que se indica 
con motivo examen que se está practicando a la Cuenta pública del 
MUNICIPIO DE AGUASCAL/ENTES el ejercicio fiscal de doce meses que 
terminó el 31 de diciembre de 2017, se solicita informa acerca de la 
existencia de las cuentas, y saldos y firmas autorizadas. 

A lo que por parte de BANREGIO dieron contestación aclarando la situación, mediante oficio s/n (el 
cual se anexa al presente), indicando respecto al referido tema lo siguiente: 

"Después de realizar una minuciosa búsqueda en los archivos generales y 
sistemas de esta institución de crédito con los datos proporcionados no 
se detectó la existencia de algún tipo de cuenta o contrato a nombre de 
Municipio Aguascalientes, por lo que no es posible dar contestación a los 
puntos recibidos en el formulario." 

Con relación al punto de Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual la cuenta 
200980250015 de BANREGIO, no obra en los registros de dicha Institución Bancaria; así como 
comprobar documentalmente que esa cuenta está a nombre del Municipio de Aguascalientes. 
Le informo lo siguiente, la cuenta 200980250015 de BANREGIO si estuvo aperturada en BANREGIO 
en el ejercicio 2017, por lo que se turnó oficio No. SF/615/2018 (el cual se anexa al presente) a la 
referida institución bancaria, solicitando nos aclarara el por qué manifestó al Órgano Superior de 
Fiscalización lo siguiente: 

I .. STAOODE 
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Anexo 22.A y Anexo 22 Observación 1 de Conciliaciones: oficio SF/DE/150/2018 y póliza de diariolJlfllfl 
10888 de cancelación de cheques. 0Sf AGS I g:~o SUPERIOR 
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Anexo 18.A y Anexo 20 Observación 1 de Conciliaciones: oficio SF/DE/152/2018 y póliza de diario 
10894 de cancelación de cheques. 
Anexo 18.A y Anexo 21 Observación 1 de Conciliaciones: oficio SF/DE/152/2018 y póliza de diario 
10893 de cancelación de cheques. 

Anexo 18.A y Anexo 19 Observación 1 de Conciliaciones: oficio SF/DE/152/2018 y póliza de diario 
10891 de cancelación de cheques. 

Anexo 18.A y Anexo 18 Observación 1 de Conciliaciones: oficio SF/DE/152/2018 y póliza de diario 
10890 de cancelación de cheques. 

Anexo 13.A y Anexo 17 Observación 1 de Conciliaciones: oficio SF/DE/117/2018 y póliza de diario 
10895 de cancelación de cheques. 

Anexo 13.A y Anexo 16 Observación 1 de Conciliaciones: oficio SF/DE/117/2018 y póliza de diario 
10898 de cancelación de cheques. 

Anexo 13.A y Anexo 15 Observación 1 de Conciliaciones: oficio SF/DE/117/2018 y póliza de diario 
10899 de cancelación de cheques. 

Anexo 13.A y Anexo 14 Observación 1 de Conciliaciones: oficio SF/DE/117/2018 y póliza de diario 
10897 de cancelación de cheques. 

Anexo 13.A y Anexo 13 Observación 1 de Conciliaciones: oficio SF/DE/117/2018 y póliza de diario 
10896 de cancelación de cheques. 

Anexo 12 Observación 1 de Conciliaciones: Cédula De Municipio en donde se aprecia la razón 
social. 

Anexo 11 observación 1 de Conciliaciones: Estados de cuenta bancarios de octubre, noviembre y 
diciembre del 2017 de la cuenta 200980250015 de BANREG/0, en los que se aprecia que la misma 
está a nombre de Municipio Aguascalientes. 

En cuanto a comprobar documentalmente que esa cuenta está a nombre del Municipio de 
Aguascalientes. 
Respecto a este punto, le informo que la cuenta no está a nombre de Municipio de Aguascalientes, 
está a nombre de Municipio Aguascalientes, como prueba de ello se presentan los estados de 
cuenta emitidos por BANRREG/0 en los meses de octubre, noviembre y diciembre del 2017, en los 
cuales se puede apreciar que la cuenta está a nombre de Municipio Aguascalientes, el cual es la 
razón social de Municipio para efectos fiscales. 
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Esto cuento no estaba dado de 
alto contablemente en el 
ejercicio 2017, debido o que es 
uno cuento bancario específico 
poro Jo recepción del recurso 
del Fondo Aportaciones poro lo 
Infraestructura Socio/ 
Municipal y de los 
Demarcaciones Territorio/es 
del Distrito Federal {FISMDF) 
correspondiente o/ ejercicio 
2018, yo que Gobierno del 
Estado solicitó 
anticipadamente lo apertura 
de lo cuento bancario 
mediante el oficio DGAF 
342/2017 y se le do respuesta 
con el oficio SF/DE/226/2017. 
Se anexo corótula bancario de II 
:fic~:::u~:bi::n~0 sz: 

11110110 Anexo 26. o.os 0355474631 

100,204.35 

Si informo que esto cuento yo 
se encuentro registrado en Jo 
contabilidad como se muestro 
en el reporte de 'Tesorería" 
Cuentos Bancarios. Se adjunto 
copio simple. Anexo 25. 0475318428 

Ésto cuento fue cancelado en 
proceso automático el dio 6 de 
junio de 2018, como se 
demuestro en documento 
expedido por el Banco Bonorte 
de fecho 16 de agosto de 2018. 
Anexo 24. 5.43 0223658558 

RESPUESTA 
SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 NÚMERO DE CUENTA 

• De la respuesta expedida por Banorte se detectó que existen tres cuentas a nombre de 
Municipio de Aguascalientes, que no están registradas en la contabilidad del mismo ente, y 
en consecuencia no fueron reportadas en su Cuenta Pública, mismas que se detallan a 
continuación: 

Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual las cuentas 0223658558, 0475318428 y 
0355474631 reportadas por Banorte, no fueron incluidas en la contabilidad del Municipio 
Aguascalientes, ni en la Cuenta Pública. 

Anexo 22.A y Anexo 23 Observación 1 de Conciliaciones: oficio SF/DE/150/2018 y póliza de diario 
10889 de cancelación de cheques. 
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En relación al cheque 42690 de Bancomer por $9,379.86 (Nueve mil trescientos setenta y 
nueve mil pesos 86/100 M.N.), que se encuentra en conciliación desde el ejercicio 2014, 
las manifestaciones vertidas por el Municipio no justifican legal y documentalmente 
porqué al final del ejercicio 2017 aún no se había cobrado, así como no presenta pruebas 
documentales que avalen su manifestación respecto a que en la actualidad el mismo ya 
fue cobrado. 0[] 

P~'I 
lo relacionado con el importe de $1,406,800.07 (Un millón cuatrocientos A.is mfr=JLl::.:· 
ochocientos pesos 07 /100 M.N.), referente a cheques en tránsito del ejercicio 20V~ : .... :@·j 

ÓRGA~O SUPER;~~. oe FISCALIZAC,, . .:N 
Pátfff.H~~ ~ñi!Jw111,i...;10 .. .}¡; 

Respecto al cheque 57208de Bancomer por $60,000.00 (Sesenta mil pesos 00/100 M.N), 
que se encuentra en conciliación desde febrero de 2016, las manifestaciones vertidas por 
el Municipio no justifican legal y documentalmente porqué a diciembre de 2017 aún no se 
había cobrado, así como no presenta pruebas documentales que avalen su manifestación 
respecto a que en la actualidad el mismo ya fue cobrado. 

las manifestaciones hechas por el Municipio respecto al concepto Depuración de 
conciliaciones marzo en las pólizas de diario 4060, 1633 y 3985, no justificó legal y 
documentalmente porqué utilizó ese concepto, toda vez que como el mismo refiere en su 
respuesta, dichos conceptos se establecieron para poder realizar el análisis completo con 
posterioridad, quedando de manifiesto el desconocimiento de su procedencia por parte 
de la entidad fiscalizada. 

En relación al cheque 14695 por $692,750.00 (Seiscientos noventa y dos mil setecientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.) de Bancomer, lo que el ente manifiesta no justificó legal y 
documentalmente porqué dicho importe no se ha cobrado desde 2015, toda vez que no 
aporta evidencia nueva a través de la cual se desvirtúe la presente observación 
limitándose únicamente a presentar la misma conciliación bancaria que ya se analizó en su 
momento durante la auditoría. 

Respecto del cheque 14696 por $436,679.00 (Cuatrocientos treinta y seis mil seiscientos 
setenta y nueve pesos 00/100 M.N.) de Bancomer, dicho importe no se ha cobrado desde 
2015, tal y como ellos manifiestan en el oficio SF/DIF/259/2018, en el cual señalan que 
debe validarse la vigencia de la permanencia de dicho saldo (remanente del recurso 
asignado para el programa Estímulos al Esfuerzo Familiar). 

la Entidad Fiscalizada no comprobó legal y documentalmente, lo detallado en el cuadro 
que se contiene en la presente observación relativo a los cheques en tránsito, derivado de 
lo siguiente: 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 
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Relativo al importe de $22,932.90, correspondiente a cheques en tránsito del ejercicio O[] 
~01~'. I? que el ente manifiesta respectoª. los_ importes de $14,844.~0 y ~8,088.90.44 n~~;:·J 
justificó legal y documentalmente porque dichos cheques no habían sido cobrados a .:, .. H~ ..... • 

diciembre de 2017; si bien la acción de solicitar la cancelación de los cheques al -~:;\G j 
correcta debido a que los mismos ya habían prescrito; no así, el registro ~fi~;~~SU~EtW.R~O 

DE FlSCALIL.AC,...;N 
Pági~~h!!,Aguai.<...;,.,,.:5 í 

Respecto al importe de $39,202.44, correspondiente a cheques en tránsito del ejercicio 
2015, lo que el ente manifiesta respecto a los importes de $36,389.00 y $2,543.44, no 
justificó legal y documentalmente porqué dichos cheques no habían sido cobrados a 
diciembre de 2017; si bien la acción de solicitar la cancelación de los cheques al banco es 
correcta debido a que los mismos ya habían prescrito; no así, el registro contable 
generado por el ente fiscalizado en pólizas de diario 10890 y 10891 de agosto de 2018, ya 
que debió realizar la afectación a resultado de ejercicios anteriores previa aprobación del 
H. Cabildo y no afectando a ingresos como lo registró el Municipio. 

En cuanto al importe de $74,094.00, correspondiente a depósitos en tránsito de los meses 
de agosto a diciembre del 2017, lo que el ente manifiesta no justifica legal y 
documentalmente porqué a diciembre de 2017 continuaba sin identificarse; limitándose 
únicamente a presentar conciliación bancaria de julio de 2018 en la cual ya no aparecen en 
tránsito, resultando evidencia insuficiente debido a que no presenta el movimiento 
contable realizado para desaparecerlo de la conciliación bancaria. 

Referente al importe de $10,828.00 y de $14,398.00, lo que el ente manifiesta no justifica 
legal y documentalmente porqué dichos cheques no habían sido cobrados a diciembre de 
2017; si bien la acción de solicitar la cancelación de los cheques al banco es correcta 
debido a que los mismos ya habían prescrito; no así el registro contable generado por el 
ente fiscalizado en pólizas de diario 10899 y 10898 de agosto de 2018, ya que debió 
afectarse a resultado de ejercicios anteriores previa aprobación del H. Cabildo y no 
afectando a ingresos como lo registró el Municipio. 

Respecto al importe de $89,717.49 referente a cheques en tránsito de 2016 aún no 
cobrados a diciembre de 2017, lo que el ente manifiesta respecto al importe de 
$65,991.55 no justifica legal y documentalmente porqué al cierre de 2017 no había sido 
cobrados, ya que se limita a manifestar "que actualmente ya no aparecen en conciliación", 
sin embargo no presenta pruebas documentales de los movimientos efectuados. 

el ente manifiesta, respecto a los importes de $436,676.00 y $692,750.00 no justifica legal 
y documentalmente porqué a diciembre de 2017 no habían sido cobrados. Respecto a los 
importes de $4,946.74, $19,706.00 y $252,719.13, lo que el ente manifiesta no justificó 
legal y documentalmente porqué dichos cheques no habían sido cobrados a diciembre de 
2017; si bien la acción de solicitar la cancelación de los cheques al banco es correcta 
debido a que los mismos ya habían prescrito; no así el registro contable generado por el 
ente fiscalizado en pólizas de diario 10895, 10896 y 10897 de agosto de 2018, ya que 
debió realizar la afectación a resultado de ejercicios anteriores previa aprobación del H. 
Cabildo y no afectando a ingresos como lo registró el Municipio. 
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emite la Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que la Autoridad Investigadora de la Entidad de 
Fiscalización, realice las investigaciones pertinentes por la presunta responsabilidad de faltas 
administrativas, por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión no afectaron 
cuentas contables de manera correcta derivadas de la depuración llevada a cabo, así mismo dichas (1 
afectaciones no cuentan con las autorizaciones de Cabildo correspondientes; además no 0[] 
registraron en la contabilidad del Municipio las cuentas bancarias 0223658558, 0475318428 ffl~ ~ 
0355474631 de la Institución de Crédito, Banco Mercantil del Norte. - · ~ 

OSíl\.iG~l 
ÓRGM~O SUPcRlt:~D De FISCALIZAC,...;t 

PágiRr:fi'lfl%8' Agum¿.;; .... ola 

DARCP /2017 /01/02/002-2018 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

Lo que el Municipio manifiesta no justifica legal y documentalmente el motivo por el cual 
las cuentas 0223658558, 0475318428 y 0355474631 reportadas por Banorte como 
resultado de la circularización bancaria no fueron incluidas en la Contabilidad del ente 
fiscalizado en 2017, ya que el hecho de que una cuenta se haya cancelado hasta 2018 y la 
otra no haya recibido recursos en 2017 no es motivo para no haberlas reportado en sus 
registros; en cuanto a la cuenta 0475318428 el ente manifiesta: "Se informa que esta 
cuenta ya se encuentra registrada en la contabilidad como se muestra en el reporte de 
"Tesorería" Cuentas Bancarias"; sin embargo no presentan evidencia documental que 
demuestre tal hecho. 

Respecto al importe de $47,897.69, correspondiente a cheques en tránsito del ejercicio 
2016, lo que el ente manifiesta respecto a los importes de $45,664.79 y $ 2,232.90 no 
justificó legal y documentalmente porqué dichos cheques no habían sido cobrados a 
diciembre de 2017; si bien la acción de solicitar la cancelación de los cheques al banco es 
correcta debido a que los mismos ya habían prescrito; no así, el registro contable 
generado por el ente fiscalizado en póliza de diario 10889 de agosto de 2018, ya que debió 
realizarse la afectación a resultado de ejercicios anteriores previa aprobación del H. 
Cabildo y no afectando a ingresos como lo registró el Municipio. 

Lo conducente al importe de $384,635.22, correspondiente a cheques en tránsito del 
ejercicio 2015, lo que el ente manifiesta no justifica legal y documentalmente porqué 
dichos cheques no habían sido cobrados a diciembre de 2017; si bien la acción de solicitar 
la cancelación de los cheques al banco es correcta debido a que los mismos ya habían 
prescrito; no así, el registro contable generado por el ente fiscalizado en póliza de diario 
10888 de agosto de 2018, ya que debió realizarse la afectación a resultado de ejercicios 
anteriores previa aprobación del H. Cabildo y no afectando a ingresos como lo registró el 
Municipio. 

generado por el ente fiscalizado en pólizas de diario 10893 y 10894 de agosto de 2018, ya 
que debió realizar la afectación a resultado de ejercicios anteriores previa aprobación del 
H. Cabildo y no afectando a ingresos como lo registró el Municipio. 
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Cuenta Antigüedad Nombre Importe 
contable 

1123-5-1-4 2011 s 805.00 

1123-5-1-7 2011 32,705.00 

1123-5-2-187 2012-2013 Instituto de Planeación (IMPLAN) 42,747.98 

1123-5-3-3 2014 Instituto de la Mujer (IMMA) 128.76 

1123-5-2-193 2013 Alejandro Dávila Díaz de León 15,139.00 

1123-5-3-16 2009-2010 104,979.44 

1123-5-3-21 2009-2010 4,999.83 

1123-5-3-35 2013 Mags Construcciones S.A De C.V. 72,764.22 

1123-5-3-5 2008 Aseguradora Interacciones S.A, de C.V. 1,000.00 

1123-5-3-1 2008 Editorial Edifmsa 686.00 

1123-5-3-2 2012 Aportaciones CDM 158.59 

1123-5-3-6 2013-2014 jardines Eternos 2,077.31 

1123-5-3-9 2013 Grupo Naser 140.00 

1123-5-3-10 2013-2014 Argos 2,000.00 

1123-5-3-12 2013 Impulsora Promobien 505.32 

1123-5-3-13 2009 SOL MULT EMP 9,026.93 

1123-5-3-15 2013-2014 Aseguradora Deco 674.90 

1123-5-3-17 2013 Arco Servicios Financieros S.A de C.V. 154.51 

1123-5-3-23 2011-2012 SUTEMA 1,635.00 

1123-5-3-24 213-2014 Credipresto 2,197.61 

1123-5-3-25 2014 Aseguradora AIG 69.14 

1123-5-3-26 2014 Superestacionamientos S.A de C.V. 320.00 

1123-5-3-27 2013-214 Caja Gonzalo Vega 2,867.33 

1123-5-3-30 2012 Cruz Roja 125.00 .: 

Observación Núm. 2 
Se detectó que la cuenta de activo DEUDORES DIVERSOS A CORTO PLAZO, refleja saldos 
pendientes de cobro por un total de $13,783,974.80 (Trece millones setecientos ochenta y tres mil 
novecientos setenta y cuatro pesos 80/100 M.N.), sin que se proporcionara evidencia de las 
gestiones de cobro realizadas por el Municipio para recuperar dichos saldos, los cuales se detallan 
a continuación: 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Municipal, por un monto 
de $100,204.35 (Cien mil doscientos cuatro pesos 35/100 M.N), más los rendimientos financieros 
generados desde su disposición hasta su reintegro al Municipio de Aguascalientes, por no registrar 
la cuenta 0475318428 de Banorte en su contabilidad. 

DARCP /2017 /01/02/003-2018 Pliego de Observaciones 
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11 0[] 

Lo anterior incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 33, 42, primer párrafo, y 43, de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 121, fracciones I y IV, de la Ley Municipal para el Estado 
de Aguascalientes; 67 segundo párrafo, de la Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

1123-5-3-32 2013 Caja Libertad 1,360.00 

1123-5-3-34 2013-2014 Programa Educativo Nacional 910.00 

1123 -5-3-37 2014 Patrimonio Hipotecaria 20.20 

1123-5-3-42 2014 Grupo Nacional provincial SAB 400.00 

1123-5-7-2 2001 Vivienda Digna 2001 450.00 

1123-5-7-3 2002 Vivienda Digna 2002 99,717.00 

1123-5-7-4 2003 Vivienda Digna 2003 48,909.00 

1123-5-7-5 2004 Vivienda Digna 2004 70,939.00 

1123-5-7-6 2005 Vivienda Digna 2005 31,302.00 

1123-5-7-7 2006 Vivienda Digna 2006 77,677.00 

1123-5-7-8 2007 Vivienda Digna 2007 347,877.00 

1123-5-7-9 2008 Vivienda Digna 2008 166,403.00 

1123-5-7-10 2009 Vivienda Digna 2009 243,517.00 

1123-5-7-11 2010 Vivienda Digna 2010 405,895.00 

1123-5-7-12 1994 Vivienda Digna 1994 10,724.00 

1123-5-7-13 1997 Vivienda Digna 1997 2,931.00 

1123-5-7-14 1998 Vivienda Digna 1998 317.00 

1123-5-7-15 1999 Vivienda Digna 1999 3,629.00 

1123-5-8-1 2013 Fondo Productivo Municipal 8,300,436.81 

1123-5-9 2011-2016 
Ver detalle en balanza anexa (Fondo 2,032,914.65 
para Aguas) 

1123-5-2-216 2013-2014 Guerra Martínez Ma. Dolores 1,020,757.37 

1123-5-2-217 2014 Dulce Andrade de Lovera 11,759.00 

1123-5-4-1 2016 Erasmo Flores de Luna 373,662.69 

1123-5-4-687 2014-2016 Dulce Andrade de Lovera 42,124.84 

1123-5-4-687 2016 Sergio Delfina Vargas 108,817.06 

1123-5-4-689 216 Víctor Manuel Herrera de Lira 82,618.31 

Saldo de Deudores Diversos al 31 de Diciembre 2017 $13, 783,974.80 
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El Departamento de Ejecución, Apremios e Inspección fiscal presenta el oficio No. DEAIF/213/17, 
mediante el cual el cual manifiesta las gestiones de cobranza que llevaron a cabo, anexando al 
mismo la evidencia de las acciones que efectuaron y manifestando a su vez en el referido oficio la 
siguiente conclusión: 
"Se localizaron dos domicilios a nombre del deudor en registros de control vehicular, y licencias 
comerciales, el domicilio ubicado en la calle  colonia  es un local 
comercial y no se localizó al deudor, en el domicilio ubicado en ubicado en el 

 tampoco se localizó al deudor, se investigó en el registro público de la 
propiedad y en el padrón de control vehicular de gobierno el estado con la intención de conseguir 
dato de algún bien con el cual se pudiera garantizar el adeudo, siendo que no se encontró nada a 
nombre del deudor por tal motivo no fue posible realizar la cobranza del crédito fiscal." IJ 
Estado actual: saldo $805.00 0[] 
Anexo 1 de la Observación 2 Deudores: Oficio DEAIF/213/17, mediante el cual el Departamen .,. ~~ ffl 
de Ejecución, Apremios e Inspección Fiscal informa de las actividades de cobranza que llevaron · '~ !..flil 

b O r.' t'?& -~ 
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De acuerdo a la investigación y análisis del registro, este proviene del cheque devuelto No. 
0000601 de Banamex, mismo que fue emitido para el pago de infracciones de tránsito. 

($805.00} 

Le informo que Municipio de Aguascalientes ha efectuado las actividades de investigar, analizar y 
en su caso depurar los registros contables que así lo ameritan de acuerdo a lo siguiente: 

Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"Respecto al punto de Investigar, analizar y, en su caso, depurar los registros contables que así lo 
ameriten, observando los requisitos legales, y anexando la documentación comprobatoria 
correspondiente; así como el estado actual de las cuentas señaladas en la presente observación 

Investigar, analizar y, en su caso, depurar los registros contables que así 
lo ameriten, observando los requisitos legales, y anexando la 
documentación comprobatoria correspondiente; así como el estado 
actual de las cuentas señaladas en la presente observación. 

Solicitud de 
Exhibir la evidencia de las gestiones de cobro para recuperar los saldos Aclaración 
mencionados en la presente observación. 

Exhibir la documentación comprobatoria del estado y seguimiento de 
las cuentas de "FONDO PRODUCTIVO MUNICIPAL" y "FONDO PARA 
AGUAS" 

Acciones promovidas 
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De acuerdo al análisis e investigación del registro, este proviene de varios prorrateos de gastos 
como energía eléctrica y otros gastos que fueron en su momento aplicados por el Departamento 
de Presupuestos, analizamos la información desde el ejercicio del 2008 al 2013, por lo que se han 
realizado las subsecuentes gestiones: se turnado los siguientes oficios al Instituto de Planeación 
para informarle del saldo deudor que tiene con Municipio: SF/DIF/181/2014 con fecha del 11 de 
Septiembre del 2014, SF/DIF/246/2014 con fecha del 29 de diciembre del 2014, SF/DIF/178/2017 
con fecha del 11 de agosto del 2017, SF/DIF/211/2017 con fecha del 22 de septiembre del 2017, y 
SF/DIF/334/2017 con fecha del 14 de diciembre del 2017, recibiéndose respuesta mediante oficio 
No. 320/18 (mismo que se anexa al presente), mediante el cual señalan la imposibilidad de 
realizar dicho pago en virtud de los cambios que se han dado en diversas administraciones , así 
como en la Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad hacendaría como en la Ley 111 
general de Contabilidad Gubernamental, los pagos prorrateados estaban permitidos en los años O[] 
2008 a 2013 al día de hoy no es posible hacerlos, por lo que estamos impedidos para realizar~~;~~ 
pago, por lo cual solicitan se considere como una cuenta incobrable. E:h:.G. ~ 
Estado actual: saldo $42,747.98 OS f~~] 

/ 
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INSTITUTO DE PLANEACIÓN {IMPLAN) ($42,747.98) 

Anexo 1 de la Observación 2 Deudores: Oficio DEAIF/213/17, mediante el cual el Departamento 
de Ejecución, Apremios e Inspección Fiscal manifiesta las actividades de cobranza que llevaron a 
cabo. 

"Se llevaron a cabo diligencias e investigaciones necesarias para realizar el cobro de los créditos 
fiscales pendientes sin que se pudiera localizar al deudor. El vehículo Nissan modelo 2008 placa de 
circulación registrado a nombre del deudor no fue localizado y de acuerdo a las 
investigaciones realizadas nos percatamos de que el C  ya 
había vendido dicho vehículo por lo que no se pudo realizar el secuestro físico del bien. 
Se realizó una investigación exhaustiva en el registro público de la propiedad respecto al inmueble 
ubicado en del Fracc.

, donde se confirmó que dicho bien es propiedad del deudor, sin embargo, se 
encuentra registrado como patrimonio familiar, por lo que es considerado como un bien 
inembargable, por tal motivo no fue posible realizar la cobranza del crédito fiscal." 
Estado actual: saldo $32,705.00 

De acuerdo a la investigación y análisis del registro, éste proviene del cheque devuelto No. 
0000019 de Bancomer, mismo que fue emitido para el pago del Impuesto Predio/ del Inmueble 
ubicado en calle de esta ciudad. 
El Departamento de Ejecución, Apremios e Inspección Fiscal Se presenta el oficio No. 
DEAIF/213/17, mediante el cual manifiesta las actividades de cobranza que llevaron a cabo, 
anexando al mismo la evidencia de las acciones que efectuaron y así mismo presentando en el 
mismo, la siguiente conclusión: 

 ($32,705.00) 
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Alejandro Dávila Díaz de León ($15,139.00} 
De acuerdo al análisis e investigación del registro, este deriva de gastos por comprobar que le 
fueron otorgados para trámite de plaqueo en febrero del 2013, el cual no comprobó a egresos y se 
dio la instrucción que se le descontara por vía nómina, pero en enero del 2014 lo Finiquitan, por lo 
que el saldo pendiente se lo descuentan de su Finiquito con el CH. No. 1396 de Banorte Cta. 
865009402, posteriormente cancelan el cheque y egresos le reexpide uno nuevo con No.61678 de 
Banorte Cta. 865022271 por un monto total de$ 70,000.00 dicho importe quedó establecido en el 
acuerdo expedido por el Tribunal del Arbitraje del Estado en donde no contemplaron el adeudo. 
Así mismo, se turnó oficio No. SF/0762/17 a la Coordinador Jurídico de lo Contencioso en el cual s~~LM] 
solicita copia completa del convenio celebrado con el trabajador, así mismo se le pidió infn.~ ~h '\ f.f".:"' ~·~ 

7. d de no haber incluido el adeudo en el acuerdo celebrado derivado de la demandl11Gl>oitil, ·:. ... ,,r~ ~ 
ÓRGA\\:O SU~Ei71~. R 
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Anexo 9 Observación No. 2 de Deudores: Copia de oficio No. SF/DIF/335/2017, remitido por 
finanzas para el IMMA. 

Anexo 8 Observación No. 2 de Deudores: Copia de oficio No. SF/DIF/214/2017, remitido por 
finanzas para el IMMA. 

Instituto de la Mujer {IMMA) ($128.76) 
Derivado del análisis e investigación del saldo, este deriva de prorrateos aplicados en su momento, 
por el Departamento de Presupuestos de la Dirección de Egresos, por concepto de material de 
limpieza, por lo cual se realizaron las siguientes gestiones: se turnó oficio al IMMA con No. 
SF/DIF/214/2017 de fecha del 22 de septiembre del año en curso, posteriormente se envió el oficio 
con No. SF/DIF/335/2017 de fecha del 14 de diciembre del 2017; a la fecha no se ha obtenido 
respuesta. Por lo que actualmente el saldo permanece. 
Estado actual: saldo $128. 76 

Anexo 7 Observación No. 2 de Deudores: Copia del oficio No. No. 320/18 emitido por el IMPLAN 
para Finanzas. 

Anexo 6 Observación No. 2 de Deudores: Copia de oficio No. SF/DIF/334/2017, emitido por 
finanzas para el IMPLAN. 

Anexo 5 Observación No. 2 de Deudores: Copia de oficio NO. SF/DIF/211/2017, emitido por 
finanzas para el IMPLAN. 

Anexo 4 Observación No. 2 de Deudores: Copia de oficio No SF/DIF/178/2017, emitido por 
finanzas para el IMPLAN. 

Anexo 3 Observación No. 2 de Deudores: Copia de oficio No. SF/DIF/246/2014, emitido por 
finanzas para el IMPLAN. 

Anexo 2 Observación No. 2 de Deudores: Copia del oficio No SF/DIF/181/2014 emitido por 
finanzas para el IMPLAN. 
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Adeudo al 31 die 2017 
Estada 
Actual 

Descuento 0.00 

1123-5-3-6 2013-2014 Jardines Eternos 
(1,886.00) y 2,077.31 

Reclasificación 
de (191.31) 

1123-5-3-9 2013 Grupo Naser 140.00 0.00 

1123-5-3-12 2013 Impulsora Promobien 505.32 0.00 

1123-5-3-23 2011-2012 SUTEMA Descuento 1,635.00 0.00 

1123-5-3·24 213-2014 Credipresto 2,197.61 0.00 

1123-5-3-25 2014 Aseguradora AIG 69.14 O.DO 

1123 .5.3.37 2014 Patrimonio Hipotecaria 20.20 a., 
~ 
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era factible jurídicamente realizar la cobranza a lo que respondieron mediante el oficio No. 
CJC/2038/2017 que no era legalmente posible el cobro. 
Por lo anterior esta cuenta se considera como incobrable. 
Estado actual: saldo $15,139.00 
Anexo 10 Observación No. 2 de Deudores: Oficio: SF/0762/17 donde se solicita información a la 
Coordinación Jurídica del Contencioso. 
Anexo 11 Observación No. 2 de Deudores: Oficio No. CJC/2038/2017 mediante el cual, la 
coordinación jurídica del contencioso emite su contestación. 
Editorial Edifmsa $686.00, Aportaciones CDM $158.59, Jardines Eternos $2,077.31, Grupo Naser 
$140.00, Argos $2,000.00, Impulsora Promobien $505.32, SOL MULT EMP $9,026.93 Aseguradora 
Deco $674.90, Arco Servicios Financieros S.A de C. V. $154.51, SUTEMA $1,635.00, Credipresto 
$2,197.61, Aseguradora AIG $69.14, Superestacionamientos S.A de C. V. $320.00, Caja Gonzalo 
Vega $2,867.33, Cruz Roja $125.00, Caja Libertad $1,360.00, Programa Educativo Nacional 
$910.00, Patrimonio Hipotecaria $20.20, Grupo Nacional provincial SAB $400.00 
De acuerdo al análisis e investigación de estos registros, se logró identificar que estos derivan de 
los convenios de colaboración celebrados entre Municipio de Aguascalientes y las empresas que 
presentaban servicios a los trabajadores de Municipio con descuento vía nómina. 
Derivado del pago que realizaron a los prestadores de servicios por las retenciones efectuadas a los 
trabajadores y en virtud de que de manera posterior efectuaban la cancelación del cheque de 
nómina del trabajador del cual derivaba la retención, esto ocasionaba la generación de un saldo 
deudor a cargo del prestador de servicios. Debido a la antigüedad de las cuentas, se desconoce el 
porqué de la cancelación de estos cheques. 
En virtud de que en los convenios se designa a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría 
de Administración, como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento de estos convenios, 
se turó oficio a Recursos Humanos solicitando informaran de la labor de cobranza que habían 
realizado, por lo cual recursos humanos se puso en contacto con los prestadores de servicios que 
todavía tenían convenio vigente con Municipio, solicitando el pago correspondiente, con lo cual 
lograrán la recuperación de las siguientes cuentas, mediante depósito o descuento, mismas que 
actualmente se encuentran en ceros: 
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Con referencia a Vivienda Digna, Fondo Productivo y Fondo para Aguas, a diferencia de los II 
demás deudores, estos provienen de Programas de préstamos otorgados en su momento a la O[] 
ciudadanía, por lo que cuentan con su área responsable de su otorgamiento, Administración de su 
cartera de los créditos y de coordinarse con las respectivas áreas de cobranza para la recuperació~~ ~ 

I estos préstamos, siendo éstas áreas las que proporcionarán, la evidencia de las gestft e11~ _ ~.7~ ¡ ·? 
bro que han efectuado. V· b il"'11..~ '-lliP 
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Anexo 18 Observación No. 2 de Deudores: Jardines Eternos Oficio No. SA/ORH/332/18, de fecha 
26 de febrero del 2018 donde se le aplicó el ajuste por $1,886.00 en la segunda quincena de 
febrero, así como carátulas de pólizas 4518 y 3317 correspondientes al 2014, así como, copia de los 
cheques 68435 y 72723 de la cuenta de Banorte. 
Como ha quedado de manifiesto se han investigado y analizado los registros contables, y así 
mismo en su caso se han depurado vía identificación de los pagos correspondientes, o bien por 
detección de errores contables los que en su caso procedían. 

Anexo 17 Observación No. 2 de Deudores: SU TEMA, descuento en el pago que se le realizó en la 
primera quincena de febrero del 2018, con No. de oficio SA/0250/18 y su respectivo auxiliar 
contable. 

Anexo 16 Observación No. 2 de Deudores: Patrimonio Hipotecario, recibo oficial del pago 
depositado a Municipio con No. 1322473. 

Anexo 15 Observación No. 2 de Deudores: Aseguradora AIG, Factura del Pago depositado a 
Municipio No. J0000215831 

Anexo 14 Observación No. 2 de Deudores: Credipresto, del Pago depositado a Municipio. 

Anexo 13 Observación No. 2 de Deudores: Impulsora Promobien, comprobante del Pago 
depositado a Municipio con No. 0000377098. 

Anexo 12 Observación No. 2 de Deudores: Grupo Naser, comprobante del Pago depositado a 
Municipio. 

Cabe señalar que para el caso del SUTEMA, también se aplicó del descuento del adeudo de su pago 
correspondiente a la primera quincena del mes de febrero del 2018 de acuerdo al oficio No. 
SA/0250/18 Y auxiliar contable. 

Así mismo, para el caso de Jardines Eternos derivado del análisis realizado a esta cuenta, se 
identificó que erróneamente se le cargó un adeudo por $191.31 que correspondía al concepto A 
/SR, por lo que en el 2018 se aplicó la póliza de reclasificación con la póliza de diario 19177 y de 
teniendo de soporte copia de los cheques 68435 y 72723 de la cuenta de Banorte cabe señalar que 
el importe que correspondía al adeudo era únicamente de $1,886.00 mismos que se le descontaron 
al proveedor de su pago correspondiente a la segunda quincena de febrero del 2018, por lo cual su 
adeudo actual quedó en ceros. 
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En relación al adeudo de Alejandro Dávila Díaz de León, la evidencia que presg~res ~ ~ (~ 
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Respecto al adeudo del IMMA la evidencia que presentan pone de manifiesto que desde 
2014 no se llevaron a cabo gestiones de cobro y fue hasta septiembre de 2017 en que se 
tomaron dichas acciones, evidentemente a raíz de la observación de este Órgano 
Fiscalizador, por lo que se concluye que no se han llevado a cabo de manera suficiente 
dichas acciones. 

En relación al adeudo del IMPLAN la evidencia que presentan pone de manifiesto que 
desde 2014 no se llevaron a cabo gestiones de cobro y fue hasta agosto de 2017 en que se 
retomaron dichas acciones, evidentemente a raíz de la observación de este Órgano 
Fiscalizador, por lo que se concluye que no se han llevado a cabo de manera suficiente 
dichas acciones. 

La Entidad Fiscalizada no justificó legal y documentalmente lo solicitado, toda vez que no 
se anexa la información suficiente para demostrar que se hicieran las gestiones de cobro 
necesarias para recuperar los saldos en mención, ya que a partir de 2013 no ejercieron 
ninguna acción de cobro en relación a los deudores y 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

Respecto a Guerra Martínez Ma. Dolores, Dulce Andrade de Lovera, Erasmo Flores de Luna, 
Sergio De/fino Vargas y Víctor Manuel Herrera de Lira los saldos derivan de cheques entregados 
por la Dirección de Egresos al Jurídico contencioso para atender Demandas interpuestas a 
Municipio, encontrándose pendiente la comprobación." 

Anexo 19 Observación No. 2 de Deudores: oficio No. No. SF/DIF/251/2018. 

El saldo actual de estos fondos es el siguiente: 
Vivienda Digna $1'464,711.00 
Fondo Productivo $8'300,436.81 
Fondo Para Aguas $2'032,914.65 

Por lo que se turnó oficio No. SF/DIF/251/2018 a la Coordinación de Control de Gestión, con la 
finalidad de que en su carácter de enlace de la Secretaría de Finanzas para efectos de la Auditoria 
del OSF, solicite a las áreas responsables del Otorgamiento y administración de las carteras de 
Crédito conjuntamente con sus áreas de cobranza la evidencia de las gestiones de cobro que han 
efectuado. 
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Cuenta 
Antigüedad contable Nombre Importe 

1123-5-3-16 2009-2010 104,979.44 

1123-5-3-21 2009-2010 4,999.83 

1123-5-3-35 2013 Mags Construcciones S.A De C.V. 72,764.22 

1123-5-3-5 2008 Aseguradora Interacciones S.A, de C.V. 1,000.00 
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En cuanto a los siguientes deudores el ente fiscalizador no exhibe documentación que compruebe 
las acciones de cobro para recuperar dichos adeudos: 

Cuenta 
Antigüedad Nombre Importe 

contable 

1123-5-3-1 2008 Editorial Edifmsa 686.00 

1123-5-3-2 2012 Aportaciones COM 158.59 

1123-5-3-6 2013-2014 jardines Eternos 2,077.31 

1123-5-3-9 2013 Grupo Naser 140.00 

1123-5-3-10 2013-2014 Argos 2,000.00 

1123-5-3-12 2013 Impulsora Promobien 505.32 

1123-5-3-13 2009 SOL MULT EMP 9,026.93 

1123-5-3-15 2013-2014 Aseguradora Deco 674.90 

1123-5-3-17 2013 Arco Servicios Financieros S.A de C.V. 154.51 

1123-5-3-23 2011-2012 SUTEMA 1,635.00 

1123-5-3-24 213-2014 Credipresto 2,197.61 

1123-5-3-25 2014 Aseguradora AIG 69.14 

1123-5-3-26 2014 Superestacionamientos S.A de C.V. 320.00 

1123-5-3-27 2013-214 Caja Gonzalo Vega 2,867.33 

1123-5-3-30 2012 Cruz Roja 125.00 

1123-5-3-32 2013 Caja Ubertad 1,360.00 

1123-5-3-34 2013-2014 Programa Educativo Nacional 910.00 

1123 .5.3.37 2014 Patrimonio Hipotecaria 20.20 

1123-5-3-42 2014 Grupo Nacional provincial SAB 400.00 

Con referencia a los siguientes adeudos, no presenta evidencia suficiente que justifique 
legal y documentalmente que se han llevado a cabo acciones de cobro; si bien de algunos 
de esos adeudos presentan facturas de ingresos del Municipio Aguascalientes donde 
aparentemente se recibieron esos importes en las cajas recaudadoras, no anexan 
comprobante bancario en el que se corrobore que efectivamente dichos importes 
ingresaron a las arcas municipales: 

desde 2013 fecha en que se generó la deuda, aunado a lo anterior permitieror. que dicho 
ex trabajador cobrara su finiquito sin descontarle el adeudo por la cantidad de $15,139.00. 
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Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Municipal, por un monto 
de $13,667,121.22. (Trece millones seiscientos sesenta y siete mil ciento veintiún pesos 22/100 
M. N), más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro al 
Municipio de Aguascalientes, por no realizar las acciones de cobro y se integra como sigue:. 
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DARCP /2017 /01/02/005-2018 Pliego de Observaciones 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emite la Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que la Autoridad Investigadora de la Entidad de 
Fiscalización, realice las investigaciones pertinentes por la presunta responsabilidad de faltas 
administrativas, por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión no realizaron 
las gestiones de cobro necesarias para recuperar los saldos en relación a los deudores diversos. 

DARCP/2017/01/02/004-2018 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

1123-5-7-2 2001 Vivienda Digna 2001 450.00 

1123-5-7-3 2002 Vivienda Digna 2002 99,717.00 

1123-5-7-4 2003 Vivienda Digna 2003 48,909.00 

1123-5-7-5 2004 Vivienda Digna 2004 70,939.00 

1123-5-7-6 2005 Vivienda Digna 2005 31,302.00 

1123-5-7-7 2006 Vivienda Digna 2006 77,677.00 

1123-5-7-8 2007 Vivienda Digna 2007 347,877.00 

1123-5-7-9 2008 Vivienda Digna 2008 166,403.00 

1123-5- 7-10 2009 Vivienda Digna 2009 243,517.00 

1123-5-7-11 2010 Vivienda Digna 2010 405,895.00 

1123-5-7-12 1994 Vivienda Digna 1994 10,724.00 

1123-5-7-13 1997 Vivienda Digna 1997 2,931.00 

1123-5-7-14 1998 Vivienda Digna 1998 317.00 

1123-5-7-15 1999 Vivienda Digna 1999 3,629.00 

1123-5-8-1 2013 Fondo Productivo Municipal 8,300,436.81 

1123-5-9 2011-2016 Ver detalle en balanza anexa (Fondo 2,032,914.65 
para Aguas) 

1123-5-2-216 2013-2014 Guerra Martínez Ma. Dolores 1,020,757.37 

1123-5-2-217 2014 Dulce Andrade de Lovera 11,759.00 

1123-5-4-1 2016 Erasmo Flores de Luna 373,662.69 

1123-5-4-687 2014-2016 Dulce Andrade de Lovera 42,124.84 

1123-5-4-687 2016 Sergio Delfino Vargas 108,817.06 

1123-5-4-689 216 Víctor Manuel Herrera de Lira 82,618.31 
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Cuenta 
Antigüedad Nombre Importe 

contable 

1123-5-3-16 2009-2010 104,979.44 

1123-5-3-21 2009-2010 4,999.83 

1123-5-3-35 2013 Mags Construcciones S.A De C.V. 72,764.22 

1123-5-3-5 2008 Aseguradora Interacciones S.A, de C.V. 1,000.00 

1123-5-7-2 2001 Vivienda Digna 2001 450.00 

1123-5-7-3 2002 Vivienda Digna 2002 99,717.00 

1123-5-7-4 2003 Vivienda Digna 2003 48,909.00 

1123-5-7-5 2004 Vivienda Digna 2004 70,939.00 

1123-5-7-6 2005 Vivienda Digna 2005 31,302.00 

1123-5-7-7 2006 Vivienda Digna 2006 77,677.00 

1123-5-7-8 2007 Vivienda Digna 2007 347,877.00 

1123-5-7-9 2008 Vivienda Digna 2008 166,403.00 

1123-5-7-10 2009 Vivienda Digna 2009 243,517.00 

1123-5-7-11 2010 Vivienda Digna 2010 405,895.00 

1123-5-7-12 1994 Vivienda Digna 1994 10,724.00 

1123-5- 7-13 1997 Vivienda Digna 1997 2,931.00 

1123-5- 7-14 1998 Vivienda Digna 1998 317.00 

1123-5-7-15 1999 Vivienda Digna 1999 3,629.00 

1123-5-8-1 2013 Fondo Productivo Municipal 8,300,436.81 

1123-5-9 2011-2016 
Ver detalle en balanza anexa (Fondo 2,032,914.65 
para Aguas) 

1123-5-2-216 2013-2014 Guerra Martinez Ma. Dolores 1,020,757.37 

1123-5-2-217 2014 Dulce Andrade de Lovera 11,759.00 

1123-5-4-1 2016 Erasmo Flores de Luna 373,662.69 

1123-5-4-687 2014-2016 Dulce Andrade de Lovera 42,124.84 

1123-5-4-687 2016 Sergio Delfino Vargas 108,817.06 
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• El proveedor adjudicado LEOPOLDO MORONES FONSECA modifica su giro de actividad 
económica ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a "Comercio al por 
mayor de camiones" el 25 de enero de 2017, que es el día que envía la primera 
cotización del camión recolector al ente fiscalizado, por lo cual no garantizaba ninguna 
experiencia y no fue la mejor oferta en cuanto a precio, este proveedor adquiere los 
camiones a Carrocerías y equipos Municipales, S.A. (CEMSA), prácticamente por la 
intermediación existe un sobreprecio, y se paga en exceso $1,107, 730.40 (Un millón II 
ciento siete mil setecientos treinta pesos 40/100 M.N.) como se detalla a 0[] 
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• La justificación que emite la entidad fiscalizada mediante el oficio SSP/067/2017, de 
fecha 26 de enero de 2017, para adjudicar de manera directa la compra de los 
primeros 7 camiones, no cae en el supuesto en que se fundamenta, ya que sí cuenta 
con parque vehicular para dicho servicio y el hecho que sea necesaria la adquisición, 
no justifica que el procedimiento se haya efectuado a través de compra directa. 

• En fecha 12 de enero de 2017 en el oficio DA-176/2017, se solicita la compra de 
Camiones Compactadores de manera urgente, se solicitó la compra únicamente de 7 
camiones por falta de techo presupuesta!, sin embargo, en menos de 60 días el 
Municipio lleva a cabo una nueva erogación por la adquisición de otros 5 camiones por 
un importe de $9, 789,178.87 (Nueve millones setecientos ochenta y nueve mil ciento 
setenta y ocho pesos 87/100 M. N.), los cuales se pagaron de contado. 

1. Adjudicación directa para compra de 7 camiones, por un importe total de $13,303,970.40 
(Trece millones trescientos tres mil novecientos setenta pesos 40/100 M.N.) según 
contrato AAD 002/2017 de fecha 07 de febrero de 2017. Se detectaron las siguientes 
irregularidades: 

Debido a que en el oficio DA-176/2017 de fecha 12 de enero de 2017 se notifica la falta de techo 
presupuesta!, se llevaron a cabo 2 compras en el transcurso del ejercicio 2017, realizando los 
siguientes procedimientos: 

Observación Núm. 3 
El Municipio de Aguascalientes realizó la adquisición de 13 camiones compactadores de basura, 
por un monto total de $28,061,831.26 (Veintiocho millones sesenta y un mil ochocientos treinta y 
un pesos 26/100 M.N.). 

1123·5·4·689 216 Víctor Manuel Herrera de Lira 82,618.31 

TOTAL $13,667,121.22 
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• 

• El 30 de marzo de 2017 en la lectura del fallo técnico y apertura de la propuesta 
económica se declara desierta la licitación argumentando que ambos sobrepasan el 
techo presupuesta!, por lo que se determina realizar la compra de manera directa. 

ll 
El proveedor adjudicado el 11 de abril, fue nuevamente Leopoldo Morones Fonseca, 0[] 
quien compra los camiones al proveedor ~1,, ~ 

 ya que en la comprobación del ,5...;ir;...s.U?i 
proveedores antes mencionados, al realizar la compra a través de un interrrfl e~ G j 
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• Ambos participantes modificaron su giro de actividad económica ante el SAT a 
"Comercio al por mayor de camiones" el 25 de enero de 2017, que es el día que envía 
la primera cotización del camión recolector al ente fiscalizado, por lo cual no 
garantizaba ninguna experiencia y no fue la mejor oferta en cuanto a precio. 

• Se declara desierta la Licitación Pública Nacional GMA-005-17 en la que sólo 
participaron los proveedores Leopoldo Morones Fonseca y Comercializadora Amiko 
cuyo representante legal y socio mayoritario es destacando 
el evidente parentesco de ambos licitantes. 

2. Adjudicación directa por declararse desierta la Licitación pública GMA-005-17, 
contrato AD 014/2017 de fecha 12 de abril de 2017, por la cantidad de $14,757,914.86 
(Catorce millones setecientos cincuenta y siete mil novecientos catorce pesos 86/100 
M.N.) por la compra de 5 camiones compactadores de basura observándose lo 
siguiente: 

$ 1,107,730.40 1 DIFERENCIA I 

FACTURA FACTURA 
FECHA  MOTOR TOTAL FECHA LEOPOLOO MOTOR TOTAL 

08/02/2017 6264 466HM2U2214354 $1,742,320.00 09/02/2017 287 466HM2U2214354 $1,900,567.20 

08/02/2017 6266 466HM2U2214295 1, 742,320.00 09/02/2017 288 466HM2U2214295 1,900,567.20 

08/02/2017 6265 466HM2U2214308 1, 742,320.00 09/02/2017 289 466HM2U2214308 1,900,567.20 

08/02/2017 6268 466HM2U2214369 l, 742,320.00 09/02/2017 290 466HM2U2214369 1,900,567.20 

08/02/2017 6270 466HM2U2214266 1, 742,320.00 09/02/2017 291 466HM2U2214266 1,900,567.20 

08/02/2017 6269 466HM2U2214313 1,742,320.00 09/02/2017 292 466HM2U2214313 1,900,567.20 

08/02/2017 6267 466HM2U2214516 1, 742,320.00 09/02/2017 293 466HM2U2214516 1,900,567.20 

$12,196,240.00 $13,303,970.40 
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(1 
Se puede apreciar en el cuadro anterior que el proveedor compró el camión a Distribuidora de 0[] 
Autos y Camiones de Zamora, S.A. de C.V. desde el mes de mayo de 2017 y lo facturó al Municipi :¡. ~~ 

7t el mes de agosto del mismo año. Q r'1'' ~ ~ .~ 
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FECHA MOTOR TOTAL FECHA LEOPOLDO MOTOR TOTAL 

15/05/2017 CA597 79946062 1,974,120.00 24/08/2017 308 79946062 s 4,968, 735.98 

DIFERENCIA $2,994,615.98 1 

• 

• Adicionalmente, también se adquirió un camión marca lnternational modelo Prostar 2017, 
serie 3HSDJAPT4HN158341, que contiene sistema para manipular contenedores, al 
proveedor Leopoldo Morones Fonseca, quien a su vez le compra al proveedor 

 por lo que al hacer la compra a 
5.98 (Dos millones novecientos 

noventa y cuatro mil seiscientos quince pesos 98/100 M.N.) como se detalla a 
continuación: 

• 

• El proveedor beneficiado con las compras es del Estado de Zacatecas, siendo que las 
empresas  (Que en su documento de análisis de cajas compactadoras es la mejor 
marca) e (Que tiene distribuidor autorizado en Aguascalientes), fueron 
los que ofrecieron el mejor precio . 

• 

• Las facturas emitidas por y por Leopoldo Morones Fonseca tienen fecha de 11 de 
abril de 2017, y el contrato se firmó el día 12 de abril del 2017, por lo que el proveedor ya 
había comprado y facturado al Municipio los camiones antes de formalizar el pedido . 

$1,541,578.85 DIFERENCIA 

FACT. FACT. 
FECHA  MOTOR TOTAL FECHA LEOPOLDO MOTOR TOTAL 

11/04/2017 6290 466HM2U2214S41 1,649,520.00 11/04/2017 
298 466HM2U2214541 

$1,957,835.77 

11/04/2017 6293 466HM2U2214467 1,649,520.00 11/04/2017 301 466H M2U2214467 
1,957,835.77 

11/04/2017 6292 4UUHUU2214468 1,649,520.00 11/04/2017 300 4UUHMUU2214468 
1,957,835.77 

11/04/2017 6294 466HM2U2214692 1,649,520.00 11/04/2017 302 466HM2U2214692 
1,957,835.77 

11/04/2018 6291 466HM2U2214189 1,649,520.00 11/04/2018 299 466HM2U2214189 1,957,835.77 

$8,247,600.00 $9, 789, 178.85 

pagaron en exceso $1,541,578.85 (Un millón quinientos cuarenta y un mil quinientos 
setenta y ocho pesos 87/100 M. N.) como se detalla a continuación: 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Municipio de Aguascalientes, el procedimiento de adquisición inicia 
cuando las requisiciones han cumplido con todas las firmas requeridas por el sistema. 11 

D[J 

;

óra bien, de conformidad o lo establecido en el artículo 84 del Reglamento en cito, es obligación !m!21:JI 
I responsable administrativo de cada dependencia ejecutora del gasto, comprobar y val0$r',!.\G j 
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Se contesta lo siguiente: 

Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"Respecto de: 
"Justificar legal y documentalmente la ampliación del presupuesto de acuerdo a lo establecido en 
la normativa aplicable." 

Justificar legal y documentalmente la ampliación del presupuesto de 
acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable. 

Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual se realizó la 
compra por medio de una comercializadora y no con distribuidores 
autorizados, lo que representó el sobreprecio y pagos en exceso por la 

Solicitud de 
cantidad de $4,536,194.83 (Cuatro millones quinientos treinta y seis mil 
ciento noventa y cuatro pesos 83/100. M.N.). 

Aclaración Justificar legal y documentalmente por qué no se optó por esperar 60 
días para realizar una sola licitación y obtener mejores condiciones en 
cuanto a precio y pagos. 
Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual el Municipio 
adjudicó la compra al proveedor ganador si no contaba con experiencia 
en el ramo, ya que éste se da de alta ante el SAT con el giro de venta al 
por mayor de camiones, el mismo día que envió la cotización. 

Acciones promovidas 

Incumpliendo lo establecido en los artículos 42 párrafo primero y 43, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 42 fracciones I y 11, 54 y 67 párrafo segundo de la Ley de 
Presupuesto, Gastó Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios; 99 fracción 1, 112, 143 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Municipio de Aguascalientes. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Por lo anteriormente expuesto, se realizaron pagos injustificados y en exceso por la cantidad total 
de $4,536,194.83 (Cuatro millones quinientos treinta y seis mil ciento noventa y cuatro pesos 
83/100. M.N.), en esta segunda adquisición. 
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LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
AGUASCALIENTES Y SUS MUNICIPIOS. 

"ARTfCULO 89.- Solo se iniciará el procedimiento de compra según 
corresponda de aquellas requisiciones que hayan cumplido con todas las 
firmas requeridas por el sistema. 11 ll 0[] 
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REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES. 
"ARTfCULO 84.- Es obligación del responsable administrativo de cada 
dependencia ejecutora del gasto, comprobar y validar el gasto de los recursos 
disponibles, antes de elaborar una requisición. 11 

Normatividad citada: 

Por lo tanto, queda justificado legalmente el hecho de que no se trata de una ampliación del 
presupuesto sino que se llevó a cabo una adquisición por urgencia puesto que peligraba la 
prestación de un servicio y que dicha adquisición por urgencia se limitó a la adquisición de los 
bienes estrictamente necesarios para hacerle frente a la eventualidad. 

Con relación en lo anterior, en el momento en que se llevó a cabo la Adjudicación Directa por 
Urgencia, no era posible obtener bienes o servicios mediante el procedimiento de licitación pública 
en el tiempo requerido para atender dicha eventualidad, por lo que se adquirieron las unidades 
compactadoras necesarias para afrontarla, por lo tanto resulta aplicable de manera análoga lo 
dispuesto en el artículo 63 fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Estado de Aguascalientes, la cual de conformidad a lo establecido en el artículo 4 del Reglamento 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Aguascalientes, en todo lo no 
dispuesto en el mismo, es de aplicación supletoria. 

En el caso que nos ocupa, en primer término la Adjudicación Directa por Urgencia, se llevó a cabo 
en virtud de que al encontrarse el sistema de recolección de residuos rebasado con motivo a las 
malas condiciones del parque vehicular compuesto por camiones compactadores mismos que no se 
encontraban en condiciones para prestar el servicio público en comento según manifestó en su el 
Dictamen la Secretaría de Servicios Públicos y el objeto de dicha adquisición era el evitar el que se 
pusiera en peligro el servicio público. 

gasto de los recursos disponibles, antes de elaborar una requisición; de lo anterior expuesto se 
desprende que cada requisición contiene la autorización presupuesta/ que ampara el ejercicio del 
gasto requerido, de conformidad a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos y en apego al 
Clasificador del Gasto y así mismo la emisión de una nueva requisición no implica de ninguna 
forma la ampliación del presupuesto, sino que ampara adquisiciones distintas entre si por su 
objeto, alcances y destino. 
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Así mismo el artículo 90 párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes 
establece que las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación 
de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, 
a fin de asegurar al Estado o los Municipios las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. II 
Tomando como base lo anterior, puede inferirse que cualquier interesado que cubra los requisitos 0[] 
puede presentar libremente una proposición solvente, cumpliéndose por tanto el principio de ~~ tJ 
Imparcialidad establecido tanto en el artículo 134 de la Constitución Federal y en el artículoA, .. ~ ,q¡ ~ ,., 
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El artículo 134 párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que las adquisiciones, arrendamientos y enaienaciones de todo tipo de bienes, prestación 
de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, 
a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Se contesta lo siguiente: 

"Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual se realizó la compra por medio de una 
comercializadora y no con distribuidores autorizados, lo que representó el sobreprecio y pagos en 
exceso por la cantidad de $4,536,194.83 (Cuatro millones quinientos treinta y seis mil ciento 
noventa y cuatro pesos 83/100. M.N.).11 

Respecto de: 

Documentación soporte: 

11 

V. Cuando derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible obtener 
bienes o servicios mediante el procedimiento de licitación pública en el 
tiempo requerido para atender la eventualidad de que se trate, en este 
supuesto las cantidades o conceptos deberán limitarse a lo estrictamente 
necesario para afrontarla; 

"Artículo 63.- Se podrán contratar adquisiciones, arrendamientos o servicios 
por adjudicación directa, esto es, sin sujetarse a los procedimientos de 
contratación previstos en el artículo 39, cuando se esté en alguno de los 
siguientes casos: 
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Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación 
de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se II 
adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria O[] 
pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, ~%:"~ ~ ~ 
que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones ·"""~L.Jil 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y Hfr.J:\G :j 
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CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANO. 
"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Normatívídad citada: 

Por lo tanto, solo puede ser adjudicado un contrato u orden compra, respecto del procedimiento de 
Compra Directa, a aquel proveedor que libremente cotizó en el sistema y reunió todos los 
requisitos legales y económicos solicitados en la requisición, en el caso en concreto que nos ocupa 
si una persona moral o física con el giro de comercializadora cuenta con la capacidad para ser 
adjudicado respecto de los bienes requeridos y su propuesta resulta la idónea en cuanto a precio, 
calidad, tiempo de entrega y otras condiciones que llegaren a establecerse se encuentra 
plenamente justificado el que se le adjudique la orden de compra y/o contrato, por así encontrarse 
dispuesto en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de 
Aguascalientes, multicitado con anterioridad. 

Asimismo, el Municipio no puede coaccionar a los proveedores a ofertar, siendo que es libremente 
su elección el participar en un procedimiento o no, sin embargo si es obligación del cotizador, 
cumplido el plazo establecido, el generar el cuadro comparativo con las cotizaciones que haya 
recibido no siendo posible la participación de un proveedor adicional en el cuadro comparativo una 
vez cerrado el proceso como lo determinan los artículo 92 y 93 del Reglamento citado. 

Bajo esa tesitura resulta importante hacer menaon que el artículo 90 del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Aguascalientes, establece que al subir 
la solicitud al sistema electrónico, de manera automática se realizará un proceso de envío de 
correos electrónicos a todo proveedor relacionado con dicha solicitud, y el artículo 91 da la 
posibilidad a los proveedores de consultar a detalle todas las diferentes solicitudes que el 
Municipio esté requiriendo en ese momento, pudiendo cotizar según su giro independientemente 
de que reciba o no una invitación personalizada, lo cual da la posibilidad para que cualquier 
proveedor interesado que cuente con la capacidad técnica para ofertar los bienes o servicios 
solicitados libremente cotice en el sistema. 

la Constitución del Estado, principios de quede igualmente acreditarse en los procedimientos de 
contratación distintos de la licitación pública. 
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"ARTÍCULO 93. El cotizador sólo podrá verificar quienes participan, a qué hora se~~ La 
introdujo la cotización y qué bienes o servicios esta cotizando. El cotizador enoM~AG l 
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ll 0[] 
"ARTÍCULO 92. EL Departamento de compras una vez que recibe las diferentes 
cotizaciones deberá cerrar el proceso de cotizaciones para armar el cuadro 
comparativo. 11 

"ARTÍCULO 91. El proveedor podrá consultar a detalle todas las diferentes solicitudes 
que el Municipio esté requiriendo en ese momento, pudiendo cotizar en línea según su 
giro independientemente que reciba o no una invitación personalizada." 

REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO 
DE AGUASCAL/ENTES 
"ARTÍCULO 90.EI procedimiento de cotización iniciará cuando el Departamento de 
Compras suba al sistema electrónico por un plazo de treinta horas e inicie el proceso 
de invitación a los proveedores. Esta será publicada automáticamente en el sistema 
de comunicación electrónica y será realizado un proceso de envío de correos 
electrónicos a todo proveedor relacionado con esta solicitud. 11 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado o los 
Municipios. 11 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación 
de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se 
adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria 
pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, 
que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado o los Municipios las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE AGUASCAL/ENTES. 
"Artículo 90.- Los recursos económicos de que dispongan el Estado y los Municipios, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

11 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 
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o lormatividad citada: 

Por lo cual queda legalmente justificado el hecho de que se haya celebrado de forma posterior 
un procedimiento de licitación pública puesto aunado a los monto determinados en los artículos 
103 y 125 del Reglamento multicitado, conforme a lo dispuesto en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 90 de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes, dicho procedimiento es la regla general a llevarse a cabo a fin de contratar todo (1 
tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que O[] 
realicen, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. ~~ tJ 

Así mismo, en un primer momento y debido a la urgencia de que se encontraba en peligro la 
prestación de un servicio público, la adquisición se limitó a los bienes estrictamente necesarios 
para hacerle frente a la eventualidad, sin embargo subsistía la necesidad de renovación del 
parque vehicular de camiones compactadores y atendiendo al monto de la requisición, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 103 y 125 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Municipio de Aguascalientes, correspondía llevar a cabo un 
procedimiento de Licitación Pública, misma que debe de desarrollarse conforme a los plazos 
establecidos en el Reglamento en cita y que conlleva el que en primer término se emita una 
requisición, se elaboren las bases del procedimiento, se revisen, se elabore la convocatoria, se 
publique en un diario de circulación local, se llevan a cabo los actos de junta de aclaraciones, 
recepción de propuesta técnica y económica y apertura de propuesta técnica, se emita un fallo 
técnico, se lleve a cabo la apertura económica y por último se de el fallo de la licitación. 

Como ya quedó expuesto y justificado anteriormente, en el momento en que se llevó a cabo la 
Adjudicación Directa por Urgencia, no era posible obtener bienes o servicios mediante mediante el 
procedimiento de licitación pública en el tiempo requerido para atender dicha eventualidad, por lo 
que se adquirieron las unidades compactadoras necesarias para afrontarla, por lo tanto resulta 
aplicable de manera análoga lo dispuesto en el artículo 63 fracción V de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes, la cual de conformidad a lo establecido 
en el artículo 4 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de 
Aguascalientes, en todo lo no dispuesto en el mismo, es de aplicación supletoria. 

"Justificar legal y documentalmente por qué no se optó por esperar 60 días para realizar una 
sola licitación y obtener mejores condiciones en cuanto a precio y pagos." 

Respecto a: 

Documentación soporte: 

momento podrá conocer los precios de los proveedores, sino hasta que se emita el 
cuadro comparativo en donde se abren los precios. 
Este proceso es irreversible por lo que no será posible la participación de un proveedor 
adicional en el cuadro comparativo una vez cerrado el proceso de cotización. 11 
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Normatividad citada: 11 
REGLAMENTO DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO ~~r~ 
DE AGUASCAL/ENTES fi1!~~ ~ 
"ARTÍCULO 4. La Secretaría en el ámbito de su competencia está faculta~~/& ~j 
interpretar el presente reglamento para efectos administrativos previa opin~'7'¿"''JJ'6 s~!~·R 
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El artículo 150 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de 
Aguascalientes estatuye en su fracción I que no se pueden establecer en las bases de los 
procedimientos, requisitos que limiten la libre participación de los interesados, tales como el 
solicitar a los proveedores experiencia superior a un año y así mismo la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Municipio de Aguascalientes, de aplicación supletoria al 
Reglamento de conformidad a su artículo 4, establece en su artículo 25 establece que los 
proveedores que deseen continuar inscritos, deberán solicitar su refrendo durante los tres primeros 
meses de cada año, debiendo actualizar la información de su registro, por lo cual al momento de 
llevarse a cabo el acto dentro del procedimiento observado, el proveedor se encontraba dentro del 
periodo establecido por la Ley en comento para efectos de actualizar su información y solicitar su 
refrendo dentro del Padrón de Proveedores del Municipio de Aguascalientes. 

Se contesta lo siguiente: 

"Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual el Municipio adjudicó la compra al 
proveedor ganador si no contaba con experiencia en el ramo, ya que éste se da de alta ante el SA T 
con el giro de venta al por mayor de camiones, el mismo día que envió la cotización. 11 

Respecto de: 

ARTÍCULO 125. Las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios de 
bienes muebles se adjudicarán por regla general a través de licitaciones, y se 
sujetarán al valor superior a un millón doscientos mil pesos, incluyendo impuestos, 
mediante convocatoria pública para que libremente se presenten propuestas 
solventes a fin de asegurar al Municipio las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de 
acuerdo a lo que establece Reglamento. 

ARTÍCULO 103. La licitación Pública se llevará a cabo cuando las operaciones sean 
con valor superior a un millón doscientos mil pesos; y se entregue al Departamento 
de Compras, la requisición para que dicha adquisición se realice por el procedimiento 
correspondiente. 

REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO 
DE AGUASCALIENTES 
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Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

La Entidad Fiscalizada no justificó legal y documentalmente la ampliación del presupuesto (1 
de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable, ya que lo que manifiesta respecto a 0[] 
que cada requisición contiene la autorización presupuesta! que ampara el ejercicio del ~fryJ; ,J 
gasto requerido no procede, debido a que la requisición es un documento indepen~n~ ~~Ull 

/ 

al documento denominado Verificación Presupuesta! y Reserva de Recursos; aderW~1IJ\, (]tj 
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Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

Documentación soporte: 
Bases de la Licitación. 
Solicitud de cotización. 
Refrendo del proveedor. 11 

11 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE 
AGUASCAL/ENTES. 
"Artículo 25.- El registro en el Padrón tendrá vigencia desde su fecha de 
expedición hasta que concluya el año fiscal en el que se efectúe; los 
Proveedores que deseen continuar inscritos, deberán solicitar su refrendo 
durante los tres primeros meses de cada año, debiendo actualizar la 
información de su registro. 

11 //. 

Experiencia superior a un año, salvo que la dependencia ejecutora del gasto 
determine que es importante que se establezca el presente requisito en las 
bases. 

l. 

"ARTÍCULO 150.- La Dirección no podrá establecer en las bases requisitos que limiten 
la libre participación de los interesados, tales como los siguientes que de manera 
enunciativa se señalan mas no limitativa: 

Contraloría. Para todo lo no previsto por este reglamento, tendrá aplicación 
supletoria la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios; la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado 
de Aguascalientes, el Código Civil para el Estado de Aguascalientes y el Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, según corresponda, sin perjuicio de las demás 
disposiciones legales que resulten aplicables a cada caso en concreto." 
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No se justifica legal y documentalmente por qué no se optó por esperar 60 días para O[] 
realizar una sola licitación y obtener mejores condiciones en cuanto a precio y pagos, ya~~~ 
que como se menciona anteriormente desde la solicitud urgente de la compra, hasta la ·2::1~ · 

/ 

entrega del proveedor a la Secretaría de Servicios Públicos pasaron 20 días. os,~,\G:$ 
ÓRGANO SUPEílll.;R 
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En relación a la compra del camión marca lnternational modelo Prestar 2017 que contiene 
sistema para manipular contenedores (Equipo Multivol), el ente fiscalizado no presentó 
pruebas a través de las cuales justifique legal y documentalmente la adquisición de dicho 
bien con un intermediario (Comercializadora) ya que el proveedor compró el camión a 

desde el mes de mayo de 2017, 
lo facturó y entregó al Municipio hasta el mes de agosto del mismo año, contraviniendo lo 
establecido en la cláusula SEXTA del contrato No.AD 014/2017 que señala como fecha de 
entrega el 11 de mayo del 2017; resultando evidente que el procedimiento estuvo viciado 
para favorecer al proveedor Leopoldo Morones Fonseca, acción que resulto en pago en 
exceso por un importe de $2,994,615.98 (Dos millones novecientos noventa y cuatro mil 
seiscientos quince pesos 98/100 M. N.). 

Respecto a la adquisición de los otros 5 camiones con caja compactadora, de acuerdo al 
artículo 90 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de 
Aguascalientes se establece " ... será realizado un proceso de envío de correos electrónicos 
a todo proveedor relacionado con esta solicitud.", derivado a que en la adjudicación a que 
se hace referencia en el párrafo que antecede ya contaba con cotizaciones de esos 
distribuidores en los que se podían apreciar condiciones aceptables en cuanto a precio y 
calidad, en aras de obtener para el Municipio las mejores condiciones; cabe señalar que el 
ente fiscalizado no presenta evidencia documental que desvirtué lo anteriormente 
expuesto, acción que resultó en pago excesivo por un importe de $ 1,541,578.85 (Un 
millón quinientos cuarenta y un mil quinientos setenta y ocho pesos 85/100 M. N.). 

De igual forma no se justificó legal y documentalmente el motivo por el cual se realizó la 
compra por medio de una comercializadora y no con distribuidores autorizados; respecto a 
la adquisición de 7 camiones con caja compactadora, manifiesta el ente que por la 
urgencia se procedió a una adjudicación directa siendo que desde la solicitud urgente de la 
compra, hasta la entrega del proveedor a la Secretaría de Servicios Públicos pasaron 20 
días, tiempo suficiente para aplicar de manera adecuada los procedimientos previstos por 
la ley correspondiente, dando como resultado un pago en exceso de $1,107,730.40 (Un 
millón ciento siete mil setecientos treinta pesos 40/100 M. N.). 

dicho de que se contaba con suficiencia presupuesta! es desvirtuado en el oficio DA- 
176/2017 de fecha 12 de enero de 2017, en el que ellos mismos manifiestan "Me permito 
informarle que por falta de techo presupuesta! ... " motivo por el cual solo se adquirieron 7 
de los 13 camiones proyectados. Asimismo el ente expresa que "no implica la ampliación 
del presupuesto ya que las adquisiciones son distintas entre sí, por su objeto, alcance y 
destino" lo que se considera incoherente ya que se compró exactamente lo mismo incluso 
con el mismo proveedor. 
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Encontrándose lo siguiente: 

Ese mismo día se envió el oficio D.R.M./775/17 a la encargada de despacho del departamento de 
compras en donde se le solicita realizar la adquisición a través del procedimiento de "Compra 
Directa". Hecho que quedó asentado en acta circunstanciada de fecha 13 de julio de 2018. 

En la junta de aclaraciones celebrada el 21 de julio de 2017; en el proceso de análisis de las 
preguntas realizadas por los proveedores participantes, el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Municipio de Aguascalientes, respondió que las modificaciones que 
se realizarían a la Convocatoria y a las bases de dicho procedimiento sobrepasarían el 30%, sin 
especificar sobre que se realizaría este cambio, además de que los cuestionamientos formulados 
por los interesados y las respuestas de parte de la convocante, no constan en el acta que al efecto 
se levantó, como lo señala la normatividad aplicable. 

Observación Núm. 4 
Derivado de la revisión a las pólizas 19809, 19810, 19811 y 19812 de fecha 26 de octubre y 19817 
de fecha 27 de octubre todas de 2017, se detectó que la Secretaría de Seguridad Pública Municipal 
solicitó la sustitución de 85 vehículos, consistentes en 10 vehículos utilitarios y 75 patrullas, por lo 
cual se llevó a cabo la Licitación Pública Nacional GMA-023-17. 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Municipal, por un monto 
de $5,643,925.23 (Cinco millones seiscientos cuarenta y tres mil novecientos veinticinco pesos 
23/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro 
al Municipio de Aguascalientes, por pagos en exceso respecto de la adquisición de 12 camiones 
compactadores de basura y 1 equipo multivol. 

DARCP/2017/01/02/007-2018 Pliego de Observaciones 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emite la Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que la Autoridad Investigadora de la Entidad de 
Fiscalización, realice las investigaciones pertinentes por la presunta responsabilidad de faltas 
administrativas, por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión no cumplieron 
con la normatividad aplicable. 

DARCP /2017 /01/02/006-2018 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

Asimismo, no justifica legal y documentalmente la acción de que el proveedor participante 
modificara su giro de actividad económica ante el SAT a "Comercial al por mayor de 
camiones" el 25 de enero de 2017, que es precisamente el día que envía la primera 
cotización del camión recolector al ente fiscalizado, dejando nuevamente en entrever que 
el procedimiento de adjudicación no fue transparente favoreciendo así a dicho proveedor. 
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• No se anexa el vale de entrada generado por el área requirente al momento de recibir los!]~~ 
bienes, lo anterior de acuerdo a la cláusula cuarta del contrato No. AD 093/2017, w~., ~ ~ .-., 
no existe el documento en el que el Comité de Adquisiciones expuso, analizó y cuW{iió~"-A~,~~ 
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Se inscribieron 2 proveedores locales que son Distribuidores Autorizados en el Estado de 
la Marca Nissan, y el proveedor al que le adjudicaron la compra es de la Ciudad de México, 
por lo que no se dio preferencia a los proveedores locales. 

• 

• La entidad fiscalizada determinó en las bases de licitación que la compra se haría en una 
sola partida, ya que de haberse dividido las partidas y adjudicar a los proveedores que 
ofrecieron los precios más bajos, el Municipio de Aguascalientes hubiera tenido una 
economía de $3,885,783.44 (Tres millones ochocientos ochenta y cinco mil, setecientos 
ochenta y tres pesos 44/100 M.N.}. 

• Como se puede observar, Arrendadora Neutrón, S.A. de C.V. fue quien presentó la 
cotización más cara, y fue a quien se le adjudicó la compra. 

2321 2322 2323 2324 
19 motocicletas 45 patrullas 5 camionetas, 5 4 camionetas, 

Orden de compra. automóviles 6 automóviles 
Monto Tiempo de 

Proveedor Monto Cotizado Monto Cotizado Monto Cotizado Cotizado entrega 

Arrendadora Neutrón, S.A. de C. V. 3,239,500.03 16,393,499.78 7,057,999.99 2,983,699.99 5 días 

Vehículos de Guanajuato, S.A. de C.V. 13,638,285.13 - 2,121,220.02 30 y 20 días 
Grupo Torres Corzo Automotriz de 
Aguascalientes y Zacatecas. 13,516,425.27 2,187,470.02 20 días 

Automóviles Hermt, S.A. de C.V. 3,357,863.65 16,050,837.06 6,793,407.41 2,915,891.95 1 dia 

Diferencia de precio entre menor y mayor 
118,363.62 2,877,074.51 264,592.58 862,479.97 29días monto 

• Los montos cotizados fueron los siguientes: 

• Una de las preguntas recurrentes que hicieron los diferentes participantes en la junta de 
aclaraciones fue si se podía ampliar la fecha de entrega, ya que se estaban licitando 85 
vehículos y 75 de ellos con equipamiento de patrulla, siendo el tiempo de entrega el único 
factor en el que el Departamento de Compras basó su criterio para la selección del 
proveedor al que adjudicó la compra, pasando por alto el factor precio, incumpliendo lo 
señalado en el artículo 109, fracción V del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Municipio de Aguascalientes. 

• El procedimiento de Licitación Pública fue cancelado basándose en suposiciones y 
careciendo de una base tangible y clara en la que se documente de manera puntual cual 
fue la causa de dicha cancelación. 
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Se contesta lo siguiente: 
Dentro de las Bases de la licitación Pública Nacional, respecto de los bienes requeridos se 
estableció la descripción que yace en las requisiciones números 100100-168, 100100-169, 
100100-170, 100100-171, dentro de los elementos descriptivo una de ellos fue la descripción 
relativa al color de las unidades que se destinarían como Patrulla; en este sentido, consta en dichos 
documentos que los vehículos automotores se solicitaron en color blanco y con la imagen f-11 
institucional determinada en el Anexo 03 Fichas Técnicas de las referidas bases. t• 

D[J 
Al ser unidades vehicuiares destinadas a ser personificadas como "patrullas", éstas debían de E!~ t_l 
reunir las características establecidas por el Secretariado Ejecutivo Nacional de Seguridad Púb~a ~-· ~. ~ ,, recto al manual de identidad, por tanto al ser un total de 90 vehículos, y toda veie~ ~.,, ;\ \2 ,~ 

citaron de manera primigenia en color blanco y personificarlas como se determina en ef:MerJ:imh SUPEm.::R 
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Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"Respecto de: 
"Justificar legal y documentalmente qué fue exactamente lo que se incrementó un 30%, causa por 
la que se canceló la licitación GMA-023-17." 

Justificar legal y documentalmente qué fue exactamente lo que se 
incrementó un 30%, causa por la que se canceló la licitación GMA-023- 
17. 

Justificar legal y documentalmente la selección del proveedor que 

Solicitud de ofreció un precio mayor y que no era de la localidad. 

Aclaración Justificar legal y documentalmente porque se solicitó que fuera una 
sola partida de compra, que trajo como consecuencia el pago 
injustificado y en exceso por $3,885, 783.44 (Tres millones ochocientos 
ochenta y cinco mil, setecientos ochenta y tres pesos 44/100 M.N.). 
Exhibir el vale de entrada de entrada generado por el área requirente al 
momento de recibir los bienes adquiridos, de acuerdo a lo estipulado 
en el contrato No. AD 093/2017. 

Acciones promovidas 

Incumpliendo lo establecido en los artículos 12 párrafo primero, fracciones 111 y XI, 66 fracción 1, y 
99 fracción 1, 129, 130 y 161 penúltimo y último párrafos, del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Municipio de Aguascalientes; CLAUSULA CUARTA, PLAZO Y 
CONDICIONES DE PAGO del Contrato No. AD 093/2017. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

las causas derivadas de las cuales se dictaminó la cancelación de la licitación pública, 
hechos que quedaron registrados en acta circunstanciada de fecha 13 de julio de 2018. 
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Por lo anterior, se desechó la propuesta presentada por Automóviles Hermt, S.A. de C. V. ya que no~~~~ 
ofertaba el tiempo de entrega establecido por el Ejecutor del Gasto; por lo que hace a las ~~Llll 
propuestas presentadas por Vehículos de Guanajuato, S.A. de C. V., Grupo Torres Corzo, Aut~~~GJ r:: y Zacatecas,S.A. de C. V., dichas propuestas no pudieron ser tomadas e?,T{&J[1J6 5~';:e~·R 
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Sin más por el momento y agradeciendo de antemano la atención a la presente . 
... "(Se reproduce) 

Por este conducto le informo que mi representada, la empresa Automóviles Hermt, 
S.A. de C. V. cotizó en días pasados en sistema e.compras viarias requisiciones de 
vehículos y por un error se cotizó el plazo de entrega de 1 (Un} día, debiendo ser lo 
correcto 1 (Un Mes). 
La aclaración anterior se realiza para en caso de resultar adjudicados no incurrir 
en demora en las entregas. 

Se contesta lo siguiente: 
Respecto del procedimiento de Compra Directa en el que derivó la Licitación Pública Nacional 
número GMA-023-17, pudiera considerarse que se seleccionó al proveedor que ofreció un mayor 
precio y no la propuesta de Automóviles Hermt, S.A. de C. V. que a primera vista resultaba más 
económica, sin embargo como obra en el expediente de referencia, el Lic.  
Representante Legal de Automóviles Hermt, S.A. de C. V. por medio de  
agosto de 2017, manifiesta lo siguiente: 

Respecto de: 
"Justificar legal y documentalmente la selección del proveedor que ofreció un precio mayor y 
que no era de la localidad." 

Aunado a lo anterior, dentro de la descripción de cada subpartida que conforma la partida 1, se 
establece la descripción de bienes de marca determinada faltando señalar como lo determina el 
artículo 85 tercer párrafo del citado Reglamento, la leyenda " o equivalente", motivos que 
consideró suficientes la entonces Contraloría del Municipio de Aguascalientes, para que en uso de 
sus atribuciones y por medio de su miembro en el Comité de Adquisiciones del Municipio de 
Aguascalientes, determinara la cancelación del procedimiento de Licitación Pública Nacional 
número GMA-023-17, mediante el oficio número CM/DAOG/0037-A/2017 de fecha 21 de julio de 
2017, lo anterior por actualizarse lo establecido en el artículo 161 tercer párrafo del Reglamento 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Aguascalientes. 

de Identidad en mención, equivalía a variaciones substanciales de los bienes respecto de su 
descripción lo que se reflejaría en el incremento del importe monetario de los bienes requeridos y 
que por tanto, las modificaciones de la única partida rebasaría el treinta por ciento (30%) 
establecido en el artículo 161 tercer párrafo del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Municipio de Aguascalientes. 
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ya que tanto en las Bases de la Licitación Pública Nacional número GMA-023-18 como en la 
solicitud de cotización, se requirieron los bienes en una sola partida a fin de obtener un mismo 
tiempo de entrega de todos los bienes y un mejor servicio post venta. 
Ahora bien con base en lo anteriormente expuesto, se adjudicó al proveedor Arrendadora Neutrón, 
S.A. de C. V., por ser el único proveedor que cumplía con los requerimientos técnicos y económicos 
establecidos en la solicitud de cotización, además de que dicho proveedor ofreció personalizar los 
vehículos de conformidad a la imagen institucional determinada por el Secretariado Ejecutivo 
Nacional, absorbiendo sin costo para el Municipio el cambiar el color blanco de los vehículos a la 
imagen institucional de las patrullas. 
Asimismo, el artículo 56 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, (de aplicación supletoria al Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Municipio de Aguascalientes según lo dispuesto en su artículo 4) 
respecto del criterio de adjudicación en su fracción J establece que se adjudicará a quien haya 
obtenido el mejor resultado con base en la evaluación binaria habiendo ofertado el precio más 
bajo, es decir a quien haya cumplido con todos los requerimientos técnicos solicitados y ofertado 
el precio más bajo, y solo en caso de igualdad de condiciones (es decir en empate) se preferirá a 
aquellos proveedores que tengan su domicilio fiscal en Aguascalientes y oferten bienes que hayan 
sido producidos o adquiridos en el Estado, y como se constata en el expediente de referencia, los 
proveedores Vehículos de Guanajuato, S. A. de C. V., Grupo Torres Corzo Automotriz de 
Aguascalientes y Zacatecas, S.A. de C. V .. y Automóviles Hermt, S.A. de C. V., no cotizaron según los 
requerimientos técnicos solicitados por lo tanto sus cotizaciones fueron desechadas y no sujetas a 
evaluación, quedando únicamente la cotización presentada por Arrendadora Neutrón, S.A. de C. V. 
y no actualizándose ningún criterio de desempate, puesto del referido proveedor fue el único que 
ofertó lo requerido técnica y económicamente. 
Respecto de: 
''Justificar legal y documentalmente porque se solicitó que fuera una sola partida de compra, que 
trajo como consecuencia el pago injustificado y en exceso por $3,885,783.44 (Tres millones 
ochocientos ochenta y cinco mil, setecientos ochenta y tres pesos 44/100 M.N.}." 
Se contesta lo siguiente: 
De conformidad con lo establecido en el artículo 154, fracción XI, del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Municipio de Aguascalientes, se establece que uno de los 
requisitos que deben de contener las bases es el indicar si la totalidad de los bienes o servicios 
objeto del procedimiento de adjudicación o bien, de cada partida o concepto de los mismos, serán 
adjudicados a un solo proveedor; en este sentido y como anteriormente ha quedado expuesto, 
tanto en las Bases de la Licitación Pública Nacional número GMA-023-18 como en la solicitud de 
cotización, se requirieron los bienes en una sola partida a fin de obtener un mismo tiempo de 
entrega de todos los bienes y un mejor servicio post venta, lo anterior al ser una facultad de la 
Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración en apego a lo establecido en el 
artículo 11 fracción X del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio (11 
de Aguascalientes. 0[] 
Respecto de: m~ •, ,a 
"Exhibir el vale de entrada de entrada generado por el área requirente al momento de recibir los ffii.h.~ Lil 
bienes adquiridos, de acuerdo o lo estipulado en el contrato No. AD 093/2017." QSi"¡,~(lj r: ÓRGANO SUPE.Ri¡;R 
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LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENES Y SUS MUNICIPIOS. 
"ARTÍCULO 56.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se 
adjudicará al Licitante cuya oferte resulte solvente porque cumple con los requisitos 
legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación pública 
y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas y en su caso: 
l. La proposicón haya obtenido el mejor resultado con base en la evaluación 

binaria habiendo ofertado el precio más bajo; (1 
En las adquisiciones y contrataciones que regula esta ley se preferirá como 0[] 
Proveedores, en igualdad de condiciones, a aquellos que tengan su domicilio fiscal ~~ ~ 
en Aguascalientes y oferten bienes que hayan sido producidos o adquiridos en OSf . G~ 
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XI. La indicación de si la totalidad de los bienes o servicios objeto del procedimiento 
de adjudicación, o bien, de cada partida o concepto de los mismos, serán 
adjudicados a un solo proveedor, o si la adjudicación se hará mediante el 
procedimiento de abastecimiento simultaneo, en cuyo caso deberá precisarse el 
número de fuentes de abastecimiento requeridas, los porcentajes que se asignarán 
a cada una y el porcentaje diferencial en precio que se considerará; 

"ARTÍCULO 85.- ... 
Queda prohibido establecer una marca determinada, por lo que deberán indicar 
como mínimo dos de estas, o más que sean equivalentes en calidad, características, 
componentes, durabilidad y precio; sólo en casos de excepción y previo dictamen 
técnico firmado por el titular de la dependencia ejecutora del gasto y el área 
requisitante ejecutora del gasto, que así lo justifique se podrán adquirir bienes de 
marca específica." 
"ARTÍCULO 154.- En los procedimientos de concursos por invitación o licitaciones 
públicas, las bases deberán contener cuando menos los siguientes requisitos: 

11 

Se exhiben los vales de entrada de acuerdo al contrato número AD 093/2017, relativos a las 
órdenes de compra 2321, 2322,2323 y 2324. 
Normatividad citada en orden cronológico: 

REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES. 
"ARTÍCULO 161.- ... 
Se considerará una variación substancial de los bienes o servicios cuando se 
presenten modificaciones a la descripción del bien o servicio motivo del 
procedimiento, que tenga como consecuencia, el incremento o decremento en el 
importe monetario del artículo en mención y que dicha variación sea en cualquier 
supuesto mayor al 30%. Concretándose lo anterior, la Contraloría deberá cancelar el 
procedimiento de contratación correspondiente. 
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Lo que el ente fiscalizado manifiesta en relación a que "se adjudicó al proveedor 
Arrendadora Neutrón, S.A. de C.V., por ser el único proveedor que cumplía con los 
requerimientos técnicos y económicos establecidos en la solicitud de cotización, además 
de que dicho proveedor ofreció personalizar los vehículos de conformidad a la imagen 
institucional determinada por el Secretariado Ejecutivo Nacional, absorbiendo sin costo 
para el Municipio el cambiar el color blanco de los vehículos a la imagen institucional de 
las patrullas", no desvirtúa el hecho de que se seleccionó a un proveedor que ofreció un 
precio mayor; ya que su argumento solo aporta una prueba más de que el ente auditado 
no actuó con transparencia reservándose información fundamental y en contra de la libre 
participación para obtener las mejores condiciones para el Municipio en cuanto a er.Jg, ~ ·-' 

/ 

oportunidad y servicio; toda vez que el ente reconoce en su manifestación de que ' ~~~ 
ÓRGA!\0 SUPERh R 
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La entidad fiscalizada no justificó legal y documentalmente la causa por la que se canceló 
la licitación GMA-023-17. Pues si bien manifiestan que existe el oficio CM/DAOG/0037- 
A/2017 de fecha 21 de julio de 2017 en el que se señala "Aunado a lo anterior, dentro de 
la descripción de cada subpartida que conforma la partida 1, se establece la descripción de 
bienes de marca determinada faltando señalar como lo determina el artículo 85 tercer 
párrafo del citado Reglamento, la leyenda " o equivalente", motivos que consideró 
suficientes la entonces Contraloría del Municipio de Aguascalientes, para que en uso de 
sus atribuciones y por medio de su representante en el Comité de Adquisiciones del 
Municipio de Aguascalientes, determinara la cancelación del procedimiento de Licitación 
Pública Nacional número GMA-023-17", tal documento no es el idóneo para acreditar el 
cumplimiento de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

Documentación soporte: 
Bases de la Licitación Pública Nacional número GMA-023-17. 
Copia simple de oficio número CM/DAOG/0037-A/2017 de fecha 21 de julio de 2017, 
suscrito por el Ingeniero Jesús Martín Ruiz Carrillo, en calidad de suplente de la Contra/ora 
Municipal y Vocal del Comité. 
Escrito de fecha 4 de agosto de 2017, suscrito por el Licenciado Gonzalo Benítez Modas, 
Representante Legal de Automóviles Hermt, S.A. de C. V. 
Vales de entrada de acuerdo al contrato número AD 093/2017, relativos a las órdenes de 
compra 2321, 2322,2323 y 2324." 

,, 

Estado. En el caso de los bienes de importación o que no se produzcan en el Estado 
se preferirá a empresas comercializadoras domiciliadas fiscalmente en el Estado. 

I EllAOOOE 
AOUA$CALIENlES 

H. co110Raso an •sTAOO 

11 DD 
111111 

OSFAGSle- 



ll 
Como resultado del procedimiento de auditoría de verificación física de los bienes adquiridos, se DO 
seleccionó una muestra a revisar detectando que la carrocería de dichos vehículos eran de color 'i ~tJ 
azul y gris, documentando ese hecho a través de fotografías tomadas el día de la verificación física ~' 

/

e mayo de 2018. O r- . .f..\G. :J 
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Observación Núm. 5 
En relación al procedimiento de compra de SS vehículos tipo patrulla, consistente en 45 Sentra, 5 
Ram 2500 Crew y 5 Dodge Charger que se compraron por adjudicación directa, y que se expuso en 
la observación anterior; en el documento denominado requisición, todos los vehículos fueron 
solicitados por el área requirente en color BLANCO y serían entregados con equipamiento tipo 
patrulla y así mismo fue establecido en las bases de licitación dentro del Anexo 1 de la 
convocatoria GMA-023-17. 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Municipal, por un monto 
de $3,885,783.44 (Tres millones ochocientos ochenta y cinco mil, setecientos ochenta y tres pesos 
44/100 M.N.}, más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro 
al Municipio de Aguascalientes, por pagos en exceso por no llevar a cabo el procedimiento de 
licitación pública conforme a lo establecido en la normatividad aplicable, lo que genero 
condiciones desfavorables para el Municipio al seleccionar la propuesta económica más onerosa. 

DARCP /2017 /01/02/009-2018 Pliego de Observaciones 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emite la Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que la Autoridad Investigadora de la Entidad de 
Fiscalización, realice las investigaciones pertinentes por la presunta responsabilidad de faltas 
administrativas, por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión no llevaron a 
cabo el procedimiento de licitación pública conforme a lo establecido en la normatividad aplicable. 

DARCP /2017 /01/02/008-2018 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

unidades vehiculares destinadas a ser personificadas como "patrullas", éstas debían de 
reunir las características establecidas por el Secretariado Ejecutivo Nacional de Seguridad 
Pública respecto al manual de identidad". 

Respecto a justificar legal y documentalmente porque se solicitó que fuera una sola 
partida de compra, que trajo como consecuencia el pago injustificado y en exceso por 
$3,885, 783.44 (Tres millones ochocientos ochenta y cinco mil, setecientos ochenta y tres 
pesos 44/100 M.N.), el ente manifiesta únicamente que "se estableció tanto en las Bases 
de la Licitación Pública Nacional número GMA-023-18 como de la solicitud de cotización, 
para así obtener un mismo tiempo de entrega de todos los bienes y un mejor servicio post 
venta, lo anterior al ser una facultad de la Dirección de Recursos Materiales de la 
Secretaría de Administración", argumento que resulta insuficiente y no justifica el pago en 
exceso antes mencionado. 
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Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"La Secretaria de Seguridad Pública Municipal manifiesta que en cuanto a la solicitud de Aclaración 
manifestada por el Órgano Superior de Fiscalización donde hace mención sobre el color de las 
unidades, misma observación que carece de total veracidad y lógica jurídica, ya que como ellos 
mismo lo manifiestan, la información sobre la adquisición de 55 vehículos tipo patrulla consistente 
en 45 Sentra, 5 Ram 2500 Crew y 5 Dodge Charger que se compraron por adjudicación directa, 
haciendo manifiesto que dicha información no es confiable, toda vez que se entrevistaron con el C. 
OCTAVIO AUGUSTO AHEDO BARCENAS, misma persona, que esta Secretaria de Seguridad Pública 
Municipal desconoce como trabajador de la misma, ya que no forma parte de la plantilla que se 
encuentra en el artículo 98 fracción XVI del Código Municipal de Aguascalientes, ya que en fecha 
02 de Enero de 2017 y por medio el oficio SSP/S/N/17, el M. en E. José Héctor Benítez López, quien 
en aquel tiempo fungía como Secretario de Seguridad Pública Municipal, le notificó al C. OCTAVIO 
AUGUSTO AHEDO BARCENAS, que a partir de su fecha de alta 02/01/2017, quedo a disposición de 
la Secretaria de Administración por tiempo indefinido, por lo que debería de presentarse a 
disposición del Ingeniero José Antonio Arámbula López, tal y como se demuestra en el documento II 
que se anexa a la presente, siendo este, el oficio número S/N/17 de fecha 15 de abril de 2017, en 0[] 
dond_e _el =r= Luis ~nri~ue García López, Director _de =r= _Hum~nos de la Secretaria de ~~ ~ ,i 
Administración, tiene a bien informarle al M. en E. Jose Hector Benitez Lopez, en aquel entonces b:.a~ U! 

)

cretario de Seguridad Pública, que el C. OCTAVIO AUGUSTO AHEOO BARCENAS con nú~f~Gt) 
mpleado 21318, a partir del 15 de Abril de ese mismo año, causa baja de la Secre~~fb SUPERll.:R 
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Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual se omitió 
requerir las unidades en color azul, desde las bases de licitación y en la 
respectiva convocatoria, para de esta forma hacer del conocimiento a 
los proveedores licitantes sobre dicha situación, y así obtener posturas 
económicas más reales y competitivas. 

Solicitud de 
Aclaración 

Acciones promovidas 

Incumpliendo lo establecido en los artículos 85 fracción Vil, 154 fracción XVI, párrafo primero, del 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Aguascalientes. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

La especificación del color de pintura en las bases de licitación y en la respectiva convocatoria, no 
fue la correcta de acuerdo a la normatividad aplicable a los vehículos de seguridad pública, 
trayendo como consecuencia que no hubiera posturas económicas más reales y competitivas. 

Personal del Municipio manifestó que se solicitaron y recibieron los vehículos en color blanco, sin 
embargo por regla del Secretariado, el color que se estipula para los vehículos tipo patrulla es azul, 
por lo que se procedió a pintarlas, y el C. Octavio Augusto Ahedo Bárcenas, adscrito al área de 
Programas Federales de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio Aguascalientes, señaló 
que los gastos de pintura de las patrullas fue absorbido por el mismo proveedor que les vendió los 
vehículos, que es Arrendadora Neutrón, S.A. de C.V. 
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emite la Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que la Autoridad Investigadora de la Entidad de II 
Fiscalización, realice las investigaciones pertinentes por la presunta responsabilidad de faltas 00 
administrativas, por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión no llevaron a IEIFJR '111 
cabo el procedimiento de licitación pública conforme a lo establecido en la normatividad aplicable, llliUtBU 
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DARCP /2017 /01/02/010-2018 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

la Entidad Fiscalizada no justificó legal y documentalmente el motivo por el cual se omitió 
requerir las unidades en color azul, desde las bases de licitación y en la respectiva 
convocatoria, para de esta forma hacer del conocimiento a los proveedores licitantes 
sobre dicha situación, y así obtener posturas económicas más reales y competitivas, pues 
en principio resulta equivocada su manifestación en cuanto a que la presente observación 
se basa en entrevista realizada con el C. OCTAVIO AUGUSTO AHEDO BARCENAS, dado que 
como se hizo constar durante el proceso de auditoría, se realizaron inspecciones físicas a 
los vehículos objeto de la presente observación, así como a los documentos que integran 
el proceso de contratación, ahora bien, lo manifestado por el Municipio no desvirtúa la 
omisión de requerir las unidades en color azul, desde las bases de licitación y en la 
respectiva convocatoria, para hacerlo del conocimiento a los proveedores licitantes y así 
obtener posturas económicas más reales y competitivas. Aunado a lo anterior, en la 
documentación soporte de la auditoría consistente en nóminas de la Secretaría de 
Seguridad Pública se encontró a dicho trabajador adscrito a la dependencia antes citada. 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

Seguridad Pública Municipal, ya que por su buen desempeño dentro de la Secretaria de 
Administración, se realizó cambio de adscripción y que desde ese momento quedaba a disposición 
total y directamente del Ingeniero José Antonio Arómbula López, así mismo y en cuanto a lo 
también manifestado por dicho órgano de fiscalización, que se refiere al color de los vehículos 
solicitados en color blanco, situación que se generó así, respetando a lo manifestado en el 
procedimiento de licitación GMA/023/17, aunado que por acuerdo con la Empresa Arrendadora 
Neutrón, la misma se comprometió a pintar dichas unidades en color azul según las necesidades y 
características, esto en el momento que esta Secretaría de Seguridad Pública Municipal así lo 
solicitara, dicha situación lo demuestro con el oficio de fecha 09 de Septiembre de 2017, donde el 
proveedor Arrendadora Neutrón S.A. DE C. V firma el compromiso antes mencionado, así como 
también se anexan fotografías de las unidades en comento con la finalidad de dar veracidad a lo 
antes manifestado." 
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Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas II 
Incumpliendo lo establecido en el artículo 42 fracciones I y 11 de la Ley de Presupuesto, Gasto .~º. 
Público y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Aguascalientes y sus Municipios; artículos 6!! 1111 
fracción IV, 11 fracción VII, 100 párrafo segundo, 109 fracción V, del Reglamento de AdquisOSf AGS 

/ 
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Se pudo observar también, que en la orden compra JOOJ02/20170710-5/2017 con número de 
compromiso 436 de fecha 10 de julio de 2017, el área requirente del bien es la Dirección de Policía 
Preventiva de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, y la justificación de dicha requisición 
textual es: VEHÍCULOS PARA LAS NECESIDADES DE LAS DIFERENTES ÁREAS DE LAS SECRETARÍA, sin 
embargo, dicho vehículo está asignado a la Presidencia del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia (DIF) Municipal. 

Por lo anteriormente expuesto, se determina que dicho vehículo no es nuevo, como se requirió en 
el anexo 1 de las bases de la convocatoria, y en la orden de compra 2324, por lo que el proveedor 
incumplió al no entregar dicha unidad en las condiciones en las que se solicitó, por tanto, el pago 
realizado por la adquisición de dicho vehículo, resulta injustificado. Además, el área requirente 
recibió el vehículo sin cerciorarse que éste era nuevo. 

Como resultado del procedimiento de auditoría de verificación física del bien adquirido, se 
encontró que la tarjeta de circulación de dicho vehículo, fue expedida el 01 de marzo de 2017 a 
nombre de Arrendadora Neutrón, S.A. de C.V., que es el proveedor adjudicado, sin embargo, la 
factura que éste expidió a favor del municipio fue en fecha 31 de agosto de 2017, además el 
primer servicio se le realizó a dicho vehículo el 04 de diciembre de 2017, con 4,876 kilómetros 
recorridos. 

Orden de compra. 
Proveedor Monto Cotizado Tiempo de entrega 
Arrendadora Neutrón, S.A. de C.V. 348,017.24 5 días 
Vehículos de Guanajuato, S.A. de C.V. 310,517.24 30 días 
Grupo Torres Corzo Automotriz de Aguascalientes y Zacatecas. 310,387.93 20 días 
Automóviles Hermt, S.A. de C.V. 339,962.10 1 día 

Observación Núm. 6 
En la orden de compra 2324 de fecha 28 de julio de 2017, se cotizó un VEHÍCULO NUEVO Nissan 
Áltima Sense tipo sedán, de acuerdo al ANEXO 1 de la Licitación Pública Nacional GMA-023-17, la 
cual se canceló y se realizó una compra directa, siendo el propuesto un ALTIMA SENSE T/A CVT 
MOD 2017. Se verificó que dicha partida fue cotizada por 4 proveedores, eligiendo al proveedor 
que ofreció el precio más alto, bajo el criterio: POR CALIDAD EN EL SERVICIO Y TIEMPO DE 
ENTREGA. 

al no hacer del conocimiento de los licitantes desde las bases de licitación y la convocatoria los 
requisitos de los bienes solicitados. 
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Adicionalmente Es por todo y cada uno de los datos que se demuestran en la tabla 
anteriormente descrita que solo dos de los cuatro proveedores, cumplían con las especificaciones y 
el tiempo para la entrega, cubriendo satisfactoriamente las necesidades de esta Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal ya que las empresas denominadas Grupo Torres Corzo Automotriz de 
Aguascalientes Zacatecas, así como Vehículos de Guanajuato, S.A. de C. V. solamente cubrían 
parcialmente lo solicitado en la requisición, por tal motivo se le adjudico a quien en tiempo, por la 
naturaleza y la necesidad de esta Secretaria de Seguridad Pública del Municipio de Aguascalientes, 
en cuanto a la urgente necesidad de unidades para patrullar dentro de los Destacamentos y 
Grupos Especiales, como se demuestra en fatigas de los Destacamentos Terán Norte, Terán Sur, 
More/os, Insurgentes, Zona Centro, Pocitos, Grupo de Operaciones Especiales y Fuerzas de 
Reacción, en donde viene referidos los servicios, la fecha, el Destacamento, las unidades en taller, 
unidades en talleres externos, unidades en custodia, las cuales están internas, porque no se 
encontraban en óptimas condiciones para patrullar, así como los vales de servicio por parte del 

Jfepa tomento de Mantenimiento y Reparación de Vehículos del Municipio de AguascalienSlf;~GS 
nece a la Secretaria de Administración, en él se acredita que las unidades se encontr 
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Copia simple de la factura con Folio 1874 emitida por Arrendadora Neutrón, S.A. de C. V. 
Copia simple de la orden de compra 2324. 
Copia simple de la Hoja de Inventario Vehicular de Nueva Adquisición en la que consta que 
el vehículo es cero kilómetros a la entrega. 
Evidencia fotográfica del estado del vehículo a su entrega por parte del proveedor. 

Documentación soporte: 

Se contesta lo siguiente: 
Se comprueba documentalmente que el vehículo vendido y entregado por el proveedor era nuevo 
y como se estableció en las bases de la convocatoria y en la orden de compra, correspondientes. 

Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"Respecto de: 
"Comprobar documentalmente que el vehículo vendido y entregado por el proveedor, era nuevo, 
tal y como se estableció en las bases de la convocatoria y en la orden de compra, 
correspondientes." 

Comprobar documentalmente que el vehículo vendido y entregado por 

Solicitud de 
el proveedor, era nuevo, tal y como se estableció en las bases de la 
convocatoria y en la orden de compra, correspondientes. 

Aclaración 
Justificar legal y documentalmente por el cual está asignado al DIF 
municipal, si la requisición la hizo la Secretaría de Seguridad Pública. 

Acciones promovidas 

Arrendamientos y Servicios del Municipio de Aguascalientes; y la cláusula Dl, inciso a), de las 
bases de licitación correspondientes. 
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el taller por el mal estado de las mismas y por todo lo antes manifestado el estado de fuerza era 
inoperante, es por eso que se anexan copias simples de las orden de servicio de los siguientes 
Destacamentos. 

};::- Terán Norte 
};::- Terán Sur 
};::- More/os 
};::- Insurgentes 
};::- Centauros 
};::- Zona Centro 
};::- Área Uno (Pocitos) 
};::- Grupo de Operaciones Especiales 
};::- Transito 
>"' Motos de Transito 
>"' Grúas 
};;>- Utilitarios 

Cabe hacer mención que para el fin de las funciones en materia de Seguridad Pública era 
arriesgado, tratándose de una situación grave de inseguridad, toda vez que las unidades en todos 
los Destacamentos y Grupos Especiales del Municipio de Aguascalientes mencionados con 
anterioridad cubrían alrededor de tres o más fraccionamientos y por el espacio geográfico no se 
alcanzaban a cumplir las expectativas en lo más mínimo, en donde cabe recalcar que es nuestra 
obligación por parte de esta Secretaria de Seguridad Pública del Municipio de Aguascalientes, de 
acuerdo a lo que a la letra dice en el artículo 114 del Código Municipal de Aguascalientes, cabe 
hacer mención que el Lic. en su calidad de representante Legal de la 
Empresa Automóviles Her nte había hecho llegar a la Secretaria de 
Seguridad Pública Municipal, una cotización con un tiempo de entrega de un día, por lo que 
posteriormente el representante legal anteriormente mencionado, promovió un oficio de fecha 04 
de Agosto del 2017 en donde manifiesta que por error al cotizar, dicha entrega seria de un 1 mes y 
no de 1 día como lo plasmo en su propuesta de cotizacion, por tal motivo la adjudicación se destinó 
a la Empresa Arrendadora Neutrón S.A. DE C. V., quien era la única en ese momento, que cumplía 
en tiempo de entrega y contaba con las normas de calidad y especificaciones técnicas requeridas, 
es por lo anterior que se llevó a cabo un nuevo procedimiento en compra directa, esto tal y como lo 
manifiesta en el numeral 214 del Reglamento de adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Municipio de Aguascalientes, y que a la letra dice: 

Articulo 214.- En los casos de cancelación de un procedimiento de adjudicación y 
efectuadas las publicaciones y notificaciones, el comité podrá convocar a un nuevo procedimiento 
según corresponda. 

Es importante mencionar que, al efectuar la operación antes descrita, no existió 
menoscabo al techo financiero de este Municipio, ya que la cantidad pagada solamente se desfaso 
por el monto de $556,699.72 (quinientos cincuenta y seis mil seiscientos noventa y nueve 72/100 • 
M.N.), que es la diferencia entre el costo de las dos empresas antes mencionadas, y motivado a la 
urgencia de cubrir la falta de unidades, se efectúa la compra directa con la Empresa Arrendadora DO 
Neutrón S.A. DE C. V y que esta misma cumplió con las especificaciones requeridas en tal ••• = y el tiempo de entrega, en virtud a lo plasmado en el artículo 214 del ReglarrJllilt~~ ªGS 
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Observación Núm. 7 
El Municipio Aguascalientes en fecha 5 de octubre de 2017 inició el procedimiento de Licitación 
Pública Nacional GMA-033-17 para la compra de 40 vehículos, en la cual solo se inscribieron 2 
proveedores, Automóviles Hermt, S.A. de C.V. y Grupo Torres Corzo Automotriz de Aguascalientes 
y Zacatecas, S.A. de C.V. 
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Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Municipal, por un monto 
de $348,017.24 (Trescientos cuarenta y ocho mil diecisiete pesos 24/100 M.N.), más los 
rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro al Municipio de 
Aguascalientes, por la adquisición de un vehículo que no cumple con las características 
establecidas en las bases de la convocatoria y en la orden de compra. 

DARCP /2017 /01/02/012-2018 Pliego de Observaciones 

DARCP/2017/01/02/011-2018 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emite la Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que la Autoridad Investigadora de la Entidad de 
Fiscalización, realice las investigaciones pertinentes por la presunta responsabilidad de faltas 
administrativas, por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión adquirieron un 
vehículo con características que no se apegan a las establecidas en las bases de la convocatoria y 
en la orden de compra, además de estar asignado a una unidad administrativa distinta de la 
requirente. 

Asimismo, no justificó legal y documentalmente el motivo por el cual el vehículo en 
comento fue asignado al DIF, siendo que la requisición la realizó la Secretaría de Seguridad 
Pública, ya que no hizo manifestación al respecto y el oficio que presentan no procede 
para su valoración toda vez que fue emitido en 2018 y no propiamente en el ejercicio 
auditado. 

La Entidad Fiscalizada no comprobó documentalmente que el vehículo vendido y 
entregado por el proveedor era nuevo, ya que no presenta evidencia suficiente siendo que 
la información que anexan ya se revisó y valoró en el momento de la auditoría. El hecho de 
que la tarjeta de circulación expedida en la Ciudad de México a nombre de Arrendadora 
Neutrón, S.A. de C.V., el 01 de marzo de 2017 deja en evidencia que el vehículo no es 
nuevo de agencia tal y como lo solicitaron en las bases. 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 
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• 
Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"Como consta en el expediente de la Licitación Pública Nacional GMA-033-17 para la Adquisición 
de Vehículos para el DIF Municipal, Contrataría Municipal, Secretaría de Finanzas Públicas, 
Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de Administración, Secretaría de Desarrollo Social, O O 
Secretaría de Servicios Públicos, Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable -·· rinación de Delegaciones Urbanas y Rurales del Municipio de Aguascalientes, ckt~ jf,iJ 

o de las bases en el Anexo D se determinaron las especificaciones de los vehículos ~MAGS 
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Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual no se aceptó la 
propuesta del distribuidor autorizado NISSAN, dando preferencia al 
proveedor local, tal como lo señala la normatividad. 

Solicitud de 
Aclaración 

Acciones promovidas 

Incumpliendo lo establecido en los artículos 66 fracción 1, 99 fracción I, y 191, del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Aguascalientes. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

En la junta de aclaraciones se limitó la participación al distribuidor autorizado de NISSAN, ya que 
este solicitó se le permitiera ofertar en la partida número 3, vehículos con características similares 
o superiores a las licitadas, sin embargo en el acta de la junta de aclaraciones se limita a 
responder: -La Convocante NO acepta su propuesta, por lo que determina deberá apegarse a las 
bases, situación que resulta contradictoria, toda vez que en las mismas bases se estableció: 
Camionetas marca FORO RANGER O SIMILAR por tal motivo Grupo Torres Corzo ya no presentó 
propuesta técnica quedando solo el proveedor adjudicado, por lo que se considera que se 
favoreció al proveedor Automóviles Hermt, S.A. de C.V., quien es un proveedor foráneo. 

PARTIDA /j TIPO DESCRIPCIÓN 

1 3 Vehículo modelo MARCH marca NISSAN: Modelo March Active TM AC 18 NISSAN. 

2 19 Automóvil tipo RENAULT LOGAN ZEN TM Similar, 18 en color blanco y 1 blanco glacial, 
2018 o superior. 

3 10 Camionetas marca FORO RANGER O SIMILAR. o ·.::: 
4 s ro NP 300 doble cabina S T/M 2018 y/o equivalente con las mismas características de .~ 

·.::; calidad. 
::J 

5 2 Vehículo nuevo de agencia tipo automóvil VERSA SENSE o similar transmisión 
automática modelo 2017. 

6 1 Automóvil nuevo tipo sedán marca RENAULT INTENS TA o SIMILAR 

El anexo D de la licitación pública, donde se detalla la compra solicitada, se modificó en la junta de 
aclaraciones, quedando textual de la manera siguiente: 
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• Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la DO 
EnvFiscalizada, se tiene como SOLVENTADA la presente observación. OSF::: 
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Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

Documentación soporte: 
Bases de la Licitación Pública Nacional GMA-033-17 para la Adquisición de Vehículos para 

el DIF Municipal, Controlaría Municipal, Secretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de 
Obras Públicas, Secretaría de Administración, Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de 
Servicios Públicos, Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable y Coordinación 
de Delegaciones Urbanas y Rurales del Municipio de Aguascalientes. 
Acta de Recepción e Inscripción de Propuestas Técnicas y Económicas y Apertura de 
Propuestas Técnicas de la Licitación Pública Nacional GMA-033-17." 

IV. El funcionario que presida el acto, solicitará a cada uno de los participantes para 
que haga entrega de los sobres respectivos y verificará que todos ellos se 
encuentren debidamente cerrados y en la cantidad exigida por la convocante. 

REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
MUNICIPIO DE AGUASCAL/ENTES. 
ARTÍCULO 182.- El acto de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo 
en la forma siguiente: 

Normatividad citada: 

En este sentido, puede constatarse que el "Acta de Recepción e Inscripción de Propuestas Técnicas 
y Económicas y Apertura de Propuestas Técnicas de la Licitación Pública Nacional GMA-033-17", de 
conformidad con lo establecido en el artículo 182, fracción IV, del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Municipio de Aguascalientes, el Comité de Adquisiciones del 
Municipio de Aguascalientes, asentó que el único proveedor que entregó su propuesta Técnica y 
Económica fue el proveedor AUTOMÓVILES HERMT, S.A. DE C. V. 11 por lo cual queda desacreditado 
que no se aceptó la propuesta de del proveedor Grupo Torres Corzo Automotriz de Aguascalientes, 
S.A. de C. V., toda vez que no consta en el Acta de referencia que dicho proveedor hubiera 
entregado propuesta alguna para su análisis por parte del Comité de Adquisiciones del Municipio 
de Aguascalientes. 

en todas las subpartidas la descripción de los vehículos estableciendo la palabra "SIMILAR", en 
ese sentido los proveedores interesados en participar y que hubieren adquirido las Bases de 
procedimiento licitatorio en comento, estaban en la posibilidad de ofertar la descripción solicitada 
o bien una Similar entendiéndose esta como una equivalente en la calidad, características, 
componentes, durabilidad y precio. 
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~ 
~ .!! Dependencia Comentarlos 

Descripción Kilometraje ·- u Resguardante -~ e ~ ~ ~: .. 
1 Coordinación Se resguarda en domicilio particular. 

General de Asistente de La resguardante es la (encargada) auxiliar 
Nissan Versa Sense AT 3 Delegaciones Dirección de del área administrativa, se resguarda en el 
2018 color hierro Desarrollo Rural. domicilio de la coordinadora de las 
AFT4672 15,619 Delegaciones. 

2 Coordinación Se resguarda en domicilio particular. 
Nissan Versa Sense AT 

1 
General de Delegada, La resguardante es la anterior delegada, a 

2018 color acero Delegaciones Delegación partir del 16-mzo-18, quien recibió fue el C. 
AFT4648 9,009 Urbana Pocitos. Armando Delgado. 

3 Ford Ranger SA Crew Secretaria de 
CAB XL 2017 color o Desarrollo Coordinador No se ha realizado ningún servicio. 
blanco AF43115 10,721 Social Unidad Territorial 

4 Ford Ranger SA Crew Secreta ría de 
CAB XL 2017 color o Desarrollo Director de No se ha realizado ningún servicio. 
blanco AF43116 11,925 Social Desarrollo Social. 

5 Ford Ranger SA Crew Secretaría de 
CAB XL 2017 color o Desarrollo No se ha realizado ningún servicio. 
blanco AF43105 12,658 Social Promotor 

6 Ford Ranger SA Crew Coordinación El resguardante es operativo en Desarrollo 
CAB XL 2017 color / General de Operativo, Rural, el libro de mantenimiento de 
blanco AF43050 13,255 Delegaciones Desarrollo Rural agencia está extraviado. 

7 Ford Ranger SA Crew Coordinación Delegado, 
Se resguarda en domicilio particular. CAB XL 2017 color 1 General de Delegación Rural 

blanco AF43048 12,579 Delegaciones Calvillito. 
8 Ford Ranger SA Crew Coordinación Delegado, 

Se resguarda en domicilio particular. CAB XL 2017 color o General de Delegación Rural 
blanco AF43042 21,150 Delegaciones Peñuelas. No se ha realizado ningún servicio. 

9 Ford Ranger Sa Crew Coordinación Delegado, Se resguarda en domicilio particular. 
Cab XL 2017 color / General de Delegación Rural El resguardo está a nombre del Delegado 
blanco AF43043 9,876 Delegaciones Cañada Honda. anterior quien dejó el cargo el 03-mzo-18. 

10 Coordinación Trae golpe en la fascia trasera, en un 
Renault Logan Zen TA o Administrativa Coordinador, costado y el rin presenta varios raspones 
MY 18 Mod. 2018 Coordinación (banquetazos). 
color blanco AFT4629 7,740 Administrativa. 

11 Renault Legan Zen TA Coordinación Director de 
MY 18 mod. 2018 o Administrativa Recursos Sin comentario. 

color blanco AFT4632 7,893 Materiales. 
12 Renault Legan Zen TA Coordinación 

MY 18 Mod. 2018 o Administrativa Secretario de Sin comentario. 
Color Blanco Administración del 
AFT4633 8,473 Municipio. 

13 Renault Legan Zen TA Secretaría de 
MY 18 Mod. 2018 o Obras Se resguarda en domicilio particular. 
color rojo fuego Públicas Jefe de atención 
AFT4954 5,840 ciudadana 

14 Renault Legan Zen TA Secretaría de 

s, resguarda en dornicillo ''ñ'!;Ff / 
~ 18 Mod. 2018 o Obras Director de 

color rojo fuego Públicas Licitaciones y 
AFT4970 5,563 costos 

J' - 

Observación Núm. 8 
Derivado de la inspección física de una muestra de 24 vehículos, adquiridos mediante la Licitación 
Pública Nacional GMA-033-17, se detectó lo siguiente: 
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Dentro del procedimiento se pudo observar que de 13 vehículos que les correspondía el servicio 
de mantenimiento por tener más de 10 mil kilómetros solo a 4 se les ha realizado, al 
cuestionárseles dicha situación nos comentaron que debido a falta de presupuesto no les • 
autorizaron realizarles el mantenimiento preventivo y para justificar ese hecho nos entregaron DO 
copia simple del oficio CGD/268/18 emitido por la C. Georgina Tiscareño de Lira, Coordinadora ••• 
General de Delegaciones Urbanas y Rurales en donde informa al C. Ovette Jesses Muño~~l~ªGS 

7 del Taller Municipal que como se les ha negado el mantenimiento a los ~8<t'M 
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Ningún vehículo cuenta con etiqueta de control patrimonial, engomado de número económico, ni 
calcomanía que permita la identificación como propiedad o al servicio del Municipio, con 
identificación de días y horarios de circulación autorizados; y los resguardos no cuentan con los 
requisitos mínimos que señala el Código Municipal, tales valor histórico de adquisición y estado 
del bien. 

15 Renault Logan Zen TA Secretaría de Jefe de 
MY 18 Mod. 2018 Obras departamento de Se resguarda en domicilio particular. 
color rojo fuego 1 Públicas Supervisión de 
AFT4966 14,263 Edificación. 

16 Renault Logan Zen TA Secretaría de 
MY 18 Mod. 2018 o Obras Jefe de Se resguarda en domicilio particular. 
COLOR ROJO FUEGO Públicas departamento de 
AFT4960 11,906 Conservación. 

17 Renault Logan Zen TA Secretaría de Jefe del Se resguarda en domicilio particular. MY 18 Mod. 2018 o Obras Departamento de Sin servicio de mantenimiento. color rojo fuego 16,296 Públicas Supervisión y 
AFT4975 Urbanización 

18 Ford Ranger SA Crew Secretaría de Técnico SOPMA, Se resguarda en domicilio particular. 
CAB XL 2017 color o Obras asistente del Sufrió un siniestro, fue chocado y llevado al 
blanco AF43110 6,573 Públicas Secretario. corralón, un domingo a las 5 am. 

19 Renault Logan Zen TA Secretaría de 
MY 18 Mod. 2018 Obras Director de El resguardante mando polarizar los vidrios 
color gris plata 39,550 o Públicas Proyectos. y no le han realizado ningún servicio. No 
AFT4945 indican domicilio de resguardo. 

20 Ford Ranger SA Crew Secretaría de Se resguarda en domicilio particular. 
CAB XL 2017 color o Obras Director de Obras Está en comodato para las escoltas de la 
blanco AF43111 7,906 Públicas Públicas. Presidente Municipal. 

21 Renault Logan Zen TA Secretaría de Analista Jurídico Se resguarda en domicilio particular. 
MY 18 Mod. 2018 o Obras de la Coordinación Trae los vidrios polarizados. Acaba de 
color gris plata 10,306 Públicas Jurídica. cambiar de resguardante. 
AFT4940 

22 Renault Logan Zen TA Secretaría de 
MY 18 Mod. 2018 o Obras Dirección Se resguarda en domicilio particular. 
color gris estrella S,780 Públicas Administrativa. 
AFT4946 

23 Secretaría de Jefe de 
Renault Logan Zen TA Obras Departamento de Se resguarda en domicilio particular. 
MY 18 Mod. 2018 1 Públicas Parque de A los 10,651 Km. se hizo el servicio. 
color gris estrella Maquinaria y 
AFT4948 12,594 Almacén 

24 Renault Logan Zen TA Secretaría de Jefe del 
MY 18 Mod. 2018 o Obras Departamento de Se resguarda en domicilio particular. 
color gris estrella Públicas Administración y 
AFT4939 7,101 Finanzas 
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Respuesta de la Entidad Fiscalizada: • 
"Respecto de: DO 
"Iustificar legal y documentalmente el motivo por el cual los vehículos observados, carecen de ••• 
eti~ con número de control patrimonial, engomado de número económico, calcomtí'St:'AGS 
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Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual los vehículos 
observados, carecen de etiqueta con número de control patrimonial, 
engomado de número económico, calcomanía que permita la 
identificación como propiedad o al servicio del Municipio, con 
identificación de días y horarios de circulación autorizados. 

Solicitud de 
Justificar legal y documentalmente porque los resguardos no se apegan 
a lo establecido en el Código Municipal de Aguascalientes. 

Aclaración 
Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual no se han 
realizado los mantenimientos preventivos, para no perder la garantía 
de fábrica de los vehículos en mención. 

Comprobar documentalmente que el resguardante del vehículo 
siniestrado, Ford Ranger SA Crew CAB XL 2017 color blanco, placas 
AF43110, realizó el pago de los daños ocasionados. 

Acciones promovidas 

Incumpliendo así los artículos 180 fracción 11, 193 inciso f), y g), 202, fracciones VI, VII, 203 fracción 
1, 241 fracciones 111 y IX, 243, 245 fracciones 111 y V, y 268, del Código Municipal de Aguascalientes; 
36 del Reglamento de Tránsito del Municipio de Aguascalientes 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Cabe señalar que el día que se llevó a cabo la inspección física de los vehículos adquiridos por la 
Secretaría de Obras Públicas Municipales (6 de junio de 2018), no fue mostrada la Camioneta Ford 
Ranger SA Crew CAB XL 2017 color blanco, con placas AF43110; debido a que dicho vehículo sufrió 
un siniestro y que en ese momento estaba aún en el taller, manifestación realizada por el C. Juan 
Núñez Muñoz, Analista de control patrimonial del Departamento de Administración y Finanzas 
adscrito a SOPMA, situación que resulta incongruente, debido a que de acuerdo al documento 
denominado orden de servicio S-EllOSS del taller de CMAGUASCALIENTES, S.A. de C.V. (Ford 
Country Aguascalientes) la fecha de recepción de ese vehículo en dicho taller es 16 de mayo de 
2018 y la fecha de salida del mismo es 30 de mayo de 2018. 

El vehículo número 10 del cuadro que antecede, presenta visible deterioro. 

asignados a la Coordinación en dicho taller y en los talleres Nissan, no se hacen responsables de 
fallas mecánicas ni pérdida de las correspondientes garantías con la Agencia Automotriz. 
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a) Fecha. 
b) Clave de adscripción. 
e) Descripción del bien. 
rmbre y firma del resguardante. 
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Respecto de: 
"Justificar legal y documentalmente porque los resguardos no se apegan a lo establecido en el 
Código Municipal de Aguascalientes. 11 

Se contesta lo siguiente: 
El artículo 193 del Código Municipal de Aguascalientes determina que todo resguardo de bienes 
muebles deberá contener la siguiente información: 

En este sentido se cuenta con los oficios de solicitud y el visto bueno del Secretario de 
Administración, respecto de los vehículos observados, en los cuales los titulares de las áreas 
solicitan la no portación de engomados, mismos que se anexan a la presente contestación como 
documentación soporte. 

Asimismo el artículo 244 del Código Municipal de Aguascalientes establece respecto de la no 
portación de emblemas que sólo el Presidente Municipal o el Secretario de Administración, 
podrán por razones debidamente justificadas, autorizar por escrito la no portación de calcomanías 
de la imagen institucional en vehículos automotores y que la autorización deberá ser solicitada por 
el Secretario o titular de la dependencia a la que se encuentre adscrito el vehículo automotor del 
cual se solicita la no portación de calcomanías de la Imagen Institucional y una vez otorgada la 
autorización por escrito, deberá turnarse el original al taller para que éste proceda a retirarla y se 
deberá de enviar copia simple a Control Patrimonial. 

Por medio del presente me permito informarle que el Parque Vehicular Municipal no 
tienen Etiqueta de Control Patrimonial ya que se sustituye por el Número Económico el 
cual se compone de los últimos cuatro dígitos del Número de Control Patrimonial, y lo 
portan los vehículos en los dos costados; así mismo en las Emblemas Institucionales 
tienen incluido el Horario de Circulación de cada vehículo . 
... 

11 (Se reproduce) 

11 

En oficio SA?DRM/CP/914/2018, de fecha 09 de agosto de 2018, emitido por el C. Juan Roberto 
García García, Jefe del Departamento de Control Patrimonial, informa la razón por la cual el 
Parque Vehicular Municipal no tienen etiqueta de Control Patrimonial conforme a los siguiente: 

Se contesta lo siguiente: 

permita la identificación como propiedad o al servicio del Municipio, con identificación de días Y 
horarios de circulación autorizados. 11 

I ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 
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11 Ahora bien, de lo anterior expuesto se desprende que únicamente tratándose de servicios de 
mantenimiento que no puedan llevar a cabo en los talleres mecánicos del Municipio o se trate de 
servicios técnicos especializados, podrá contratarse a algún taller externo como en su caso puede DO 
considerarse al taller mecánico de la agencia, sin embargo, los mantenimientos preventivos, son ••• 
servicios ue or su ro ia naturaleza ueden llevarse a cabo en el Taller Munici a ~ªGS 

contrarían en el su uesto de un servicio técnico es ecializado motivo or el c sM 
ORGANO SUPERIOR 
DE FISCALIZACIÓN 

Páglffl! ¡!~Aguascallentes , 

~o 

Con base en lo anterior se puede verificar que el formato de resguardo cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 193 del Código Municipal de Aguascalientes. 
Asimismo a modo de ejemplo se anexa dentro de la presente contestación el Resguardo de parque 
vehicular con número 20403 en el cual se pueden verificar la totalidad de los campos solventados. 
Respecto de: 
"Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual no se han realizado los mantenimientos 
preventivos, para no perder la garantía de fábrica de los vehículos en mención." 
Se contesta lo siguiente: 
El numeral 24 del Manual de Lineamientos para el Control de los Recursos de las Dependencias y 
Entidades del Municipio de Aguascalientes, establece que los gastos realicen las Dependencias, 
por concepto de mantenimiento y reparaciones de vehículos deberán realizarse a través del Taller 
Municipal, o en su caso, a través de talleres externos autorizados de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de 
Aguascalientes, garantizando en todos los casos que los costos atiendan al valor de mercado. 
Bajo esta tesitura, el artículo 138 del Reglamento de adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Municipio de Aguascalientes determina en su párrafo primero que únicamente tratándose de 
servicios de mantenimiento, reparación de equipos o maquinaria que no puedan llevar a cabo 
en los talleres mecánicos del Municipio, o en aquellos servicios en los que se requieran 
conocimientos técnicos especializados, el Secretario será el único facultado para designar al 
proveedor del servicio. 

Requisitos del formato de Resguardo establecidos en el Artículo Formato de Resguardo. 
193 del Código Municipal de Aguascallentes. 

a) Fecha. Campo: Fecha de Alta. 
b) Clave de adscripción. Campo: Resguardo del parque vehlcular. 
c) Descripción del bien. Campos: 

Descripción del Vehículo, Tipo, Art., Marca, Cilindraje, Color, 
No. de Serie, No. Motor, Combustible, Transmisión, Modelo, 
Inventario, Observaciones Inventario (Herramientas y 
Accesorios), Bienes Anexados. 

d) Nombre y firma del resguardante. Campo: Nombre y firma del resguardante. 
e} Fecha de adquisición. Campo: Fec. Factura. 

En este sentido, se puede constatar que los resguardos no se apegan a lo establecido en el Código 
Municipal de Aguascalientes de conformidad con la siguiente comparativa 

e) Fecha de adquisición. 
f) Valor histórico de adquisición. 
g) Estado del bien. 
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• 
"Mantenimiento y Reparación de Vehículos. 
24. Los gastos que realicen las Dependencias, por concepto de mantenimiento y 
reparaciones de vehículos deberán realizarse a través del Taller Municipal, o en 
su caso, a través de talleres externos autorizados de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del DO 
Municipio de Aguascalientes, garantizando en todos los casos que los costos ••• 
atiendan al valor de mercado." OSf AGS 

MANUAL DE LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL DE LOS RECURSOS DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 

La autorización deberá ser solicitada por el Secretario o titular de la 
dependencia a la que se encuentre adscrito el vehículo automotor del cual se 
solicita la no portación de calcomanías de la Imagen Institucional y una vez 
otorgada la autorización por escrito, deberá turnarse el original al taller para 
que éste proceda a retirarla y se deberá de enviar copia simple a Control 
Patrimonial." 

"ARTÍCULO 244.- Sólo el Presidente Municipal o el Secretario de Administración, 
podrán por razones debidamente justificadas, autorizar por escrito la no 
portación de calcomanías de la imagen institucional en vehículos automotores. 

Normatividad citada: 
CODIGO MUNICIPAL DE AGUASCAL/ENTES. 
"ARTÍCULO 193.- Todo resguardo de bienes muebles deberá contener lo siguiente 
información: 
a) Fecha. 
b} Clave de adscripción. 
c) Descripción del bien. 
d) Nombre y firma del resguordante. 
e) Fecho de adquisición. 
f) Valor histórico de adquisición. 
g) Estado del bien." 

posible llevarlos a la Agencia puesto que el Taller Mecánico Municipal cuenta con la capacidad 
técnica suficiente para llevar a cabo dichos mantenimientos preventivos; asimismo como puede 
observarse en la normatividad citada, no existe supuesto alguno en el que el Municipio esté 
facultado para que determinar que los mantenimientos preventivos se lleven a cabo en los talleres 
de las agencias para efectos de no perder la garantía de fábrica puesto que la condición para 
respetar la garantía de fábrica de los vehículos es que el taller de la agencia que vendió el vehículo 
sea quien proporcione dicho mantenimiento preventivo. 
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La Entidad Fiscalizada no justificó legal y documentalmente el motivo por el cual los 
vehículos observados carecen de etiqueta con número de control patrimonial, engomado 
de número económico, calcomanía que permita la identificación como propiedad o al 
servicio del Municipio, con identificación de días y horarios de circulación autorizados, ya 
que presenta oficios de "solicitud de la no portación de calcomanías de la imagen 
institucional en vehículos automotores" en apego al artículo 244 del Código Municipal de 
Aguascalientes; sin embargo no cumple lo establecido en ese mismo artículo que a la letra 
dice: "que sólo el Presidente Municipal o el Secretario de Administración, podrán por 
razones debidamente justificadas, autorizar por escrito la no portación de calcomanías 
de la imagen institucional en vehículos automotores y que la autorización deberá ser 
solicitada por el Secretario o titular de la dependencia a la que se encuentre adscrito el 
vehículo automotor ... " • En relación a los resguardos el Ente no justificó legal y documentalmente porque no se DO 
sujetan a lo establecido en el Código Municipal de Aguascalientes, ya que con la 11118 
documentación proporcionada y lo manifestado por el ente no se desvirtúa el heci"\~r'AG 
vez que no ostentan el valor histórico de adquisición. Cabe señalar que varios res)iil~rj S 
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Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

Documentación soporte: 
Copia simple de oficio número SA/DRM/CP/914/2018, de fecha 09 de agosto de 2018, 
suscrito por el C. Juan Roberto García García, Jefe del Departamento de Control 
Patrimonial. 
Copia simple de los oficios de solicitud de exención de engomados respecto de los 
vehículos automotores observados. 
Copia simple de un resguardo en el que se puede verificar que el formato cumple con lo 
establecido en el artículo 193 del Código Municipal de Aguascalientes." 

11 

"ARTÍCULO 138.- Únicamente trotándose de servicios de mantenimiento, 
reparación de equipos o maquinaria que no puedan llevar a cabo en los talleres 
mecánicos del Municipio, o en aquellos servicios en los que se requieran 
conocimientos técnicos especializados, el Secretorio será el único facultado para 
designar al proveedor del servicio. 

REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES. 
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sacrificio de ganado del Rastro Municipal, se detectaron las siguientes irregularidades: • DD ••• OSFAGS 
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Como resultado del procedimiento de la inspección física en las instalaciones del rastro municipal, 
de los bienes adquiridos el día 15 de Mayo de 2018, para el buen funcionamiento de la línea 1 de 

Observación Núm. 9 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emite la Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que la Autoridad Investigadora de la Entidad de 
Fiscalización, realice las investigaciones pertinentes por la presunta responsabilidad de faltas 
administrativas, por las irregularidades de los servidores públicos que durante su gestión los 
vehículos oficiales carecen de etiqueta con número de control patrimonial, engomado de número 
económico, calcomanía que permita la identificación como propiedad o al servicio del Municipio, 
con identificación de días y horarios de circulación autorizados; no realizaron los mantenimientos 
preventivos, para no perder la garantía de fábrica de los vehículos en mención; los resguardos no 
se apegan a lo establecido en el Código Municipal de Aguascalientes. 

DARCP/2017/01/02/013-2018 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

Referente al vehículo siniestrado, Ford Ranger SA Crew CAB XL 2017 color blanco, placas 
AF43110, el Ente no comprobó documentalmente que el resguardante realizó el pago de 
los daños ocasionados, debido a que no realizó manifestación ni presentó documentación 
al respecto. 

Respecto a los mantenimientos preventivos, el Municipio no justificó legal y 
documentalmente el motivo por el cual no se han realizado para no perder la garantía de 
fábrica de los vehículos en mención; toda vez que se limita a manifestar: "en la 
normatividad citada Articulo 138 del Reglamento de Adquisiciones Arrendamientos y 
servicios del municipio de Aguascalientes, no existe supuesto alguno en el que el 
Municipio esté facultado para que determinar que los mantenimientos preventivos se 
lleven a cabo en los talleres de las agencias para efectos de no perder la garantía de 
fábrica puesto que la condición para respetar la garantía de fábrica de los vehículos es que 
el taller de la agencia que vendió el vehículo sea quien proporcione dicho mantenimiento 
preventivo." Manifestación que resulta incongruente, ya que son las agencias 
automotrices las que establecen las políticas para respetar la garantía de un vehículo 
nuevo. 

en la información de nombre, firma y lugar de resguardo, presentan tachaduras y 
enmendaduras, por lo que un documento en esas condiciones no proporciona certeza y 
legalidad. 
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~o~o en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación 
~1dad Fiscalizada, se tiene como SOLVENTADA la presente observación. 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: • DO ••• exhibidOSFAGS 
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1132925 Pistolete aturdidor 

1132927 Noqueador paro bovinos 

1403068 Sierro de cinta 

Se anexo evidencio fotográfico de los etiquetas de código de inventario colocados, así como de la 
hoja de resguardo de los siguientes bienes: 
{Anexo 1) 

Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"Se informa que ya fueron colocados los etiquetas de código de inventarío en los bienes 
anteriormente señalados, cabe mencionar que dichas etiquetas no se encontraban colocados 
debido o que se fueron desprendiendo los mismos por el uso constante que se le da o dichos bienes. 

Justificar legal y documentalmente porque los bienes no cuentan con 
las etiquetas de control patrimonial. 

Solicitud de 
Aclaración 

Acciones promovidas 

Lo anterior incumpliendo con los artículos 180 fracción 11, del Código Municipal de Aguascalientes; 
251 último párrafo, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio 
de Aguascalientes. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

INSPECCIÓN DE LOS BIENES 

NÚM. DE DESCRIPCIÓN 
USO Y CONDICIONES ETIQUETA DE CUENTA CON 

EXISTENCIA 
CÓDIGO DE RESGUARDO 

FÍSICA 
APROPIADAS DE 

INVENTARIO DEL BIEN 
OPERACIÓN INVENTARIO REQUISITADO 

SI NO SI NO SI NO SI NO 

1132925 Pistolete X X X X 
aturdidor 

1132926 Sierra de X X X X 
pechos 

1132927 Noqueador X X X X 
para bovinos 

1403068 Sierra de cinta X X X X 
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Derivado de la revisión, se detectó que en la póliza 20224 de fecha 31 de octubre de 2017 el 
Municipio de Aguascalientes registró el pago de la adquisición de 32 computadoras de escritorio, 8 • 
lap top, y 2 access point al proveedor Telecomunicaciones Modernas, S.A. de C.V. por un importe 
de $639,258.22 (Seiscientos treinta y nueve mil doscientos cincuenta y ocho pesos 22/100 M.N.) a DO 
través del procedimiento de compra directa, solicitadas por la Coordinación de Administración del ••• 
DIF Municipal. 
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Observación Núm. 11 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como SOLVENTADA la presente observación. 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"Con respecto a esta observación se adjunta al presente escrito el Anexo Observación Núm. 10 en 
el cual se presenta la evidencia del dictamen solicitado mismo que fue emitido por la dirección de 
tecnologías de la información y comunicación con fecha del 22 de febrero del 2017. 11 

Exhibir el dictamen escrito por parte de la Dirección de Tecnologías de 
la Información que justifique la adquisición de los bienes. Solicitud de 

Aclaración 

Acciones promovidas 

Incumpliendo con lo estipulado en el numeral 25 segundo párrafo, del Manual de Lineamientos 
para el Control de los Recursos de las Dependencias y Entidades del Municipio de Aguascalientes. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

• No cuenta con el dictamen escrito de la Dirección de Tecnologías de la Información que 
justifique la adquisición de los bienes. Hecho que quedó asentado en acta circunstanciada 
de fecha 13 de julio de 2018. 

Observación Núm. 10 
De la revisión a la póliza 10414 de fecha 23 de junio de 2017 se registró pago de factura FB7082 
con transferencia de Bancomer por $90,837 .34 (Noventa mil ochocientos treinta y siete pesos 
34/100 M.N.) a favor de Telecomunicaciones Modernas, S.A. de C.V. por la compra de equipo de 
cómputo consistente en cinco computadoras de escritorio marca DELL, una laptop marca DELL; 
que se ampara con la orden de compra número 1473, equipo que solicita el departamento de la 
Coordinación General de Comunicación Social del Municipio de Aguascalientes, detectando la 
siguiente irregularidad: 

I ESTADO DE 
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• 
Respuesta de la Entidad Fiscalizada: -·º•º 
"En contestación a la observación Numero 11 de la presente auditoría referente a la revisión hecha ya la póliza 20224 de fecha 31 de octubre de 2017, donde el Municipio de Aguascalientes rO-Sf AGS 

/ ÓR,GANO SUPERIOR 
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Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual la Dirección de 
Tecnologías de la Información y Comunicación emitió un dictamen para 
la adquisición de dos aparatos access point que no fueron compatibles 
con el dominio. 

Solicitud de Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual los resguardos 

Aclaración de los bienes observados no se apegan al artículo 193 del Código 
Municipal. 
Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual el 
resguardante no informó a Control Patrimonial del desperfecto sufrido 
a la pantalla LED del equipo de cómputo asignado a la SEDECO Rodolfo 
Lande ros. 

Acciones promovidas 

Incumpliendo los artículos 193, 202, fracción 111, del Código Municipal de Aguascalientes; 25 
segundo párrafo, del Manual de Lineamientos para el Control de los Recursos de las Dependencias 
y Entidades del Municipio de Aguascalientes. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

• Los resguardos de los bienes correspondientes a la presente observación, no contienen 
toda la información que se especifica en el artículo 193 del Código Municipal. 

• En el SEDECO del Fraccionamiento Rodolfo Landeros, se encontró que tenían guardado en 
una bodega el monitor y el CPU de uno de los equipos adquiridos, por lo que se solicitó se 
instalara y se encendiera para verificar que estuviera en funcionamiento, detectando que 
el monitor estaba estrellado y no se había hecho el reporte de ese hecho al área de 
Control Patrimonial del DIF Municipal. 

• Los dos aparatos access point no están en uso ni cumpliendo con la finalidad para la cual 
fueron adquiridos, ya que se encontraron nuevos y empaquetados en su caja original, 
debido a que, según manifestó el personal de la entidad fiscalizada, no fueron compatibles 
con el dominio, por lo que el dictamen emitido por la Dirección de Tecnologías de la 
Información y Comunicación no fue el idóneo, ya que los encargados de control 
patrimonial del DIF, siguen cambiando el dominio una por una de todas las computadoras 
para que sean compatibles con los access point adquiridos. 

Como resultado del procedimiento de la inspección física de dichos bienes en las Instalaciones del 
DIF, SEDECOS e Instancias Infantiles, se observa lo siguiente: 
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• Con relación al punto 2 de la misma observación, le informo que el monitor en cuestión 
marca DELL, tipo Led, color negro con número de inventario 733607 y número de serie 
591FT82, el cual se encontró estrellado de la pantalla, que para efectos del resguardo se 
encuentra signado al CEDECO Rodolfo Landeros, ubicado en av. Lázaro Cárdenas s/n 
esquina calle Paula Yáñez, del fraccionamiento Rodal/o Landeros de esta ciudad capital, 
indicando el resguardante que en su área de labores se presentó un accidente del cual 
resulto como afectado y con daños evidentes el bien en cuestión, que por omisión y la 
carga de trabajo pospuso informar a su jefe inmediato como lo marca el artículo 202, 
fracción 111 del Código Municipal de Aguascalientes, por lo tanto la Dirección Administrativa 
realizo procedimiento para que el bien fuera repuesto por ALEJANDRO AGUILAR HERRERA 
con número de empleado 2115 como lo marca el artículo 225 que a la letra dice ... "Las 
pérdidas parciales sobre bienes muebles parte de un bien mueble mayor, deberán ser 
reintegradas por un bien de similares características del bien mueble perdido o extraviado, 
bajo la supervisión de Control Patrimonial, quién podrá o no aceptar en reposición el bien 
mueble de que se trate" ... por lo tanto se procedió y llevo a cabo la reposición -~GS 
siendo aceptada por el jefe de departamento de control patrimonial. Al presente. u 
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pago de 32 computadoras de escritorio, 8 lap top y 2 access point, esto al proveedor 
Telecomunicaciones Modernas S.A. de C. V. a través del procedimiento de compra directa, 
solicitadas por la coordinación de Administración del DIF Municipal, teniendo como resultado de la 
inspección física de dichos bienes 3 observaciones que fueron descritas anteriormente. 
Por lo anterior me permito señalar que la compra directa se llevó a cabo con estricto apego al 
procedimiento establecido como lo marca el capítulo IV del "REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES", teniendo por recibidos y en 
buen estado dichos bienes señalados en la factura FM 3915. 

• Con referencia al punto 1 de la observación número 11, hago de su conocimiento, que en 
fecha del mes de febrero del año en curso, el personal de Tecnologías e Información del H. 
Ayuntamiento de Aguascalientes, arribó a estas instalaciones del DIF Municipal, con fin de 
verificar e instalar dos ACCESS POINT INALAMBRICO TP-L/NK, Modelo EAP110 300MBPS 
1 TJ45 POE PASIVO MONTAJE EN TECHO, ANTENAS INTERNAS 2X3DBI, quienes informaron 
de manera verbal que no son compatibles con el servidor Marca CISCO, Modelo CA TAL YST 
2960-X, con número de control patrimonial 07-31861-5 y el servidor CISCO, modelo 
CA TAL YST 2960-X, con número de control patrimonial 07-31862-5, ya que eran de mayor 
tecnología, quedando los ACCESS POINT, a resguardo del personal de Soporte Técnico de 
DIF Municipal. Posteriormente, el personal de Tecnología de la información del 
ayuntamiento, cambiaron el Dominio, colocando un servidor nuevo Marca DELL, modelo 
WINDOWS & SERVER 08 R2 STO 1-40PUSCH, con número de Control Patrimonial 143414, 
con el fin de tener una red de internet más eficiente y amplia, motivo por el cual a la fecha 
en el mes de julio se realizó la colocación de los dos ACCESS POINT antes mencionados, 
quedando instalados y funcionales uno de ellos en el área de Giras, a resguardo del 
empleado Donovan Estrada y el otro en el área de Servicios Médicos, a resguardo del 
empleado Esteban Viveros. Al presente adjunto oficio de tecnologías de la información 
donde se exponen los motivos del cambio de servidor, así mismo la solicitud de resguardos 
de los dos aparatos, y edición fotográfica de dichas instalaciones. 
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La entidad fiscalizada no justificó legal y documentalmente el motivo por el cual la 
Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación emitió un dictamen para la 
adquisición de dos aparatos access point que no fueron compatibles con el dominio; ya 
que se limitan a manifestar que el personal de dicha Dirección de Tecnologías expresó de 
manera verbal que no son compatibles ya que eran de mayor tecnología y que 
posteriormente cambiarían el dominio, lo cual no cambia el hecho de que se realizara una 
compra de artículos que no cumplen con el objetivo para el cual fueron adquiridos y que 
estuvieran guardados. 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

Dicha información puede ser visible en las hojas de resguardo que se anexan a excepción 
del inciso f y g que se encuentran en el sistema de control administrado por la dirección de control 
patrimonial el cual se encuentra a su disposición para cualquier aclaración. A la presente se anexan 
hojas de resguardo que amparan la factura de la póliza 20224 con respecto a las 32 computadoras 
de escritorio y 8 laptop. " 

a) Fecha. 
b) Clave de adscripción. 
c) Descripción del bien. 
d) Nombre y firma del resguardan te. 
e) Fecha de adquisición. 
f) Valor histórico de adquisición. 
g) Estado del bien 

• Con relación al punto 3 de la citada observación, respecto a los resguardos de los bienes 
correspondientes a la presente observación, se indica que no contienen toda la información 
que se especifica en el artículo 193 del Código Municipal, a lo anterior me permito 
comunicarle que dichas hojas de resguardo contienen información como lo marca el 
artículo en mención que a la letra dice: "ARTÍCULO 193.- Todo resguardo de bienes 
muebles deberá contener la siguiente información: 

oficio de solicitud para realizar procedimiento de reposición, hoja de resguardo del bien 
dañado, así como su valor del bien histórico que obra en expedientes, acta de 
comparecencia ante la jefatura de control patrimonial y el nuevo resguardo por el bien 
repuesto. 
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servicio. 
En la requisición número 60200-20 no se justifica la necesidad de comprar dicho Software, 
no establece lugar y fecha de entrega y si es urgente u ordinario. 
No se cumple con la fecha de entrega que se estipuló en el contrato, que es el 8 de agosto 
de 2017 y en la orden de compra el sello con firma de recepción de la Dirección de 
Tecnologías de la Información y Comunicación, ostenta el día 5 de septiembre de 2017. 
El contrato no contiene cláusula que contemple pago por pena convencional. 
No cuenta con la documentación suficiente y competente a través de la cual se pueda 
determinar que los cursos se llevaron a cabo, quedando asentado lo anterior en acta 
circunstanciada de fecha 13 de julio de 2018. 
No cuentan con el dictamen emitido por la Dirección de Tecnologías de la Información que 
justifique la adquisición del bien, de acuerdo a la normatividad, quedando asentado lo 
anterior en acta circunstanciada de fecha 13 de julio de 2018. 
El pago a favor del proveedor se efectuó con cheque y no en forma electrónica, mediante 
abono en cuenta del beneficiario. 

• 

• En el contrato se establece que se impartirán cursos de WMVARE, tal como se solicita en 
la respectiva requisición, sin embargo, en la factura se omitió hacer mención de dicho 

De lo anterior se detectaron las siguientes irregularidades: 

Observación Núm. 12 
De la revisión a la póliza 16571 de fecha 18 de septiembre de 2017, en la que se registró el pago 
con cheque 74759 de Bancomer de la factura Al 4388 a favor de Infraestructura Unificada, S.A. de 
C.V. por concepto de renovación e infraestructura de "DATA CENTER", por un importe 
$3,557,119.12 (Tres millones quinientos cincuenta y siete mil ciento diecinueve pesos 12/100 
M.N.), formalizando la compra través de Contrato de Adhesión PS 021/2017. 

DARCP /2017 /01/02/014-2018 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emite la Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que la Autoridad Investigadora de la Entidad de 
Fiscalización, realice las investigaciones pertinentes por la presunta responsabilidad de faltas 
administrativas, por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión adquirieron 
artículos que no cumplen con el objetivo para el cual fueron adquiridos y por tanto no estuvieron 
en uso. 

Asimismo no justificó legal y documentalmente el motivo por el cual los resguardos de los 
bienes observados no se apegan al artículo 193 del Código Municipal en los incisos F y G. 
Cabe señalar que varios resguardos, en la información correspondiente al nombre, firma y 
lugar de resguardo, no están debidamente signados, por lo que un documento en esas 
condiciones no proporciona ninguna certeza legal. 
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• DD Se contesta lo siguiente: 

Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"Respecto de: 
"Justificar legal y documentalmente la compra de dicho software, así como el motivo por el cual la 
requisición no establece si la compra es urgente u ordinaria." 

Justificar legal y documentalmente la compra de dicho software, así 
como el motivo por el cual la requisición no establece si la compra es 
urgente u ordinaria. 
Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual el 
comprobante fiscal no describe que el pago incluye el servicio de 
capacitación. 

Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual el bien 
adquirido, no fue entregado en la fecha pactada. 

Solicitud de Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual el contrato no 
Aclaración contiene cláusula de penas convencionales. 

Comprobar documentalmente de manera suficiente y competente la 
realización de los cursos solicitados. 

Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual no fue emitido 
el dictamen de la Dirección de Tecnologías de la Información, que 
justifique la adquisición del bien. 
Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual el pago a favor 
del proveedor se efectuó con cheque y no en forma electrónica, 
mediante abono en cuenta del beneficiario. 

Acciones promovidas 

Incumpliendo lo establecido en los artículos 29-A fracción V del Código Fiscal de la Federación; 42 
primer párrafo, 43, y 67 párrafo segundo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 54 y 
67 párrafo segundo, de la Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Aguascalientes y sus Municipios; numeral 25 segundo párrafo, del Manual de 
Lineamientos para el Control de los Recursos de las Dependencias y Entidades del Municipio de 
Aguascalientes; 11 fracción VII, 85 fracciones IV, VI, 222 fracción XV, del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio Aguascalientes. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

I ESTADO DE 
AGUAICAUENTU 
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En razón de lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en el artículo 235 • 
párrafo tercero, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de D 
Aguascalientes, se celebró el convenio modificatorio respectivo a fin de estipular la nueva fecha de D 
/ntrega del bien adquirido. • •• 
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Por medio del presente y enviando un cordial saludo, me permito solicitar prorroga de 
fecha límite de entrega pata el contrato PS-021-2017 correspondiente a la Renovación de 
Instalación de Suministro de Data Cerner, esto debido a que el nuevo equipamiento 
requerirá conexión eléctrica a 220V; así como conectores tipo NEMA de seguridad, 
adecuaciones y conectores con los que aún no contamos y nos impide instalar y poner en 
funcionamiento el nuevo equipamiento, en el plazo señalado en la cláusula sexta . 
... "(Se reproduce) 

11 

Por medio del oficio DT/Cs-0165/2017, de fecha 04 de agosto de 2017, el Ingeniero José Roberto 
Pereda Delgado, Director de Tecnologías de la Información y Comunicación, solicita al Ingeniero 
José Antonio Arámbula López, Secretario de Administración del Municipio de Aguascalientes, lo 
siguiente: 

Se contesta: 

Respecto de: 
"Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual el bien adquirido, no fue entregado en la 
fecha pactada." 

Y como puede observarse en la requisiaon reqiusiaon número 60200-20, ésta contiene los 
elementos suficientes para clasificarla como una Requisición Ordinaria; asimismo en dictamen de 
fecha 24 de abril de 2017, suscrito por el Ingeniero José Roberto Pereda Delgado, Director de 
Tecnologías de la Información y Comunicación, 'y recibido en misma fecha en la Jefatura de 
Compras, dictamina que la adquisición de la Renovación e Infraestructura de Datacenter para 
Virtualización y alta capacidad de almacenamiento de información para la Dirección de 
Tecnologías de Información y Comunicación, se justifica por necesidad operativa y ya que cumplen 
con los requerimientos técnicos necesarios para el correcto funcionamiento. 

pueden proveer para las diversas Dependencias, de acuerdo a los programas previamente 
establecidos. En ese sentido, el artículo 70 del Reglamento de marras, determina que las 
adquisiciones ordinarias de bienes y servicios, se realizarán cuando se justifique la compra, que sea 
oportuna la compra con relación a los recursos financieros, que sea oportuna la prestación de 
servicios, que exista una partida expresamente señalada en el presupuesto para tal fin y que se 
apruebe la compra de acuerdo a las disposiciones legales establecidas en el Reglamento en cita y 
demás disposiciones aplicables. 
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VMware 

Lenovo. 
• Chasis Management Module. 
• Componente del Chasis. 
• Accesos a los componentes del Chasis. 
• Storage V3700v2. 
• Servidor Tape. 

Se contenta lo siguiente: 
Se comprueba documentalmente la realización de los cursos solicitados mediante la agenda del día 
viernes 22 de septiembre de 2017, mediante la cual se programa la transferencia de conocimiento 
en el tema de administración de todas las herramientas con las que cuentas para los servidores de 
misión crítica, la cual constó de los siguientes módulos. 

"comprobar documentalmente de manera suficiente y competente la realización de los cursos 
solicitados. 11 

Respecto de: 

No obstante lo anterior, en fecha 04 de agosto de 2017, se celebró un convenio modificatorio en el 
cual se incluyó dentro del clausulado del contrato la pena convencional, tal como puede 
constatarse en dicho instrumento legal. 

El artículo 240 párrafo primero del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Municipio de Aguasca/ientes, establece que la Secretaría de Administración podrá pactar penas 
convencional a cargo del proveedor por atraso en el cumplimiento de los contratos de adhesión, 
por lo cual no constriñe a la Secretaría a que en el instrumento legal derivado del procedimiento 
de adjudicación se establezca una pena convencional por atraso en el cumplimiento de los 
contratos de adhesión, sino que es potestativo para la Secretaría de Administración el incluirla o no 
dentro del instrumento jurídico a celebrarse. 

Se contesta lo siguiente: 

"Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual el contrato no contiene cláusula de penas 
convencionales. 11 
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• Que sea oportuna la compra con relación a los recursos financieros; DO 
Que sea oportuna la prestación de servicios; 
Que exista una partida expresamente señalada en el presupuesto para tal •• B 
fin; y OSFAGS 

"ART{CULO 70.- Las adquisiciones ordinarias de bienes y servicios, se realizarán bajo 
las siguientes bases: 
l. Que se justifique la compra; 

"ART{CULO 68.- Son adquisiciones ordinarias las que en forma regular y periódica, se 
puedan proveer para las diversas Dependencias, de acuerdo a los programas 
previamente establecidos." 

REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO 
DE AGUASCALIENTES. 

Normatividad citada: 

Con base en lo anterior puede constatarse que si fue emitido el Dictamen de la Dirección de 
Tecnologías de la Información que justifique fa adquisición del bien en comento. 

En fecha 24 de abril de 2017, el Ingeniero José Roberto Pereda Delgado, Director de Tecnologías de 
la Información y Comunicación, emite Dictamen con fundamento en el numeral 25 del Manual de 
Lineamientos para el Control de los Recursos de las Dependencias y Entidades del Municipio de 
Aguascalientes, con relación a la solicitud de adquirir e implementar la Renovación e 
Infraestructura de Datacenter para Vitalización y alta capacidad de almacenamiento de 
información para la Dirección de Tecnologías de Información y Comunicación, dictaminando que la 
adquisición de dichos bienes se justifica por necesidad operativa y ya que cumplen con los 
requerimientos técnicos necesarios para el correcto funcionamiento. 

Se contesta lo siguiente: 

Respecto de: 
"Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual no fue emitido el dictamen de la Dirección 
de Tecnologías de la Información, que justifique la adquisición del bien." 

Asimismo se presenta como evidencia la "Lista de Asistentecia Tranferencia de conocimientos Flex 
System, VMware, Veeam Bckup, Storage", en la cual consta la firma autógrafa de los asistentes, 
los cuales fueron 

. 

• Jobs de respaldo a tape. 
• Restauración de archivo. 
• Restauración de Servidor completo/lnstant recovery y Ful/ recovery. 

I ESTADO DE 
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Adicionalmente a esto se hace la aclaración a esa instancia fiscalizadora, que la factura No. 4388 si 
establece el bien y servicio adquirido, el cual consta de un Suministro e Instalación de Data Center, 
el detalle de la adquisición se describe en la orden de compra No. 1643, dichos documentos, entre 
otros, forman parte del expediente financiero, que respalda el pago efectuado al proveedor 
denominado Infraestructura Unificada S.A. de C. V. Es conveniente señalar que en la factura se hace 
referencia a la orden de compra, con la finalidad de cotejar los bienes o servicios adquiridos. • 

Por Jo antes expuesto se concluye, que la factura si contiene la cantidad, unidad de medida y clase DO 

rde los bienes o mercancías o descripción del servicio, por Jo tanto, si cumple con las disposiciones ••• 
'vas del artículo 29A,fracción V del Código Fiscal de la Federación. OSfAGS 
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Documentación soporte: 
Oficio DT/Cs-0165/2017, de fecha 04 de agosto de 2017, el Ingeniero José Roberto Pereda 
Delgado, Director de Tecnologías de la Información y Comunicación. 
Convenio modificatorio del contrato PS-021-2017. 
Agenda del día viernes 22 de septiembre de 2017, mediante la cual se programa la 
transferencia de conocimiento en el tema de administración de todas las herramientas con 
las que cuentas para los servidores de misión crítica. 
"Lista de Asistentecia Tranferencia de conocimientos Flex System, VMware, Veeam Bckup, 
Storaqe", en la cual consta la firma autógrafa de los asistentes, los cuales fueron Abraham 
Raúl Montejano Guerra, Alfonso Martínez Villalobos y Cesar Ignacio Díaz Ve/asco. 
Dictamen de fecha 24 de abril de 2017, emitido por el Ingeniero José Roberto Pereda 
Delgado, Director de Tecnologías de la Información y Comunicación, con relación a la 
solicitud de adquirir e implementar la Renovación e Infraestructura de Datacenter para 
Vitalización y alta capacidad de almacenamiento de información para la Dirección de 
Tecnologías de Información y Comunicación 

"ARTÍCULO 240.- La Secretaría podrá pactar penas convencionales a cargo del 
proveedor por atraso en el cumplimiento de los contratos de adhesión. En las 
operaciones en las que se pactare ajuste de precios, la penalización se calculará 
sobre el precio ajustado. Estas penas convencionales serán pecuniarias y se 
constituirán como créditos fiscales a favor del Municipio de Aguascalientes." 

11 

"ARTÍCULO 235.- ... 
Cualquier modificación a los contratos de adhesión deberá formalizarse por escrito 
ante la Secretaría a través de convenios modificatorios. Los instrumentos legales 
respectivos serán suscritos por los mismos servidores públicos que lo hayan hecho en 
la orden de pedido o contrato o quienes ocupen dichos cargos al momento de 
realizar la modificación. 

V. Que se apruebe la compra de acuerdo a las disposiciones legales 
establecidas en el presente reglamento y demás disposiciones aplicables." 
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Acciones promovidas • DO ••• ~GS 
Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual el pago a favor 
del proveedor se efectuó con cheque y no en forma elect~.iít!- 
mediante abono en cuenta del beneficiario. U~ 

licitud de 

Incumpliendo lo estipulado en los artículos 42 primer párrafo, 43, 67 segundo párrafo, de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, 46 párrafo primero, 54 y 67 párrafo segundo, de la Ley 
de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios; 38 fracción XVII de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Observación Núm. 13 
Derivado de la revisión a la póliza de egresos 20994 del 14 de noviembre de 2017, en la cual se 
registró pago a favor de Marco Antonio Flores Sánchez por un monto de $4,500,000.00 (Cuatro 
millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de adquisición de terreno que será 
utilizado en la ampliación del relleno sanitario, se detectó que el pago se realizó con cheque 
número 76001 de Bancomer, además de que no existe contrato por la adquisición del terreno 
siendo este documento indispensable para su debida y correcta formalización. Hecho que quedó 
asentado en acta circunstanciada de fecha 13 de julio de 2018. 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como SOLVENTADA. 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

Cabe señalar que se están implementando programas para que de manera general los pagos que 
efectúe el Municipio, se realicen directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta de 
los beneficiarios, así como lo establece el Art. 67 segundo párrafo de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. " 

El motivo por el cual se realizó el pago con cheque, con la leyenda para abono en la cuenta del 
beneficiario, fue debido a que el proveedor solicitó mediante escrito de fecha 3 de septiembre de 
2017 que así se realizara debido a que estaban teniendo dificultades para los cobros con 
transferencia bancaria. 

Ahora bien, de manera preventiva y con la finalidad de que la factura y la orden de compra, 
coincidan en lo posible, en cuanto al texto de los artículos o servicios adquiridos, mediante oficio de 
fecha 8 de agosto de 2018, se solicitó al Jefe del Departamento de Compras, revisar que se cumpla 
con lo antes expuesto. {Se anexa copia simple de la factura, la orden de compra y del oficio). 
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Artículo 2188.- La venta de inmuebles deberá hacerse en escritura pública. • 

Adicionalmente a esto el pago con cheque efectuado al C. Marco Antonio Flores Sánchez, por un DO 
monto de $4'500,000.00 (cuatro millones quinientos mil pesos 00/100 m.n.) por concepto de la ••• 
pquisición de un predio, para la ampliación del relleno sanitario, fue debido a que la ftel<EAGS 

¿1comercial fue pactada mediante cheque nominativo, del cual se agregó una copia foto~~~· 
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CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
Artículo 2187.- El contrato de compraventa no requiere para su validez formalidad 
alguna especial, sino cuando recae sobre un inmueble. 

REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO 
DE AGUASCALIENTES 
"ARTÍCULO 4. La Secretaría en el ámbito de su competencia está facultada para 
interpretar el presente reglamento para efectos administrativos previa opinión de la 
Controlaría. Para todo lo no previsto por este reglamento, tendrá aplicación 
supletoria la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios; la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado 
de Aguascalientes, el Código Civil para el Estado de Aguascalientes y el Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, según corresponda, sin perjuicio de las demás 
disposiciones legales que resulten aplicables a cada caso en concreto." 

Normatividad citada: 

El artículo 2187 del Código Civil establece que el contrato de compraventa no requiere paro su 
validez formalidad alguna especial sino cuando se recae en un bien inmueble, en este sentido, el 
ordenamiento en cita establece en su artículo 2188 que la venta de inmuebles deberá hacerse en 
escritura pública por lo tanto, al tratarse de la adquisición de un bien inmueble no recae en los 
supuesto establecidos en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Municipio de Aguascalientes, los cuales se avocan al suministro de bienes o a la contratación de 
prestaciones de servicios, por lo tanto es dable invocar el Código Civil del Estado de Aguascalientes 
que de conformidad a lo establecido en el artículo 4 del citado Reglamento, es de aplicación 
supletoria, es así que con base a los articulo 2187 y 2188 del Código Civil Vigente en la Entidad, 
puede acreditarse que mediante las escrituras números xxx se llevó a cabo la compraventa 
observarda. 

Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"Respecto de: 
"Justificar legal y documentalmente la falta de contrato de la compra-venta del terreno 
observado. 11 

Justificar legal y documentalmente la falta de contrato de la compra- 
venta del terreno observado. 
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Como consecuencia de lo anterior, no fue posible verificar que los parámetros de estimación de 
vida útil de dichos bienes son aplicados por la entidad fiscalizada según lo establecido en el 
acuerdo emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). r 

Asimismo, no fue posible verificar el cálculo de la depreciación de los bienes inmuebles, toda vez 
que la información proporcionada por el ente fiscalizado no fue de forma detallada. Quedando 
asentado en acta circunstanciada de fecha 13 de julio de 2018. 

Observación Núm. 14 
De la revisión al rubro de depreciaciones, se detectó que el ente fiscalizado en el ejercicio 2017, 
solo llevó a cabo este procedimiento en lo concerniente a bienes muebles correspondientes a 
vehículos y equipo de transporte. 

Para que el Municipio de Aguascalientes implemente mecanismos de control, a fin de asegurar 
que los pagos se realicen en forma electrónica, mediante abono en cuenta del beneficiario. 

DARCP /2017 /01/02/015-2018 Recomendación 

La entidad fiscalizada no justificó legal y documentalmente el motivo por el cual el pago a 
favor del proveedor se efectuó con cheque y no en forma electrónica, mediante abono en 
cuenta del beneficiario, ya que lo manifestado: "fue debido a que la operación comercial 
fue pactada mediante cheque nominativo", denota incumplimiento a lo establecido por el 
artículo 67, segundo párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

Se anexa copia simple del contrato de compra venta de fecha 14 de noviembre de 2017. " 

La operación comercial se realizó ante la fe pública del Licenciado Juan Manuel Flores Femat a 
cargo de la notaría pública número 49 con fecha 14 de noviembre de 2017. 

contrato de compra venta, dicha información se encuentra descrita en el contrato de compra-venta 
que suscribió la parte vendedora representada por el C. Marco Antonio Flores Sánchez y por la 
parte compradora representada por la licenciada María Teresa Jiménez Esquive/ Presidenta del 
Municipio de Aguascalientes y los licenciados Leonardo Montañez Castro y Luis Alberto Rivera 
Vargas, Secretario de H. Ayuntamiento y Síndico Procurador respectivamente. 
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Anexo al presente sírvase encontrar póliza de Diario No. 16555 de fecha 22 de diciembre del 2017 
mediante la cual se realizaron los registros contables en términos de la normatividad aplicable; de 
igual manera anexo al presente se exhibe el papel de trabajo de las depreciaciones de los bienes 
inmuebles propiedad de la entidad fiscalizada., Se presenta también normatividad dictada por el 
CONAC, en la Guía de vida útil estimada y porcentajes de depreciación, • DO 
Anexos: ••• r1 Observación 14, Bienes Inmuebles: Oficio SF/72/2018 de fecha 6 de marzo, mediante el 

turnó a la Coordinación de Control de Gestión la depreciación de bienes inmuebles. 9Sf AGS 
ORGANO SUPERIOR 
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Respecto a Comprobar documentalmente la elaboración de los registros contables en términos 
de la normatividad aplicable; y exhibir el papel de trabajo de las depreciaciones de los bienes 
muebles e inmuebles, propiedad de la entidad fiscalizada le informo lo siguiente: 

Las depreciaciones no se habían realizado debido a que el Departamento de Control Patrimonial 
quien es el encargado del control y registro de los bienes mueble se encontraba en un proceso de 
depuración de sus registros. Es así que anexo encontrara un Cd con el cálculo de las depreciaciones 
de los bienes muebles. 

Respecto a Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual no se realizaron las 
depreciaciones de bienes muebles e inmuebles, como lo establece la normatividad aplicable le 
comento lo siguiente: 

Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"BIENES INMUEBLES 

Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual no se 
realizaron las depreciaciones de bienes muebles e inmuebles, como lo 

Solicitud de 
establece la normatividad aplicable. 

Aclaración Comprobar documentalmente la elaboración de los registros 
contables en términos de la normatividad aplicable; y exhibir el papel 
de trabajo de las depreciaciones de los bienes muebles e inmuebles, 
propiedad de la entidad fiscalizada. 

Acciones Promovidas 

Lo anteriormente expuesto infringe lo estipulado en los artículos 33 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 67 primer párrafo de la Ley de Presupuesto, Gasto Público y 
Responsabilidad Hacendaría del Estado de Aguascalientes y sus Municipios; así como lo dispuesto 
en el apartado B, numeral 6, del Acuerdo por el que se reforman las Reglas Específicas del Registro 
y Valoración del Patrimonio, emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 
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Para que el Municipio de Aguascalientes implemente mecanismos de control, a fin de asegurar 
que se lleven a cabo las depreciaciones de los bienes muebles e inmuebles. • DO • •• OSFAGS 

ÓRGANO SUPERIOR 
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DARCP /2017 /01/02/016-2018 Recomendación 

Asimismo no comprobó documentalmente la elaboración de los registros contables en 
términos de la normatividad aplicable, si bien presenta el papel de trabajo, y exhibe el 
registro contable, este es incorrecto toda vez que debieron afectar el Resultado de 
ejercicios anteriores mediante aprobación de H. Cabildo, y no afectar el rubro de gastos 
como lo realizó. 

La entidad fiscalizada no justificó legal y documentalmente el motivo por el cual no se 
realizaron las depreciaciones de bienes muebles e inmuebles, como lo establece la 
normatividad aplicable, ya que de manera textual ellos reconocen lo siguiente: "Las 
depreciaciones no se habían realizado debido a que el Departamento de Control 
Patrimonial quien es el encargado del control y registro de los bienes mueble se 
encontraba en un proceso de depuración de sus registros", esto en relación al ejercicio 
fiscal 2017. 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

JI 

Se anexa CD el cual contiene la depreciación de los bienes muebles al 31 de diciembre de 2017. 

-BIENES MUEBLES 

Anexo 4 Observación 14, Bienes Inmuebles: Normotividod dictado por el CONAC en lo Guío de 
vida útil estimado y porcentajes de depreciación. 

Anexo 3 Observación 14, Bienes Inmuebles: El cálculo de lo depreciación de bienes inmuebles de 
manero detallado. 

Anexo 2 Observación 14, Bienes Inmuebles: Póliza de Diario póliza de Diario No. 16555 de fecha 
22 de diciembre del 2017, con lo cual se elaboraron los registros contables de lo depreciación de 
bienes inmuebles en términos de lo normotividod aplicable. 
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• 
a) Justificar legal y documentalmente la razón por la cual no se registraron las cuentas •º•~ 

bancarias descritas en la presente observación, en la contabilidad de la entidad fiscalizada, 
se informa que en fecha 8 de enero de 2018, se remitió el oficio número CM/A/oi()Sf AGS 
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"En atención Observación Núm. 15, correspondiente a la solicitud de aclaración se informa lo 
siguiente: 

Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 

Justificar legal y documentalmente la razón por la cual no se registraron 
las cuentas bancarias descritas en la presente observación, en la 

Solicitud de contabilidad de la entidad fiscalizada. 
Aclaración Comprobar documentalmente que el uso y destino de los recursos 

manejados en las cuentas bancarias observadas, se apegaron a los fines 
que establece la normatividad aplicable. 

Acciones promovidas 

Incumpliendo lo establecido en los artículos 2, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 44, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 54 y 67, de la Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus Municipios; numeral 6 párrafo primero del Manual 
de Lineamientos para el Control de los Recursos de las Dependencias y Entidades del Municipio 
Aguascalientes. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

2. Cuenta 01504335155 de Scotiabank 
Hecho que quedó asentado en acta circunstanciada de fecha 13 de julio de 2018. 

l. Cuenta 0107230700201 de Banco del Bajío aperturada el día 24 de febrero de 2014 por la 
entonces Contralora Municipal, C. Josefina Zermeño Díaz. 

Se detectó que el Municipio de Aguascalientes no realizó los registros contables de los ingresos y 
de los gastos por un importes de $2,489,142.75 (Dos millones cuatrocientos ochenta y nueve mil 
ciento cuarenta y dos pesos 75/100 M. N.), provenientes de las cuentas bancarias: 

Observación Núm. 15 
Derivado de la revisión a la cuenta contable 2117-1-2-3 "5% Inspección y Vigilancia", en donde se 
registran las retenciones correspondientes al cero punto cinco por ciento sobre derechos de 
inspección de vigilancia para la Contraloría o en su caso a la equivalente a nivel municipal, que 
deberán cubrir los contratistas con quienes se celebren contratos de obra pública y de 
servicios relacionados con la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 58 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes. 
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emite la Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que la Autoridad Investigadora de la Entidad de 
Fiscalización, realice las investigaciones pertinentes por la presunta responsabilidad de faltas 
administrativas, por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión 
?aron cuenta bancaria a nombre del Municipio sin tener facultades para ello. 

DARCP /2017 /01/02/017-2018 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

A su vez no justificó legal y documentalmente el uso y destino de los recursos manejados 
en las cuentas bancarias observadas, que correspondieran a los fines que establece la 
normatividad aplicable, ya que como en el punto anterior, no fueron registrados en 
contabilidad, además que no exhibe la documentación solicitada. 

La entidad fiscalizada no justificó legal y documentalmente la razón por la cual no se 
registraron las cuentas bancarias descritas en la contabilidad del Municipio, debido a que 
no manifiesta nada al respecto y únicamente presenta un oficio de fecha 8 de enero del 
2018 donde se solicita que se incluyan a partir de esa fecha. 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

11 

CAPÍTULO CONCEPTO IMPORTE 
1000 SERVICIOS PERSONALES 346,736.86 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 169,349.96 
3000 SERVICIOS GENERALES 599,487.75 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 404,330.61 

TOTAL 2017 1,519,905.18 

signado por la Contadora Fabiola Rangel Núñez quien en ese tiempo ocupaba el cargo 
Contra/ora Municipal, mediante el cual solicita se incluya dentro de la Cuenta de la 
Hacienda Pública del Municipio, el saldo de la Cuenta Bancaria denominada Municipio 
Aguascalientes 5 al millar del Banco del Bajío número 0107230700201, para lo cual 
adjunto estado de cuenta del mes de diciembre de 2017." 

b) Respecto a comprobar documentalmente que el uso y destino de los recursos manejados 
en las cuentas bancarias observadas, se apegaron a los fines que establece la 
normatividad aplicable, se remite relación del uso y destino de los recursos de la cuenta 
contable 2117-1-2-3 "5 % Inspección y Vigilancia, correspondiente la cuenta bancaria 
0107230700201 de Banco del Bajío: 
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CÁLCULO ENTIDAD FISCALIZADA CÁLCULO OSFAGS 

• TOTAL MULTA+ 
CUENTA TIPO PROPETARIO 

FECHA DE RECARGO + GASTO PORCENTAJE DESCUENTO 
TOTAL PORCENTAJE DESCUENTO DIFERENCIA 

PREDIAL INMUEBLE PAGO DE COBRANZA+ RECARGO 
ACTUALIZACIONES 

u 12/09/2017 540.00 107% 579.00 47.00 90% 42.30 536.70 

u 28/08/2017 545.00 107% 585.00 40.00 90% 36.00 549.00 

u 25/07/2017 470.00 107% 504.00 27.00 90% 24.30 479.70 

u 15/02/2017 32,003.00 97% 30,995.00 10,838.00 90% 9,754.20 21,240.80 

u  27/04/2017 2,827.00 95% 2,672.00 331.00 90% 297.90 2,374.10 

u 03/10/2017 354.00 92% 325.00 32.00 90% 28.80 296.20 
 

u 03/08/2017 387.00 107% 413.00 26.00 90% 23.40 389.60 

u 20/07/2017 382.00 107% 408.00 21.00 90% 18.90 389.10 
 

u 07/11/2017 3,218.00 94% 3,040.00 1,110.00 90% 999.00 2,041.00 

u 19/04/2017 681.00 98% 667.00 70.00 90% 63.00 604.00 

u  03/04/2017 6,676.00 97% 6,492.00 799.00 90% 719.10 5,772.90 

 
u  30/01/2017 1,293.00 100% 1,293.00 197.00 90% 177.30 1,115.70 

R 04/04/2017 20,655.00 110% 22,680.00 405.00 90% 364.50 22,315.50 

u  21/07/2017 3,019.00 146% 4,404.00 224.00 90% 201.60 • .40 ~- 
LJLJ 

R 12/04/2017 3,931.00 127% 4,978.00 1,480.00 90% 1,33211•11·ºº 

y<! e ~SF4li28·6º 25/05/2017 1,719.00 148% 2,539.00 66.00 90% 

'T ÓRGANO SUPERIQR 

Observación Núm. 16 
Derivado de la revisión a la base de ingresos del Impuesto a la Propiedad Raíz, proporcionada por 
la entidad fiscalizada, se detectó que otorgan descuentos mayores al 90 por ciento autorizado 
sobre los recargos, multas, actualizaciones y gastos por cobranza, por un importe de 
$3,841,554.80 (Tres millones ochocientos cuarenta y un mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 
80/100 M.N.), lo anterior debido a que el descuento únicamente aplica sobre el concepto de 
recargos, cómo se detalla en la siguiente tabla: 

INGRESOS 
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u 23/08/2017 1,696.00 137% 2,316.00 286.00 90% 257.40 2,058.60 

u 04/04/2017 3,273.00 159% 5,198.00 64.00 90% 57.60 5,140.40 

u 07/04/2017 1,369.00 127% 1,736.00 256.00 90% 230.40 1,505.60 

u 29/11/2017 3,143.00 141% 4,420.00 420.00 90% 378.00 4,042.00 

u 12/05/2017 26,611.00 110% 29,151.00 1,023.00 90% 920.70 28,230.30 

u 04/04/2017 3,944.00 110% 4,331.00 77.00 90% 69.30 4,261.70 

u 11/04/2017 2,704.00 105% 2,827.00 316.00 90% 284.40 2,542.60 

u 17/07/2017 2,195.00 109% 2,387.00 155.00 90% 139.50 2,247.50 

u 15/06/2017 1,247.00 147% 1,830.00 71.00 90% 63.90 1,766.10 

u 05/09/2017 8,943.00 109% 9,716.00 940.00 90% 846.00 8,870.00 

u  
27/07/2017 2,214.00 109% 2,408.00 156.00 90% 140.40 2,267.60 

u 26/06/2017 2,594.00 109% 2,828.00 141.00 90% 126.90 2,701.10 

u 10/04/2017 1,435.00 139% 1,996.00 162.00 90% 145.80 1,850.20 

u 10/04/2017 1,426.00 139% 1,982.00 161.00 90% 144.90 1,837.10 

u 17/05/2017 1,373.00 148% 2,028.00 52.00 90% 46.80 1,981.20 

u 08/11/2017 1,764.00 135% 2,387.00 363.00 90% 326.70 2,060.30 

u  
04/04/2017 2,881.00 110% 3,163.00 56.00 90% 50.40 3,112.60 

u 01/12/2017 6,065.00 109% 6,615.00 1,367.00 90% 1,230.30 5,384.70 

u 04/04/2017 3,410.00 110% 3,744.00 67.00 90% 60.30 3,683.70 

u 26/12/2017 2,509.00 140% 3,516.00 367.00 90% 330.30 3,185.70 

u 20/07/2017 2,201.00 109% 2,394.00 155.00 90% 139.50 2,254.50 

u 19/04/2017 6,444.00 110% 7,076.00 126.00 90% 113.40 6,962.60 

u  
19/06/2017 3,120.00 109% 3,412.00 176.00 90% 158.40 3,253.60 

u 27/04/2017 157,945.00 110% 173,430.00 3,097.00 90% 2,787.30 1712.70 

LJLJ u 27/04/2017 49,627.00 110% 54,492.00 973.00 90% 875 ••. 30 

y 27/04/2017 1 J j;J .1._'-.oo 6,655.00 110% 7,307.00 130.00 90% - 
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SIERRA PINTADA NO. 102 INTERIOR C • FRACC. BOSQUES DEL PRADO SUR • C.P. 20130 • AGUASCALIENTES, AGS. • T. (449)918-36-16, 15 Y 14 

u 27/04/2017 6,655.00 110% 7,307.00 130.00 90% 117.00 7,190.00 

u 07/04/2017 1,526.00 134% 2,038.00 289.00 90% 260.10 1,777.90 

u 06/04/2017 1,975.00 131% 2,589.00 485.00 90% 436.50 2,152.50 

u 26/07/2017 1,193.00 146% 1,740.00 89.00 90% 80.10 1,659.90 

u 04/04/2017 17,296.00 110% 18,992.00 339.00 90% 305.10 18,686.90 

u  
10/05/2017 12,493.00 110% 13,687.00 481.00 90% 432.90 13,254.10 

u 04/04/2017 13,670.00 110% 15,010.00 268.00 90% 241.20 14,768.80 

u 27/10/2017 4,304.00 108% 4,665.00 516.00 90% 464.40 4,200.60 

u  
05/05/2017 9,877.00 110% 10,821.00 380.00 90% 342.00 10,479.00 

u 11/05/2017 26,019.00 99% 25,836.00 1,000.00 90% 900.00 24,936.00  

u 11/05/2017 31,356.00 1,215.00 90% 30,262.50 31,578.00 99% 1,093.50 

u 11/05/2017 13,937.00 99% 13,839.00 536.00 90% 482.40 13,356.60 

u 11/05/2017 17,202.00 99% 17,081.00 662.00 90% 595.80 16,485.20 

u 13/06/2017 1,791.00 136% 2,439.00 102.00 90% 91.80 2,347.20 

u 13/06/2017 1,459.00 136% 1,987.00 83.00 90% 74.70 1,912.30 

u 13/06/2017 1,418.00 136% 1,930.00 81.00 90% 72.90 1,857.10 

u 13/06/2017 1,810.00 136% 2,465.00 103.00 90% 92.70 2,372.30 

u 13/06/2017 1,766.00 136% 2,406.00 100.00 90% 90.00 2,316.00 

u 13/06/2017 1,553.00 136% 2,115.00 88.00 90% 79.20 2,035.80 

u 13/06/2017 1,528.00 136% 2,080.00 87.00 90% 78.30 2,001.70 

u 13/06/2017 1.10 1,419.00 136% 1,932.00 81.00 90% 72.90 

nn 

"=!·•80 u 13/06/2017 1,211.00 136% 1,649.00 68.00 90% 

•l"le!II: .r-Q 
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SIERRA PINTADA NO. 102 INTERIOR C • FRACC. BOSQUES DEL PRADO SUR • C.P. 20130 • AGUASCALIENTES,AGS. • T.(449)918-36-16, 15 Y 14 

u 13/06/2017 7,347.00 136% 10,006.00 416.00 90% 374.40 9,631.60 

u 13/06/2017 3,947.00 136% 5,376.00 224.00 90% 201.60 5,174.40 

u 13/06/2017 3,936.00 136% 5,361.00 223.00 90% 200.70 5,160.30 

u 13/06/2017 3,911.00 136% 5,327.00 222.00 90% 199.80 5,127.20 

u 13/06/2017 3,882.00 136% 5,286.00 220.00 90% 198.00 5,088.00 

u 13/06/2017 3,853.00 136% 5,247.00 218.00 90% 196.20 5,050.80 

u 13/06/2017 3,824.00 136% 5,208.00 217.00 90% 195.30 5,012.70 

u 13/06/2017 3,794.00 136% 5,167.00 215.00 90% 193.50 4,973.50 

u 13/06/2017 3,766.00 136% 5,129.00 214.00 90% 192.60 4,936.40 

u 13/06/2017 1,748.00 136% 2,380.00 99.00 90% 89.10 2,290.90 

u 13/06/2017 2,332.00 136% 3,177.00 132.00 90% 118.80 3,058.20 

u 13/06/2017 2,193.00 136% 2,988.00 124.00 90% 111.60 2,876.40 

u 13/06/2017 1,480.00 136% 2,016.00 84.00 90% 75.60 1,940.40 

u 13/06/2017 1,480.00 136% 2,016.00 84.00 90% 75.60 1,940.40 -- u 13/06/2017 0840 1,480.00 136% 2,016.00 84.00 90% 75.60 ,osJ::,, » 13/06/2017 3,708.00 136% 5,050.00 210.00 90% 
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SIERRAPINTADAN0.1021NTERIORC • FRACC.BOSQUESDELPRADCSUR • C.P.20130 • AGUASCALIENTES,AGS. • T.(449)918-36-16, 15Y14 

u 13/06/2017 3,679.00 136% 5,010.00 209.00 90% 188.10 4,821.90 

u 13/06/2017 3,650.00 136% 4,971.00 207.00 90% 186.30 4,784.70 

u 13/06/2017 3,620.00 136% 4,931.00 204.00 90% 183.60 4,747.40 

u 13/06/2017 3,592.00 136% 4,893.00 203.00 90% 182.70 4,710.30 

u 13/06/2017 136% 201.00 90% 180.90 4,671.10 3,563.00 4,852.00 

u 13/06/2017 136% 90% 4,634.00 3,534.00 4,814.00 200.00 180.00 

u 13/06/2017 3,504.00 136% 4,773.00 198.00 90% 178.20 4,594.80 

u 13/06/2017 3,475.00 136% 4,732.00 196.00 90% 176.40 4,555.60 

u 13/06/2017 3,437.00 136% 4,681.00 194.00 90% 174.60 4,506.40 

u 13/06/2017 3,429.00 136% 4,670.00 194.00 90% 174.60 4,495.40 

u 13/06/2017 5,859.00 136% 7,981.00 331.00 90% 297.90 7,683.10 

u 13/06/2017 136% 90% 1,480.00 2,016.00 84.00 75.60 1,940.40 

u 13/06/2017 62,880.00 136% 85,644.00 3,559.00 90% 3,203.10 82,440.90 • DO u 13/06/2017 1,830.00 136% 2,492.00 104.00 90% 93. •• 40 

,/ 13/06/2017 ,~~ ..... 
~ü.li20 1,970.00 136% 2,683.00 112.00 90% .',#.,,,.,.. 
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SIERRA PINTADA NO. 102 INTERIOR C • FRACC. BOSQUES DEL PRADO SUR • C.P. 20130 • AGUASCALIENTES; AGS. • T. (449)918-36-16, 15 Y 14 

g 

u 13/06/2017 1,606.00 136% 2,188.00 91.00 90% 81.90 2,106.10 

u 13/06/2017 67.50 1,315.00 136% 1,790.00 75.00 90% 1, 722.50 

u 13/06/2017 4,028.00 136% 5,486.00 228.00 90% 205.20 S,280.80 

13/06/2017 u 1,222.00 136% 1,665.00 70.00 90% 63.00 1,602.00 

u 13/06/2017 1,190.00 136% 1,620.00 67.00 90% 60.30 1,559.70 

u 13/06/2017 1,170.00 136% 1,593.00 66.00 90% 59.40 1,533.60 

u 13/06/2017 1,159.00 136% 1,578.00 65.00 90% 58.50 1,519.50 

u 13/06/2017 1,159.00 136% 1,578.00 65.00 90% 58.50 1,519.50 

u 13/06/2017 1,175.00 136% 1,600.00 66.00 90% 59.40 1,540.60 

u 13/06/2017 1,184.00 136% 1,612.00 67.00 90% 60.30 1,551.70 

13/06/2017 u 1,189.00 136% 1,620.00 67.00 90% 60.30 1,559.70 

u 13/06/2017 1,181.00 136% 1,608.00 66.00 90% 59.40 1,548.60 

u 13/06/2017 1,180.00 136% 1,607.00 66.00 90% 59.40 -~-º LJLJ u 13/06/2017 1,175.00 136% 1,600.00 66.00 90% - _s::,'!•º 
IA /Ú 13/06/2017 1,167.00 136% Ll~.41Pl'-GS; 1,589.00 66.00 90% 
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SIERRA PINTADA NO. 102 INTERIOR C • FRACC. BOSQUES DEL PRADO SUR • C.P. 20130 • AGUASCALIENTES, AGS. • T. (449)918-36-16, 15 Y 14 

u 13/06/2017 1,147.00 136% l,562.00 64.00 90% 57.60 l,504.40 

u 13/06/2017 l,123.00 56.70 136% 1,530.00 63.00 90% 1,473.30 

u 13/06/2017 l,126.00 63.00 136% 1,533.00 90% 56.70 1,476.30 

u 13/06/2017 1,088.00 136% 1,481.00 61.00 90% 54.90 1,426.10 

u 13/06/2017 1,305.00 136% 1,778.00 74.00 90% 66.60 1,711.40 

u 13/06/2017 1,936.00 136% 2,637.00 110.00 90% 99.00 2,538.00 

u 13/06/2017 1,080.00 136% 1,472.00 61.00 90% 54.90 1,417.10 

u 13/06/2017 1,080.00 136% 1,472.00 61.00 90% 54.90 1,417.10 

u 13/06/2017 1,080.00 136% l,472.00 61.00 90% 54.90 1,417.10 

u 13/06/2017 1,142.00 136% 1,556.00 64.00 90% 57.60 l,498.40 

u 13/06/2017 1,142.00 136% 1,556.00 64.00 90% 57.60 1,498.40 

u 13/06/2017 1,142.00 136% 1,556.00 64.00 90% 57.60 1,498.40 

u 11160 13/06/2017 1,175.00 136% l,600.00 66.00 90% 59.40 

nn 

ns ":f ••00 

u 13/06/2017 l,175.00 136% 1,600.00 66.00 90% 

/ ~ ·- r:. r.~ 
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SIERRA PINTADA NO. 102 INTERIOR C • FRACC. BOSQUES DEL PRADO SUR • C.P. 20130 • AGUASCALIENTES,AGS. • T.(449)918-36-16, 15 Y 14 

u 13/06/2017 1,175.00 136% 1,600.00 66.00 90% 59.40 1,540.60 

u 13/06/2017 1,180.00 136% 1,607.00 66.00 90% 59.40 1,547.60 

u 13/06/2017 1,180.00 136% 1,607.00 66.00 90% 59.40 1,547.60 

u 13/06/2017 1,180.00 136% 1,607.00 66.00 90% 59.40 1,547.60 

u 13/06/2017 1,171.00 136% 1,594.00 66.00 90% 59.40 1,534.60 

u 13/06/2017 136% 90% 1,171.00 1,594.00 66.00 59.40 1,534.60 

u 13/06/2017 90% 1,171.00 136% 1,594.00 66.00 59.40 1,534.60 

u 13/06/2017 136% 90% 1,179.00 1,605.00 66.00 59.40 1,545.60 

u 13/06/2017 1,179.00 136% 1,605.00 66.00 90% 59.40 1,545.60 

u 13/06/2017 1,179.00 136% 1,605.00 66.00 90% 59.40 1,545.60 

u 13/06/2017 1,974.00 136% 2,688.00 90% 100.80 2,587.20 ll2.00 

u 13/06/2017 61,358.00 136% 83,571.00 3,473.00 90% 3,125.70 80,445.30 

u 31/10/2017 16,126.00 108% 17,485.00 1,942.00 90% 1,747.80 15,737.20 

u 12/06/2017 3 •. 30 2,880.00 136% 3,922.00 163.00 90% 146.70 

11&°l 
LJLJ 

u 12/06/2017 ···ªº 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151. 

j~~ .. JI ~~ ,. 
,i.,Vii.ffl' ·~·~·89, 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% ··--. ··- - 
.. ~.,v - " ce '"·'~ v . [JE~ F'!Sr:'~.:_pi'.' .Ó: 
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SIERRA PINTADA NO. 102 INTERIOR C • FRACC. BOSQUES DEL PRADO SUR • C.P. 20130 • AGUASCALIENTES, AGS. • T.(449)918-36-16, 15 Y 14 

g 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 136% 168.00 90% 3,889.80 2,967.00 4,041.00 151.20 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 
3. 

2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 

1512 •• 0 
u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 

V u OSFAGI ~ 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% ~o 
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SIERRA PINTADA NO. 102 INTERIOR C • FRACC. BOSQUES DEL PRADO SUR • C.P. 20130 • AGUASCALIENTES, AGS. • T.(449)918-36-16, 15 Y 14 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 10,559.00 136% 14,381.00 597.00 90% 537.30 13,843.70 

u 12/06/2017 10,178.00 136% 13,863.00 576.00 90% 518.40 13,344.60 

u 12/06/2017 2,967.00 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 136% 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 3,933.00 136% 5,357.00 223.00 90% 200.70 5,156.30 

u  
12/06/2017 3,933.00 136% 5,357.00 223.00 90% 200.70 5,156.30 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 --- u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% ilw"''º 
90o/~ SFAGS9.80 u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 
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SIERRA PINTADA NO. 102 INTERIOR C • FRACC. BOSQUES DEL PRADO SUR • C.P. 20130 • AGUASCALIENTES, AGS. • T.(449)918-36-16, 15 Y 14 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 21/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 ii,889.80 

r- ,_ 
L 11 1 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% ·--.889.80 

" 8 .... ....... 
u ;r - • -w 

~~89.80 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 9o~G ~osflr,~: ... ~ 
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SIERRA PINTADA NO. 102 INTERIOR C • FRACC. BOSQUES DEL PRADO SUR • C.P. 20130 • AGUASCALJENTES, AGS. • T.(449)918-36-16, 15 Y 14 

g 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 6,266.00 136% 8,534.00 355.00 90% 319.50 8,214.50 

u 12/06/2017 8,282.00 136% 11,280.00 468.00 90% 421.20 10,858.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 5,934.00 136% 8,082.00 336.00 90% 302.40 7,779.60 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

~ u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.f 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% •• 889.80 

CJ S~Ai ~s89.80 u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90bRG 
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SIERRA PINTADA NO. 102 INTERIOR C • FRACC. BOSQUES DEL PRADO SUR • C.P. 20130 • AGUASCALIENTES, AGS. • T.(449)918-36-16, 15 Y 14 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 4,041.00 168.00 90% 3,889.80 136% 151.20 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 3,889.80 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 

u 12/06/2017 168.00 2,967.00 136% 4,041.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 168.00 90% 3,889.80 136% 4,041.00 151.20 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 -- u 12/06/2017 '"i¡¡i'° 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 

1 t>Sf;~lG&º u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 
' r\, b~A••- ,.., ,, 
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SIERRA PINTADA NO. 102 INTERIOR C • FRACC. BOSQUES DEL PRADO SUR • C.P. 20130 • AGUASCALIENTES, AGS. • T.(449)918-36-16, 15 Y 14 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 3,933.00 136% 5,357.00 223.00 90% 200.70 5,156.30 

u 12/06/2017 3,933.00 136% 5,357.00 223.00 90% 200.70 5,156.30 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 168.00 90% 151.20 3,889.80 2,967.00 136% 4,041.00 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 .- 
u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.2{0[:]89.80 

~~ ·''~~889.80 u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% I .. "'' ~;,&.-...;,.. u 1 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90%ÓR ~d, -3:'!ffl'9.80 
·w,,.....__. 
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SIERRA PINTADA NO. 102 INTERIOR C • FRACC. BOSQUES DEL PRADO SUR • C.P. 20130 • AGUASCALIENTES, AGS. • T.(449)918-36-16, 15 Y 14 \.,l 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 4,041.00 168.00 90% 3,889.80 2,967.00 136% 151.20 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 168.00 90% 3,889.80 2,967.00 136% 4,041.00 151.20 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 136% 168.00 90% 151.20 3,889.80 2,967.00 4,041.00 

u 12/06/2017 136% 168.00 90% 151.20 3,889.80 2,967.00 4,041.00 

u 12/06/2017 136% 10,106.00 420.00 90% 378.00 9,728.00 7,420.00 

u 12/06/2017 3,886.00 136% 5,292.00 220.00 90% 198.00 5,094.00 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 136% 168.00 90% 151.20 3,889.80 2,967.00 4,041.00 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 ~ 

u 12/06/2017 136% 168.00 90% ,.¡I,'" 2,967.00 4,041.00 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 1 89.80 

90%ó~ 
,:tfA lGS.80 u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 
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12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 u 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 .9.80 

11 1 
11 , 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 15·-·9.80 

•~t2rJ1 ,,.ª 
~A~~1,o; ·------ u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% ÓF ,_~.'!!'1!!1!1.80 

t DE FfSCAL.1ZAc1óN, D Oel 

I UTADODE 
AOUASCALIE.HTU 

H. COHOll«SO oaL a.STA.DO 

11 
DO 

111111 
OSFAGSle- 



SIERRA PINTADA NO. 102 INTERIOR C • FRACC. BOSQUES DEL PRADO SUR • C.P. 20130 • AGUASCALIENTES,AGS. • T.(449)918-36-16, 15 Y 14 

Pagina 113 de 507 

u 12/06/2017 3,933.00 136% 5,357.00 223.00 90% 200.70 5,156.30 

u 12/06/2017 3,932.00 136% 5,356.00 223.00 90% 200.70 5,155.30 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u  
12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 136% 168.00 90% 151.20 3,889.80 2,967.00 4,041.00 

u 12/06/2017 136% 168.00 90% 151.20 3,889.80 2,967.00 4,041.00 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 168.00 90% 3,889.80 2,967.00 136% 4,041.00 151.20 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 168.00 2,967.00 136% 4,041.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 lf.80 
u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 

1~ 
u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% ~ ~-';,;... -· 9.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% Óf ~~~f~ l~~'.J.; /, 
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u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 4,681.00 136% 6,376.00 265.00 90% 238.50 6,137.50 

u 12/06/2017 4,384.00 136% 5,971.00 248.00 90% 223.20 5,747.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 90% 151.20 3,889.80 4,041.00 168.00 

u 12/06/2017 2,967.00 151.20 3,889.80 136% 4,041.00 168.00 90% 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 168.00 90% 151.20 3,889.80 4,041.00 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 

~ 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 168.00 90% 151.20 3,8 9.80 4,041.00 

u 12/06/2017 1 .89.80 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 168.00 90% ,~:.;.-:.GS·3º 4,041.00 
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SIERRA PINTADA NO. 102 INTERIOR C • FRACC. BOSQUES DEL PRADO SUR • C.P. 20130 • AGUASCALIENTES, AGS. • T.(449)918-36-16, 15 Y 14 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 3,934.00 136% 5,359.00 223.00 90% 200.70 5,158.30 

u 12/06/2017 3,932.00 136% 5,356.00 223.00 90% 200.70 5,155.30 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 136% 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 4,041.00 168.00 90% 136% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 136% 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u  
12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

_ 11·8º u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 
1 11 , 
L II I u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 15~ 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% rlaFJ l'- ~~ ~o 
ó - .. ,1 fa u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% ~~lOOl~ER1 11! ·8iº -· 
- ·- -~, u del&iadode 
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SIERRA PINTADA NO. 102 INTERIOR C • FRACC. BOSQUES DEL PRADO SUR • C.P. 20130 • AGUASCALJENTES, AGS. • T.(449)918-36-16, 15 Y 14 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 4,576.00 136% 6,231.00 259.00 90% 233.10 5,997.90 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 168.00 90% 3,889.80 4,041.00 151.20 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 136% 4,041.00 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 2,967.00 136% 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 
~ 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 JI 3,8p9.8o 

u 12/06/2017 90% 1 ..... 89.80 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 

' ,~;.GS·ªº u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% . 
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SIERRA PINTADA NO. 102 INTERIOR C • FRACC. BOSQUES DEL PRADO SUR • C.P. 20130 • AGUASCALIENTES, AGS. • T.(449)918-36-16, 15 Y 14 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 3,932.00 136% 5,356.00 223.00 90% 200.70 5,155.30 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 6,151.00 136% 8,378.00 349.00 90% 314.10 8,063.90 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 4,781.00 136% 6,511.00 271.00 90% 243.90 6,267.10 

u 12/06/2017 2,967.00 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 136% 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 u 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 

~ u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.2q o 

1--89.80 u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% I .& ... -- 
t 12/06/2017 168.00 - ~~~~. Ui19.8o u 2,967.00 136% 4,041.00 9o%ÓR1 ·-·- ti uc FISCAlJZAClóN'(¿f 
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SIERRA PINTADA NO. 102 INTERIOR C • FRACC. BOSQUES DEL PRADO SUR • C.P. 20130 • AGUASCALIENTES, AGS. • T.(449)918-36-16, 15 Y 14 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 u 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 136% 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

12/06/2017 u 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

12/06/2017 u 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

12/06/2017 u 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 2,967.00 136% 4,041.00 168.00 90% 151.20 3,889.80 

u 12/06/2017 4,020.00 136% 5,475.00 228.00 90% 205.20 5,269.80 

u 12/06/2017 3,059.00 136% 4,166.00 173.00 90% 155.70 4,010.30 

u 12/06/2017 3,018.00 136% 4,110.00 171.00 90% 153.90 3,956.10 

u 12/06/2017 3,012.00 136% 4,102.00 170.00 90% 153.00 3,949.00 

u 12/06/2017 3,007.00 136% 4,095.00 170.00 90% 153.00 3,942.00 

u 12/06/2017 3,002.00 90% 153.00 IJ.oo 136% 4,088.00 170.00 

11 l 

, ~sil't!r u 12/06/2017 t 2,997.00 136% 4,081.00 169.00 90% 

tJ UI GANO SUPERIOR 
DE~ 
dill&lmdo• 

I ESTAOODE 
AGUASCAI.JENTES 

H. CON01t•so DEL !'STA.DO 

11 DO 
111111 

OSFAGSle_ 



SIERRA PINTADA NO. 102 INTERIOR C • FRACC. BOSQUES DEL PRADO SUR • C.P. 20130 • AGUASCALIENTES, AGS. • T.(449)918-36-16, 15 Y 14 

 u 12/06/2017 2,992.00 136% 4,075.00 169.00 90% 152.10 3,922.90  

 u 12/06/2017 2,987.00 136% 4,067.00 169.00 90% 152.10 3,914.90  

 u  
12/06/2017 5,171.00 136% 7,043.00 293.00 90% 263.70 6,779.30 

 u 12/06/2017 2,992.00 136% 4,075.00 169.00 90% 152.10 3,922.90 

 u 12/06/2017 3,015.00 136% 4,107.00 170.00 90% 153.00 3,954.00 
 u 12/06/2017 3,028.00 136% 4,124.00 171.00 90% 153.90 3,970.10 
 u 12/06/2017 3,040.00 136% 4,140.00 172.00 90% 154.80 3,985.20 

u 12/06/2017 3,253.00 136% 4,431.00 184.00 90% 165.60 4,265.40  

 u 12/06/2017 3,265.00 136% 4,447.00 184.00 90% 165.60 4,281.40 

u 12/06/2017 3,278.00 136% 4,464.00 185.00 90% 166.50 4,297.50 

u 12/06/2017 3,290.00 136% 4,480.00 186.00 90% 167.40 4,312.60 

u 12/06/2017 3,302.00 136% 4,497.00 187.00 90% 168.30 4,328.70 

u 12/06/2017 3,336.00 136% 4,543.00 188.00 90% 169.20 4,373.80 

u 12/06/2017 3,349.00 90% 136% 4,561.00 189.00 170.10 4,390.90 

u 12/06/2017 3,476.00 196.00 90% 176.40 136% 4,734.00 4,557.60 

u 12/06/2017 7,112.00 136% 9,687.00 403.00 90% 362.70 9,324.30 

u 12/06/2017 136% 198.00 90% 178.20 4,597.80  3,506.00 4,776.00 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 136% 3,506.00 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 ~ 

u 12/06/2017 "K 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 

u 12/06/2017 
j ~·1 ' 7.80 

3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 

u1/ ---J alL!!I- 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% ÓI RGANc, 1- --.i 1 ::r,,o-:i:sO 
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u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 4,313.00 136% 5,874.00 244.00 90% 219.60 5,654.40 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 198.00 90% 4,597.80 4,776.00 178.20 

u 12/06/2017 136% 90% 3,506.00 4,776.00 198.00 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 90% 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 5,877.00 136% 8,005.00 332.00 90% 298.80 7,706.20 

u 12/06/2017 4-0 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 - 
u 12/06/2017 3,506.00 "' l_iili'" 136% 4,776.00 198.00 90% 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% f\.ii, • .-... .80 

u# 12/06/2017 l -~~t·G& 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% ~GNJ2 · lbr-- • .'....,_ 
0 
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u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 136% 198.00 90% 3,506.00 4,776.00 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 5,691.00 136% 90% 7,752.00 322.00 289.80 7,462.20 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 90% 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 198.00 90% 3,506.00 136% 4,776.00 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 136% 198.00 90% 3,506.00 4,776.00 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 90% 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 -80 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 

1 11 1 
u 12/06/2017 178-·~ 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 

ty D~rj1G8 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% _,al/1 "11 O 
á ~GANO ~11t-..--·- 
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u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 7,198.00 136% 9,803.00 407.00 90% 366.30 9,436.70 

u 12/06/2017 6,182.00 136% 8,419.00 350.00 90% 315.00 8,104.00 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 198.00 90% 4,776.00 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 198.00 90% 178.20 4,776.00 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 136% 198.00 3,506.00 4,776.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 F 
u 12/06/2017 178.20 :]~7.80 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 

A -- uj 1 ~SF~LGSº 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 

~ R~o s~l ieRJ9~ . , 
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u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 6,600.00 136% 8,989.00 374.00 90% 336.60 8,652.40 

u 12/06/2017 5,021.00 136% 6,839.00 284.00 90% 255.60 6,583.40 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 4,597.80 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 198.00 178.20 4,776.00 90% 4,597.80 

u 12/06/2017 4ª0 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 

- u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% OSF: ~(¡91 
u /¡ 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% r~c\:~~ PE~l0Bt8o ·--~ ...... {/ del~~~~·· 
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u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 5,919.00 136% 8,061.00 335.00 90% 301.50 7,759.50 

u 12/06/2017 7,527.00 136% 10,251.00 426.00 90% 383.40 9,867.60 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 198.00 90% 178.20 4,597.80 4,776.00 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 90% 178.20 4,776.00 198.00 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 198.00 178.20 136% 4,776.00 90% 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 90% 178.20 198.00 4,597.80 

u 12/06/2017 5,536.00 136% 7,540.00 313.00 90% 281.70 7,258.30 

u 12/06/2017 r6,688.90 5,102.00 136% 6,949.00 289.00 90% 260.10 

u 12/06/2017 178.2[ or 4,597.80 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 

CE JI u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90%0 SF1'~ ._ ( 4,597.80 

~~ 
u /J 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90%0RI ,ANO~~ ~!2~,597.80 ....... r-,........ . 
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u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 6,440.00 136% 8,771.00 365.00 90% 328.50 8,442.50 

u 12/06/2017 5,204.00 136% 7,089.00 294.00 90% 264.60 6,824.40 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 136% 4,776.00 198.00 90% 4,597.80 3,506.00 178.20 

u 12/06/2017 4,767.00 136% 6,493.00 270.00 90% 243.00 6,250.00 

u 12/06/2017 6,004.00 136% 8,179.00 339.00 90% 305.10 7,873.90 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 136% 198.00 90% 178.20 3,506.00 4,776.00 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 r 4,597.80 

L L u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% l''JP:' [ 4,597.80 -- - - I' 

u (} 12/06/2017 90U~ jU-_!AIJ •: 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 4,597.80 
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u 12/06/2017 4,720.00 136% 6,428.00 267.00 90% 240.30 6,187.70 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 12/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017 198.00 90% 4,597.80 3,506.00 136% 4,776.00 178.20 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017 2,752.00 136% 3,747.00 156.00 90% 140.40 3,606.60 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017 5,425.00 5,221.60 3,983.00 136% 226.00 90% 203.40 

u 13/06/2017 203.40 3,983.00 136% 5,425.00 226.00 90% 5,221.60 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 r ílí 
. ~- u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% ~F.A • ~S597.8o - f(J 

u ¡// 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 9o%óR1 ~AN01StJtil R!OR597.80 
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u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80  

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80  

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80  

u 13/06/2017 3,506.00 4,776.00 198.00 90% 178.20  136% 4,597.80 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017  3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017 4,720.00 136% 6,428.00 267.00 90% 240.30 6,187.70 

u 13/06/2017 5,515.00 136% 7,511.00 312.00 90% 280.80 7,230.20 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017 3,506.00 198.00 136% 4,776.00 90% 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 ["4,597.80 

G~L u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% r 4,597.80 

- - -- ~ M• -: 90%u ~ri-· 1-,· 
13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 'iii.4,597.80 
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 u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80  

 u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80  

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80  

 u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80  

u 13/06/2017 90% 203.40  3,983.00 136% 5,425.00 226.00 5,221.60 

u 13/06/2017 3,983.00 136% 5,425.00 226.00 90% 203.40 5,221.60 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80  

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017 90% 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017 90% 178.20 4,597.80 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 

u 13/06/2017 90% 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 ~,597.80 
r --,,.- 

u 13/06/2017 '•jW"" 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 

u 13/06/2017 - ..J. . - i¡s97.80 j/ 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% - 

o// 90%"" '013:,, ... 
. .._,. 

13/06/2017 6,876.00 136% 9,366.00 389.00 - '8lú15.9q 
(/ oac A ':",jU--silP ~KIYK ( 
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u 13/06/2017 6,159.00 136% 8,387.00 349.00 90% 314.10 8,072.90 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

 u  13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017  3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90%  178.20 4,597.80 

u 13/06/2017  3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u  
13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u  
13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017 3,983.00 136% 5,425.00 226.00 90% 203.40 5,221.60 

u 13/06/2017 3,983.00 136% 5,425.00 226.00 90% 203.40 5,221.60 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 r4,597.80 

- Dl u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 111 01,~.597.80 

l 90%·? SFA~ ¡~ 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 "!,597.80 
)R< ;ANO SUPE 1~!~~ (1 \ó'": 1.-,.,.,- A 1 , ... • 
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 u  
13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

 u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

 u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

 u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

 u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

 u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

 u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80  

 u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 
 u 13/06/2017 90% 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 178.20 4,597.80 

 u 13/06/2017 7,815.00 136% 10,644.00 442.00 90% 397.80 10,246.20 

u 13/06/2017 5,975.00 136% 8,138.00 338.00 90% 304.20 7,833.80 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

 u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u  
13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u  
13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

 u  
13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 

u 13/06/2017 3,983.00 136% 5,425.00 226.00 90% 203.40 5,221.60 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 178.20 4,597.80 
r 

u 13/06/2017 3,506.00 136% 198.00 90% 178.2~ --1 f 4,597.80 4,776.00 

. ~ ... IL 

t~~I 1[ u 13/06/2017 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 90% 04,597.80 

n l«!B:A. ~~ 

V - 1-• ·- -- 13/06/2017 9o%ÓR BANOis.lmJ Rlgij597.80 3,506.00 136% 4,776.00 198.00 
DE FISCALLV CI N o ~· ......... - .. ="""º ~ 
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?et Estado de Aguascallentes 11.L 
Página 131 de 507 v¡ () 

u~,..-~~·~ 
90~RG ,No St:}~~IQR5,073.9o 

DE I ISCAUZA< ION r ,.O 
219.00 5,271.00 136% 3,870.00 Y l3/06/2017 

U 13/06/2017 3,979.00 136% 5,419.00 226.00 90% 2?3~ [ 5,215.60 

f- _2-+--u- :~:-1L-E~-:-;-2+-1-3/_o_6_/2_0_1_1 +----3-,8-9-2-.o-o+--1-3-6%-.--+---5,-30-1-.o-o-+--2-2-1.-oo-+---9-0_%_--+---1g• L I 1· 5,102.10 

CT' 
U 13/06/2017 3,981.00 136% 5,422.00 226.00 90% 203.40 l. 5,218.60 

5,215.60 203.40 90% 226.00 5,419.00 136% 3,979.00 l3/06/20l7 u 

6,975.10 270.90 90% 301.00 7,246.00 136% 5,320.00 13/06/2017 u 

201.60 90% 224.00 5,386.00 136% 3,954.00 13/06/2017 u 5,184.40 

201.60 90% 224.00 5,383.00 136% 3,952.00 l3/06/20l7 u 5,181.40 

5,178.40 201.60 90% 224.00 5,380.00 136% 3,950.00 l3/06/20l7 u 

5,174.40 201.60 90% 224.00 5,376.00 136% 3,947.00 13/06/2017 u 

201.60 90% 224.00 5,374.00 136% 3,945.00 13/06/2017 u 5,172.40 

328.50 90% 365.00 8,767.00 136% 6,437.00 l3/06/20l7 u 8,438.50 

178.20 90% 198.00 4,776.00 136% 3,506.00 l3/06/20l7 u 4,597.80 

178.20 90% 198.00 4,776.00 136% 3,506.00 l3/06/20l7 u 4,597.80 

178.20 90% 198.00 4,776.00 136% 3,506.00 l3/06/20l7 u 4,597.80 

178.20 90% 198.00 4,776.00 136% 3,506.00  l3/06/20l7 u 4,597.80 

4,597.80 178.20 90% 198.00 4,776.00 136% 3,506.00 l3/06/20l7 u 

178.20 90% 198.00 4,776.00 136% 3,506.00  13/06/2017 4,597.80 

H. COHOIIESO D~L E~TADO 

u 
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};;> En los casos en los cuales se reflejan descuentos superiores al 90% sobre los conceptos de 
Multas, Recargos, Actualizaciones y/o Gastos de cobranza, son casos específicos de O[ 
contribuyentes empadronados con descuento por tercera edad, pensionados o jubilad~ ( 
ya que dicho descuento aplica durante todo el ejercicio fiscal de acuerdo al artículo 30 r~G ( 
la Ley de Ingresos del Municipio de Aguascalientes para el ejercicio fiscal del añ()8FA ,t.,. 

I anterior cuando se realiza el pago durante el periodo de abril a diciembr~Affl:>SSUPERIQf< 
DE FISCALIZACION 
dol Estado de Aguascalleftt.1, r tJ .o 
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Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"Derivado de la revisión efectuada en el Departamento de Impuestos Predio/ e ISABI, respecto de la 
cuentas anteriormente relacionadas, se desprende la siguiente información: 

Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual se aplican 
descuentos por más del 90 por ciento autorizado para el concepto de 
recargos, considerando indebidamente multas, gastos por cobrar y 
actualizaciones. 

Solicitud de 
Aclaración 

Acciones promovidas 

Lo anterior infringe en el numeral 14 de las de Reglas de carácter general que contienen las 
políticas generales de descuento y/o subsidios de ingresos establecidos en la Ley de Ingresos para 
el Ejercicio Fiscal 2017, con fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado del día 06 de 
febrero de 2017. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

u 13/06/2017 3,825.00 136% 5,210.00 217.00 90% 195.30 5,014.70 

u 13/06/2017 6,787.00 136% 9,244.00 384.00 90% 345.60 8,898.40 

u 05/04/2017 2,804.00 110% 3,079.00 55.00 90% 49.50 3,029.SO 

u 04/04/2017 21,063.00 110% 23,128.00 413.00 90% 371.70 22,756.30 

u 04/04/2017 25,560.00 110% 28,066.00 501.00 90% 450.90 27,615.10 

u 24/05/2017 32,721.00 110% 35,844.00 1,258.00 90% 1,132.20 34,711.80 

u 19/05/2017 255,669.00 110% 280,073.00 9,833.00 90% 8,849.70 271,223.30 

TOTAL $3,841,554.8 
o 
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• 

• 

• Multas 90% de acuerdo al numeral 13, apartado 13.2 de las de Reglas de 
carácter general que contienen las políticas generales de descuento y/o 
subsidios de ingresos establecidos en la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 
2017, con fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado del día 06 de 
febrero de 2017. 

• Recargos 90% de acuerdo al numeral 14 de las de Reglas de carácter general 
que contienen las políticas generales de descuento y/o subsidios de ingresos 
establecidos en la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2017, con fecha de 
publicación en el Periódico Oficial del Estado del día 06 de febrero de 2017. 
De la cuenta ; En cumplimiento a la sentencia de  

 dentro de los autos del Expediente , 
promovida por emitida p

tasa para predios con 
construcción respecto al impuesto correspondiente al ejercicio fiscal 2016, por 
lo que con el cambio de tasa disminuye el monto de Impuesto y en 
consecuencia los conceptos de Multas, Recargos y Actualizaciones, y aplicando 
los descuentos a multas y recargos que se habían aplicado desde el pago 
efectuado con la tasa de predios sin edificar. Por lo que respecta al ejercicio 
fiscal 2017, el impuesto se pagó en tiempo, con la tasa correspondiente a 
predios sin edificar y con descuento por pronto pago. 
Se anexa Publicación del Periódico Oficial de fecha 06 de febrero de 2017: que 
contiene las reglas generales que contienen las políticas de descuentos y/o 
subsidios de ingresos establecidos en la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 
2017, así como copia del Acta de sesión extraordinaria de cabildo celebrada el 
02 de febrero de 2017 por el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Aguascalientes." 0[ 

r:1111 
OSFAGl 
ÓRGANO SUPERIQI 
DE FISCALIZACIOI\' 
""' Estado de A9uascallen• · 

• Impuesto a la Propiedad Raíz 50% de acuerdo al numeral 1 de las de Reglas de 
carácter general que contienen las políticas generales de descuento y/o 
subsidios de ingresos establecidos en la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 
2017, con fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado del día 06 de 
febrero de 2017. 

• Actualización del Impuesto a la Propiedad Raíz 0.00% 

I 

generaron los conceptos de Multas, Recargos, Actualizaciones y/o Gastos de cobranza, se 
realiza el ajuste correspondiente al 100% en dichos conceptos." 

};;,, De la relación de cuentas anteriores, las identificadas a nombre de la razón social 
los descuentos aplicados son 

los siguientes: 

I EStA.OOOE 
AGUASCALIENTES 
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Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Municipal, por un monto 
de $3,841,554.80 (tres millones ochocientos cuarenta y un mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 
80/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro 
al Municipio de Aguascalientes, por la aplicación de descuentos por más del 90 por ciento 
autorizado para el concepto de recargos, considerando indebidamente multas, gastos por cobrar y _ º[JI 
ac7ualiz ciones. f.tJrl~ 

':JSfFAGS 
ÓRGANO SUPERIOR 

Págl(ij¡ ~fSICJfillZACION fAO 
't'.!'tado de Ao:iascall&n!H \:f 
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DARCP/2017/01/02/019-2018 Pliego de Observaciones 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emite la Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que la Autoridad Investigadora de la Entidad de 
Fiscalización, realice las investigaciones pertinentes por la presunta responsabilidad de faltas 
administrativas, por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión aplicaron 
descuentos por más del 90 por ciento autorizado para el concepto de recargos, considerando 
indebidamente multas, gastos por cobrar y actualizaciones. 

DARCP /2017 /01/02/018-2018 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

La Entidad Fiscalizada no justificó legal y documentalmente el motivo por el cual se 
aplicaron descuentos por más del 90 por ciento autorizado para el concepto de recargos, 
considerando indebidamente multas, gastos por cobrar y actualizaciones; aun y cuando el 
ente manifestó lo siguiente: "en los casos en los que se reflejan descuentos superiores al 
90% sobre los conceptos de Multas, Recargos, Actualizaciones y/o Gastos de cobranza, son 
casos específicos de contribuyentes empadronados con descuento por tercera edad, 
pensionados o jubilados, razón por la cual se llevó a cabo el ajuste correspondiente al 
100% en dichos conceptos", lo cual fundamentan con el artículo 30 fracción I de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Aguascalientes, para la aplicación del 10% de descuento por 
pronto pago, esto solo aplica para el impuesto correspondiente al ejercicio 2017, y las 
diferencias encontradas que corresponden a la presente observación son al impuesto 
causado en ejercicios anteriores, y que a su vez generaron accesorios por no cumplir con el 
pago en el año que se originó; además no presentó evidencia documental que soporte su 
dicho de que los casos que señalan como empadronados con descuentos son de la tercera 
edad, jubilados o pensionados. 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 
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MUNICIPIO CAPITAL CALCULO RECARGO OSFAGS 

CUENTA TIPO PROPETARIO AÑO 2016 AÑO 2017 RECARGO 
FECHA DE AÑO 2016 AÑO 2017 

2%POR DIFERENCIA 
PREDIAL INMUEBLE PAGO MES 

R 22/03/2017 2,762.40 
11,510.00 12,229.00 2,114.00 11,510.00 12,229.00 648.40 

u 28/03/2017 2,666.64 
11,111.00 12,000.00 2,041.00 11,111.00 12,000.00 625.64 

u 30/03/2017 2,933.76 
12,224.00 13,202.00 2,246.00 12,224.00 13,202.00 687.76 

u 02/03/2017 2,717.28 
11,322.00 12,228.00 2,080.00 11,322.00 12,228.00 637.28 

u 31/03/2017 2,256.00 
9,400.00 10,152.00 1,727.00 9,400.00 10,152.00 529.00 

u 25/01/2017 2,590.32 
10,793.00 11,656.00 1,983.00 10,793.00 11,656.00 607.32 

u 30/03/2017 2,398.08 
9,992.00 10,791.00 1,836.00 9,992.00 10,791.00 562.08 

u 31/03/2017 2,213.76 
9,224.00 9,962.00 1,694.00 9,224.00 9,962.00 519.76 

u 31/03/2017 3,290.40 
13,710.00 4,304.00 2,519.00 13,710.00 4,304.00 771.40 

u 9,676.00 10,450.00 1,778.00 27/03/2017 9,676.00 10,450.00 
2,322.24 544.24 

u 29/03/2017 2,864.40 
11,935.00 12,890.00 2,192.00 11,935.00 12,890.00 672.40 

u 05/01/2017 2,443.20 
10,180.00 10,963.00 1,870.00 10,180.00 10,963.00 573.20 

u 9,856.00 10,644.00 1,810.00 30/01/2017 10,644.00 
2,365.44 

9,856.00 555.44 

u 01/02/2017 4,289.76 1,006.76 
17,874.00 19,249.00 3,283.00 17,874.00 19,249.00 

u 27/02/2017 4,178.40 
17,410.00 3,198.00 17,410.00 980.40 

u 12,999.00 14,039.00 
28/03/2017 3,119.76 

2,388.00 12,999.00 14,039.00 731.76 

u 30/03/2017 2,385.36 
9,939.00 10,734.00 1,826.00 9,939.00 10,734.00 559.36 

u 24/03/2017 2,180.88 
9,087.00 9,814.00 1,670.00 9,087.00 9,814.00 510.88 

u 16/02/2017 2,874.72 
11,978.00 12,936.00 2,200.00 11,978.00 12,936.00 674.72 

u 16/02/2017 4,767.84 1,11,.$4~ 19,866.00 21,455.00 3,649.00 19,866.00 21,455.00 

1'r ¡._,~ 

25,002.00 27,002.00 4,592.00 
16/02/2017 25,002.00 27,002.00 

6,000.48 l1·"~f·"ºI 
71 u 16/02/2017 6,494.40 ce~ 27,060.00 29,225.00 4,971.00 27,060.00 29,225.00 
C7 ~RIDI u 16/03/2017 ~r-~ ...:. -,,--.A -- - _., ... __ 

Observación Núm. 17 
De la revisión a la base de ingresos del Impuesto a la Propiedad Raíz proporcionada por el ente 
fiscalizado se detectó, que existe diferencia en el cálculo del recargo por un importe de $46,744.36 
(Cuarenta y seis mil setecientos cuarenta y cuatro 36/M.N.), como se detalla en la siguiente tabla: 

I ES1AOODE 
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)RGANO SU.PERICR 
P~a¡1jls~fZACIÓN 

· · "~:,,.•o dP. At1uucallert!1:s 

11,652.00 12,584.00 2,140.00 11,652.00 12,584.00 656.48 

u 16/03/2017 2,977.68 
12,407.00 13,400.00 2,279.00 12,407.00 13,400.00 698.68 

u 16/03/2017 2,616.72 
10,903.00 11,775.00 2,003.00 10,903.00 11,775.00 613.72 

u 14,470.00 15,628.00 2,658.00 16/02/2017 14,470.00 15,628.00 
3,472.80 814.80 

u 10,797.00 11,661.00 1,983.00 
24/02/2017 10,797.00 11,661.00 

2,591.28 608.28 

R 10/01/2017 1,092.00 
4,550.00 4,834.00 836.00 4,550.00 4,834.00 256.00 

R 29/03/2017 
3,856.00 4,097.00 708.00 3,856.00 4,097.00 925.44 217.44 

R 07/03/2017 1,055.04 
4,396.00 4,748.00 807.00 4,396.00 4,748.00 248.04 

R 02/01/2017 1,130.64 
4,711.00 . 865.00 4,711.00 . 265.64 

R 10/01/2017 1,029.36 
4,289.00 1,945.00 788.00 4,289.00 1,945.00 241.36 

R 16/02/2017 1,250.16 
5,209.00 5,535.00 957.00 5,209.00 5,535.00 293.16 

u 7,950.00 8,586.00 1,460.00 
17/01/2017 7,950.00 8,586.00 

1,908.00 448.00 

u 15/02/2017 
3,764.00 4,065.00 692.00 3,764.00 4,065.00 903.36 211.36 

u 16/01/2017 1,094.88 
4,562.00 4,927.00 838.00 4,562.00 4,927.00 256.88 

u 03/03/2017 1,491.84 
6,216.00 6,694.00 1,142.00 6,216.00 6,694.00 349.84 

u 17/02/2017 1,732.08 
7,217.00 7,794.00 l,326.00 7,217.00 7,794.00 406.08 

u 06/03/2017 1,029.12 
4,288.00 4,631.00 788.00 4,288.00 4,631.00 241.12 

u 3,966.00 729.00 
18/01/2017 3,966.00 951.84 222.84 

u 3,656.00 3,948.00 671.00 
31/03/2017 3,656.00 3,948.00 877.44 206.44 

u 13/03/2017 
3,656.00 2,706.00 671.00 3,656.00 2,706.00 877.44 206.44 

u 23/03/2017 
4,051.00 4,375.00 744.00 4,051.00 4,375.00 972.24 228.24 

u 23/03/2017 1,585.68 
6,607.00 7,136.00 1,213.00 6,607.00 7,136.00 372.68 

u 4,194.00 4,530.00 770.00 11/01/2017 4,194.00 4,530.00 
1,006.56 236.56 

u 06/03/2017 1,791.84 
7,466.00 8,063.00 l,372.00 7,466.00 8,063.00 419.84 

u/ 28/03/2017 1,845.84 
7,691.00 8,306.00 l,412.00 7,691.00 8,306.00 ·~ :..,...., 

fu &]~== 08/02/2017 
3,763.00 4,064.00 691.00 3,763.00 4,064.00 903.12 2JkB! 

/ u 07/03/2017 ·~Ct,C Al!~ --a -;r,a-- 
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4,044.00 4,368.00 743.00 4,044.00 4,368.00 970.56 227.56 

u 30/01/2017 1,578.48 
6,577.00 7,103.00 1,208.00 6,577.00 7,103.00 370.48 

u 30/01/2017 1,975.44 
8,231.00 8,889.00 1,512.00 8,231.00 8,889.00 463.44 

u 31/03/2017 1,054.56 
4,394.00 4,746.00 807.00 4,394.00 4,746.00 247.56 

u 10/02/2017 
3,869.00 4,179.00 710.00 3,869.00 4,179.00 928.56 218.56 

u 30/03/2017 1,690.80 
7,045.00 7,609.00 1,294.00 7,045.00 7,609.00 396.80 

u 27/02/2017 
3,752.00 . 689.00 3,752.00 . 900.48 211.48 

u 08/02/2017 1,460.88 
6,087.00 6,574.00 1,118.00 6,087.00 6,574.00 342.88 

u 29/03/2017 
3,951.00 4,267.00 726.00 3,951.00 4,267.00 948.24 222.24 

u 7,022.00 7,584.00 1,290.00 29/03/2017 7,022.00 7,584.00 
1,685.28 395.28 

u 26/01/2017 1,739.52 
7,248.00 7,828.00 1,332.00 7,248.00 7,828.00 407.52 

u 7,194.00 7,770.00 1,322.00 
26/01/2017 7,194.00 7,770.00 

1,726.56 404.56 

u 27/03/2017 1,020.48 
4,252.00 4,592.00 781.00 4,252.00 4,592.00 239.48 

u 27/01/2017 
3,638.00 3,929.00 668.00 3,638.00 3,929.00 873.12 205.12 

u 4,415.00 4,768.00 811.00 
31/03/2017 4,415.00 4,768.00 

1,059.60 248.60 

u 16/01/2017 1,049.04 
4,371.00 . 803.00 4,371.00 . 246.04 

u 30/03/2017 1,584.24 
6,601.00 7,129.00 1,212.00 6,601.00 7,129.00 372.24 

u 30/03/2017 
3,971.00 4,289.00 730.00 3,971.00 4,289.00 953.04 223.04 

u 10/03/2017 2,030.64 
8,461.00 9,138.00 1,554.00 8,461.00 9,138.00 476.64 

u 4,541.00 834.00 29/03/2017 4,541.00 
1,089.84 255.84 

u 04/01/2017 1,835.52 
7,648.00 8,260.00 1,405.00 7,648.00 8,260.00 430.52 

u 30/01/2017 
3,937.00 4,252.00 724.00 3,937.00 4,252.00 944.88 220.88 

u 28/02/2017 1,134.00 
4,725.00 5,103.00 867.00 4,725.00 5,103.00 267.00 

u 29/03/2017 21W 3,768.00 4,069.00 692.00 3,768.00 4,069.00 904.32 

u 18/01/2017 
3,972.00 4,290.00 730.00 3,972.00 4,290.00 953.28 ..l. 

y li!AW ~ 
15/02/2017 - - 

6,581.00 3,788.00 1,209.00 6,581.00 3, 788.oo; ~~U-, flft7~ 

() u é ~G~~~VJ 
- 

3,716.00 4,013.00 683.00 
29/03/2017 3,716.00 4,013.00, U_t>~~.134 

1 . - _N 
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u 27/01/2017 
3,593.00 3,880.00 660.00 3,593.00 3,880.00 862.32 202.32 

u 30/01/2017 1,017.84 
4,241.00 4,580.00 779.00 4,241.00 4,580.00 238.84 

u 18/01/2017 
3,950.00 - 726.00 3,950.00 - 948.00 222.00 

u 27/03/2017 
3,820.00 4,126.00 702.00 3,820.00 4,126.00 916.80 214.80 

u 30/01/2017 1,098.96 
4,579.00 4,945.00 841.00 4,579.00 4,945.00 257.96 

u 3,639.00 3,837.00 668.00 
27/02/2017 3,639.00 3,837.00 873.36 205.36 

u 27/02/2017 1,690.32 
7,043.00 7,418.00 1,294.00 7,043.00 7,418.00 396.32 

u 7,898.00 8,530.00 1,451.00 03/03/2017 7,898.00 8,530.00 
1,895.52 444.52 

u 6,774.00 7,316.00 1,244.00 27/01/2017 6,774.00 7,316.00 
1,625.76 

381.76 

u 3,624.00 4,098.00 665.00 
03/01/2017 3,624.00 4,098.00 869.76 204.76 

u 3,584.00 3,871.00 658.00 16/01/2017 3,584.00 3,871.00 860.16 202.16 

u 15/02/2017 1,391.04 
5,796.00 6,260.00 1,064.00 5,796.00 6,260.00 327.04 

u 03/07/2017 - 11,871.00 716.00 - 11,871.00 949.68 233.68 

u 16/03/2017 1,683.12 
7,013.00 7,574.00 1,288.00 7,013.00 7,574.00 395.12 

u 01/03/2017 
3,752.00 - 689.00 3,752.00 - 900.48 211.48 

u 23/03/2017 
3,648.00 3,843.00 670.00 3,648.00 3,843.00 875.52 205.52 

u 22/02/2017 
3,936.00 4,251.00 723.00 3,936.00 4,251.00 944.64 221.64 

u 30/03/2017 3,610.00 3,899.00 663.00 3,610.00 3,899.00 866.40 203.40 

u 12/01/2017 1,144.08 
4,767.00 5,148.00 876.00 4,767.00 5,148.00 268.08 

u 25/01/2017 1,052.88 
4,387.00 4,738.00 806.00 4,387.00 4,738.00 246.88 

u 30/03/2017 1,157.76 
4,824.00 5,210.00 886.00 4,824.00 5,210.00 271.76" 

u 10/01/2017 
L 

3,588.00 3,875.00 659.00 3,588.00 3,875.00 861.12 ~.fiT¡ 
y 24/03/2017 r"!ntm - 3,685.00 3,980.00 677.00 3,685.00 3,980.00 884.40 

Yu 24/03/2017 )_QB :.a.e.~ 3,633.00 3,924.00 667.00 3,633.00 3,924.00 

' u 18/01/2017 .':Ri~ ~~!~KJ~ 3,860.00 4,169.00 709.00 3,860.00 4,169.00 ·i:: 
- - Vil 
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Ingresos del Municipio de Lo anterior infringe el artículo 14 de la Ley de 
A71ientes, para el Ejercicio Fiscal del Año 2017. 

u 12/01/2017 1,224.00 
5,100.00 5,508.00 936.00 5,100.00 5,508.00 288.00 

u 07/02/2017 2,022.24 
8,426.00 9,100.00 1,548.00 8,426.00 9,100.00 474.24 

u 07/02/2017 2,022.00 
8,425.00 9,099.00 1,547.00 8,425.00 9,099.00 475.00 

u 08/03/2017 2,022.24 
8,426.00 9,100.00 1,548.00 8,426.00 9,100.00 474.24 

u 06/03/2017 1,288.32 
5,368.00 5,798.00 986.00 5,368.00 5,798.00 302.32 

u 27/01/2017 1,643.04 
6,846.00 7,394.00 1,257.00 6,846.00 7,394.00 386.04 

u 03/02/2017 1,254.72 
5,228.00 5,507.00 960.00 5,228.00 5,507.00 294.72 

u 03/02/2017 1,513.20 
6,305.00 6,641.00 1,158.00 6,305.00 6,641.00 355.20 

u 17/03/2017 
3,700.00 3,521.00 680.00 3,700.00 3,521.00 888.00 208.00 

u 3,659.00 3,952.00 672.00 
17/03/2017 3,659.00 3,952.00 878.16 206.16 

u 3,672.00 3,966.00 675.00 
17/03/2017 3,672.00 3,966.00 881.28 206.28 

u 07/03/2017 
3,750.00 4,050.00 689.00 3,750.00 4,050.00 900.00 211.00 

u 06/07/2017 1,165.52 
14,569.00 879.00 - 14,569.00 286.52 

u 28/02/2017 1,250.16 
5,209.00 5,626.00 957.00 5,209.00 5,626.00 293.16 

u 31/03/2017 1,677.60 
6,990.00 7,363.00 1,284.00 6,990.00 7,363.00 393.60 

u 24/03/2017 
5,088.00 5,495.00 935.00 5,088.00 5,495.00 

1,221.12 286.12 

u 4,127.00 
17/03/2017 

4,445.00 758.00 4,127.00 4,445.00 990.48 232.48 

u 03/07/2017 - 13,586.00 820.00 - 13,586.00 
1,086.88 266.88 

u 03/07/2017 1,085.36 
13,567.00 819.00 - 13,567.00 266.36 

u 14/03/2017 1,156.32 
4,818.00 5,189.00 885.00 4,818.00 5,189.00 271.32 

u 01/02/2017 4,556.00 4,920.00 837.00 4,556.00 4,920.00 
1,093.44 256.44 

TOTAL 46,744.36 
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Derivado de lo anterior, se procederá e emitir el requerimiento correspondiente a todos los 
contribuyentes por la diferencia, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 1, 3, 15 Fracción I, 11, 111, O 
VII, XVII, XX, XXI Inciso a) de la Ley de Hacienda del Municipio de Aguascalientes, 51 Código F~·sca O 
del Estado, y demás relativos y aplicables a la Ley de Ingresos del Municipio de Aguascalientes 
el ejercicio fiscal 2017 . · a 
,, OSFAGS 

ÓRGANO SUPERICR 
DE FISCALIZACIO~ 
del Estado d~ Agu,sc;iH'-r.tH 
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"De acuerdo al artículo 14 de la Ley de Ingresos del Municipio de Aguascalientes, Aguascalientes, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2017, los recargos se calculan al 2% mensual, por el tiempo 
transcurrido sin efectuar el pago correspondiente. Derivado de la tabla anterior, el sistema de 
ajustes, mismo que genera los recargos al impuesto se activa hasta el mes de abril del ejercicio 
fiscal siguiente. Por lo tanto, cuando se paga el impuesto del ejercicio anterior en el periodo de 
enero a marzo del ejercicio actual, la tabla de recargos por falla en el sistema, no los genera en 
este lapso. " 

"Se exhibe como anexo único, la tabla que contiene las diferencias señaladas con respecto al 
cálculo de los recargos, como comparativo del presentado por el OSFAGS y la institución 
fiscalizada. 

Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
a) "De acuerdo al artículo 14 de la Ley de Ingresos del Municipio de Aguascalientes, 

Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal del Año 2017, los recargos se calculan al 2 por 
ciento mensual, por el tiempo transcurrido sin efectuar el pago correspondiente de 
impuestos o derechos. Sin embargo, dicha obligación se genera cuando no se realiza el 
pago en el tiempo establecido por la autoridad competente, por lo que el artículo 14 en 
referencia se aplicará a partir de la fecha en que se incumpla con lo dispuesto en el artículo 
30 del mismo ordenamiento legal, el cual dispone que el plazo para cumplir con el pago del 
Impuesto a la Propiedad Raíz es del 1º de enero al 31 de marzo de 2017, es decir, el 
contribuyente está en tiempo de liquidar la suerte principal de su impuesto predio/ hasta el 
31 de marzo, sin recargo alguno, por lo que a partir del 1º de abril es cuando el multicitado 
artículo 14 se aplica. 

b) Los recargos corren y se hacen exigibles a partir del 1º de abril, por lo que son 9 meses los 
que pueden generarse con el 2 por ciento de recargos, según la Ley de Ingresos del 
Municipio de Aguascalientes, Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal del Año 2017, y no 12 
meses. 

c) Para solventar la explicación referida en este punto, se anexa tabla de cálculo de recargos, 
como "Anexo Único". 

Justificar legal y documentalmente el motivo diferencias señaladas en 
la presente observación, respecto al cálculo de los recargos. 

Solicitud de 
Aclaración 

Acciones promovidas 
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U 

U 

U 

FECHA DE IMPORTE AÑO MULTA DIFERENCIA 
PAGO 2017 

07/04/2017 5,101.00 0.00 

07/04/2017 5,563.00 0.00 

07/04/2017 6,738.00 0.00 

07/04/2017 5,468.00 0.00 
RIQR 

DE FISCALIZACION 
!'!el Estado de 1!H1 ~ Página 14 ~ entu 

PROPETARIO 

u 

TIPO 
INMUEBLE 

CUENTA 
PREDIAL 

Observación Núm. 18 
Derivado de la revisión a la base de ingresos del Impuesto a la Propiedad Raíz proporcionada por la 
entidad fiscalizada, se detectó que omitieron el cobro de las multas por pago extemporáneo, 
siendo un importe total de $95,239.00 (Noventa y cinco mil doscientos treinta y nueve pesos 
00/M.N.), ya que no pagaron en el tiempo establecido, como se detalla en la siguiente tabla: 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Municipal, por un monto 
de $46,744.36 (cuarenta y seis mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 36/100 M.N.), más los 
rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro al Municipio de 
Aguascalientes, por el cálculo erróneo en los recargos generados por el pago extemporáneo del 
Impuesto a la Propiedad Raíz. 

DARCP/2017/01/02/021-2018 Pliego de Observaciones 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emite la Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que la Autoridad Investigadora de la Entidad de 
Fiscalización, realice las investigaciones pertinentes por la presunta responsabilidad de faltas 
administrativas, por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión calcularon 
indebidamente los recargos generados por el pago extemporáneo del Impuesto a la Propiedad 
Raíz. 

DARCP /2017 /01/02/020-2018 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

La Entidad Fiscalizada no justificó legal y documentalmente el motivo de las diferencias 
señaladas en la presente observación, respecto al cálculo de los recargos, aun y cuando 
manifiesta que "los recargos corren y se hacen exigibles a partir del 12 de abril, por lo que 
son 9 meses los que pueden generarse con el 2 por ciento de recargo y no 12, según la Ley 
de Ingresos del Municipio de Aguascalientes, Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2017", sin embargo, ésto es aplicable para los meses del ejercicio fiscal 2017, y no 
para los adeudos generados en los ejercicios anteriores. 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 
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Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"El Municipio de Aguascalientes tiene suscritos convenios de colaboración para la 
recaudación de impuestos y derechos, tanto con instituciones bancarias como con tiendas 
de conveniencia denominadas OXXO, por lo que los contribuyentes tienen más opción de 
pago en dichas instancias. Sin embargo, la intercomunicación de la recaudación de 
importes no se hace al momento de la recaudación, sino que cada instancia tiene su propio 
sistema y se reporta a este Municipio días posteriores a las fechas en que se recibieron 
efectivamente los pagos. Por lo que hasta que los bancos y/o tiendas OXXO reportan los 
importes recibidos es cuando se empata con los reportes que tiene en cartera el Municipio 
de Aguascalientes. O 

- En muchas ocasiones, se tiene referencia que la recepción de los pagos realizados por~ D 
contribuyentes ante las instituciones bancarias y/o tiendas OXXO no son capturados~DD ¡ manera correcta, lo que implica que el pago no se pueda reflejar en tiempo l~!lfGS 
hasta que el contribuyente recibe un requerimiento de pago por parte de es ~,ten 

GANO SUPERIOR 
DE FISCALIZACIÓN /Al 
;¡~f~ffli'!,";H'"'"""'' el 

Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual se omitió el 
cobro de porque omitieron el cobro de las multas por pago 
extemporáneo del Impuesto a la Propiedad Raíz, señaladas en la 
presente observación. 

Solicitud de 
Aclaración 

Acciones promovidas 

Lo anterior infringe los artículos 33, 34 y 49, de la Ley de Hacienda del Municipio de 
Aguascalientes, Ags. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

u 07/04/2017 3,115.00 0.00 3,115.00 

u 07/04/2017 7,456.00 0.00 7,456.00 

u 07/04/2017 5,005.00 0.00 5,005.00 

u 07/04/2017 9,616.00 0.00 9,616.00 

u 07/04/2017 6,881.00 0.00 6,881.00 

u 07/04/2017 4,352.00 0.00 4,352.00 

u 07/04/2017 4,928.00 0.00 4,928.00 

u 07/04/2017 5,257.00 0.00 5,257.00 

u 07/04/2017 9,474.00 0.00 9,474.00 

u 07/04/2017 3,840.00 0.00 3,840.00 

u 07/04/2017 3,875.00 0.00 3,875.00 

u 07/04/2017 4,467.00 0.00 4,467.00 

u 07/04/2017 4,103.00 0.00 4,103.00 

TOTAL $95,239.00 
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$1,226.00 0.10 02/01/2017 $1,422.00 0.86 

PROPETARIO 
CUENTA 

CALCULO MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 

ÓRGANO SUPERIQR 
os F1scAuZAc10N flaP 
~~ginlll114lf'1r,~calfen!es e r 

% TOTAL 
CONDONACIÓN % FECHA DE IMPUESTO 

PAGO AÑO 2017 

Observación Núm. 19 
Derivado de la revisión a la base de ingresos del Impuesto a la Propiedad Raíz proporcionada por la 
entidad fiscalizada, se detectó que se otorgaron descuentos por condonación, en un monto mayor 
al 10 por ciento autorizado, a propietarios que pagaron en las fechas del 01 de enero al 31 de 
marzo del 2017, por un importe de $39,023.40 (Treinta y nueve mil veintitrés pesos 40/M.N.), 
como se detalla en la siguiente tabla: 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Municipal, por un monto 
de $ 95,239.00 (Noventa y cinco mil doscientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.), más los 
rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro al Municipio de 
Aguascalientes, por la omisión del cobro de las multas por pago extemporáneo del Impuesto a la 
Propiedad Raíz. 

DARCP /2017 /01/02/023-2018 Pliego de Observaciones 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emite la Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que la Autoridad Investigadora de la Entidad de 
Fiscalización, realice las investigaciones pertinentes por la presunta responsabilidad de faltas 
administrativas, por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión omitieron el 
cobro de las multas por pago extemporáneo del Impuesto a la Propiedad Raíz. 

DARCP/2017 /01/02/022-2018 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

La Entidad Fiscalizada no justificó legal y documentalmente el motivo por el cual omitieron 
el cobro de las multas por pago extemporáneo del Impuesto a la Propiedad Raíz, señaladas 
en la presente observación, aun y cuando manifiesta que los pagos se realizaron el día 27 
de marzo de 2017, no anexó evidencia documental que compruebe que los pagos se 
realizaron en la fecha anteriormente mencionada. 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

de Finanzas Públicas del Municipio de Aguascalientes, y se acerca a estas oficinas 
recaudadoras, es cuando se verifica el posible error de captura y se resuelve aplicando, de 
ser el caso, el pago realizado. 11 
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03/01/2017 1,031.00 0.81 835.00 0.10 103.1 731.90 

03/01/2017 889.00 0.78 693.00 0.10 88.9 604.10 

02/01/2017 889.00 0.78 693.00 0.10 88.9 604.10 

03/01/2017 853.00 0.77 657.00 0.10 85.3 571.70 

03/01/2017 818.00 0.76 622.00 0.10 81.8 540.20 

02/01/2017 782.00 0.75 586.00 0.10 78.2 507.80 

09/01/2017 2,128.00 0.50 1,064.00 0.10 212.8 851.20 

12/01/2017 5,064.00 0.30 1,519.00 0.10 506.4 1,012.60 

28/03/2017 8,228.00 0.30 2,468.00 0.10 822.8 1,645.20 

30/03/2017 3,343.00 o.so 1,671.50 0.10 334.3 1,337.20 

26/01/2017 2,899.00 o.so 1,449.50 0.10 289.9 1,159.60 

03/01/2017 1,031.00 0.81 835.00 0.10 103.1 731.90 

03/01/2017 1,031.00 0.81 835.00 0.10 103.1 731.90 

29/03/2017 972.00 0.80 776.00 0.10 97.2 678.80 

02/01/2017 924.00 0.79 728.00 0.10 92.4 635.60 

03/01/2017 902.00 0.78 706.00 0.10 90.2 615.80 

02/01/2017 889.00 0.78 693.00 0.10 88.9 604.10 

02/01/2017 889.00 0.78 693.00 0.10 88.9 604.10 

02/01/2017 889.00 0.78 693.00 0.10 88.9 604.10 

02/01/2017 889.00 0.78 693.00 0.10 88.9 604.10 

03/01/2017 889.00 0.78 693.00 0.10 88.9 604.10 

03/01/2017 889.00 0.78 693.00 0.10 88.9 604.10 

03/01/2017 889.00 0.78 693.00 0.10 88.9 604.10 

02/01/2017 889.00 0.78 693.00 0.10 88.9 604.10 

02/01/2017 889.00 0.78 693.00 0.10 88.9 604.10 

03/01/2017 889.00 0.78 693.00 0.10 88.9 604.10 

02/01/2017 889.00 0.78 693.00 0.10 88.9 604.10 

02/01/2017 889.00 0.78 693.00 0.10 88.9 604.10 

02/01/2017 889.00 0.78 693.00 0.10 88.9 604.10 

23/02/2017 889.00 0.78 693.00 0.10 88.9 604.10 

03/01/2017 889.00 0.78 693.00 0.10 88.9 604.10 

03/01/2017 889.00 0.78 693.00 0.10 88.9 604.10 

02/01/2017 889.00 0.78 693.00 0.10 88.9 604.t. .¡ 

03/01/2017 853.00 0.77 657.00 0.10 85.3 ~71 o 1 

03/01/2017 853.00 0.77 657.00 0.10 85.3 la§¡ it 
- 

/ 03/01/2017 853.00 0.77 657.00 0.10 ~J~i -~n~: 
03/01/2017 853.00 0.77 657.00 0.10 )~GANO SUPéíbllt:. 

{/ ,-,.,,1.,ALIZACION 

I ESTA.DOOE 
AGUASCALIENTES 

H. CONOlt~SO D~L ESTADO 

11 DO 
111111 

OSFAGS le~c~ 



SIERRA PINTADA NO. 102 INTERIOR C • FRACC. BOSQUES DEL PRADO SUR • C.P. 20130 • AGUASCALIENTES,AGS. • T.(449)918-36-16, 15 Y 14 

Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 1:'1~0 "?f Driv do de la revisión a la relación de cuentas motivo de esta observación, se desp~cjj. e¡;¡.~ · 
dese entos aplicados mayores al 10% son casos que se aplican de acuerdo a las Frac~élrAGS 

ÓRGANO SUPERIQR 
DE FISCALIZACION 
del,E~tado de Aa111,c1lleM~s 
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Solicitud de 
Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual se otorgaron 
descuentos por concepto de condonación, mayor al 10 por ciento 
autorizado. Aclaración 

Acciones promovidas 

Lo anterior infringe lo establecido en el artículo 30 fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Aguascalientes, Aguascalientes para el Ejercicio Fiscal del Año 2017. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

03/01/2017 853.00 0.77 657.00 0.10 85.3 571.70 

02/01/2017 853.00 0.77 657.00 0.10 85.3 571.70 

02/01/2017 853.00 0.77 657.00 0.10 85.3 571.70 

03/01/2017 853.00 0.77 657.00 0.10 85.3 571.70 

02/01/2017 853.00 0.77 657.00 0.10 85.3 571.70 

03/01/2017 853.00 0.77 657.00 0.10 85.3 571.70 

03/01/2017 818.00 0.76 622.00 0.10 81.8 540.20 

03/01/2017 818.00 0.76 622.00 0.10 81.8 540.20 

09/02/2017 818.00 0.76 622.00 0.10 81.8 540.20 

02/01/2017 818.00 0.76 622.00 0.10 81.8 540.20 

02/01/2017 782.00 0.75 586.00 0.10 78.2 507.80 

03/01/2017 782.00 0.75 586.00 0.10 78.2 507.80 

03/01/2017 782.00 0.75 586.00 0.10 78.2 507.80 

03/01/2017 782.00 0.75 586.00 0.10 78.2 507.80 

27/03/2017 2,121.00 0.36 759.00 0.10 212.1 546.90 

28/02/2017 2,780.00 0.30 834.00 0.10 278 556.00 

12/01/2017 3,710.00 0.30 1,112.00 0.10 371 741.00 

23/02/2017 2,792.00 0.29 803.00 0.10 279.2 523.80 

16/03/2017 3,352.00 0.29 964.00 0.10 335.2 628.80 

28/03/2017 3,246.00 0.29 933.00 0.10 324.6 608.40 

17/03/2017 3,368.00 0.29 968.00 0.10 336.8 631.20 

22/03/2017 3,018.00 0.29 867.00 0.10 301.8 565.20 

TOTAL $39,023.40 
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Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Municipal, por un monto O[ 
de $31,266.00 (treinta y un mil doscientos sesenta y seis 00/100 M.N.), más los rendimientos 
financieros generados desde su disposición hasta su reintegro al Municipio de Aguascalientes, r 11 
el otorgamiento indebido por descuentos de condonación. OSFAG e 
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JE FISCALIZACIÓN 
',·I Estado de Aguascallente, 
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DARCP /2017 /01/02/025-2018 Pliego de Observaciones 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emite la Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que la Autoridad Investigadora de la Entidad de 
Fiscalización, realice las investigaciones pertinentes por la presunta responsabilidad de faltas 
administrativas, por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión otorgaron 
descuentos por concepto de condonación, mayores al 10 por ciento autorizado a los 
contribuyentes que no acreditaron ser personas mayores de 60 años y/o cumplen con lo previsto 
de acuerdo a las Fracciones 111, IV, V y VI, del artículo 30 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Aguascalientes, Aguascalientes para el Ejercicio Fiscal del año 2017. 

DARCP /2017 /01/02/024-2018 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

Asimismo, manifestó y entregó documentación comprobatoria de la aplicación de un 90% 
de descuento para terrenos sin edificar y de interés social, sin embargo, no se pudo 
ratificar que esta documentación estuviera actualizada para el ejercicio 2017, ya que 
presenta evidencia correspondiente a los años anteriores. 

La Entidad Fiscalizada no justificó legal y documentalmente el motivo por el cual se 
otorgaron descuentos por concepto de condonación, mayor al 10 por ciento autorizado a 
los contribuyentes que no acreditaron ser personas mayores de 60 años y/o cumplen con 
lo previsto de acuerdo a las Fracciones 111, IV, V y VI, del artículo 30 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Aguascalientes, Aguascalientes para el Ejercicio Fiscal del año 2017. 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

Se anexa copia de la Ley de Ingresos del Municipio de Aguascalientes para el ejercicio fiscal 2017, 
articulo 30" 

y VI, del artículo 30 de la Ley de Ingresos del Municipio de Aguascalientes, Aguascalientes para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2017, " 

I ESTA.DOCE 
AGUASCAUENTES 

H. COHOlt~SO on •sTADO 

11 DO 
111111 

OSFAGSI=- 



SIERRA PINTADA NO. 102 INTERIOR C • FRACC. BOSQUES DEL PRADO SUR • C.P. 20130 • AGUASCALIENTES, AGS. • T.(449)918-36-16, 15 Y í4 

Aunado a lo anterior, se detectó que no hay un desarrollo cronológico acorde a lo estipulado en la 
ley; ya que la exención otorgada por la Presidente Municipal se realiza en el mes de marzo de Q[_ 
2017, según el oficio No. MTJE/0239/2017, y la funcionaria informa de manera extemporáne 11 , 
A~u t miento hasta el día 5 de mayo de 2017, según oficio No. MTJE/0288/2017, t~J2Q~A1 
asu o en la sesión ordinaria del día 8 de mayo de 2017, cuando lo correcto es que~P'dYlG! 
si informado el Ayuntamiento en la sesión ordinaria siguiente a la fecha de la auto~~Clll$LEPERIQR 

DE FISCALIZACION ~0 
del E~t'.ldo de Aguascallon!u 
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El mismo argumento fue utilizado por la Presidente Municipal en el oficio No. MTJE/0239/2017, 
para otorgar la exención objeto de la presente observación, sin embargo, como ya se dijo en el 
párrafo que antecede, la solicitud del peticionario, en ningún momento manifiesta lo señalado en 
los oficios antes mencionados. Por tanto, el otorgamiento de la exención por un monto de 
$2,316, 788.37 (Dos millones trescientos dieciséis mil setecientos ochenta y ocho pesos 37 /100 
M.N.), carece de justificación, ya que no se apega a lo estipulado por el artículo 8 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Aguascalientes, Aguascalientes, para el ejercicio fiscal del año 2017. 

La petición de la empresa señala que el Municipio no integró la última base gravable para el 
cálculo del ISABI, como lo establece la normatividad; por otro lado, en el oficio No. SF/0209/2017, 
el Secretario menciona indebidamente, que el peticionario argumentó en su solicitud que; "el 
sector inmobiliario en nuestro país se ha visto afectado por los distintos cambios en las políticos 
federales ... " y justificándose en que "se impediría lo afectación de lo realización de uno actividad", 
sin embargo, la petición de la empresa en ningún momento argumenta lo mencionado por el 
Secretario de Finanzas. 

Dada esta información, se observaron las siguientes irregularidades: 

PROCESO FECHA HECHA POR: DIRIGIDA A: 

Petición 26/01/2017 
Secretario de Finanzas - C. Alfredo Martín 
Cervantes García 

Revisión (Oficio No. 
20/04/2017 

Secretario de Finanzas - C. Alfredo Martín Presidente Municipal - Lic. Maria Teresa Jiménez 
SF/0209/2017) Cervantes Garcla Esquive! 

Resolución (Oficio No. 
Marzo de 2017 

Presidente Municipal - Lic. Maria Teresa Desarrollos y Construcciones del Centro, S.A. de 
MTJE/0239/2017) Jiménez Esquive! c.v. 

Aviso (MTJE/0288/2017) 05/05/2017 
Presidente Municipal - Lic. Maria Teresa H. Ayuntamiento del Municipio de 
Jiménez Esquive! Aguascalientes 

Acta de cabildo 08/05/2017 H. Ayuntamiento del Municipio de Aguascalientes 

Declaración de Pago 09/01/2017 Notaria 27: Lic. Fernando López Velarde Pérez 

Pago 27/04/2017 

Observación Núm. 20 
Derivado de la revisión a los ingresos del Municipio de Aguascalientes, por concepto del Impuesto 
Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles (ISABI), se detectó la autorización de una exención parcial, 
tal como se detalla en la tabla siguiente: 
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Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
a) "El descuento otorgado en 2017 por la Presidente Municipal a favor de la empresa 

denominada correspondiente al 65 
por ciento del importe generado por Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles, 
tiene su sustento jurídico en el artículo 8 de la Ley de Ingresos del Municipio dí--, 
Aguascalientes, Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal del año 2017, en virtud de ILJO 
facultad que la ley otorga al Presidente Municipal "para otorgar exenciones total ·~ 11 
parcialmente en el pago de impuestos y sus accesorios" cuando se trate ~~cw.s ¡ afectación a una rama de actividad; por lo que para sustentar este punto, ~MU · 
anexo a la presente respuesta, el oficio número MTJE/0239/2017 suscrito prÓ'M,NfCMtt.JRERIQR VÓt- FISCALIZACION 

dal Estado de Aguascaller;:(, 
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Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual se otorgó la 
exención por la cantidad de $2,316,788.37 (Dos millones trescientos 
dieciséis mil setecientos ochenta y ocho pesos 37/100 M.N.), sin reunir 
los elementos estipulados en la normatividad señalada en la presente 
observación. 
Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual tanto el 

Solicitud de Secretario de Finanzas, como la Presidente Municipal, señalan en los 

Aclaración oficios antes mencionados, argumentos que el peticionario en ningún 
momento manifestó. 

Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual se informa de 
manera extemporánea al Ayuntamiento, sobre la exención otorgada. 

Justificar legal y documentalmente la incongruencia cronológica en las 
fechas de los oficios observados. 

Acciones promovidas 

Incumpliendo lo señalado en el artículo 8 de la Ley de Ingresos del Municipio de Aguascalientes, 
Aguascalientes, para el ejercicio fiscal del año 2017; 21 fracción VII, de la Ley de Hacienda del 
Municipio de Aguascalientes. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Por todo lo anterior, se concluye que el proceso por la exención parcial del ISABI, no cumple con 
los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, para el otorgamiento de dicha exención. 

exención, sesión ordinaria que tuvo verificativo en el mes de abril de 2017. Asimismo, resulta 
incongruente y materialmente imposible, que se reciba una comunicación oficial cuando aún no se 
ha emitido, tal como lo señala la Presidente Municipal en el oficio No. MTJE/0239/2017, fechado 
en marzo de 2017, en el sentido de que recibió el diverso oficio No. SF/0209/2017 del Secretario 
de Finanzas, el cual fue emitido el día 20 de abril de 2017, ya que su resolución es del mes 
anterior. 
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Escrito de petición por parte de  11, 

suscrita por su Representante Legal el C. con relación ~'I 
solicitud de exención de Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles, recibida ~ L, 
Secretaría de Finanzas Públicas del Municipio de Aguascalientes en fecha 26 de e&iJ , 
de 2017.- La cual ya fue exhibida al Órgano Fiscalizador. º11:lftS 
Resolución a petición del punto que antecede, la cual fue negada '1J'Rf , ¿ 1 ~ • 

SF/Dl/0244/2017, de fecha 07 de febrero de 2017 y notificada al Repre~ f,Ug t'..~~:g~ 
del Estado de Aguascallentes u9 
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¡ 

d) De la revisión de la documentación exhibida en su momento al Órgano Fiscalizador, en la 
que no se exhibieron todos los documentos que contiene este expediente, se desprende 
que el expediente contiene los siguientes documentos: 

e) El motivo por el cual se dio aviso al H. Ayuntamiento, en sesión ordinaria de Cabildo de 
fecha 08 de mayo de 2017, del descuento otorgado por la Presidente Municipal de 
Aguascalientes a la empresa desarrolladora de vivienda denominada  

111 es porque existe obligación expresa en el artículo 
89 de la Ley de Ingresos del Municipio de Aguascalientes, Aguascalientes, para el Ejercicio 
Fiscal del año 2017, de "INFORMAR EN LA SIGUIENTE SESIÓN ORDINARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO" cuando el Presidente Municipal ejerza su facultad de otorgar exenciones 
totales o parciales de impuestos y sus accesorios. Por lo tanto al notificarse el descuento 
otorgado en fecha 27 de abril de 2017, es que la siguiente sesión ordinaria de Cabildo lo 
era la del 08 de mayo del mismo año, por lo que desde el 05 de mayo de 2017 la Presidente 
Municipal de Aguasca/ientes, informó del asunto al H. Ayuntamiento mediante oficio 
número MTJE/0288/2017. Tal y como se comprueba con las copias simples del oficio de 
referencia y del acta de Cabildo del 08 de mayo de 2017, las cuales se anexan en copias 
simples para su comprobación, identificándolos como Anexo 411 y "Anexo 5". 

Teresa Jiménez Esquive/, Presidenta Municipal de Aguascalientes, documento que será 
identificado como "Anexo 1 ". 

b} En apego a lo dispuesto en los artículos 4-A, 19 y 58 segundo párrafo, de la Ley del 
Procedimiento Administrativo del Estado de Aguascalientes, los oficios número 
SF/0209/2017, suscrito por el /ng. Alfredo Martín Cervantes García, Secretario de Finanzas 
del Municipio de Aguasca/ientes, así como el número MTJE/0239/2017, suscrito por la Lic. 
María Teresa Jiménez Esquive/, Presidenta Municipal de Aguascalientes, están justificados, 
en su respuesta, a la petición presentada en fecha 19 de abril de 2017, suscrita por el C. 

Representante Legal de la empresa denominada 
 11 ante la Secretaría de Finanzas del Municipio 

Aguasca/ientes, por la cual solicitó una exención parcial del pago del Impuesto Sobre 
Adquisición de Bienes Inmuebles, por motivo del traslado de dominio del predio uno de la 
subdivisión número 84, derivado de la fracción B, predio dos, 

conocido como  Documentos que se 
anexan a la presente respuesta en copia simple para su comprobación, los cuales serán 
identificados como "Anexo 211 el correspondiente al oficio número SF/209/2017 y, "Anexo 
311 correspondiendo al oficio MTJE/0239/2017. 
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La Entidad Fiscalizada no justificó legal y documentalmente el motivo por el cual se otorgó 
la exención por la cantidad de $2,316,788.37 (Dos millones trescientos dieciséis mil 
setecientos ochenta y ocho pesos 37/100 M.N.}, sin reunir los requisitos estipulados en la (1 
normatividad señalada en la presente observación, aun y cuando el Municipio anexO[. 
documentación donde el peticionario J :;t 
solicitó, una exención parcial de pago del Impuesto Sobre Adquisición de Bie~IIS1~ sG 
manifestando la afectación que hoy en día ha tenido el sector inmobiliario p~i'", S 
en las políticas federales sobre el otorgamiento de créditos inmobiliarios; d<Ófi~0>8rn'ERIQR 

DE FISCALIZACION 
dol Estado de Aguascatlent1;~ (JJP 
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Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

e) Por tanto, es que este ente municipal recaudador, solicita se le tenga por presentados los 
documentos completos que integran el expediente de este asunto, a fin de comprobar la 
debida actuación de esta Secretaría de Finanzas Públicas del Municipio de Aguascalientes. 11 

de la empresa denominada  en la 
misma fecha, la cual se anexa al presente como "Anexo 611• 

Escrito de petición por parte de  
suscrita por su Representante Legal el C.  con relación a 
una nueva solicitud de exención parcial del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles 
(ISABI}, recibida en la Secretaría de Finanzas Públicas del Municipio de Aguascalientes 
en fecha 19 de abril de 2017, en la que propone un pago del Impuesto ISABI en la 
cantidad de $1 '000,000.00 (Un Millón de pesos 00/100 M.N.) y el resto le sea 
condonado. Dicho escrito se presenta anexo a esta respuesta para su comprobación 
como "Anexo 7". 
Resolución a petición referida en el punto anterior mediante oficio número 
MTJE/0239/2017, en la que se determina, por parte de la Presidente Municipal, la 
"exención parcial" del impuesto ISABI, a fin de que el contribuyente pague la cantidad 
de $1 '200,000.00 (Un Millón Doscientos Mil pesos 00/100 M.N.}, la cual fue notificada 
al Representante Legal de en 
fecha 27 de abril de 2017, la cual se anexa al presente como "Anexo1". 
Oficio número MTJE/0288/2017, de fecha 05 de mayo de 2017, mediante el cual la 
Presidente Municipal presenta al H. Ayuntamiento del Municipio de Aguascalientes, 
informa de la "exención parcial" del Impuesto ISABI a la persona moral  

11 manifestando que el descuento otorgado fue 
del 65 por ciento del monto que se generó por dicho Impuesto, con relación a la 
adquisición del predio uno, de la Subdivisión número 84, fracción B, predio dos, del 

, conocido como 
 Documento que se anexa como "Anexo 411• 
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=~[ 
~GS 
SUPERIOR 
LIZACION 
9UHCllllenti;s 

FECHA DE TOTAL DE DESCUENTO DESCUENTO %DE 
RECIBO CONCEPTO DIRERENCIA 

PAGO RECARGOS OTORGADO AUTORIZADO DESCUENTO 

1000665574 19/01/2017 441 3,661.00 3,588.00 3,294.90 293.10 98% 

1000879789 28/03/2017 441 46,347.00 46,347.00 41,712.30 4,634.70 100% 

1000916828 11/04/2017 441 72,674.00 72,674.00 65,406.60 7,267.40 100% 

1000921069 18/04/2017 441 29,731.00 29,731.00 26,757.90 2,973.10 100% 

1000970207 05/05/2017 441 253.00 253.00 227.70 25.30 ft~l'I:· 
100093Sp?ó 19/05/2017 441 1,717.00 1,717.00 1,545.30 171.70 -'Mi'- ,s._,,.. ____ 

10009'Á370 05/06/2017 441 7,107.00 7,107.00 6,396.30 710.70 DE-11~~.~ 
u aor r:stado de A 

Observación Núm. 21 
Derivado de la revisión a los ingresos propios, por concepto de recargos por el pago extemporáneo 
de la contribución por el uso de la vía pública para el estacionamiento de vehículos y pensión 
municipal del ejercicio fiscal 2017 y anteriores, se detectó el otorgamiento de descuentos de 
manera indebida, que superan el 90% de exención autorizado, por la cantidad de $173,123.70 
(Ciento setenta y tres mil ciento veintitrés pesos 70/100 M.N.), dicha cantidad se detalla en la 
siguiente tabla: 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Municipal, por un monto 
de $2,316, 788.37 (Dos millones trescientos dieciséis mil setecientos ochenta y ocho pesos 37 /100 
M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro al 
Municipio de Aguascalientes, por el otorgamiento de una exención parcial de pago sin contar con 
la documentación que compruebe y justifique dicha petición. 

DARCP /2017 /01/02/027-2018 Pliego de Observaciones 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emite la Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que la Autoridad Investigadora de la Entidad de 
Fiscalización, realice las investigaciones pertinentes por la presunta responsabilidad de faltas 
administrativas, por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión otorgaron la 
exención parcial del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles (ISABI), sin reunir los 
requisitos estipulados en la normatividad 

DARCP/2017/01/02/026-2018 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

Asimismo, no justificó legal y documentalmente la incongruencia cronológica en las fechas 
de los oficios exhibidos, ya que no aporta nueva evidencia que demuestre que el 
procedimiento se llevó de manera cronológica. 

no obra en el expediente original, mismo que fue proporcionado al personal auditor, 
siendo expedido en copias certificadas por el Secretario del Finanzas. 
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1000978759 29/06/2017 441 3,879.00 3,879.00 3,491.10 387.90 100% 

1000963602 14/06/2017 441 48,875.00 48,875.00 43,987.50 4,887.50 100% 

1000974734 21/06/2017 441 12,748.00 12,748.00 11,473.20 1,274.80 100% 

1000985076 07/07/2017 441 48,061.00 48,061.00 43,254.90 4,806.10 100% 

1000990125 12/07/2017 441 84,128.00 82,496.00 75,715.20 6,780.80 98% 

0000989237 20/07/2017 441 12,370.00 12,370.00 11,133.00 1,237.00 100% 

0000001277 31/07/2017 441 160,437.00 160,437.00 144,393.30 16,043.70 100% 

0000033913 13/09/2017 441 20,038.00 18,335.00 18,034.20 300.80 92% 

0000046912 02/10/2017 441 115,775.00 114,617.00 104,197.50 10,419.50 99% 

0000045379 28/09/2017 441 13,051.00 12,398.00 11,745.90 652.10 95% 

0000059412 18/10/2017 441 55,704.00 55,704.00 50,133.60 5,570.40 100% 

0000059761 19/10/2017 441 157,389.00 157,389.00 141,650.10 15,738.90 100% 

0000067489 30/10/2017 441 11,378.00 11,378.00 10,240.20 1,137.80 100% 

0000085512 28/11/2017 441 85,094.00 85,094.00 76,584.60 8,509.40 100% 

0000033531 13/09/2017 441 64,971.00 64,841.00 58,473.90 6,367.10 100% 

0000067545 30/10/2017 441 42,089.00 42,089.00 37,880.10 4,208.90 100% 

0000077219 15/11/2017 441 16,869.00 16,700.00 15,182.10 1,517.90 99% 

1000637930 06/01/2017 441 36,837.00 36,837.00 33,153.30 3,683.70 100% 

1000879790 28/03/2017 441 5,872.00 5,872.00 5,284.80 587.20 100% 

1000903348 03/04/2017 441 35,749.00 35,392.00 32,174.10 3,217.90 99% 

1000878727 28/03/2017 441 2,285.00 2,285.00 2,056.50 228.50 100% 

1000927140 20/04/2017 441 129,874.00 129,874.00 116,886.60 12,987.40 100% 

1000927127 20/04/2017 441 10,062.00 10,062.00 9,055.80 1,006.20 100% 

1000972970 05/05/2017 441 44,401.00 44,401.00 39,960.90 4,440.10 100% 

1000939585 22/05/2017 441 5,573.00 5,573.00 5,015.70 557.30 100% 

1000943842 25/05/2017 441 2,407.00 2,407.00 2,166.30 240.70 100% 

1000982228 11/07/2017 441 33,059.00 30,018.00 29,753.10 264.90 91% 

0000022186 22/08/2017 441 106,511.00 106,511.00 95,859.90 10,651.10 100% 

0000023246 25/08/2017 441 57,303.00 57,303.00 51,572.70 5,730.30 100% 

0000028329 01/09/2017 441 7,043.00 7,043.00 6,338.70 704.30 100% 

0000046498 29/09/2017 441 7,541.00 7,541.00 6,786.90 754.10 100% 

0000055274 10/10/2017 441 25,832.00 25,832.00 23,248.80 2,583.20 100% 

0000056266 11/10/2017 441 46,315.00 46,315.00 41,683.50 4,631.50 100% 

0000062492 23/10/2017 441 15,155.00 14,852.00 13,639.50 1,212.50 98% o 
1000905831 05/04/2017 441 44,755.00 44,755.00 40,279.50 4,475.50 1 

~"J 
0000104601,r 29/12/2017 441 20,712.00 20,296.00 18,640.80 1,655.~ -- o • - • ~,loo 5,654.'ii... ·~ri•• (ii 000010 27 /12/2017 441 70,682.00 69,268.00 63,613.80 ... - - 
0000~ ' 0102 08/12/2017 441 5,022.00 5,022.00 4,519.80 502~IGt~~~~~: 

t/ 
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ta Entidad Fiscalizada no justificó legal y documentalmente el motivo por el cual se 
otorgaron descuentos sobre recargos, superiores al 90% autorizado de la contribución por 
el uso de la vía pública para el estacionamiento de vehículos y pensión municipal del 
ejercicio fiscal 2017 y anteriores, si bien adjuntó documentación que señala que el monto 
máximo a cobrar no podrá rebasar de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.), ya que el 
supuesto es exclusivamente para vehículos con modelo 2007 o anteriores, y que se [ 
encuentren en la pensión municipal en el ejercicio fiscal 2016 y anteriores; cabe 0[ 
mencionar que dicha causa de excepción es única y exclusivamente por el servicio . ,;:. 
almacenamiento de vehículos en dicha pensión y no de recargos generados por e ~-. 
concepto. JSf AG{~ 

'tRGANO SUPERIQR 
. i:: r=JSCALIZACION 

.: '~A!!UUQNen!t5 t;(Jp 
Página 153 de 507 Gr 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"En relación a la observación realizada por el Órgano Superior de Fiscalización sobre los descuentos 
otorgados en la Pensión Municipal, así como en los recargos. Se manifiesta: que dichos descuentos 
se aplicaron con base a lo establecido en la Política de descuentos 2017 y publicado en el periódico 
oficial del Estado de Aguascalientes en fecha 06 de Febrero del año 2017, ya que se encuadran en 
los supuestos para otorgar el beneficio. Se agregaron dos columnas al cuadro de observaciones en 
el que se da respuesta individualizada y se señala el número de anexo que la solventa. 11 

Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual se otorgaron 
descuentos sobre recargos, superiores al 90% autorizado de la 
contribución por el uso de la vía pública para el estacionamiento de 
vehículos y pensión municipal del ejercicio fiscal 2017 y anteriores. 

Solicitud de 
Aclaración 

Acciones promovidas 

Lo anterior incumple con lo estipulado en el numeral 14 de las Reglas de carácter general que 
contienen las políticas generales de descuentos y/o subsidios de ingresos establecidos en la Ley de 
Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2017. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

1000870793 1 23/03/20171 441 1 14,391.001 14,391.00 12,951.90 1,439.10 100% 

TOTAL $ 173,123. 70 
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Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual no generó 
información en tiempo real en el rubro de ingresos, de acuerdo a lo r 
establecido por la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los oc· 
acuerdos emitidos por el CONAC. ....__ 

Solicitud de 
Aclaración 

Acciones promovidas 

lo anterior incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 16, 19 fracción VI, 21, de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; Apartado F Objetivos del Sistema de Contabilidad 
Gubernamental, inciso d), del Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad 
Gubernamental publicado en el DOF del 22 de noviembre de 2010. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Observación Núm. 22 
Se detectó que la información financiera que se genera en el área de ingresos de la entidad 
fiscalizada no está enlazada al sistema contable (SIMA), por lo que todos los ingresos recaudados 
no se reflejan de manera inmediata, siendo necesario que el área de informática procese la 
información, procedimiento que ocasiona que la información no sea confiable y no se genere en 
tiempo real y de manera automatizada, hecho que quedó asentado en acta circunstanciada de 
fecha 13 de julio de 2018 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Municipal, por un monto 
de $173,123.70 (ciento setenta y tres mil ciento veintitrés pesos 70/100 M.N.), más los 
rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro al Municipio de 
Aguascalientes, por el otorgamiento de una exención parcial de pago sin contar con la 
documentación que compruebe y justifique dicha petición. 

DARCP/2017/01/02/029-2018 Pliego de Observaciones 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emite la Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que la Autoridad Investigadora de la Entidad de 
Fiscalización, realice las investigaciones pertinentes por la presunta responsabilidad de faltas 
administrativas, por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión otorgaron 
descuentos sobre recargos superiores al 90% autorizado de la contribución por el uso de la vía 
pública para el estacionamiento de vehículos y pensión municipal del ejercicio fiscal 2017 y 
anteriores. 

DARCP/2017/01/02/028-2018 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 
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Recaudación. 11 

1. Los pagos son recibidos en las cajas recaudadoras de la Secretaría de Finanzas Públicas, 
emitiéndose el comprobante de pago correspondiente que puede ser un Ticket de pago, o 
bien, factura electrónica, de acuerdo a la solicitud del o la contribuyente. (Ejemplo: Anexo 
zz-io y Anexo 22-lb} 

2. El Departamento de Recaudación en el día hábil posterior genera reporte Condensado 
Global de Operaciones del Día, Relación Global de Descuentos del Día y Póliza de ingresos 
(Anexos 22-2a, 22-2b y 22-2c}. 

3. En el Sistema de Recaudación se realiza la captura de los pagos a través de las diferentes 
opciones de pago (tarjeta de crédito o débito, transferencias interbancarias, fichas de 
depósito}, así como pagos con cheque o efectivo y se concilia con el ingreso total del día, 
considerando depósitos, sobrantes y/o faltantes. (Anexo 22-3} 

4. Posteriormente en el Sistema SIMA se da la instrucción para comenzar la migración de la 
información ingresando la fecha específica (Anexo 22-4a) y enseguida se indica en sistema 
Generar la póliza de Ingresos, proceso al término del cual, emite un mensaje de haber 
generado exitosamente la póliza, señalando su número y la fecha. (Anexo 22-4b). 

5. Inmediatamente concluida esta actividad la Dirección de Información Financiera a través 
del sistema SIMA puede acceder a la información, siendo posible imprimir un reporte de 
Póliza de Ingresos por fecha específica y verificar la información de los ingresos recaudados 
y depósitos comparándolos con los Reportes de ingresos del Departamento de 

A continuación se detalla de forma general el proceso de cobro y la migración de la 
información: 

Al haber concluido los registros de un día hábil con las operaciones diarias realizadas en las 
cajas recaudadoras ubicadas tanto en Palacio Municipal, como en las Dependencias localizadas en 
el área urbana, así como en las comunidades rurales del Municipio, se concilian en el 
Departamento de Recaudación los ingresos recibidos mediante las diferentes opciones de pago 
contra el ingreso total registrado en sistema de recaudación y al coincidir los importes, se realiza el 
procedimiento de generación de la póliza de ingresos del día, el cual es posible gracias al enlace 
que existe entre el Sistema de Recaudación y el Sistema SIMA. La información registrada en el 
Sistema contable SIMA es confiable y está disponible inmediatamente, sin requerir para ello el 
involucramiento del área de Informática o alguna otra intervención para el procesamiento de la 
información. 

Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"Actualmente el Departamento de Recaudación de la Dirección de Ingresos tiene una opción para 
registrar electrónicamente la póliza de ingresos en el sistema contable y de esta manera se ha 
realizado desde el segundo semestre del ejercicio 2017. 
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Además, se detectó una diferencia en los registros contables que se realizaron por el concepto de O[ 
saldo a favor o por pagar en el año 2017, contra los estados de cuenta emitidos por la Comis!'!IIID 
Federal de Electricidad, detectándose que en los meses de abril y mayo, el Munic~ ~~'!' lll 
forma directa sin llevar a cabo el registro en la cuenta de ingresos por recaudar, comU>alf'SAG C_ 

l siguiente tabla: ÓRGANO SUPER!;;. 
DE FISCALIZACIOr, 
'1el Est;ldo de Aguaseall~n·; . 

Por lo anterior se determinó que no se realiza conciliación entre los montos facturados por CFE y 
los reportados por la Secretaría de Servicios Públicos. 

REFERENCIA CONSUMOS SERVICIOS MUNICIPALES 

Papel de trabajo SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPIO AGS $999,429.00 
Póliza 0-534 REGISTRADO EN CONTABILIDAD CTA 1124 1,004,491.00 

Reporte CFE CFE 1,003,375.00 

Se detectó diferencia entre lo que reporta la Comisión Federal de Electricidad (CFE), lo que 
determina Secretaría de Servicios Públicos y lo que se registra en contabilidad, del mes de 
diciembre 2016, registrado en enero de 2017, como se muestra en el siguiente cuadro: 

Observación Núm. 23 
Derivado de la revisión se detectó que en la póliza de diario 534 del 23 de enero de 2017, se llevó 
a cabo el registro del Derecho de Alumbrado Público (DAP) del mes de diciembre de 2016, 
encontrando las siguientes irregularidades: 

Para que el Municipio de Aguascalientes implemente mecanismos de control, a fin de asegurar 
que genere la información en tiempo real en el rubro de ingresos, de acuerdo a lo establecido por 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

DARCP /2017 /01/02/030-2018 Recomendación 

La Entidad Fiscalizada no justificó legal y documentalmente el motivo por el cual no generó 
información en tiempo real en el rubro de ingresos, de acuerdo a lo establecido por la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y los acuerdos emitidos por el CONAC, aun y 
cuando anexó documentación en donde se muestra que los registros sí se realizan en su 
sistema de ingresos al momento de la recaudación, esta evidencia no comprueba que la 
Entidad Fiscalizada registre en tiempo y forma en el Sistema Contable SIMA los ingresos 
percibidos al momento del cobro en cajas. 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 
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Dándonos respuesta mediante el Oficio No. DAP/DPS/0517/2018, mismo que se anexa la presente, 
en el cual se expresa la justificación de la diferencia. 

* En cuanto al registro contable correspondiente al mes de diciembre del 2016, información que [ 
fue turnada en enero del 2017 para su registro, fue por$ 1,004,491.00 debido a que se registró unoo 
prorrateo pendiente correspondiente al mes de octubre del 2016 por un importe deS 5,062.0ct,llt•~ 
la entidad 30700 Protección Civil la cual quedo registrada en la PD-534 ..,. ~ 

ro 1, Observación 23, DAP: Oficio SR/DIF/248/2018 de finanzas a servicios públic5?Sf AGS 
lihGANO SUPERIOR 
''..lt: FISCALIZACIÓN 
PagMa<i'511"tttl'50ic~liM!es 

Según el estado de cuenta del consumo de energía eléctrica de servicios municipales, CFE reporta 
ser por$ 1,003,375.00 y el oficio de los prorrateos enviados por la Dirección de Alumbrado Público, 
perteneciente a la Secretaría de Servicios Públicos es por $ 999,429.00 por lo que se solicitó la 
aclaración de la diferencia existente por $3,946.00 a la Dirección de Alumbrado Público con el 
Oficio SR/DIF/248/2018, mismo que se anexa al presente. 

Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"Con respecto al punto de Justificar legal y documentalmente la diferencia entre los registros 
contables y la información que reposta la CFE, le informo lo siguiente: 

Justificar legal y documentalmente la diferencia entre los registros 
contables y la información que reporta la CFE. 

Solicitud de Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual en los meses 
Aclaración de abril y mayo, el Municipio pagó de forma directa sin llevar a cabo el 

registro en la cuenta de ingresos y gastos, como se detalló en el cuadro 
que antecede. 

Acciones promovidas 

Incumpliendo así lo establecido en los artículos 33, 34, 35, 36, 42, párrafo primero, de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 67, de la Ley de Presupuesto, Gasto Público y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus Municipios; 121, fracción IV, de la 
Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

ENERO FEBRERO MARZO ABR MAY JUNIO JULIO AGOSTO SEPT OCTUBRE NOV 

POR PAGAR 
CFE 2,394,098.48 2,025,696.09 1,829,670.20 1,718,739.69 1,125,099.00 1,382,207.00 1,186,242.76 1,291,939.07 972,493.00 

REG. 1,261,989.48 947,862.09 468,259.20 1,718,745.00 1,058,680.50 1,275,506.00 929,980.38 1,386,213.24 966,513.60 
CONTABLE 

1,126,661.00 1,072 351.88 1 347,873.68 300,000.00 

DIF 5,448.00 5,482.12 13,537.32 5.31 66,418.50 106,701.00 • 43,737.62 94,274.17 5,979.40 
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Total facturación 11,887,952.00 

Total Recaudado 11,285,484.18 

Saldo a favor CFE 602,467.82 

Facturación de servicios 1,262,434.00 
Municipales 

Desglose según estado de cuenta correspondiente al mes de abril 

Como prueba documental de lo anterior se anexa estado el estado de cuenta de la CFE, en el cual 
se aprecia que el saldo fue a favor de la CFE. y oficio No. DAP/DPS/0245/2017, emitido por la 
Dirección de Alumbrado público mediante el cual solicitan a la Dirección de Egresos el pago de la 
diferencia a favor de la CFE por el importe de $602,468.00 derivada del referido estado de cuenta; 
Así mismo se anexa el prorrateo del consumo de servicios Municipales por 1,262,434.00. y de igual 
manera se anexan pólizas de egresos No. 8049 y 8050 en donde se aprecia el pago efectuado a la 
CFE por $602,468.00 

En lo relativo al registro contable correspondientes al mes de abril, el motivo por el cual no se 
registró directamente en la cuenta 112431 (Ingresos por recaudar) la diferencia entre lo recaudado 
y lo facturado es debido a que a diferencia de meses anteriores no se tenía un importe por 
recaudar si no por el contrario, según el estado de cuenta el saldo era a favor de CFE por tal motivo 
se registró directamente en la cuenta 2112-1-1-1730 (proveedores de CFE). En virtud de lo anterior 
el registro es correcto. 

Con referencia a Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual, en los meses de abril y 
mayo, el Municipio pagó de forma directa sin llevar a cabo el registro en la cuenta de ingresos y 
gastos, como se detalló en el cuadro que antecede le informo lo siguiente: 

Anexo 5, Observación 23 del DAP, Oficio DAP/DPS/0016/2017 correspondiente al prorrateo del 
consumo de los servicios municipales del mes de diciembre del 2016. 

Anexo 4, Observación 23 del DAP, Oficio No. DAP/050/2017, del Estado de Cuenta del DAP del mes 
de diciembre del 2016. 

Anexo 3, Observación 23, DAP: Oficio No. DAP/DPS/0525/2016, del prorrateo del mes de octubre y 
relación donde se ve reflejado el importe de los $5,062.00 correspondientes a Protección Civil. 

Anexo 2, Observación 23, DAP: DAP/DPS/0517/2018. Contestación de la Dirección de Alumbrado 
Público, de Servicios Públicos. 
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En cuanto a las diferencias que se ven reflejadas en cada uno de los meses según la tabla anexa, se 
presentaban debido a que cada entidad tiene que dar suficiencia presupuesta/ para cubrir el gasto 
del consumo de la energía eléctrica, sin embargo algunas entidades no daban la suficiencia en 
tiempo, por lo cual, en algunos casos no era posible realizar el registro en el mes correspondiente II 
efectuándose en los meses subsecuentes, una vez que daban la suficiencia presupuesta/, sin DO 
embargo, finalmente quedó reflejado contablemente todo el gasto. Se anexan auxiliares contabl•· 
en donde se ven reflejados los importes aplicados contablemente mes con mes, con la suma to• 11 

mismos por $13'967,729.41 cabe señalar en el mes de abril y mayo el saldo fue OSfAGS 
dor por lo que el auxiliar que se proporciona de estos meses es el de la~1.1t{l.. "dff 
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Anexo 11, Observación 23 del DAP: Oficio No. DAP/DPS/0477/2017, del prorrateo del mes de 
mayo del 2017. 

Anexo 10, Observación 23 del DAP: Oficio No. No. SSB-AGS*03-234-2017 del estado de cuenta del 
mes de mayo del 2017. 

Anexo 9, Observación 23 del DAP: póliza de diario 10410 de fecha del 31 de Julio 2018. 

Total facturación 11,593,918.00 

Total Recaudado 11,986,116.15 

Saldo a favor Municipio 392,198.15 

Facturación de servicios 1,464,523.00 
Municipales 

Desglose según estado de cuenta correspondiente al mes de mayo del 2017 

Por lo anterior, en el mes de Julio del presente, se reconoció el ingreso por recuperar en la póliza de 
diario 10410 de fecha del 31 de Julio 2018, reflejando el importe de $392,198.00 en la cuenta de 
ingresos por recaudar. 

En lo relativo al registro contable correspondientes al mes de mayo, el saldo a favor de la CFE 
según estado de cuenta de la Comisión Federal de Electricidad es por$ 1,072,325.00 mismo que 
fue pagado con la Póliza de egresos número 10986, en cuanto al ingreso por recaudar de 
392,198.15 efectivamente se debió reconocer primero como ingreso por recaudar a la cuenta 11 
24-3-1 y posteriormente haberse reclasificado a la cuenta del 2112-1-1-1730 pero se aplicó 
directamente a la cuenta antes mencionada. 

Anexo 8, Observación 23 del DAP, oficio No. SSB-AGS*03-169-2017 del estado de cuenta de la CFE 
del mes de abril. 

Anexo 7, Observación 23 del DAP, oficio DAP/DPS/0244/2017, donde se solicita el pago de 
1,262,434.00 
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Para que el Municipio de Aguascalientes implemente mecanismos de control, a fin de asegul~~ 
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La Entidad Fiscalizada no justificó legal y documentalmente el motivo por el cual en los 
meses de abril y mayo, el Municipio pagó de forma directa sin llevar a cabo el registro en 
la cuenta de ingresos y gastos, como se detalló en la presente observación, ya que expone 
que no se registró, pues el saldo salió a favor de la CFE, siendo que no era el caso que nos 
ocupaba ya que indistintamente a favor o en contra, dicho saldo de conformidad al 
postulado 11 Consistencia del Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
agosto del 2009, se deberá registrar contablemente. 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

1 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

Anexo 13, Observación 23 del DAP: Auxiliares Contables dela cuenta 112431 ingresos por recaudar 
y de la cuenta 2112 1117 30 CFE Suministrador de Servicios Básicos." 

Anexo 12, Observación 23 del DAP: Oficios de Prorrateos de enero a noviembre del 2017 No. 
DAP /OPS/0113/2017, DAP /OPS/0209/2017, DAP /DPS/0210/2017, DAP /DPS/0244/2017, 
DAP/DPS/0477 /2017, DAP/DPS/0349/2017, DAP/OPS/0475/2017, DAP/DPS/0476/2017, 
DAP/DPS/0760/2017, DAP/DPS/0624/2017, DAP/DPS/0625/2017 y póliza de diario 16197. 

REGISTRO 
CONTABLE DE 
LOS 
PRORRATEOS 
AUXILIAR sa,162.44 966.513.60 1,316,21!.24 l 229 980.31 l l7S,S06.00 1,058 680.50 1, 718, 745.00 1,464,523.00 1,261.,434.00 1,347 873.68 l 07> 3Sl.88 1126,661.00 13 967 644.72 
DIFERENCIA S8,l52.44 .5 979.40 ·6.108.76 152,393,31 ·106,701.00 ·67,216.SO 0.00 0.00 0.00 ·13,522.32 ·5,545.12 -5,445.00 .,1.12 

Compleme 
ntoimese, ACUMUlADO 
anterloru NOVIEMBRE OCTUBRRE SEPTIEMBRE AGOSTO JULIO JUNIO MAYO ABRIL MARZO FEBRERO ENERO 2017 

FACl\JRACIÓN 
DE SERVICIOS 
MUNICIPALES 
SEGÚN OFICIO 
DE SERVICIOS 

PDBUCOS P0·16197 972 493.00 l 392 322.00 1,077,587.00 1,382 207.00 1 us.ssz.oc l. 718. 745.00 l 464,523.00 1.262,434,00 1,361,396.00 1 on.s97.oo l. ll2, 106.0C 13 967 607.0C 

EJERCICIO 2017 

proveedores No. 2112 1 117 30 y por el resto de los meses el auxiliar de la 1124 3 1 Ingresos por 
recaudar. Así mismo se anexan los oficios de los prorrateos del consumo de los servicios 
municipales que turnaba en su momento servicios públicos. 
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Cuenta Tasa Nombre Valor Catastral Impuesto 
Importe 

Diferencia Pagado 

0.0079 $ 1,944,174.50 $ 15,358.98 $ 2,377.00 $ 12,981.98 

0.0079 1, 713, 711.49 13,538.32 2,318.00 11,220.32 

0.0079 1,908,229.00 15,075.01 2,230.00 12,845.01 

0.0079 1, 745,365.00 13,788.38 2,336.00 11,452.38 

0.0079 1,645,251,429.90 12,997,486.30 175,128.00 12,822,358.30 

0.0079 571,891,220.63 4,517,940.64 297,059.00 4,220,881.64 

0.0079 1,4 77, 752,500.00 11,674,244.75 48,871.00 11,625,373. 75 

0.0034 2, 726,563,650.00 9,270,316.41 6,198.00 9,264,118.41 

0.0034 924,802,456.24 3,144,328.35 204.00 3,144,124.35 

0.0034 748,475,580.00 2,544,816.97 5,883.00 2,538,933.97 

0.0034 350,466,168.00 1,191,584.97 320.00 1,191,264.97 

0.0034 300,073,652.46 1,020,250.42 1,408.00 1,018,842.42 

0.0034 706,853,565.00 2,403,302.12 1,466.00 2,401,836.12 

0.0034 274, 760,200.00 934,184.68 4,273.00 929,911.68 

0.0034 336,495,627.00 1,144,085.13 11,610.00 1,132,475.13 

0.0034 275,314,186.00 936,068.23 1,009.00 935,059.23 

0.0034 431,027,567.50 1,465,493. 73 308.00 1,465,185. 73 

0.0079 188,332,575.00 1,487,827.34 16,470.00 1,471,357.34 

0.0034 319,268, 775.00 1,085,513.84 946.00 1,084,567.84 

0.0034 431, 790,000.00 1,468,086.00 671.00 1,467,415.00 

0.0079 173,885,386.50 1,373,694.55 9,263.00 1,364,431.55 

0.0079 182,699,640.00 1,443,327.16 38,945.00 1,404,382.16 

0.0079 302,643,919.00 2,390,886.96 24,189.00 2,366,697.96 

0.0034 307,479,289.00 1,045,429.58 736.00 1,044,693.58 

0.0034 490, 705,000.00 1,668,397.00 53,088.00 1,615,309.00 

0.0034 287,335,094.00 976,939.32 5,766.00 

• 
0.0034 450,000,661.50 1,530,002.25 827.00 

0.0079 135,481,556.90 1,070,304.30 207,339.00 6 

0.0079 190,054,012.08 1,501,426. 70 104,076.00 

o.oo}-9" 163,464,646.55 1,291,370.71 95,90~ ;1:.a~~ 
' &r)79 602,Qij~ 

-----..._.... 
493,243,200.64 3,896,621.29 Nos 

(/ uc. r- l&;ALIZACI 

Observación Núm. 24 
Derivado de la revisión del Impuesto a la Propiedad Raíz, se detectó que el Municipio realizó 
cobros inferiores de dicho impuesto, como a continuación se muestra: 
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Importe Pagado Diferencia 

s 2,377.00 $ 12,981.98 

2,318.00 11,220.32 

2,230.00 12,845.01 

2,336.00 11,452.38 

175,128.00 12,822,358.30 

297,059.00 

Cuenta Tasa Nombre Valor Catastral Impuesto 

0.0079 s 1,944,174.50 s 15,358.98 

0.0079 1,713,711.49 13,538.32 

0.0079 1,908,229.00 15,D75.0l 

0.0079 1, 745,365.00 13,788.38 

0.0079 1,645,251,429.90 12,997,486.30 

0.0079 571,891,220.63 4,517,940.64 

0.0034 924,802,456.24 3,144,328.35 

0.0034 748,475,580.00 2,544,816.97 

TOTAL $ 23,262,332.95 

Derivado de lo anterior se elaboraron pruebas selectivas de la muestra que antecede, con el fin de 
verificar que el cálculo del referido impuesto fuera correcto, y que existiera documentación que 
soporte la disminución en la cantidad percibida por el Impuesto a la Propiedad Raíz, muestra que 
se integra con los contribuyentes señalados a continuación: 

0.0079 351,072, 768.00 2,773,474.87 180,242.00 2,593,232.87 

0.0079 117,694,958.50 929,790.17 91,591.00 838,199.17 

0.0079 196,253, 760.00 1,550,404. 70 214,949.00 1,335,455. 70 

0.0079 155,080,900.00 1,225,139.11 233.00 1,224,906.11 

0.0079 135,611,981.42 1,071,334.65 81,848.00 989,486.65 

0.0079 200,379, 700.58 1,582,999.63 120,914.00 1,462,085.63 

0.0079 140,657,280.00 1,111,192.51 72,211.00 1,038,981.51 

0.0079 133,536, 783.69 1,054,940.59 16,091.00 1,038,849.59 

0.0014 1,389, 755, 184. 73 1,945,657.26 246,225.00 1,699,432.26 

0.0079 188,592,621.00 1,489,881.71 309,824.00 1,180,057. 71 

0.0014 1,097,676,202. 73 1,536,746.68 217,619.00 1,319,127.68 

0.0079 210,000,000.00 1,659,000.00 22,052.00 1,636,948.00 

0.0079 123,514,802.65 975,766.94 76,015.00 899,751.94 

0.0079 129,445,050.00 1,022,615.90 5,063.00 1,017,552.90 

0.0079 170,599,819.50 1,34 7, 738.5 7 1,229.00 1,346,509.57 

0.0079 228,480,000.00 1,804,992.00 7,557.00 1,797,435.00 

0.0079 261,342, 762.64 2,064,607 .82 5,476.00 2,059,131.82 

0.0079 221,604,660.00 1, 750,676.81 15,955.00 1, 734, 721.81 

0.0079 1,171,253,800.00 9,252,905.02 4,269.00 9,248,636.02 

TOTAL s 111,681,555.34 $ 3,412,936.00 $ 108,268,619.34 

, d vio 
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Cuenta Tasa Nombre Valor Catastral Impuesto 
Importe 

Diferencia Pagado 

0.0034 2, 726,563,650.00 9,270,316.41 6,198.00 9,264,118.41 

0.0034 924,802,456.24 3,144,328.35 204.00 3,144,124.35 

0.0034 748,475,580.00 2,544,816.97 5,883.00 2,538,933.97 

0.0034 350,466,168.00 1,191,584.97 320.00 1,191,264.97 

0.0034 300,073,652.46 1,020,250.42 1,408.00 1,018,842.42 

0.0034 706,853,565.00 2,403,302.12 1,466.00 2,401,836.12 

0.0034 274, 760,200.00 934,184.68 4,273.00 929,911.68 

0.0034 336,495,627.00 1,144,085.13 11,610.00 1,132,475.13 

0.0034 275,314,186.00 936,068.23 1,009.00 935,059.23 

0.0034 431,027,567.50 1,465,493. 73 308.00 1,465,185.73 

0.0034 319,268, 775.00 1,085,513.84 946.00 1,084,567.84 

0.0034 431, 790,000.00 1,468,086.00 671.00 1,467,415.00 

0.0034 307,479,289.00 1,045,429.58 736.00 1,044,693.58 

0.0034 490, 705,000.00 1,668,397.060 53,088.00 1,615,309.00 

0.0034 287,335,094.00 976,939.32 5,766.00 971,173.32 

0.0034 450,000,661.50 1,530,002.25 827.00 1,529,175.25 

0.0079 351,072,768.00 2, 773,474.87 180,242.00 2,593,232.87 

0.0079 155,080,900.00 1,225,139.11 233.00 1,224,906.11 

0.0079 140,657,280.00 1,111,192.51 72,211.00 
1,0~=- 

0.0079 170,599,819.50 1,34 7, 738.5 7 1,229.00 1,34 ¡ -- 0.0079 228,480,000.00 1,804,992.00 7,557.00 

Asimismo, se verificaron que los valores catastrales contenidos en el reporte del Impuesto a la 
Propiedad Raíz entregado por la entidad fiscalizada, se apegaran a los establecidos en el Padrón 
del Municipio de Aguascalientes, padrón que es emitido por el Instituto Catastral del Estado de 
Aguascalientes mediante el oficio no. 28.10147/2016, sin embargo, se detectaron cuentas 
catastrales en el reporte otorgado por el Municipio de Aguascalientes, que no están en el Padrón 
del Municipio de Aguascalientes, las cuales se describen en la siguiente tabla: 
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La Entidad Fiscalizada no justificó legal y documentalmente el motivo por el cual se 
realizaron ajustes al Impuesto a la Propiedad Raíz, los cuales afectaron directamente a la 
recaudación de tal impuesto, aun y cuando manifestó que "en las cuentas de predial 
señaladas, se detectó que la información que contiene las observaciones enviadas por el • 
OSFAGS para su respectiva aclaración no corresponde a la registrada en los archivos yOO 
registros del sistema de gestión"; cabe hacer mención que dicha información I 
entregada por personal del Municipio de Aguascalientes, atendiendo a la solic •• 

vrealizada por este Órgano Fiscalizador, misma que fue corroborada en el pa0St:AGS 
(f emitido por el Instituto Catastral del Estado de Aguascalientes y el cual, fue~í"-gJ~~RIOR 

DE FISCALIZACIÓN ( ¡jÜ 
~i!i~~@~e~ \:.f" 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"De la revisión realizada a las cuentas de predio/ señaladas, se detectó que la información que 
contiene las observaciones enviadas por el OSFAGS para su respectiva aclaración no corresponde a 
la registrada en los archivos y registros del sistema de gestión, como es el valor catastral que es la 
base gravable para el cobro del impuesto, por lo cual en la mayoría de los casos señalados, el pago 
realizado se encuentra topado de acuerdo al artículo 5º transitorio de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Aguascalientes para el ejercicio fiscal del año 2017, así también de la revisión se 
desprende que en el caso de cuentas que se dice no existen, la mayoría se encuentran activas, y las 
que se encuentran canceladas en el padrón catastral municipal es por motivos de creación de 
nuevas cuentas por fraccionamientos, subdivisión y/o fusión." 

Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual se realizaron 
ajustes al Impuesto a la Propiedad Raíz, los cuales afectaron 
directamente a la recaudación de tal impuesto. 

Solicitud de 
Aclaración 

Acciones promovidas 

Lo anterior contraviene lo establecido por los artículos 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Aguascalientes; 44, 45 y 46, de la Ley de Hacienda del Municipio de 
Aguascalientes, Ags. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

De igual forma, se verificó que la tasa aplicada se ajustara a la normatividad para el ejercicio 2017, 
sin embargo, no se encontró documentación que soportará los movimientos de disminución al 
Impuesto a la Propiedad Raíz. 

I EITADODE 
AOUMCAllENTES 

.. H. CONGRESO O«L e-STADO 

11 DO 
111111 

OSFAGSlr~~ 



SIERRA PINTADA NO. 102 INTERIOR C • FRACC. BOSQUES DEL PRADO SUR • C.P. 20130 • AGUASCALIENTES, AGS. • T.(449)918-36-16, 15 Y 14 

IMPORTE 

FECHA DE FIN 
DE LICENCIA 

CUOTAS POR 
PARTE DEL ENTE 

AL ISSSSPEA 

IMPORTE 
PAGADO 
NOMINA 

FECHA DE 
INICIO DE 
LICENCIA 

DÍAS DE 
LICENCIA 

NOMBRE DEL 
No. Empleado PERSONAL CON 

LICENCIA (3) 

APORTACIONES DE 

LO PEZ 
1702 NAVARRO 60 20/11/2017 18/01/2018 s 5,078.80 $ 213.82 

o~ JORGE LUIS 

PEDROZA 
6049 AGUILERA MA. 90 02/10/2017 01/01/2018 $ 4,495.34 $ ... GUADALUPE 

FAGS 
ÓRGANO SUPERIOR 
DE FISCALIZACIÓN ~o del E.lado de~,,.,,... 
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Observación Núm. 25 
Derivado de la revisión al rubro de Servicios Personales se seleccionó una muestra del personal 
con licencia sin goce de sueldo en el año 2017, detectando que la entidad fiscalizada realizó pagos 
improcedentes y sin justificación a empleados por un monto de $20,388.77 (Veinte mil trescientos 
ochenta y ocho pesos 77 /100 M.N.) durante el periodo en el que dicho personal contaba con 
licencia, como se detalla a continuación: 

EGRESOS 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Municipal, por un monto 
de $108,268,619.34 (ciento ocho millones doscientos sesenta y ocho mil seiscientos diecinueve 
pesos 34/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su 
reintegro al Municipio de Aguascalientes, por los cobros inferiores del Impuesto a la Propiedad 
Raíz, los cuales afectaron directamente a su recaudación. 

DARCP /2017 /01/02/033-2018 Pliego de Observaciones 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emite la Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que la Autoridad Investigadora de la Entidad de 
Fiscalización, realice las investigaciones pertinentes por la presunta responsabilidad de faltas 
administrativas, por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión realizaron 
cobros inferiores del Impuesto a la Propiedad Raíz, los cuales afectaron directamente a su 
recaudación. 

DARCP/2017 /01/02/032-2018 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

Asimismo, la Entidad Fiscalizada anexó documentación emitida por el Sistema de Gestión, 
ejemplificando el cálculo correcto del Impuesto a la Propiedad Raíz, sin embargo, no se 
comprueba que dicha evidencia sea emitida por el sistema citado. 

Municipio en mención mediante el oficio no. 28.10147 /2016, tal y como se desprende de 
la presente observación. 
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1) LOPEZ NAVARRO JORGE LUIS 
Salió de licencia el 19/11/17 y en la quincena 22 del 2017 se le pagaron 15 días, solo le 
correspondían 4 días, por lo que queda a deber 11 días. 
Regresa de licencia el 19/01/18 y en la quincena 3 del 2018 se le pagan 16 días, que 
corresponden a 12 días que le faltan de pagar de la quincena 2, según la fecha de fin de la 
licencia menos los 11 días que debía, más los 15 días de la quincena normal, entonces 
15+12-11=16 dios. El pago es correcto. • 

2) PEDROZA AGUILERA MA. GUADALUPE ·iº 
Salió de licencia el 01/10/17 y en la quincena 19 del 2017 se le pagaron 15 día5...olo lt!'- • r': 1 día, por 10 que quedo a deber 14 días. uSFAGS 

ÓRGANO SUPERIOR 
DE FISCALiZACIÓN (f 
del &tado de Aouascalientes 

Página 166 de 507 

Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"Respecto de: 
"Justificar legal y documentalmente los pagos realizados por parte de Municipio, al personal que se 
encontraba con licencia sin goce de sueldo." 
Se contesta lo siguiente: 

Justificar legal y documentalmente los pagos realizados por parte de 
Municipio, al personal que se encontraba con licencia sin goce de 

Solicitud de sueldo. 
Aclaración 

Comprobar documentalmente que los días con licencia sin goce de 
sueldo no se contabilizaron para el cálculo de aguinaldo y vacaciones. 

Acciones promovidas 

Incumpliendo lo establecido en el artículos 42 párrafo primero, y 43, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 54 y 67 párrafo segundo de la Ley de Presupuesto, Gasto Público y 
Responsabilidad Hacendaría del Estado de Aguascalientes; 65 párrafo segundo del Reglamento 
Interior del Trabajo del Municipio Aguascalientes. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

VE LASCO 

16675 CARDONA 
90 15/03/2017 12/06/2017 $ 6,314.30 $ - NATALI 

ALONDRA 

MONTES 
23122 HERRERA LUIS 23 20/11/2017 12/12/2017 $ 3,961.59 $ 149.00 

ENRIQUE 

$19,850.03 $ 538.74 

Total $ 20,388.77 
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La Entidad Fiscalizada no justificó legal y documentalmente los pagos realizados por parte 
de Municipio, al personal que se encontraba con licencia sin goce de sueldo, ya que se 
limitan únicamente a explicar que posteriormente se les hizo el ajuste para reintegrar el 
monto, cabe señalar que no comprueban de manera suficiente que efectivamente se 
llevaron a cabo dichos reintegros, pero no así el por qué se les pago cuando estaban de 
licencia. Asimismo el ente no comprobó documentalmente que los días con lice~ia sin 
goce de sueldo no se contabilizaron para el cálculo de aguinaldo y vacaciones, puesto que 
no anexan ninguna evidencia documental que compruebe su manifestación. 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

Se presentan las pantallas relativas a las nóminas de los servidores públicos observados. 11 

4) MONTES HERRERA LUIS ENRIQUE 
Salió de licencia el 19/11/17 y en la quincena 22 del 2017 se le pagaron 15 días, solo le 
correspondían 4 días, por lo que queda a deber 11 días. 
Regresa de licencia el 13/12/17 y en la quincena 1 del 2018 se le pagan 22 días, que 
corresponden según la fecha de fin de licencia a 3 días de la quincena 23 del 2017, más 15 
días de la quincena 24 del 2017, más 15 días de la quincena 1 de 2018, menos 11 días que 
quedó a deber, entonces: 3+15+15-11=22 días. El pago es correcto. 

Documentación soporte: 

3) VELASCO CARDONA NATAL/ ALONDRA 
Salió de licencia el 14/03/17 y en la quincena 5 del 2017 se le pagan 15 días, solo le 
correspondían 14 días, por lo que queda a deber 1 día. 
La licencia termina el 13/06/17, pero no se reporta en tiempo y ya no regresa a su trabajo, 
por lo que el pago generado en las quincenas 6 y 7 no procede, quedando a deber 31 días, 
su sueldo bruto por día es de 213.64x31=6,622.74 
Se tramita el finiquito con las irrenunciables dando un importe bruto de 3,963.97, el cual se 
cancela ya que no procede su pago. Por lo que queda a deber 6,622.74-3,963.97=2,658. 77 

Regresa de licencia el 02/01/18 y en la quincena 2 del 2018 se le pagan 15 días, que 
corresponden a 14 días que le faltan de pagar de la quincena 1, según la fecha de fin de la 
licencia menos 14 días que debía, más los 15 días de la quincena normal, entonces 15- 
14+ 14=15 días. El pago es correcto. 
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Aportaciones de 

Mes Quincena Prestaciones Pensionados Total Económicas Personal IEA 
(Personal IEA) 

ler quincena $ 36,203.17 $ 7,078.20 $ 43,281.37 Enero 
2da quincena $ 36,203.17 $ 7,078.20 $ 43,281.37 
ler quincena $ 36,203.17 $ 7,078.20 $ 43,281.37 Febrero 
2da quincena $ 36,203.17 $ 7,078.20 $ 43,281.37 
ler quincena $ 36,207.03 $ 7,078.20 $ 43,285.23 Marzo 
2da quincena $ 35,400.41 s 7,078.20 $ 42,478.61 
ler quincena s 34,589.93 $ 7,078.20 $ 41,668.13 Abril 
2da quincena $ 34,589.93 s 7,078.20 s 41,668.13 
ler quincena $ 34,589.93 s 7,078.20 s 41,668.13 Mayo 
2da quincena s 33,496.56 s 7,078.20 $ 40,574.76 
ler quincena $ 33,496.56 s 7,078.20 s 40,574.76 Junio 

40,574.74 :J 2da quincena s 33,496.56 s 7,078.20 $ 
Julio ler quincena $ 34,612.23 s 7,078.20 $ 41,690.@ 

LIC 

Observación Núm. 26 
Se detectó que el Municipio realizó pagos injustificados durante todo el año 2017 que ascienden a 
un importe de $1,243,213.58 (Un millón doscientos cuarenta y tres mil doscientos trece pesos 
58/100 M.N.) por concepto de Aportaciones al Fondo de Ahorro, Fondo de Prestaciones, Fondo de 
Vivienda y Aportación S.A.R., Cuenta Obligatoria al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para 
los Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes (ISSSSPEA); así como importes de aportación 
de pensionados de trabajadores que ya no laboran en la entidad fiscalizada, sin embargo, ahora se 
encuentran o laboraban en el Instituto de Educación de Aguascalientes, de acuerdo a la siguiente 
tabla: 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Municipal, por un monto 
de $20,388.77 (Veinte mil trescientos ochenta y ocho pesos 77/100 M.N.), más los rendimientos 
financieros generados desde su disposición hasta su reintegro al Municipio de Aguascalientes, por 
pagos realizados a personal que se encontraba con licencia sin goce de sueldo. 

DARCP /2017 /01/02/035-2018 Pliego de Observaciones 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emite la Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que la Autoridad Investigadora de la Entidad de 
Fiscalización, realice las investigaciones pertinentes por la presunta responsabilidad de faltas 
administrativas, por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión realizaron 
pagos al personal que se encontraba con licencia sin goce de sueldo. 

DARCP /2017 /01/02/034-2018 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

I UTADODE 
AOUA.SCAllEHT(S 

11 DO 
111111 

OSFAGSI=- 



SIERRA PINTADA NO. 102 INTERIOR C • FRACC. BOSQUES DEL PRADO SUR • C.P. 20130 • AGUASCALIENTES, AGS. • T.(449)918-36-16, 15 Y 14 

En fecha 09 de junio de 1997 el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Aguascalientes 
celebró convenio con el Instituto de Educación de Aguascalientes con el objeto de que 108 • 
trabajadores de la educación que gozan de plaza municipal, reciban su sueldo en tiempo y forma 00 
integrado su cheque quincenal por la prestación de sus servicios, comprometiéndose ambas pa··· 
en respetar las condiciones labores de dichos trabajadores. OSf AGS 
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Se contesta lo siguiente: 

Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"Con relación a: 
"Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual el Municipio realizó pagos al ISSSSPEA por 
concepto de aportaciones económicas, de personal que ya no labora en el ente. 11 

Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual el Municipio 
realizó pagos al ISSSSPEA por concepto de aportaciones económicas, de 
personal que ya no labora en el ente. 

Solicitud de 
Aclaración 

Acciones promovidas 

Incumpliendo lo establecido en los artículos 42 párrafo primero, y 43, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 54 y 67 párrafo segundo de la Ley de Presupuesto, Gasto Público y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes; 36 fracciones 1, 11, 111, inciso a), de la Ley 
de Seguridad y Servicios Sociales para los Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

2da quincena s 47,706.38 s 7,078.20 s 54,784.58 
ler quincena s 34,624.02 s 7,078.20 s 41,702.22 Agosto 
2da quincena s 34,624.02 s 7,078.20 $ 41,702.22 
ler quincena $ 34,692.02 s 7,078.20 s 41,770.22 Septiembre 
2da quincena $ 34,695.83 s 7,078.20 $ 41,774.03 
ler quincena $ 34,699.69 $ 7,078.20 s 41,777.89 Octubre 
2da quincena s 34,699.69 s 7,078.20 s 41,777.89 
ler quincena $ 34,699.69 $ 7,078.20 s 41,777.89 Noviembre 
2da quincena s 34,699.69 s 40,065.70 $ 74,765.39 
ler quincena s 34,699.69 s 196,859.80 s 231,559.49 Diciembre 
2da quincena s 34,699.69 s 7,813.65 s 42,513.34 

Total $ 1,243,213.58 
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emite la Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que la Autoridad Investigadora de la Entidad de 
Fiscalización, realice las investigaciones pertinentes por la presunta responsabilidad de faltas 
administrativas, por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión realizaron • 
pagos al ISSSSPEA por concepto de aportaciones económicas, de personal que ya no labora en el DO 
Municipio. 111111 

DARCP /2017 /01/02/036-2018 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

La Entidad Fiscalizada no justificó legal y documentalmente el motivo por el cual el 
Municipio realizó pagos al ISSSSPEA por concepto de aportaciones económicas, de 
personal que ya no labora en el ente; si bien anexa documento denominado convenio 
celebrado entre el H. Ayuntamiento y el Instituto de Educación de Aguascalientes de fecha 
9 de junio de 1997, no fue posible llevar a cabo la valoración contra el listado emanado de 
los concentrados de cuenta de aportaciones emitido por el ISSSSPEA con la relación de 
trabajadores que adjunta al convenio, por lo que dicha evidencia exhibida no desvirtúa la 
presente observación. 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

Copia simple del Convenio que celebran el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Aguascalientes con el Instituto de Educación de Aguascalientes, de fecha 09 de junio de 
2017." 

Documentación soporte: 

Cabe hacer mención que el convenio de fecha 09 de junio de 1997 sigue vigente a la fecha. 

En este tenor, el Instituto de Educación de Aguascalientes, se obligó a cubrir las diferencias 
salariales y presentaciones laborales que les reconocen a los trabajadores de la educación del 
Municipio con motivo de la homologación de salarios señalada en el Acuerdo Nacional para la 
Modernización Educativa Básica que suscribió el Gobierno del Estado y a que se refiere el artículo 
11 de la Ley General de Educación, relativa a que existe la obligación del gobierno estatal y los 
gobiernos municipales de cumplir en forma efectiva con la homologación salarial de todos los 
trabajadores de la educación en las categorías equivalentes, independientemente que el origen de 
su plaza sea federal, estatal o municipal. 
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Página 171 ~89 AQUaaca. 

TOTAL 
TOTAL PERCEPCIONES TOTAL PERCEPCIONES PERCEPCIONES 

NOMBRE PUESTO lRA QUINCENA DE lRA QUINCENA DE 2DA QUINCENA TOTAL 
ENERO 2017 JUNIO 2017 DE DICIEMBRE 

2017 

AMADOR AUXILIAR 
TISCAREÑO 7,649.00 7,878.51 $ 1S,S27.Sl 
FERNANDO JURIDICO - 

BUENO LERMA MA. ASESOR JURIDICO 18,507.66 18,507.66 
ANTONIETA 

- 

CALDERON AUXILIAR 8,953.17 
CERVANTES CARLOS JURIDICO - - 8,953.17 

CAMPOS ACOSTA ASESOR JURIDICO 8,953.17 
JOSE ANTONIO - 8,953.17 

CASTAÑEDA AUXILIAR 
MARTINEZ OSCAR JURIDICO 

8,997.80 9,267.79 18,265.59 
RODRIGO 

CAUDEL DE LUNA 
DIRECTOR 24,633.69 24,633.69 49,267.38 

CLAUDIA GABRIELA - 
CERVANTES AUXILIAR 
CERVANTES 

JURIDICO 
12,153.83 12,153.83 

FRANCISCO - 
DOMINGUEZ 
GUERRERO NORMA AUXILIAR - 8,953.17 

8,953.17 
IVETTE 

l}RANCO REYNA os~ • ¡{p,CIELA ASISTENTE 7,961.27 111 
8,196.58 

ÓRt::A~f'\ i::.u 
DE FISCAL 
del Ea 

Contraloría Municipal: 

a) Personal que no registró asistencia en la quincena completa, sin contar con la justificación 
correspondiente, pero recibieron su pago íntegro, como se detalla a continuación: 

Observación Núm. 27 
Derivado de la revisión de las listas de asistencia de personal de los meses de enero, junio y 
diciembre; se detectó lo siguiente: 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Municipal, por un monto 
de $1,243,213.58 (Un millón doscientos cuarenta y tres mil doscientos trece pesos 58/100 M.N.), 
más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro al Municipio 
de Aguascalientes, por pagos al ISSSSPEA por concepto de aportaciones económicas, de personal 
que ya no labora en el Municipio. 

DARCP/2017 /01/02/037-2018 Pliego de Observaciones 
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GARCIA 
BETANCOURT COORDINADOR 24,105.09 26,796.92 50,902.01 - 
JORGE ARMANDO 

GARZA TRISTAN JEFE DE 16,513.58 16,513.58 33,027.16 
JOSE ANTONIO DEPARTAMENTO - 

GONZALEZ ASESOR JURIDICO - 8,953.17 
MANRIQUEZ OSCAR 8,953.17 

GONZALEZ ORTEGA 
AUDITOR 8,553.57 8,807.40 26,721.62 

HECTOR RAUL 9,360.65 

GUERRA 
HERNANDEZ MA. ASISTENTE 8,122.96 - 8,122.96 - 
DOLORES 

IBAÑEZ AGUILAR AUXILIAR 7,225.62 7,433.02 14,658.64 
GABRIELA JURIDICO - 

LIMON FRANCO 
AUDITOR 9,140.32 - 9,140.32 

MARCO ANTONIO 

MARTINEZ 
ARREDONDO ALMA ASESOR 9,708.59 10,015.54 19,724.13 
BREN DA 

RIOJA GOMEZ NELLY AUXILIAR 10,723.14 10,723.14 
CAROLINA JURIDICO 

RUIZ CARRILLO 
DIRECTOR 24,633.69 24,633.69 49,267.38 

JESUS MARTIN - 

RUIZ ROSALES 
AUXILIAR 4,423.39 4,423.39 

JORGE - 

SOTELO FLORES AUXILIAR 4,866.96 4,866.96 - JORGE ARTURO JURIDICO - 

VALDES MARTINEZ JEFE DE 13,013.58 13,013.58 
JOSE EDUARDO - DEPARTAMENTO - 

VAZQUEZ LOPEZ 
AUDITOR 8,265.01 - 8,265.01 

JUAN CARLOS - 

VELASCO RIVERA AUDITOR 6,844.69 6,778.98 13,623.67 
JUANA ISABEL - 

YAÑEZ RODRIGUEZ 
AUXILIAR 4,513.57 4,513.57 

LUZ ELENA - 
MONTO TOTAL $ 436.686.04 u~ F 
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PARQUE MORELOS lERA QUINCENA ENERO 
TOTAL 

NOMBRE 
SIN 

DÍAS PERCEPCIONES 
REGISTRO 

MACIAS GARCIA J. JUAN 6 2*4*6*8*10*14 $1,590.04 

ALONSO LANDEROS JOSE DE JESUS 4 1 •r8•14 2,161.07 

RAMIREZ VILLA RICARDO 6 1•1•8•10•13•14 
1,343.88 

LAREDO CARRILLO MIGUEL 
6 1•3•5•7•9•13 

FRANCISCO 1,599.52 

MALO CALVILLO JORGE ALEJANDRO 4 1•1•8•14• 
883.25 

CALVILLO PRECIADO JOSE LUIS 4 1*7*8*14 1,067.80 

SERVIN FLORES MA. DEL SOCORRO 3 1•4•5 
673.25 

SANDOVAL LUNA PORFIRIO 4 1•1•8•14 
877.79 

MACIAS RINCON PATRICIA 3 1•4•5• 
600.84 

Total $10,797.44 

PARQUE MORELOS 2DA QUINCENA JUNIO TOTAL 

NOMBRE SIN DÍAS PERCEPCIONES 
REGISTRO 

ALONSO LANDEROS JOSE DE JESUS 4 17*18*24*25 $2,224.39 

RAMIREZ VILLA RICARDO 4 17*18*24•25• 
915.51 

LAREDO CARRILLO MIGUEL 
1 16 FRANCISCO 279.76 

MALO CALVILLO JORGE ALEJANDRO 4 1r18•24•25• 
902.84 

CALVILLO PRECIADO JOSÉ LUIS 4 11•18•19•25• 
890.17 

SERVIN FLORES MA. DEL SOCORRO 9 19•20•21•22•23•24•25•28•29 
2,048.11 

SANDOVAL LUNA PORFIRIO 4 17*18*24*25 

• DO ••• OSFAGS 
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Secretaría de Servicios Públicos, Dirección de Parques y Jardines: 

1ERA QUINCENA JUNIO 

NOMBRE PUESTO SIN REGISTRO FECHA TOTAL PERCEPCIONES 

PEREZ HERNANDEZ MARIA DEL CARMEN ATENCIÓN A USUARIOS 1 DÍA 03/06/2017 $356.67 

Secretaría de Economía Social y Turismo Municipal: 

b) Personal que no registró asistencia en los días señalados a continuación, sin contar con la 
justificación correspondiente, pero recibieron su pago íntegro, como se detalla a 
continuación: 
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Págin~1,!ireº5~,Agoascali& 

890.17 
Total $8,150.95 

PARQUE MORELOS lERA QUINCENA DICIEMBRE 
TOTAL 

NOMBRE SIN DÍAS PERCEPCIONES 
REGISTRO 

MACIAS GARCIA J. JUAN 3 5•10•12 
$712.26 

ALONSO LANDEROS JOSE DE JESUS 5 2•3•9•10•12 2,779.77 

RAMIREZ VILLA RICARDO 5 2•3•9•10•12 1,152.69 
LAREDO CARRILLO MIGUEL 4 5•7•11 •15 FRANCISCO 1,088.89 

MALO CALVILLO JORGE ALEJANDRO 5 2•3•9•10•12 1,935.70 

CALVILLO PRECIADO JOSE LUIS 5 2•3•9•10•12 1,121.01 

SANDOVAL LUNA PORFIRIO 5 2•3•9•10•12 1,121.01 

SANTOS CUEVAS ADRIAN 3 5*7*8 784.02 

MACIAS RINCON PATRICIA 2 12•14 420.09 

HUERTA ESPARZA AURELIO 3 9•10•12 348.02 
Total $11,463.46 

JARDÍN OBRAJE lERA QUINCENA JUNIO 
TOTAL 

SIN PERCEPCIONES 
NOMBRE REGISTRO DÍAS 

LEYVA JAIME GERARDO 5 9,12,13,14,15 $1,122.00 

JARÍIN CARPIO 2DA QUINCENA JUNIO TOTAL 
SIN PERCEPCIONES 

NOMBRE REGISTRO DÍAS 

LEYVA JAIME GERARDO 10 $2,244.00 16,19,20,21,22, 23,26,27,28,29 

JARDÍN CARPIO lERA QUINCENA DICIEMBRE TOTAL 
SIN PERCEPCIONES 

NOMBRE REGISTRO DÍAS 

LEYVA JAIME GERARDO 10 1,4,5,6, 7,8,11,12,13,14 $2,279.17 

JARÍIN OBRAJE 2DA QUINCENA DICIEMBRE 
TOTAL 

SIN PERCEPCIONES 
NOMBRE REGISTRO DÍAS 

LEYVA JAIME GERARDO 4 18,19,20,21 $911.67 

Monto Total $36,968.70 / 
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10 EMP NOMBRE ADSCRIPCIÓN PUESTO NOMBRE PERCEPCIÓN 
CARREÓN 

ASISTENTE VEN E GAS 
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN MARÍA 

211 COMUNICACIÓN SOCIAL SOCIAL GUADALUPE 158,659.74 

RUIZ ROBLES 
SECRETARÍA DE CRISTINA DEL 

216 COMUNICACIÓN SOCIAL ASISTENTE CARMEN 245,827.42 

ASISTENTE SÁNCHEZ DÍAZ 
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN DE LEON ROSA 

217 COMUNICACIÓN SOCIAL SOCIAL MARÍA 157,472.65 

DEPTO.DE ESPINO FLORES 
225 INFORMACIÓN FOTOGRAFO BENJAMÍN 161,399.94 

VE LASCO 
SECRETARÍA DE AUXILIAR RIVERA JUANA 

5981 COMUNICACIÓN SOCIAL ADMINISTRATIVO ISA BEL 218,369.27 

RODRÍGUEZ 
SECRETARÍA DE CASTILLO MA. 

6730 COMUNICACIÓN SOCIAL COORDINADOR GUADALUPE 261,031.57 

ESPARZA 
RAMOS 

DEPTO. DE GERARDO 
6756 INFORMACIÓN COORDINADOR RAFAEL 232,972.36 

JIMÉNEZ 
DEPTO. DE ANALISTA DE RAMOS MARÍA 

8503 INFORMACIÓN SINTESIS ELENA 79,551.62 

SERRANO 
DEPTO.DE ASIST. DE OLVERA MARÍA 

10581 INFORMACIÓN INFORMACION DEL PILAR 261,094.76 

ROBLEDO 
ASIST. DIFUSION PEREGRINA 

10909 DEPTO. DE DIFUSIÓN INSTITUCIONAL LAURA ELENA 141,662.01 

CARDIEL 
GONZÁLEZ 

DEPTO. DE ANALISTA DE MARÍA DEL 
10922 INFORMACIÓN SÍNTESIS CARMEN 201,544.50 

SÁNCHEZ 
SECRETARÍA DE ENCARGADO DE JIMÉNEZ 

14050 COMUNICACIÓN SOCIAL ÁREA NORMA ISELA 8,668.86 

RIVERÓN 
SECRETARÍA DE HERNÁNDEZ 

15425 COMUNICACIÓN SOCIAL CHOFER FLORENCIO 123, 750.41 
RUÍZ FLORES 

DEPTO. DE DUEÑAS 
16128 INFORMACIÓN ASISTENTE MYRNA 292,584.03 
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c) Se detectó que el siguiente personal adscrito a la Secretaría de Comunicación Social, no 
registra su asistencia, no existiendo autorización expresa del titular de la Secretaría 
dirigida a la Dirección de Recursos Humanos, en la se dispense la obligación de registrar 
asistencia: 
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DEPTO.DE ASISTENTE DE BARRÓN REYES 
16326 INFORMACIÓN INFORMACIÓN LILIANA 206,561.76 

MONCIVAEZ 
RODRÍGUEZ 

DEPTO. DE PRODUCCIÓN MIGUEL DE 
19414 GRÁFICA CAMARÓGRAFO JESÚS 158,203.07 

SECRETARÍA DE JULIA RAMÍREZ 
19535 COMUNICACIÓN SOCIAL AUXILIAR JOSÉ 200,764.80 

RAMÍREZ 
OROPEZA 
MARÍA 

20424 DEPTO. DE DIFUSIÓN ASISTENTE FERNANDA 173,430.59 

LOZANO 
SECRETARÍA DE CAMPOS LUIS 

20590 COMUNICACIÓN SOCIAL AUXILIAR FERNANDO 192,655.11 

LÓPEZ TREJO 
DEPTO. ANÁLISIS Y ANALISTA DE CARLOS 

21278 SÍNTESIS SÍNTESIS ALBERTO 148,309.21 

SALAZAR 
DEPTO. COMUNICACIÓN JEFE DE VELASCO JOSÉ 

21380 DIGITAL DEPARTAMENTO IANUS 486,981.35 

GONZÁLEZ 
SECRETARÍA DE DELGADO 

22388 COMUNICACIÓN SOCIAL ASISTENTE DULCE MARÍA 285,364.52 

DÍAZ 
BALLESTEROS 

SECRETARÍA DE ANALISTA DE DENISSE 
23270 COMUNICACIÓN SOCIAL SÍNTESIS STEPHANY 186,475.71 

RUIZ DURÓN 
JAZMÍN 

24329 DEPTO. DE DIFUSIÓN ENLACE LUCERO 386,459.14 

DEPTO. DE PRODUCCIÓN JEFE DE GONZÁLEZ 
24337 GRÁFICA DEPARTAMENTO VALDIVIA JAIME 398,598.64 

FUENTES 
DEPTO. COMUNICACIÓN GUTIÉRREZ 

24338 DIGITAL ASISTENTE RICARDO 383,245.49 

AGUILERA 
DEPTO. ANÁLISIS Y JEFE DE CALZADA LUZ 

24339 SÍNTESIS DEPARTAMENTO DEL CARMEN 398,598.64 

SECRETARÍA DE MARTÍN LÓPEZ 
24633 COMUNICACIÓN SOCIAL ASISTENTE MIGUEL ÁNGEL 218,918.45 

ALONSO 
SECRETARÍA DE SANCHO 

24699 COMUNICACIÓN SOCIAL COORDINADOR MANUEL 158,203.07 

AGUILAR 
SECRETARÍA DE MARTÍNEZ 

24705 COMUNICACIÓN SOCIAL TÉCNICO VÍCTOR PAUL 384,669.33 

GONZÁLEZ 
SECRETARÍA DE LARACESAR 

25141 COMUNICACIÓN SOCIAL ASISTENTE ALEJANDRO 326,150.35 
SECRETARÍA DE PLASCENCIA 

25682 COMUNICACIÓN SOCIAL ASISTENTE NERI CITLALY 248,908.82 
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DE LA TORRE DE 
SECRETARÍA DE LA PAZ 

27062 COMUNICACIÓN SOCIAL SECRETARIO ENRIQUE 1,074, 785.20 

JEFE DE SARABIA DE LA 
27063 DEPTO. DE DIFUSIÓN DEPARTAMENTO RIVA DELHY 511,834.63 

BARAJAS 
DEPTO. DE JEFE DE CALDERA ANA 

27064 INFORMACIÓN DEPARTAMENTO LILIA 398,598.64 
GARCÍA DÍAZ DE 
LEÓN 

SECRETARÍA DE MAURICIO 
27067 COMUNICACIÓN SOCIAL CAMARÓGRAFO ANDRÉ 142,528.33 

SANTIAGO 
MONROY 

SECRETARÍA DE MIGUEL 
27068 COMUNICACIÓN SOCIAL CAMARÓGRAFO GUILLERMO 142,528.33 

HERNÁNDEZ 
SECRETARÍA DE VELASCO DEICY 

27069 COMUNICACIÓN SOCIAL ASISTENTE DIANA 203,890.33 
SOLÍS 
HERNÁNDEZ 

SECRETARÍA DE MARIO 
27070 COMUNICACIÓN SOCIAL ASISTENTE ALBERTO 142,528.33 

DE LA ROSA 
ESCALERA 

SECRETARÍA DE CARLOS 
27071 COMUNICACIÓN SOCIAL CAMARÓGRAFO ADRIÁN 142,528.33 

SECRETARÍA DE SOLÍS TERAN 
27183 COMUNICACIÓN SOCIAL CHOFER JUAN ANTONIO 82,385.14 

Tl5CAREÑO 
SECRETARÍA DE GONZÁLEZ 

27207 COMUNICACIÓN SOCIAL ANALISTA HERNÁN 16,587.42 

SECRETARÍA DE GARCÍA RUÍZ 
27208 COMUNICACIÓN SOCIAL ANALISTA GERARDO 8,293.71 

ADAME 
SECRETARÍA DE MARTÍNEZ 

27247 COMUNICACIÓN SOCIAL ASISTENTE AMARIT INDIRA 108,691.37 
ROJAS 
VÁZQUEZ 

SECRETARÍA DE MAURICIO 
27332 COMUNICACIÓN SOCIAL ASISTENTE ANDRÉS 156,068.04 

HERMOSILLO 
SECRETARÍA DE MONDRAGON 

27887 COMUNICACIÓN SOCIAL ASISTENTE SUSANA 99,987.89 
CASTILLO 
TORRES 

DEPTO. DE ANDRÉS 
27928 INFORMACIÓN EDITOR TAKESHI 177,066.27 

MONTAÑEZ 
ANDRADE 

28247 DEPTO. DE DIFUSIÓN ASISTENTE JORGE LUIS 37,623.09 

GUZMÁN 
DEPTO. DE GARCÍA 

28379 INFORMACIÓN ASISTENTE ALBERTO 23,634.31 
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Solicitud de 

Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual se realizaron 
pagos al personal señalado en el inciso a) de la presente observación, 
sin haber registrado asistencia durante las quincenas ahí mencionadas 
y sin contar con la justificación correspondiente. 

Aclaración 

Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual se realizaron 
pagos al personal señalado en el inciso b) de la presente observación, 
sin haber registrado asistencia durante los días ahí mencionados y sin 
contar con la justificación correspondiente. 11 
Justificar legal y documentalmente los pagos realizados por parte de DO 
Municipio Aguascalientes al personal adscrito a la Secretaría de II 
Servicios Públicos de la Dirección de Parques y Jardines por concepto 11. 
de nó.mina que no registraron asistencia en las fechas en que seff AGS 
anteriormente. SUPERIOR 

DE FIS~~ D 
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Acciones promovidas 

Incumpliendo lo establecido en los artículos 42 párrafo primero, y 43, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 54 y 67 párrafo segundo, de la Ley de Presupuesto, Gasto Público y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus Municipios; 25, 26, 28, y 33 
Reglamento Interior de Trabajo del Municipio Aguascalientes; 110 fracción I del Código Municipal 
de Aguascalientes. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

e) La entidad fiscalizada no proporcionó evidencia comprobatoria de las listas de asistencia del 
personal administrativo que recibió pago por concepto de bono de feria, así como tampoco la 
documentación que compruebe qué actividades realizaron, oficios de comisión, etc., durante 
los meses de mayo, junio y julio de 2017, por un importe de $440,696.98 (Cuatrocientos 
cuarenta mil seiscientos noventa y seis pesos 98/100 M.N.). Hecho que quedó asentado en el 
acta circunstanciada de fecha 13 de julio de 2018. 

d) Mediante oficio No. OIC/773/2018 de fecha 26 de Junio 2018, el Órgano Interno de Control 
manifestó que su sistema de control (tarjetas electrónicas) no cuenta con respaldo del historial 
de los registros, cuando se realiza una reasignación de tarjetas de los servidores públicos que 
dejan de laborar en la dependencia a personal de nuevo ingreso y cada que se presenta una 
pérdida de energía eléctrica, por lo que dicha situación deja de manifiesto que en la Contraloría 
Municipal no se lleva el adecuado resguardo y conservación de la información comprobatoria y 
justificativa, que acredite que el personal a ella adscrito asista a sus labores. 

AVILÉS 
MARTÍNEZ 

SECRETARÍA DE DANIEL 
28380 COMUNICACIÓN SOCIAL COORDINADOR ARTURO 31,857.89 

Total $ 10,988,504.44 
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lRA QUINCENA DE ENERO 2017 lRA QUINCENA DE JUNIO 2017 ZDA QUINCENA DE DICIEMBRE 2017 

No. NOMBRE 
TOTAL JUSTITFICACIÓN/EVIDENCIA TOTAL JUSTITFICACIÓN/EVIDENCIA TOTAL JUSTITFICACIÓN/EVIDENCIA PERCEPCIONES PERCEPCIONES PERCEPCIONES 

El empleado es toba 
adscrito en la Secretaría El trabajador fue 
de Obras Públicas comisionado a la 

AMADOR 
durante la primer Secretaría de Obros 

1 TISCAREÑO 7,649.00 
quincena del año, se 

7,878.51 
Públicas, a partir del 01 

N/A 
FERNANDO anexa copia del formato de junio. Se anexa copia 

de incidencia donde el del oficio de comisión 
cambia a la Contralorío firmado por la 
se realiza a partir del 16 Contra/ora Municipal. 
de enero. 

Se presenta tarjeta de 
registro de checado 

BUENO manual, dado que la 

2 LERMA MA. N/A 18,507.66 
trabajadora acaba de 

N/A 
ANTONIETA ingreso, a la contratorta, 

y no se contaba con 
tarjetas electrónicas 
para su registro. 

El 

CALDERON 
3 CERVANTES N/A N/A 8,953.17 

CARLOS 

Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"a) " En fo conducente a fo señalado en el inciso a) Personal que no registró asistencia en fa 
quincena completa, sin contar con fa justificación correspondiente, pero recibieron su pago íntegro, 
y en correlación con el inciso d), este Órgano Interno de Control {Contraforía Municipal), se hace fa 
siguiente aclaración: 

Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual se realizaron 
pagos al personal señalado en el inciso c) de la presente observación, 
sin contar con la autorización expresa del titular de la Secretaría 
dirigida a la Dirección de Recursos Humanos, en la se dispense la 
obligación de registrar asistencia. 
Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual no se lleva el 
adecuado resguardo y conservación de la información comprobatoria y 
justificativa, que acredite que el personal adscrito a la Contraloría 
Municipal asista a sus labores. 
Exhibir las listas de asistencia del personal administrativo que recibió 
pago por concepto de bono de feria, así como la documentación que 
compruebe qué actividades realizaron, oficios de comisión, etc., 
durante los meses de mayo, junio y julio de 2017. 

H, CONOlfESO OU 8'ITAOO 
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8,953.17 8 

La trabajadora extravía 
la tarjeta a finales de la 
primera d 

N/A 

N/A 

N/A 

El trabajador extravío la 
tarjeta o finales de la 
primera quincena de 
diciembre; coma no se 
contaba can existencia 

8,953.17 de tarjetas electrónicas, 
se le asignó el registra 
de checada manual. Se 
anexa copia de tarjeta 
de control de entradas y 
solidas. 

DOMINGUEZ 
GUERRERO 
N()RMA 
VETTE 

CERVANTES 
7 CERVANTES 

FRANCISCO 

Controlara Municipal. 

CAUDEL DE 
LUNA 
CLAUDIA 
GABRIELA 

6 

ó • VlQI n 

H. CONGRrso Ofi SITAOO 

N/A 

La tarjeta se daño a 
fino/es del mes de mayo; 
como no se contaba con 
existencia de tarjetas 

12, 153. 83 electrónicos, se le asignó 
el registro de checado 
manual. Se anexa copia 
de tarjeta de control de 
entradas y salidas. 

de junio. Se anexo copia 
del oficio de comisión 
firmado por la 
Contra/oro Municipal. 

N/A 

La trabajadora fue 
comisionado a la 
Secretaría de Obras 
Públicas, o partir del 01 24,633.69 

El trabajador reporto 
que en el mes de mayo 
que sufrio un rabo de 
cartera, la cual contenía 
la tarjeta de checado 
asignada, 

9•267.79 adicionalmente solicito 4 
días de vacaciones en el 
periodo observado. Se 
anexa copia de tarjeta 
de checado manual y 
papeletas de vacaciones. 

N/A 

N/A 

N/A 

I UTAOOOE 
AGUASCALIENTH 

La trabajadora fue dada 
de alta en la Controloría 
Municipal o partir del 02 
de enero, por el cambio 
de administración no se 
contaba can recursos 

24,633.69 paro la compra de 
torjetos electrónicas, por 
la que se implementa 
registro de checado 
manual. Se anexa copia 
de la tarjeta de checado 
del periodo observado. 

El trabajador extravío la 
tarjeta a finales de 
diciembre 2016; par el 
cambio de 
administración no se 
contaba con recursos 

8,997.80 la de para compra 
tarjetas electrónicos, se 
utilizo formato de 
registro de checado 
manual. Se anexa copia 
dela misma. 

CASTAÑEDA 
MART(NEZ 
OS CAR 
RODRIGO 

5 

CAMPOS 
4 ACOSTA JOSE 

ANTONIO 
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N/A N/A 12 MANRIQUEZ 
OS CAR 

GONZALEZ 

Lo tarjeta se daño o 
finales del mes de 
noviembre; como no se 
contaba con existencia 
de tarjetas electrónicos, 

8,953.17 I . ó I . se e as,gn e registro 

de checodo manu~~I. S 
anexo copia de t · 
de control de entr.....,a""s.,.._L.J 
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N/A 

N/A 

La trabajadora extravío 
lo tarjeta a fino/es de lo 
segunda quinceno de 
maya; como no se 
contaba con existencia 

16,513.58 de tarjetas electrónicos, 
se le asignó el registro 
de checodo manual. Se 
anexo copia de tarjeta 
de control de entrados y 
salidas. 

La tarjeta se daño a 
fino/es del mes de moyo; 
como no se contaba con 
existencia de tarjetas 

26,796.92 electrónicas, se le asignó 
el registro de checado 
manual. Se anexa copio 
de tarjeta de control de 
entradas y salidas. 

El trabajador fue dado 
de alto en la Controlaría 
Municipal a partir del 02 
de enero, por el cambio 
de administración no se 
contaba con recursos 

16,513.58 paro la compro de 
tarjetas electrónicos, por 
lo que se implementa 
registro de checado 
manual. Se anexa copio 
de lo tarjeta de checada 
del periodo observado. 

El trabajador fue dado 
de o/ta en la Contralorío 
Municipal o partir del 02 
de enero, por el cambio 
de administración no se 
contaba con recursos 

24,105.09 para la compro de 
tarjetas electrónicas, por 
lo que se implemento 
regís tro de checodo 
manual. Se anexo copio 
de la tarjeta de checado 
del periodo observado. 

GARZA 
11 TRISTAN JOSE 

ANTONIO 

GARC/A 10 ~~;~;couRr 
ARMANDO 

Lo trabajadora solicita 
vocaciones durante el 
periodo observado. Se 

8,196.58 anexa papeleta de 
vacaciones recibida por 
la Dirección de Recursos 
Humanos. 

anexa copia de tarjeta 
de control de entradas y 
solidos. 

Comra1on d VI lsn • 

H. CONOlf~SO O~L •STAOO 

N/A 

La trabajadora extravío 
la tarjeta o finales de 
diciembre 2016; por el 
cambio de 
administración no se 
contaba con recursos 

7,961.27 la d para compra e 
tarjetas electrónicas, se 
utilizo formato de 
regís tro de checodo 
manual. Se anexo copia 
dela mismo. 

'

ESTADO DE 
AOUASCAltENTES 

FRANCO 
9 REYNA 

GRACIELA 
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DEFl~jo 
Págu~~ ~ 

10,015.54 

diciembre de 2017. Se 
anexa copia del oficio de 

La trabajadora fue 
comisionada a la oficina 
de la Presidencia 

9, 708.59 Municipal a partir del 02 
de enero hasta el 31 de 

o •• OSFAGS 
(\o" & ''"' .,., - - - 

N/A 

N/A 

El trabajador solicito 
vacaciones durante el 
periodo observada. Se 

9,360.65 anexa papeleta de 
vacaciones recibida por 
la Dirección de Recursos 
Humanas. 

A finales del 2016, se le 
retira la tarjeta ya que 
desempeñaba un cargo 
directivo el cual fue 
sujeto a Entrega- 
Recepción, sin embargo 
al principio del año se 
determino que ocuparía 
su puesto operativo de 
auditor; como no se 
cantaba con las tarjetas 
disponibles se le asignó 
el registro de checado 
manual. Se anexa copia 
de tarjeta de contra/ de 
entrados y salidas. 

9,140.32 

N/A 

Lo trabojodaro extravío 
la tarjeta a finales de 
diciembre 2016; por el 
cambia de 
administración no se 
contaba can recursos 
para la compra de 
tarjetas electrónicas, se 
utiliza formato de 
registro de checado 
manual. Se anexa copia 
dela mismo. 

7,225.62 

H. CONG1t~•o DO. ••rAOO 

N/A 

N/A 

La tarjeta se daña a 
finales del mes de mayo; 
como no se contaba con 
existencia de tarjetas 

7,433.02 electrónicas, se le asignó 
el registra de checodo 
manual. Se anexa copia 
de tarjeta de control de 
entradas y salidas. 

N/A 

La tarjeta se daño a 
finales del mes de mayo; 
como na se cantaba con 
existencia de tarjetas 

8,807.40 electrónicas, se le asignó 
el registro de checado 
manual. Se anexa copia 
de tarjeta de control de 
entradas y salidas. 

La trabajadora fue o 
cambiada o la 
Controlaría Municipal a 
fino/es del 2016, por el 
cambio de 
administración no se 
contaba con recursos 
poro la compra de 
tarjetas electrónicos, por 
lo que se implementa 
registro de checodo 
manual. Se anexa copia 
de la tarjeta de checado 
del periodo observado. 

8,122.96 

El trabajador na registra 
entrada y salida 
normalmente, ya que 
par el procesa de 
Entrega-Recepción de la 

8,553.57 Administración entrate, 
acudía a la Secretarfa de 
Obras Públicas. Se anexa 
oficia de justificación 
remitida a la Dirección 
de Recursos Humanas. 

I EST,'000( 
AOUASCAUENTU 

MARTINEZ 
ARREDONDO 

17 
ALMA 

llYENDA 

LIMON 
FRANCO 

16 
MARCO 
ANTONIO 

IBAÑEZ 
15 AGUILAR 

GABRIELA 

GUERRA 

14 
HERNANDEZ 
MA. 
DOLORES 

GONZALEZ 
l3 ORTEGA 

HECTOR 
RAUL 
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N/A • DO .... 
nRrA~tl.• 

N/A 

N/A 

El trabajador extravío lo 
tarjeta o finales de 
diciembre 2016; por el 
cambio de 
administración no se 
contaba con recursos 

4,866.96 lo de para compra 
tarjetas electrónicas, se 
utilizo formato de 
registro de checodo 
manual. Se anexo copia 
dela misma. 

renovación de 
incapacidades. 

porque 

N/A 

N/A 

N/A 

Lo tarjeta se daño a 
fino/es del mes de moyo; 
como no se contaba con 
existencia de torjetos 

24,633.69 electrónicos, se le asignó 
el registro de checado 
manual. Se anexa copia 
de tarjeta de control de 
entradas y solidas. 

N/A 

ocudio 

¡ 

Com 1100 do '/, larda 
H. CONOll2SO D•L ESTADO 

o 

El trabajador a finales 
del 2016 sufrio un 
percance, por lo que se 
anexo copio de los 
incopacidodes expedidos 
por el IMSS, y copio del 
oficio enviado o lo 
Dirección de Recursos 
Humanos donde se 
informo que los días 2 y 
6 no checo normalmente 

4,423.39 

contaba con recursos 
24,633.69 pora lo compra de 

torjetos electrónicos, por 
lo que se implemento 
registro de checodo 
monuol. Se anexo copio 
de lo torjeto de checado 
del periodo observado. 

El trabajador fue dado 
de alta en la Cantraloría 
Municipal a partir del 02 
de enero, por el cambio 
de administración no se 

Lo trabajadora extravío 
lo tarjeta a finales de 
diciembre 2016; por el 
cambio de 
administración no se 
contaba con recursos 10,723.14 
pora lo compro de 
torjetos electrónicos, se 
utilizo formato de 
registro de checado 
manual. Se anexo copia 
dela misma. 

comisión firmado por la 
Controloro Municipal. 

LTADOOE 
rauASCALIE.NTES 

/ 

SOTE LO 
FLORES 

zs JORGE 
ARTURO 

RUIZ 
20 ROSALES 

JORGE 

RUIZ 

19 
CARRILLO 
JESUS 
MARTIN 

RIOJA 
lB GOMEZ 

NELLY 
CAROLINA 
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b) En cuanto a los dos puntos anteriores se informa que las inasistencias registradas se deben 
tanto a descansos, vacaciones, permisos económicos y días festivos. Por lo tanto los pagos que se • 
realizaron fueron en todo momento dando cumplimiento a lo establecido al Artículo 10 del DO 
Reglamento Interior de Trabajo del Municipio de Aguascalientes r el cual a la letra dice: L ••• 
trabajadores y trabajadoras tendrán derecho a percibir su salario por los días de descanr rnal, de descanso obligatorio y aquéllos en los que se suspendan las laboreO&FAGS 

ciones; por disfrute de licencia con goce de sueldo o por días económicos, y pord~cguPERIOR 
DE FISCALIZACl~O 
del !:atado de AguaacaUen 

Página 184 de 507 

b) La C. MARÍA DEL CARMEN PÉREZ HERNÁNDEZ con número empleada 20935, no registró 
asistencia el sábado 3 de junio del 2017 debido a que era día inhábil y ella labora de lunes a 
viernes. Tal y como se acredita en la CLÁUSULA QUINTA del CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 
POR TIEMPO DETERMINADO. 

Se anexa la documentación comprobatoria de lo observado en el cuadro anterior. 

Lo tarjeta se daño o 
1 finales del mes de moyo; 

VALDES como no se contaba con 

MARTINEZ existencia de tarjetas 
22 

JOSE N/A 13,013.58 electrónicos, se le asignó N/A - 
el registro de checodo EDUARDO 
manual. Se anexo copio 
de tarjeta de control de 
entrados y solidos. 

El trabajador extravío lo 
tarjeta o finales de 
diciembre 2016; por el 
cambio de 

VAZQUEZ 
administración no se 

23 LOPEZJUAN 8,265.01 
contaba con recursos 

N/A N/A 
CARLOS 

poro lo compro de - 
tarjetas electrónicos, se 
utilizo formato de 
registro de checodo 
manual. Se anexo copio 
delo mismo. 
Lo trabajadora no 

Lo trabajadora presento 
registro entrado y solido 

incapacidad del IMSS, y 
normalmente, yo que 

solicito vocaciones 
VE LASCO 

por el proceso de 
durante el periodo 

RIVERA 
Entrego-Recepción de lo 

observado. Se anexo 24 
JUANA 

6,844.69 Administración en trote, 6,778.98 
papeleta de vocaciones 

N/A 

ISA BEL 
acudía al IMPLAN. Se 

recibido por la Dirección 
anexo oficio de 

de Recursos Humanos y justificación remitido o 
copio de la incapacidad lo Dirección de Recursos 
del IMSS. 

Humanos. 
La trabajadora fue dado 
de o/to en lo Contra/orfo 

YAÑEZ Municipal o partir del 01 
25 RODRIGUEZ 4,513.57 de moyo de 2017, se N/A N/A 

LUZ ELENA copio de lo - anexo 
incidencia de recursos 
humanos. 

I E.sl.\OODE 
AGUASCALIENTES 
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El personal del cual no se justificó el motivo por el que se le realizaron pagos, aún sin o• 
haber registrado asistencia, es el siguiente: .... 
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La Entidad Fiscalizada no justificó legal y documentalmente el motivo por el cual se 
realizaron pagos al personal sin haber registrado asistencia durante los días mencionados 
en la observación y sin contar con la justificación correspondiente, puesto que presenta 
evidencia de un registro de asistencia manual de algunos de los trabajadores, en el cual 
únicamente se registra hora de entrada y salida, firmando no por día sino únicamente al 
final de la hoja; hecho que no da certeza de que efectivamente los trabajadores asisten a 
sus labores los días y horas que corresponden. Ahora bien, el Órgano de Control debiera 
imponer las medidas necesarias para que el personal tenga mayor responsabilidad en el 
cuidado y control de las tarjetas, resultando obsoleta y poco fiable la adopción de registros 
manuales de asistencia, considerando que cuentan con las herramientas tecnológicas 
suficientes y pertinentes para poder extender dicho mecanismo de registro electrónico 
dado que su uso es altamente necesario para evitar la erogación improcedente de 
recursos con cargo al erario; asimismo, los oficios de comisión que presentan carecen del 
motivo especifico, de actividades a realizar, horario y registros de asistencias a través de 
los cuales se compruebe que efectivamente los trabajadores asistieron al destino que 
fueron comisionados. 

a) Contraloría Municipal 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

c) Con respecto a la mencionada observación se adjunta al presente escrito el Anexo Observación 
Núm. 27 el cual consiste en la evidencia de las listas de asistencia del personal adscrito a la 
secretaría de comunicación social en el periodo de enero a diciembre 2017." 

Se anexa documentación solicitada en el punto anterior. (Anexo 2) 

• Exhibir las listas de asistencia del personal administrativo que recibió pago por concepto de 
bono de feria, así como la documentación que compruebe qué actividades realizaron, 
oficios de comisión, etc., durante los meses de mayo, junio y julio de 2017. 

casos y con las modalidades que señale el Estatuto Jurídico y el presente Reglamento. Se anexa 
evidencia de la justificación de cada uno de los casos. (Anexo 1) 
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TOTAL TOTAL 
TOTAL 

PERCEPCIONES 
NOMBRE PUESTO PERCEPCIONES PERCEPCIONES 2DA QUINCENA TOTAL 

lRA QUINCENA lRA QUINCENA DE DICIEMBRE 
DE ENERO 2017 DE JUNIO 2017 2017 

AMADOR AUXILIAR 
TISCAREÑO 

JURIDICO 
7,649.00 7,878.51 - $15,527.51 

FERNANDO 

BUENO LERMA 
ASESOR MA. 18,507.66 18,507.66 
JURIDICO - - ANTONIETA 

CALDERON AUXILIAR 
CERVANTES 8,953.17 8,953.17 

JURIDICO - CARLOS 

CAMPOS ASESOR 
ACOSTAJOSE 8,953.17 8,953.17 

JURIDICO - 
ANTONIO 

CASTAÑEDA 
MARTINEZ AUXILIAR 8,997.80 9,267.79 18,265.59 
OS CAR JURIDICO - 
RODRIGO 

CAUDEL DE 
LUNA CLAUDIA DIRECTOR 24,633.69 24,633.69 - 49,267.38 
GABRIELA 

CERVANTES 
AUXILIAR CERVANTES 12,153.83 12,153.83 

FRANCISCO 
JURIDICO 

DOMINGUEZ 
GUERRERO AUXILIAR 8,953.17 8,953.17 - NORMA IVETIE 

FRANCO REYNA 
ASISTENTE 7,961.27 - 7,961.27 

GRACIELA - 
GARCIA 
BETANCOURT COORDINADOR 24,105.09 26,796.92 50,902.01 
JORGE - 
ARMANDO 

GARZA TRISTAN JEFE DE 16,513.58 16,513.58 33,027.16 
JOSE ANTONIO DEPARTAMENTO - 

GONZALEZ 
ASESOR MANRIQUEZ 
JURIDICO 

8,953.17 8,953.17 
OSCAR 

GONZALEZ 
ORTEGA AUDITOR 8,553.57 8,807.40 - 17,360.97 
HECTOR RAUL 

GUERRA 
HERNANDEZ ASISTENTE 8,122.96 8,122.96 - MA. DOLORES - ~¡., 

I ESlAOODE 
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La Entidad Fiscalizada no justificó legal y documentalmente los pagos realizados por parte 
de Municipio Aguascalientes a personal de la Secretaría de Servicios Públicos, adscritos a la 
Dirección de Parques y Jardines, por concepto de nómina que no registraron asistencia en II 
las fechas que se detallaron en la presente observación, puesto que la evidencia DO 
proporcionada no es suficiente para justificar la jornada laboral, así como para verificar 1<¡¡.II 
días de descanso del personal adscrito, por lo que no se desvirtúa lo observado. • 11 

( ~º~~!~ 
DE FISCALIZACIÓN ~,l del Estado de () 

Página 187 de s~flente. 
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b) Secretaría de Servicios Públicos. 

Por tanto, se presume un probable daño o perjurcro, o ambos a la Hacienda Pública 
Municipal por un monto de $411,760.04 (cuatrocientos once mil setecientos sesenta 
pesos 04/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su disposición 
hasta su reintegro. 

IBAÑEZ AUXILIAR 
AGUILAR 

JURIDICO 
7,225.62 7,433.02 14,658.64 

GABRIELA 
- 

LIMON FRANCO 
MARCO AUDITOR 9,140.32 9,140.32 
ANTONIO - - 

MARTINEZ 
ARREDONDO ASESOR 9,708.59 10,015.54 19,724.13 
ALMA BRENDA - 

RIOJAGOMEZ AUXILIAR 
NELLY 10,723.14 10,723.14 
CAROLINA 

JURIDICO - - 
RUIZ CARRILLO 

DIRECTOR 24,633.69 24,633.69 49,267.38 
JESUS MARTIN - 
RUIZ ROSALES AUXILIAR 3,833.60 3,833.60 
JORGE - 
SOTELO FLORES AUXILIAR 4,866.96 4,866.96 
JORGE ARTURO JURIDICO - - 
VALDES JEFE DE 
MARTINEZ 13,013.58 13,013.58 

DEPARTAMENTO - - 
JOSE EDUARDO 

VAZQUEZ 
LOPEZJUAN AUDITOR 8,265.01 8,265.01 - - 
CARLOS 

VE LASCO 
RIVERA JUANA AUDITOR 6,844.69 - 6,844.69 - 
ISA BEL 

YAÑEZ 
RODRIGUEZ AUXILIAR 4,513.57 4,513.57 
LUZ ELENA 

MONTO TOTAL $411,760.04 

.... H. CONOlf.SD D~L l'STADO 
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La Entidad Fiscalizada no exhibió las listas de asistencia de todo el personal administrativo, 
señalado en la presente observación, que recibió pago por concepto de bono de feria, así 
como la documentación que compruebe qué actividades realizaron, durante los meses de • 
mayo, junio y julio de 2017, ya que en las listas de asistencia que presentan comc(JO 
evidencia no se identifica a todo el personal observado durante los meses citm· 
careciendo en su mayoría de horarios de entradas y salidas, así como descnpc1w~ 
de las actividades realizadas. u~ GS 

ÓRGANO SUPERIOR 
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e) Personal administrativo con Bono de Feria. 

La Entidad Fiscalizada no justificó legal y documentalmente el motivo por el cual no se 
lleva el adecuado resguardo y conservación de la información comprobatoria y 
justificativa, que acredite que el personal adscrito a la Contraloría Municipal asista a sus 
labores, puesto que no exhibe ninguna documentación ni hace manifestación alguna. 

d) Resguardo de historial de controles de asistencia. 

Por tanto, se presume un probable daño o perjuicio, o ambos a la Hacienda Pública 
Municipal por un monto de $10,988,504.44 (diez millones novecientos ochenta y ocho mil 
quinientos cuatro pesos 44/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde 
su disposición hasta su reintegro. 

La Entidad Fiscalizada no justificó legal y documentalmente el motivo por el cual se 
realizaron pagos al personal señalado en la presente observación, sin contar con la 
autorización expresa del titular de la Secretaría dirigida a la Dirección de Recursos 
Humanos, en la que se dispense la obligación de registrar asistencia digital, pues en el 
oficio CCS/020/2017 de fecha 3 de febrero 2017, expresa "la plantilla del personal adscrito 
a la Secretaría de Comunicación Social, no efectúa el registro por medio del sistema digital 
de control de accesos y salidas de municipio debido a que las actividades propias de la 
coordinación no le permiten tener un horario específico", sin embargo, el registro manual 
no representa un medio confiable para el control de las asistencias y que además resulta 
obsoleto considerando que esa Secretaría cuenta con todas las herramientas tecnológicas 
disponibles; además su manifestación, no desvirtúa la presente observación debido a que 
no justifica la omisión en el registro de por lo menos la entrada, tal como lo establece el 
artículo 25 del Reglamento Interior de Trabajo del Municipio de Aguascalientes. Es 
importante señalar que lo que manifiesta el titular respecto a que por motivo de la agenda 
de la alcaldesa es que no registra la asistencia su personal por medio electrónico; no lo 
exime de dar cabal cumplimiento a la normatividad aplicable. 

e) Secretaría de Comunicación Social 

Por tanto, se presume un probable daño o perjurcro, o ambos a la Hacienda Pública 
Municipal por un monto de $36,968.70 (treinta y seis mil novecientos sesenta y ocho 
pesos 70/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su disposición 
hasta su reintegro. 
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I 

Nombre Documento 

Llamas García César Octavio Formato de Incidencia de Recursos Humanos 

Oe la Riva Muñoz Christopher Formato de Incidencia de Recursos Humanos 

Montoya García Carmen Cecilia Contrato 

Novelo Castañeda Sergio Efraín Contrato 

Cardona Villalobos María del Refugio Contrato 

Oieda Zamora Rodolfo Formato de Incidencia de Recursos Humanos 

o~ ••• 0SFAG8 
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Observación Núm. 28 
Durante la revisión a una muestra de expedientes de trabajadores de Municipio Aguascalientes, se 
detectó que existen formatos de incidencia de Recursos Humanos y contratos laborales cuyas 
firmas de autorización de la Presidente Municipal, Secretario de Administración y Director de 
Recursos Humanos son hechas con sellos tipo facsímil y no con firmas autógrafas; por lo que 
carecen de validez legal. 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Municipal, por un monto 
de $11,797,037.67 (Once millones setecientos noventa y siete mil treinta y siete pesos 67/100 
M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro al 
Municipio de Aguascalientes, los cuales se integran de $11,437,233.20 (Once millones 
cuatrocientos treinta y siete mil doscientos treinta y tres pesos 20/100 M.N.), por pagos al 
personal que no registró asistencia, y $359,804.49 (Trescientos cincuenta y nueve mil ochocientos 
cuatro pesos 49/100 M.N.), por el pago por concepto de bono de feria sin contar con la 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto. 

DARCP /2017 /01/02/039-2018 Pliego de Observaciones 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emite la Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que la Autoridad Investigadora de la Entidad de 
Fiscalización, realice las investigaciones pertinentes por la presunta responsabilidad de faltas 
administrativas, por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión realizaron 
pagos a personal que no registró asistencia, así como pagos efectuados por concepto de bono de 
feria sin contar con la documentación comprobatoria y justificativa del gasto. 

DARCP /2017 /01/02/038-2018 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

Por tanto, se presume un probable daño o perjurcro o ambos a la Hacienda Pública 
Municipal por un monto de $359,804.49 (trescientos cincuenta y nueve mil ochocientos 
cuatro pesos 49/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su 
disposición hasta su reintegro. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo, por relación de 
trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen, la prestación de un trabajo personal 
subordinado a una persona, mediante el pago de un salario, asimismo se entiendo como contrato 
individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación, es aquel por virtud del cual 
una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un 
salario y que la prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el contrato • 
celebrado producen los mismos efectos, presumiéndose la existencia del contrato y de la relación DO 
de trabajo entre el que presta un trabajo personal y el que lo recibe, de igual manera e'llíilJi•II 
artículo 11 del Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de Los Gobiernos del Estado. 
A,guascalientes, sus Municipios y Organismos Descentralizados, establece que se GS,AGS 

hxistencia de la relación laboral entre el Estado y sus servidores, por la prestación dt,~fmPERJOR ti - DE FISCAUZAOóN /. () 
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Las incidencias de alta, baja, cambio de adscripción, cambio de categoría o cambio de puesto 
contienen datos personales, por lo que se consideran como documentos de resguardo y que se 
manejan como documentación interna de trabajo y por el gran volumen que se maneja en algunas 
ocasiones se usa facsímil, después de haber sido revisadas y autorizadas por el Secretario del área 
involucrada en dichos movimientos, además de pasar por la revisión y autorización del Secretario 
de Administración y del Director(a) de Recursos Humanos. 

Se contesta lo siguiente: 

"Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual los contratos y formato de incidencias de 
los trabajadores de Municipio se firman con sellos tipo facsímil y no de manera autógrafa por el 
personal facultado para tal efecto." 

Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"Con relación a: 

Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual los contratos y 
formato de incidencias de los trabajadores de Municipio se firman con 
sellos tipo facsímil y no de manera autógrafa por el personal facultado 
para tal efecto. 

Solicitud de 
Aclaración 

Acciones promovidas 

Incumpliendo lo establecido en los artículos 46, primer párrafo y 54, de la Ley de Presupuesto, 
Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus Municipios; 38 
fracción XVII, de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes; y 110 fracción 1, del Código 
Municipal de Aguascalientes; así como lo señalado en la Tesis de Jurisprudencia Vl.2.°115 K del 
Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito bajo el rubro Firma Facsimilar. El documento en que 
se contiene carece de validez. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 
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sin embargo, no presenta la documentación que soporte su dicho. 

La Entidad Fiscalizada no justificó legal y documentalmente el motivo por el cual los 
contratos y formato de incidencias de los trabajadores de Municipio, se firman con sellos ·11 
tipo facsímil y no de manera autógrafa por el personal facultado para tal efecto, O 
manifestando que por el gran volumen que se maneja en algunas ocasiones se us¡¡. D 
facsímil, después de haber sido revisadas y autorizadas por las autoridades competentes•IIII 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

"Artículo 11. - ... 
A falta de nombramiento, se presume la existencia de la relación laboral entre el Estado y 
sus servidores, por la prestación de un servicio personal subordinado, a cambio de un 
salario." 

"Artículo 21.- Se presumen la existencia del contrato y de la relación de trabajo entre el 
que presta un trabajo personal y el que lo recibe." 

ESTATUTO JURÍDICO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS GOBIERNOS DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, SUS MUNICIPIOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el contrato celebrado 
producen los mismos efectos." 

Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación, es aquel por 
virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, 
mediante el pago de un salario. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
"Artículo 20.- Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé 
origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el 
pago de un salario. 

Normatividad citada: 

personal subordinado, a cambio de un salario, por lo tanto puede concluirse que existía una 
relación laboral con entre los trabajadores de los que se observa el contrato y el Municipio de 
Aguascalientes no afectándose de nulidad los contratos. 
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Se contesta lo siguiente: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Dll[J 
Servicio del Estado de Aguascalientes, sus Municipios y Organismos Descentralizados, se presentan r 

los contratos por tiempo determinado, debidamente firmados por los servidores públicos José Lui _: flt.l r Martínez y Juan Antonio Vázquez Govea. OSi:!? Gf.5 
ÓRGANO SUPEífü;R 
DE FISCALIZAC:uN () 
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"Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual los contratos individuales de trabajo no 
se encuentran firmados por el Secretario de Administración." 

Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"Respecto de: 

Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual los contratos 
individuales de trabajo no se encuentran firmados por el Secretario de 
Administración. 

Solicitud de 
Aclaración 

Acciones promovidas 

Incumpliendo lo establecido en los artículos 46, primer párrafo y 54, de la Ley de Presupuesto, 
Gasto Público y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Aguascalientes y sus Municipios; 110 
fracción 1, del Código Municipal de Aguascalientes. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Nombre Puesto 

Martínez Martínez José Luis Chofer recolector de basura 

Vázquez Govea Juan Antonio Capitán de faenado 

Observación Núm. 29 
Derivado de la revisión a una muestra de expedientes de empleados, se detectó que existen 
contratos individuales de trabajo que no cuentan con la firma del Secretario de Administración. 

Para que el Municipio de Aguascalientes implemente mecanismos de control, a fin de asegurar 
que los contratos y formatos de incidencias de los trabajadores de Municipio se firmen de manera 
autógrafa por el personal facultado para tal efecto. 

DARCP /2017 /01/02/040-2018 Recomendación 
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Contrato individual de trabajo por tiempo determinado suscrito entre el Municipio de 
Aguascalientes y el C. José Luis Martínez Martínez de fecha 01 de febrero de 2017. m 
Contrato individual de trabajo por tiempo determinado suscrito entre el Municipio de O[] 
Aguascalientes y el C. José Luis Martínez Martínez de fecha 01 de marzo de 2017. ~~ ~ 
Contrato. individual de t~aba¡o por, tiempo ~eterminado suscrito e~tre el Municj¡¡Jf rf!~: ~~ '"'' 
Aguoscal,entes y el C. lose LUIS Martlnez Mtutine: de fecha 01 de obnl de 2017. U~ra;:~~:.) 

ÓRGM,O SUFIERil.'R 
DE F!SCAL!ZAC:ui 
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Contrato individual de trabajo por tiempo determinado suscrito entre el Municipio de 
Aguascalientes y el C. Juan Antonio Vázquez Govea de fecho 01 de enero de 2017. 
Contrato individual de trabajo por tiempo determinado suscrito entre el Municipio de 
Aguascalientes y el C. Juan Antonio Vázquez Govea de fecha 01 de febrero de 2017. 
Contrato individual de trabajo por tiempo determinado suscrito entre el Municipio de 
Aguascalientes y el C. Juan Antonio Vázquez Govea de fecha 01 de marzo de 2017. 
Contrato individual de trabajo por tiempo determinado suscrito entre el Municipio de 
Aguascalientes y el C. Juan Antonio Vázquez Govea de fecha 01 de abril de 2017. 
Contrato individual de trabajo por tiempo determinado suscrito entre el Municipio de 
Aguascalientes y el C. Juan Antonio Vázquez Goveo de fecha 01 de mayo de 2017. 
Contrato individual de trabajo por tiempo determinado suscrito entre el Municipio de 
Aguascalientes y el C. Juan Antonio Vázquez Govea de fecha 01 de junio de 2017. 
Contrato individual de trabajo por tiempo determinado suscrito entre el Municipio de 
Aguascalientes y el C. Juan Antonio Vázquez Govea de fecha 01 de julio de 2017. 
Contrato individual de trabajo por tiempo determinado suscrito entre el Municipio de 
Aguascalientes y el C. Juan Antonio Vázquez Govea de fecha 01 de octubre de 2017. 
Contrato individual de trabajo por tiempo determinado suscrito entre el Municipio de 
Aguascalientes y el C. José Luis Martínez Martínez de fecha 01 de enero de 2017. 

Documentación soporte: 

A falta de nombramiento, se presume la existencia de la relación laboral entre el Estado y 
sus servidores, por la prestación de un servicio personal subordinado, a cambio de un 
salario." 

ESTATUTO JURÍDICO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS GOBIERNOS DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, SUS MUNICIPIOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 
ARTICULO 11.- Los trabajadores de base prestarán sus servicios mediante nombramiento 
expedido por la persona que estuviere facultada legalmente para hacerlo; los 
trabajadores temporales prestarán sus servicios en lapsos de tiempo determinados; los 
accidentales prestarán sus servicios por obra o tiempo determinados de conformidad con 
los Programas que al efecto se expidan, cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se 
va o desempeñar o cuando tenga por objeto sustituir temporalmente a otro trabajador. 
En caso de las contrataciones temporales y accidentales deberá celebrarse contrato por 
escrito, y a falta de éste se considerará al trabajador como de base. 

Normatividad citada: 
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En términos de la fracción VIII del artículo 93 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, los 
ingresos percibidos por concepto de previsión social consistente en subsidios por 
incapacidad, becas educacionales para los trabajadores o sus hijos, guarderías infantiles, o 
actividades culturales y deportivas, son ingresos exentos para el trabajador, así como otras 
prestaciones de previsión social de naturaleza análoga que se concedan de manera general 
de acuerdo con las leyes otorgadas en efectivo al trabajador vía nómina, para considerarlas 
prestaciones de previsión social de naturaleza análoga y por ende, como un ingreso exento, (1 
sin importar el título con el que el patrón las nombre, (ayuda de despensa, ayuda cultural y 0[] 
deportiva y ayuda de becas educacionales) es necesario que se pruebe que esos recursos m~{!!:,, 9 
fueron efectivamente destinados para obtener alguna prestación de previsión social, es t;UUuti 
decir, que se acredite el vínculo entre el ingreso en efectivo percibido por el trabajador, -esraes 
la existencia de la prestación por la que se otorgó, ya que no es suficiente que nominalme'o~AN~ S~ERii...-R 
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AYUDAS PAGADAS EN EFECTIVO AL TRABAJADOR POR CONCEPTO DE GASTOS DE 
PREVISIÓN SOCIAL.· PARA QUE SE CONSIDEREN INGRESOS EXENTOS, DEBE ACREDITARSE 
QUE ESE RECURSO FUE EFECTIVAMENTE DESTINADO PARA LA OBTENCIÓN DE UNA 
PRESTACIÓN DE ESA NATURALEZA. LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2002. 

En el ejercicio 2017 se pagó la cantidad de $337,750,506.31 (Trescientos treinta y siete millones 
setecientos cincuenta mil quinientos seis pesos 31/100 M.N.) monto que el ente fiscalizado no lo 
integra para realizar el cálculo de ISR e IMSS; lo cual es incorrecto, ya que ésta prestación al ser 
pagada en efectivo, debería integrar para los conceptos anteriormente expuestos, contraviniendo 
entonces con la naturaleza del Impuesto Sobre la Renta. Resulta aplicable al caso que nos ocupa el 
criterio del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa: 

Observación Núm. 30 
De la revisión de nómina se detectó que el Municipio de Aguascalientes cuenta con un Plan de 
Previsión Social donde otorgan Ayuda Habitación. 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como SOLVENTADA la presente observación. 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

Contrato individual de trabajo por tiempo determinado suscrito entre el Municipio de 
Aguascalientes y el C. José Luis Martínez Martínez de fecha 01 de mayo de 2017. 
Contrato individual de trabajo por tiempo determinado suscrito entre el Municipio de 
Aguascalientes y el C. José Luis Martínez Martínez de fecha 01 de junio de 2017. 
Contrato individual de trabajo por tiempo determinado suscrito entre el Municipio de 
Aguascalientes y el C. José Luis Martínez Martínez de fecha 01 de julio de 2017. 
Contrato individual de trabajo por tiempo determinado suscrito entre el Municipio de 
Aguascalientes y el C. José Luis Martínez Martínez de fecha 01 de octubre de 2017." 
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1.-0riqen Constitucional de la prestación 

AYUDA DE HABITACIÓN 
ll 
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Con respecto a la observación número 32 en donde se hace referencia a que este Ayuntamiento 
pagó a sus trabajadores por concepto de ayuda de habitación relativa a un Plan de Previsión Social 
la cantidad de $337,750,506.31 pesos en efectivo, sin haberla integrado para /SR y para IMSS y que 
ello a su decir contraviene la naturaleza del impuesto sobre la renta, y que entonces se contraviene 
lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 7 y 
32 de la Ley del Seguro Social 7 quinto párrafo, 93 fracciones VIII y IX de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta, 90 primer párrafo de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 39, 42 fracción 
VII, 121 fracción I de la Ley Municipal del Estado de Aguascalientes, 70 fracciones i, 11, XXI y XXXIV 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicas del Estado de Aguascalientes; 104 
fracción VI, 108 fracción/// del Código Municipal de Aguascalientes; Criterios 6/ISR y 27/ISR/NV de 
los Criterios no vinculativos de las disposiciones fiscales y Aduaneras del Anexos 3 de la Resolución 
Miscelanea Fiscal para el 2016, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 
2016, se procede a otorgar el siguiente Soporte jurídico para acreditar la procedencia de la no 
integración del concepto de Ayuda de Habitación al Salario Base de Cotización para efectos del 
IMSS, así como la no acumulación para efectos del /SR retenido: 

Se contesta lo siguiente: 

Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"Respecto de: 
"Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual no se consideró el concepto de Ayuda 
Habitación, que son pagadas en efectivo, para la base gravable del Impuesto Sobre la Renta y el 
/MSS." 

Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual no se 
consideró el concepto de Ayuda Habitación, que son pagadas en 
efectivo, para la base gravable del Impuesto Sobre la Renta y el IMSS. 

Solicitud de 
Aclaración 

Acciones promovidas 

Lo anterior contraviene lo dispuesto en los artículos 27 de la Ley del Seguro Social; 7 quinto 
párrafo, 93 fracciones VIII y IX, de la Ley del Impuesto sobre la Renta; Criterio 27 /ISR/NV de 
Previsión Social para efectos de la Determinación, del ANEXO 3 y 7 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2017, publicada el 23 de diciembre de 2016. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

se le considere un pago por concepto de previsión social, sin acreditar que efectivamente se 
destinó para la obtención de una prestación de esa naturaleza. 
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I Es evidente que el alcance de la prestación constitucional no se limita a la puesta a disposición de los 

Í 
trabajadores de un bien inmueble., sino que puede abarcar la entrega liquidez monetaria otorgada a 10 f.!'~ b ~ e:? 
trabajadores para cumplir con el fin constitucional previsto. ~lli ~:....,, 
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"ARTICULO 137.- El Fondo Nacional de la Vivienda, tendrá por objeto crear sistemas 
de financiamiento que permitan a los trabajadores obtener un crédito barato y 
suficiente para adquirir en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, para la 
construcción, reparación, o mejoras de sus casas habitación y para el pago de 
pasivos adquiridos por dicho concepto. 11 

En el artículo transcrito anteriormente, se determina en un primer plano, a la obligación patronal 
que existe para otorgar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. 

"ARTICULO 136.- Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase 
de trabajo, está obligada a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e 
higiénicas. Para dar cumplimiento a esta obligación, las empresas deberán aportar al 
Fondo Nacional de la Vivienda el cinco por ciento sobre los salarios de los trabajadores 
a su servicio. 11 

Tomando en consideración lo anterior, creemos importante resaltar que la Ley Federal del Trabajo 
específicamente en sus artículos 136 , 137 y 141, establece claramente la naturaleza de esta 
prestación como concepto de previsión social tal y como se demuestra en las transcripciones 
siguientes: 

En efecto, el hecho de que existan Instituciones que faciliten a los patrones a proporcionar 
esta obligación, en NINGUN momento significa que el patrón no pueda otorgar una ayuda 
adicional y sobre todo NECESARIA para los trabajadores, máxime cuando las aportaciones que se 
realizan a los fondos creados para cubrir esta necesidad son del todo insuficientes para la situación 
económica que existe en el país. 

De acuerdo a lo anterior, es necesario mencionar que la obligación de otorgar esta 
prestación, no le corresponde a persona o institución alguna que no sea precisamente el patrón. 

En efecto la fracción XII de dicho numeral, establece que toda empresa, 
independientemente de la rama de trabajo de la que se trate, se encuentra obligada a 
proporcionar habitaciones COMODAS E HIGIENICAS a sus trabajadores. 

La ayuda de habitación que proporciona la empresa a los trabajadores, es una prestación que tiene 
su origen constitucional en el artículo 123 (DEL TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL), Apartado 
"A", fracción XII de la Constitución Política de nuestro país, y cuya finalidad consiste en crear 
esquemas económicos a favor de los trabajadores para que los mismos puedan adquirir en 
propiedad habitación cómoda e higiénica, o bien para la construcción de dichas habitaciones, 
reparación o mejoras en caso de ya cuenten con una o bien para el pago de pasivos adquiridos 
por este concepto habitacionaf. 
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localización: 
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
IX, Enero de 1999 
Página: 733 
Tesis: l.3o. T. J/10 
Jurisprudencia 
Materia(s): laboral 

En efecto, el hecho de que las empresas (patrones) canalicen una cantidad a un Fondo de 
Vivienda para otorgar a los trabajadores la prestación habitacional y todo lo que representa, no es 
óbice para considerar que el patrón no pueda otorgar una cantidad adicional por este concepto, 
cuando ha adquirido esta obligación con sus trabajadores a través de los contratos de trabajo. 
Sirva de sustento a lo expresado en estas líneas la siguiente tesis de jurisprudencia, misma que al 
tener el carácter de jurisprudencia sentada resulta de observancia obligatoria al determinar el 
alcance y sentido de las normas jurídicas: 

Lo anterior es importante puesto que el gasto realizado por las empresas a favor de este 
organismo, es considerado como un gasto de previsión social, TENIENDO LA MISMA NATURALEZA 
que el pago de la ayuda de habitación que la empresa realiza a favor de los trabajadores que le 
prestan servicios personales subordinados, en forma directa y como consecuencia de una 
obligación adquirida por medio de los contratos individuales o colectivos de trabajo. 

Ahora bien, dicho Fondo Nacional de la Vivienda, es una Institución encaminada a realizar 
sistemas de financiamiento que permitan a los trabajadores obtener crédito barato y suficiente 
para adquirir en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, para la construcción, reparación, o 
mejoras de sus casas habitación y para el pago de pasivos adquiridos por dicho concepto. 

Hemos resaltado el texto del artículo anterior, con la finalidad de establecer que los gastos que las 
empresas realizan al Fondo Nacional de la Vivienda, son considerados como gastos de previsión 
social. 

"ARTICULO 141.- Las aportaciones al Fondo Nacional de la Vivienda son gastos de 
previsión social de las empresas y se aplicarán en su totalidad a constituir depósitos a 
favor de los trabajadores .... " 

En este artículo, se determina la finalidad del gasto que realiza la empresa y lo que el concepto de 
Habitación abarca, pues como puede observarse, no se refiere exclusivamente a la adquisición de 
vivienda, sino también a la construcción de la misma, a las mejoras que haya que realizar, a la 
reparación o para el pago de los pasivos adquiridos por ese concepto. 
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I resaltado y subrayado es nuestro. 
3 El resaltad o en letras de mayor dimensión y en negritas es nuestro. t, OStFAGt; 
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11 0[] ~:· ~UI 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

PETROLEROS. AYUDA DE RENTA DE CASA, EL PAGO DE LA. LIBERA A LA EMPRESA DE 
ENTERAR APORTACIONES AL INFONAVl'f. De conformidad o lo dispuesto en el 
artículo 136 de lo Ley Federal del Trabajo los empresas están obligados o proporcionar 
a sus trabajadores habitaciones, cómodos e higiénicos y poro dar cumplimiento a ello 
tienen el deber de aportar al Fondo Nacional de la Vivienda el 5% de los salarios de los 
trabajadores a su servicio. Ahora bien, de la interpretación del artículo 25 de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores se desprenden 
dos excepciones a la regla general antes señalada, en las cuales la empresa está 
liberada de hacer las aportaciones al Fondo Nacional de la Vivienda a que hemos 
hecho referencia, que son las siguientes: a) Que las empresas estén otorgando a sus 
trabajadores prestaciones en materia de habitación iguales al porcentaje 
consignado en el artículo 136 de la Ley Federal del Trabajo o b) Que dichas 
prestaciones sean superiores. Por tanto si de acuerdo con el Contrato Colectivo de 
Trabajo celebrado entre Petróleos Mexicanos y el Sindicato de Trabajadores 
Petroleros de la República Mexicana, concretamente en la cláusula 153 se pactó la 
prestación denominada "ayuda de renta de casa", para satisfacer los fines "a que se 
refiere la fracción XII apartado A del artículo 123 constitucional; el título cuarto 
capítulo III de la Ley Federal del Trabajo y la Ley de Reglamentos del lnfonavit", con 
ese solo hecho debe entenderse que Petróleos Mexicanos cumple con su obligación 
constitucional y legal de proporcionar vivienda a sus trabajadores supuesto que la 
prestación que concede de "ayuda de renta de casa" que proporciona a sus 
trabajadores es superior a la que establece el artículo 136 de la Ley Federal del 
Trabajo, porque se habla de una cantidad mensual que se proporciona por ese 
concepto3 y además existe la posibilidad de que el trabajador obtenga paro satisfacer 
sus necesidades de vivienda, aportación financiera o el préstamo con garantía 
hipotecaria para su adquisición o bien la asignación de vivienda y el arrendamiento de 
habitaciones unitarias o multifamiliares a que se refieren las cláusulas 154 y 155. Lo 
anterior incluso, dio lugar a que el entonces director general del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda paro los Trabajadores mediante oficio SJ-415 de fecha siete 
(7) de septiembre de mil novecientos setenta y dos (1972) considerara que cuando el 
monto de las señaladas aportaciones sea igual o superior al porcentaje consignado en 
el artículo 136 de la Ley Federal del Trabajo, Petróleos Mexicanos no estará obligado 
al pago de los aportaciones correspondientes. Luego, debe concluirse que si Petróleos 
Mexicanos cumple con lo pactado en las cláusulas antes mencionadas del contrato 
colectivo de trabajo, se libera de la obligación que tiene de cubrir aportaciones al 
Fondo Nacional de la Vivienda en términos del artículo 136 de la Ley Federal del 
Trabajo siempre y cuando el monto de la prestación que otorga a sus trabajadores 
sea igual o superior al que se establece en este último precepto mencionado. 
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Es además resaltable en la tesis jurisprudencia/ transcrita, que al igual que en el caso que IJ 
nos ocupa, la prestación habitacional consistió en una erogación periódica en efectivo erogada por DO 
parte del patrón hacía sus trabajadores, debidamente plasmada como obligación contractual e'k-,, t 

los contratos de trabajo celebrados entre el patrón y sus trabajadores, por lo que es evidente /~~ ~¡j 
ib!lida~ legal = otorgar. "". tipo de prestaciones habitacionales. ~~nto en especie ft~IJ:; f.1, ~'~. ~. 
ctivo, sin que exista pronibícion legal alguna a este respecto o posibilidad legal de acoMí~'1P 13 .,,. -.,¡.-· =[f 
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Consecuentemente, en relación a la intención del Constituyente plasmada en el artículo 123 
Apartado A, fracción XII constitucional, es válido concluir que cualquier prestación en materia de 
habitación, equiparable a las aportaciones al Fondo Nacional de la Vivienda en cuanto a que esa 
prestación haya tenido por objeto que los trabajadores pudieran adquirir en propiedad 
habitaciones, o bien para construir sus casas habitación, repararlas, mejorarlas o para pagar los 
pasivos adquiridos por esos conceptos, deben ser considerados como gastos de Previsión Social que 
los patrones tienen obligación de otorgar. 

Lo importante y resaltable en todo lo anteriormente manifestado, consiste en que el pago que 
realizan las empresas por concepto de Ayuda de Habitación, tiene la misma naturaleza jurídica de 
previsión social que las aportaciones al Fondo Nacional de la Vivienda, puesto que las normas 
Constitucionales y Laborales anteriormente transcritas la definen como tal, y por lo tanto, no se 
puede desviar en ninguna forma el origen de la prestación, así como tampoco su objeto y fin, que 
consiste en otorgar habitación digna y decorosa a la clase trabajadora y sus familias, o bien que 
puedan construir, remodelar, reparar y en general realizar cualquier actividad que tenga por 
objeto mejorar las condiciones de vida del trabajador y su familia, en lo que concierne al lugar en el 
que habita. 

Amparo directo 7153/98. Mario G. Guzmán Baldit. 2 de septiembre de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Andrés Ortiz Cruz. Secretario: Ponciano 
Ve/asco Ve/asco. 

Amparo directo 12623/97. Luis Rivera Aguilera. 14 de enero de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Idalia Peña Cristo. Secretario: Gi/berto A. López Corona. 

Amparo directo 11443/97. Gregario Mejía Mata. 27 de noviembre de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Edith Cervantes Ortiz. Secretaria: Ma. Guadalupe 
Hernández Jiménez. 

Amparo directo 11063/95. Artemio Lorenzana Numenthey y otros. 10 de enero de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Novales Castro. Secretario: Marco 
Antonio Bello Sánchez. 

Amparo directo 6323/95. Pedro Alemán O/vera. 26 de septiembre de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Novales Castro. Secretario: Marco Antonio 
Bello Sánchez. 
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PRIMA DE ANTIGÜEDAD. EL PLAZO PARA LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA RECLAMAR SU 
PAGO, EJERCIDA POR LOS BENEFICIAR/OS DE UN TRABAJADOR QUE FALLECE POR MUERTE 
NATURAL O POR UN RIESGO NO PROFESIONAL, DEBE COMPUTARSE CONFORME A LA REGLA 
GENÉRICA DE UN AÑO ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. De 
lo dispuesto en los artículos 516, 517, 518 y 519 de la Ley Federal del Trabajo que regulan lo 
relativo a la figura de la prescripción, se desprende que el primero de ellos establece el término 
genérico de un año para la prescripción de las acciones laborales, con las salvedades consignadas 
en los tres últimos preceptos citados. De esta manera, el numeral 517 refiere al término de un mes 
para la prescripción respecto de las acciones de los patrones para efectuar descuentos en los 
salarios de los trabajadores y por lo que hace a las acciones de éstos para separarse de su trabajo; 
el artículo 518 establece el término de dos meses para que prescriban las acciones de los 
trabajadores que sean separados de su trabajo; y, finalmente, el dispositivo 519 contempla la 
prescripción en el término de dos años de las acciones de los trabajadores para reclamar el pago 
de las indemnizaciones por riesgo de trabajo, las de los beneficiarios en los casos de muerte por 
riesgo de trabajo y para solicitar la ejecución de los laudos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
y de los convenios ante ellas celebrados. Ahora bien, atendiendo a la imposibilidad de que en la 
referida Ley Federal del Trabajo puedan contemplarse todos y cada uno de los supuestos que 
puedan surgir de la relación existente entre los trabajadores y los patrones o, incluso, de los 
beneficiarios de aquél con este último, puede arribarse a la conclusión de que aquellos casos no 
contenidos en los tres últimos numerales, tendrán que ubicarse en el artículo 516 que es el que 
establece el término de un año como regla genérica de prescripción. En esa tesitura, la acción de 
pago de la prima de antigüedad de un trabajador que fallece por muerte natural o por un riesgo no 
profesional, ejercida por sus beneficiarios, al no encuadrar en los supuestos establecidos por los [I 
artículos 517, 518 y 519 de la Ley Federal del Trabajo que son los que establecen los casos O[] 
específicos de prescripción, debe situarse en la referida regla genérica de prescripción establecida _ 
en el numeral 516 de la propia ley, sin que sea dable estimar que conforme al principio in dubio pro · ·· ~ ~ 

/: deba establecerse el término más amplio, apoyándose, además, en los Pftfl!!] .. '.~ e~ . -i 
erales del derecho, de mayoría de razón y de justicia social, pues el principio aplicab~ ra" H~ ·;Jf 
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No. Registro: 189,625 
Jurisprudencia 
Materia(s): Laboral 
Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XIII, Mayo de 2001 
Tesis: 2a./J. 18/2001 
Página: 294 

delimitación del concepto por parte de las autoridades administrativas encargadas de la aplicación 
estricta del marco normativo vigente en su relación con los particulares, atendiendo al principio 
general de derecho ubi /ex no distinguet non distinguet debetur, es decir: donde la ley no distingue, 
no debe distinguir quien la aplica; siendo citables al caso en particular, las siguientes tesis de 
jurisprudencia: 
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No existe una disposición en materia de seguridad social o laboral que precise qué es la previsión 
social o cuáles son sus características; ante esa falta de regulación expresa se debe atender lo II 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley Federal del Trabajo, el cual indica que el patrón, los O 
trabajadares y las autoridades están obligadas o considerar los disposiciones que prevean cos'II•• 

OSFAGS 
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r~nfasis añadido. (J Enfasis añadido 

2. Social excluyente de salario. 

l. 2.- la habitación como concepto de Previsión 

Por ello, al no hacer acotación alguna nuestra Carta Magna sobre la naturaleza de la prestación 
habitacional e incluso establecer supuestos de implicación monetaria en el cumplimiento de dicha 
obligación constitucional (como lo son las cantidades que se puedan erogar por parte de los 
patrones a favor de sus trabajadores para reparaciones, mejoras o pagos de pasivos adquiridos) 
resulta incuestionable la procedencia y legalidad de la prestación de ayuda de habitación que este 
H. Ayuntamiento otorgó a sus trabajadores. 

Revisión No. 2739/86.- Resuelta en sesión de 30 de noviembre de 1989, por mayoría de 6 
votos y 1 en contra- Magistrada Ponente: Margarita Lomelí Cerezo.- Secretaria: Lic. Ma. 
Guadalupe Herrera Calderón. 

DESPENSA.- PRESTACION DE.- NO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL SALARIO BASE DE 
COTIZACION.- El artículo 32 inciso d) de la Ley del Seguro Social excluye sin condición alguna 
las despensas otorgadas por el patrón, del salario base de cotización para efectos de cuotas 
obrero patronales, por tanto, es incorrecto el criterio del Instituto Mexicano del Seguro 
Social de que esa prestación debe otorgares en especie para que no se incluya en el salario 
integrado, y no en cantidad líquida, puesto que la ley no hace esa distinción y no hay por 
qué hacerla donde la ley no la hace.(542) 

Tesis de jurisprudencia 18/2001. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintisiete de abril de dos mil uno. 

Contradicción de tesis 1/2001-55. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado de la misma materia del 
Primer Circuito. 17 de abril de 2001. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: Arnulfo Moreno Flores. 

especie lo es aquel que establece que donde la ley no distingue el juzgador no tiene por qué 
hacer distinción. 4 
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parte. 
Fuente: Informe anual de 1978 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Tercera 

Amparo directo 843/77. Emboteltadoro de Reynosa, SA. 29 de noviembre de 1997. 
Unanimidad de votos, Ponente Sergio Hugo Chapital G. Secretario Atzimba Martínez 
Nolasco. • DO ••• 

/

Por su parte, diversos especialistas en este ámbito le han dado diversos significadOS-FAGS 
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RENTA IMPUESTO SOBRE LA, GASTO DE PREVISIÓN SOCIAL. Concepto. Tomando en 
cuenta lo dispuesto por los artículos 20, fracción VIII y 26, fracción VII de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta en vigor para el ejercicio de 1975, en relación con el artículo 
50, fracción 11, inciso b), del mismo ordenamiento legal se traduce en una prestación 
en beneficio de los trabajadores, de sus familiares, dependientes o beneficiarios, 
tendiente a su superación física, social, económica, cultural e integral; esto es, toda 
prestación en beneficio de los trabajadores y de sus familiares o beneficiarios que 
tengan por objeto elevar su nivel de vida económico, social, cultural e integral. 

Esta definición se adoptó después de muchos años de la emisión de la siguiente resolución del más 
alto tribunal de nuestro país: 

"las erogaciones efectuadas por los patrones a favor de sus trabajadores que tengan 
por objeto satisfacer contingencias o necesidades presentes o futuras, así como 
otorgar beneficios a favor de dichos trabajadores, tendientes a su superación física, 
social, económica o cultural, que les permitan el mejoramiento en su calidad de vida y 
en la de su familia." 

El artículo lo, quinto párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta indica que se considera 
previsión social a: 

Por todo lo expuesto, es de inferirse que sí resulta válido hablar de la previsión social en el 
ámbito de seguridad social y laboral; en consecuencia para entender este concepto se tiene que 
recurrir a la legislación fiscal, la doctrina y el criterio de los tribunales competentes. 

Enseguida, deben tomarse en cuenta otros ordenamientos que sí regulan esta figura y por 
último como fuente del derecho a la jurisprudencia, la cual orienta al juzgador al momento de 
interpretar y aplicar cualquier norma jurídica. 

Por e((o primero debe atenderse a la naturaleza jurídica de la prestación a otorgar, misma 
que no debe ser otorgada al trabajador en función al trabajo desempeñado sino en función de su 
calidad de trabajador para que sea considerada como previsión social. 

semejantes, los principios generales de derecho y justicia social, la jurisprudencia, costumbre y 
equidad. 
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Al tenor de que la naturaleza jurídica de la Ayuda de Habitación es de PREVISION SOCIAL, y 
que por este motivo el patrón la otorga a sus empleados como parte inherente a un paquete de 
prestaciones de previsión social que se contienen en un documento denominado Plan, no existe 
duda alguna de que dicha prestación no debe considerarse para efecto de determinar el salario a 
que se refiere el citado artículo 27 de la Ley del Seguro Social, pues éste, en su fracción VIII, excluye 
de dicha integración a "LAS CANTIDADES APORTADAS PARA FINES SOCIALES", considerándose 
dentro de éstas "las cantidades aportadas por el patrón para constituir planes de pensiones en 
beneficio de sus empleados ... ". supuesto que la palabra consideración, entre otras definiciones, 
significa "tomar en cuenta". (Pequeño Larousse Ilustrado, 1975, página 264}. De no ser esto así, 11 
fácil hubiera sido para el Legislador quitar el primer enunciado encaminado poro exceptuar de DO 
integración las prestaciones sociales, para sólo dejar en su redacción a las cantidades destinadas••• 
para constituir fondos de pensiones, detallando posteriormente a este señalamiento el miJl,j..vo delll'9•• 

I su ~xención, es decir, por constituir una prestación de índole social. O bien, si la inte,U,Sf=AGS 
legislador al redactar la citada fracción VIII, fuera la de excluir del salario base de ÓR:GJWÓ'$upe 
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De lo dispuesto por el artículo 5 fracción XVIII de la Ley del Seguro Social, en un principio, 
todo lo que perciba el empleado por concepto de salario debe integrarse a los salarios base de 
cotización que se deben enterar al IMSS, entendiéndose como salario para estos efectos: " ... los 
pagos hechos en efectivo por cuota diaria y las gratificaciones, percepciones, alimentación, 
habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación que 
se entregue al trabajador por sus servicios". Pero el concepto de lo que debe entenderse por 
salario, no es absoluto, pues existen diversos conceptos señalados en el artículo 27 de la propia Ley 
del Seguro Social que no se deberán tomar en cuenta para la integración de dicho salario, dentro 
de las cuales se encuentran: "Las cantidades aportadas para fines sociales, considerándose como 
tales las entregadas para constituir fondos de algún plan de pensiones establecidos por el patrón o 
derivado de contratación colectiva. Los planes de pensiones serán sólo los que reúnan los requisitos 
que establezca la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro". (Fracción VIII del citado 
artículo 27). 

Como puede apreciarse, en todas estas definiciones el común denominador es que toda prestación 
otorgada bajo el carácter de previsión social tiene que proporcionar a los trabajadores y a sus 
familias la satisfacción de sus necesidades esenciales y la posibilidad de superación de su nivel de 
vida; es decir el patrón debe concederlas a sus trabajadores por el simple hecho de tener esa 
calidad, y no vincularlas a la prestación del servicio. 

• Licenciado Francisco González Díaz Lombardo, quien indica que es: ... "el conjunto de 
normas, principios e instituciones destinadas a proteger íntegramente a los trabajadores y 
a los que de los mismos dependen con objeto de asegurarles su mayor bienestar 
económico, social y cultural." 

• Contador público Alfonso Becerril Arechiga que señala que es: ... "la serie de reglas y 
prestaciones que conllevan una elevación del nivel económico, social, físico, cultural e 
integral, que son proporcionadas por los patrones con tales fines, y que no constituyen una 
remuneración a los servicios, ya que no se otorgan en función de éstos, sino para 
complementar y acrecentar el ámbito de desarrollo psico-fisico y social del trabajador.", y 
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Página 204 de 507 I 

Instancia: Pleno 
R. T.F.F.: Año 111. No. 35. Noviembre 1990. 
Tesis: III-TASS-2018 

Tercera Época. 

De ahí que en la especie la ayuda de habitación que otorguen los patrones a sus 
empleados, constituye una prestación de previsión social y, en consecuencia, resulta exenta de 
integración al salario base de cotización que debe enterarse al IMSS. Esto es congruente con el 
espíritu de la Ley del Seguro Social, en virtud de que si ésta encuentra su fundamento en el artículo 
123 Constitucional que se refiere precisamente al trabajo y la PREVISION SOCIAL, viniendo a 
constituir un medio coadyuvante para proporcionar la PREVISION SOCIAL debida por el Estado a 
los gobernados conforme al precitado artículo 123 de la Constitución, es lógico que la Ley del 
Seguro Social otorgue fomento a la concesión de prestaciones sociales, en virtud de que es un 
ordenamiento creado para satisfacer en lo posible la PREVISION SOCIAL. Es decir, dicha ley social 
encuentra su razón de ser en la satisfacción de ésta, por lo que no es extraño que la misma 
exceptúe del salario base de cotización a la generalidad de los conceptos de Previsión Social que se 
concedan a los trabajadores, encontrándose entre ellos la Ayuda de habitación, pues sería 
inequitativo e injustificable que los patrones que otorguen a sus trabajadores Prestaciones 
Sociales, tengan adicionalmente que contribuir al Seguro Social que persigue iguales fines sociales. 
Sirva como sustento a lo expresado en estas líneas la siguiente Tesis de Jurisprudencia emitida por 
el hoy Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa: 

Otro aspecto que nos permite concluir que la fracción VIII de referencia, contempla un 
supuesto enunciativo más no limitativo, es la situación de que el artículo 2 7, primer párrafo de la 
Ley del Seguro Social, expresamente excluye del salario base de cotización a conceptos que, "DADA 
SU NATURALEZA", (es decir, atendiendo a las características propias de la prestación que le es 
entregada al trabajador y que no existe la obligación por parte del patrón de proporcionarla por el 
servicio que le es prestado), se eliminan del salario base de cotización. Y precisamente, "DADA SU 
NATURALEZA", es por lo que los Planes de Pensiones no constituyen exclusivamente prestaciones 
de índole social, pues al respecto habría que observar lo que otros ordenamientos consideran como 
prestaciones de índole social, como en el caso de la Ley del Impuesto sobre la Renta que, en sus 
artículos, 31 fracción XII y 109 fracción VI, indica que son las cantidades entregadas a los 
empleados en concepto de jubilaciones, fallecimientos, invalidez, servicios médicos y hospitalarios, 
subsidios por incapacidad, becas educacionales para los trabajadores o sus hijos, fondos de ahorro, 
guarderías infantiles o actividades culturales y deportivas Y OTRAS DE NATURALEZA ANALOGA. 

únicamente a los citados Planes de Pensiones, es incuestionable que la redacción de aquél debió 
ser la siguiente: "VIII.- Las cantidades aportadas para fines sociales, considerándose como tales 
EXCLUSIVAMENTE las entregadas para constituir fondos de algún plan de pensiones ... " Lo que 
lamentablemente para el IMSS, nunca sucedió en la especie. 
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o~ 
En efecto, el artículo 5-A fracción XVIII de la Ley del Seguro Social en coment··· 

textualmente indica: 0Sf AGS 

¡;)/ ARTICULO 5-A.- ÓRGANO SUPERIOR 
DE FISCALLZAclÓN 
del &lado de A1111a•c ~- . ....._ (JJ/rJ 

Página 205 de Sdiai_,_ V[ 

No obstante que en la fracción VIII del artículo 27 de la Ley del Seguro Social, se excluye del salario 
base de cotización como prestación de índole social a la Ayuda de habitación, cuando ésta se 
otorgue a través de un paquete de prestaciones, es importante hacer hincapié que el propio 
artículo 27 de referencia excluye, en su fracción V, del salario base de cotización a la Ayuda 
habitación, cuando ésta se OTORGUE COMO UNA PRESTACION AISLADA, condicionando esta 
exclusión a que su otorgamiento sea oneroso, representando como mínimo el 20% del salario 
mínimo general diario que rija en el Distrito Federal. 

3. 3.- La habitación como concepto excluyente de 
salario, en forma aislada. 

Luego entonces es perfectamente acreditable que la ayuda de habitación se encuentra excluida de 
la integración del salario base de cotización en virtud de que DADA SU NATURALEZA es de 
previsión social y ésta se encuentra expresamente excluida de la integración salarial en razón de lo 
imperado por la fracción VIII del artículo 2 7 de la Ley que rige al IMSS. 

Revisión No. 735/83.- Resuelta en sesión de 29 de mayo de 1985, por unanimidad de 6 
votos.- Magistrado Ponente: José Antonio Quintero Becerra.- Secretario: Lic. Flavio 
Galván Rivera. 

Revisión No. 584/83.- Resuelta en sesión de 21 de agosto de 1984, por unanimidad de 
8 votos.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretario: Lic. José 
Raymundo Rentería Hernández. 

PRECEDENTES: 

Revisión No. 1157/83.- Resuelta en sesión de 30 de noviembre de 1990, por mayoría 
de 6 votos y 1 en contra- Magistrado Ponente: Francisco Ponce Gómez.- Secretario: 
Lic. Alberto acampo Gómez. 

TRABAJADORES, TIENEN ESTA NATURALEZA JURIDICA.- Teniendo presente que son 
de previsión social las prestaciones de carácter general otorgadas por el patrón a sus 
trabajadores, si tienen como finalidad proporcionar a éstos y a sus familiares la 
satisfacción de sus necesidades esenciales y la posibilidad de superación del nivel de 
vida, es indiscutible que la ayuda económico para el pago de renta de casa habitación 
y transporte tiene naturaleza jurídica de gastos de previsión social, siendo similares a 
las previstas expresamente en el artículo 77, fracción VI, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, vigente a partir del lo. de enero de 1981; en consecuencia, las percepciones 
en cita no son objeto del impuesto sobre la renta, sino de la exención establecida en el 
numeral antes mencionado.(72) 
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- "/11.- Alimentación. La fracción V del artículo 32 de la Ley del Seguro Social exceptúa 11110110 
como conceptos integrantes del salario base de cotización la habitación W..., 
alimentación cuando se entreguen en forma ONEROSA al trabajador, entendién~fAQS 
que tienen ese carácter las prestaciones citadas, cuando representan cada u~~~~IOR 
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El citado acuerdo número 77/94, en su numeral /JI, textualmente establece lo siguiente: 

En corroboración de lo anterior, resulta de elemental importancia hacer referencia al 
Acuerdo del H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, emitido bajo el número 
77 /94 de fecha 9 de marzo de 1994, en especial a su numeral número 111, en donde precisamente 
establece las reglas que deben tomarse en consideración para que el concepto de habitación, no 
forme parte del salario base de cotización. 

Es importante mencionar, que el citado artículo 27 de la Ley del Seguro Social, no hace 
distinción en cuanto a que si la habitación debe proporcionarse en especie o en efectivo, por lo que 
aplicando lo dispuesto por el artículo 9o. del propio Ordenamiento Legal, esta disposición por 
referirse a una excepción de integración del salario base de cotización, es de aplicación estricta, 
por lo mismo el costo mínimo de la habitación debe ser el 20% del salario mínimo que rija en el 
Distrito Federal, independientemente de que si esta prestación se otorga en especie o en efectivo. 

De acuerdo a lo anterior, no existe duda alguna de que la habitación proporcionada al trabajador 
deberá representar un costo para éste, como mínimo, del 20% del salario mínimo que rija en el 
Distrito Federal, para que dicha prestación se considere que no forma parte integrante del salario 
base de cotización para efecto del pago de las cuotas obrero patronales al IMSS. Si su costo es 
inferior, se entenderá que se otorga a título gratuito e integrará salario base en los términos del 
artículo 27 de la Ley del Seguro Social. Lo que significa, que si el trabajador recibe la habitación a 
menor costo que el señalado o gratuitamente, se estimará aumentado su salario base en un 
veinticinco por ciento, y si recibe además la alimentación, estas prestaciones aumentará en un 
cincuenta por ciento el salario base del trabajador para los efectos señalados. 

V. La alimentación y la habitación cuando se entreguen en forma onerosa a los 
trabajadores; se entiende que son onerosas estas prestaciones cuando el trabajador 
pague por cada una de ellas, como mínimo, el veinte por ciento del salario mínimo 
general diario que rija en el Distrito Federal; 

Artículo 27.-Artículo 27. El salario base de cotización se integra con los pagos hechos 
en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, 
primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación 
que se entregue al trabajador por su trabajo. Se excluyen como integrantes del salario 
base de cotización, dada su naturaleza, los siguientes conceptos: 

Así mismo, el artículo 27 fracción V de la Ley del Seguro Social establece: 

XVIII. Salarios o salario: la retribución que la Ley Federal del Trabajo define como tal; 
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A partir de la entrada en vigor de esta Ley, se derogan la Ley del Seguro Soci(fts -- 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día doce de marzo de 1973, la Ley qu~ f AGS 
incorpora al Régimen del Seguro Social obligatorio a los Productores de Caña ÓRGANO SUPERIOR 

ti~ FISCAUzActó 
del Estado de= !) 

Página 207 de 507 ~ 

SIERRA PINTADA NO. 102 INTERIOR C • FRACC. BOSQUES DEL PRADO SUR • C.P. 20130 • AGUASCALIENTES, AGS. • T.(449)918-36-16, 15 Y 14 

Debe apuntarse además, que es incorrecto el criterio en el sentido de afirmar que con la 
entrada en vigor de la Ley del Seguro Social de 1997 se dejó sin efectos el acuerdo recién transcrito. 
En efecto, el artículo Primero Transitorio de la Ley del Seguro Social vigente establece de manera 
expresa: 

Pues bien, en base a lo anterior es incuestionable que el requisito a cumplir para que la habitación 
no integre salario lo constituye el hecho de que el trabajador pague por concepto de dicha 
prestación como mínimo el 20% del salario mínimo que rija en el Distrito Federal. De ahí, que si de 
la contabilidad de la empresa se deduce que efectivamente el empleado paga dicha cantidad por 
concepto de la Habitación proporcionada, es incuestionable que la misma no debe integrarse a los 
salarios base de cotización que se deben manifestar al IMSS en base a lo imperado por la fracción V 
del artículo 27 de la Ley del Seguro Social. 

ellas, cuando menos, el 20% del salario mínimo general diario que rija en el Distrito 
Federal. Lo anterior significa que esta disposición que se refiere a un caso de 
excepción, debe aplicarse en forma estricta, en los términos que señala el artículo 9 
Bis de la propia Ley del Seguro Social. En consecuencia, si el precepto no distingue 
respecto a cuántos alimentos deben otorgarse, el contenido de esta disposición no es 
otro que cuando se proporciona en forma onerosa la alimentación no integra salario y 
para que se entienda que tiene el carácter de onerosa la misma, el precio que debe 
pagar el trabajador por alimentos es de n$ 3.05 (tres nuevos pesos 05/100 m.n.) que 
equivale al 20% del salario mínimo que rige en el Distrito Federal. Al no distinguir la 
fracción V del articulo 32 de la Ley del Seguro Social respecto a este concepto, si debe 
comprender uno, dos o tres alimentos, es claro que la intención del legislador se 
refiere a la alimentación y simplemente indica que el costo de la misma, para el 
trabajador, debe ser por el importe ya mencionado con independencia de que se 
proporcionen uno o tres alimentos. Basta con que se cobre como mínimo la suma 
indicada para que el concepto en cuestión quede exceptuado DE INTEGRAC/ON DE 
SALARIO. Por lo contrario, si el precio pagado por el trabajador es inferior al 
porcentaje legal, esta prestación deberá considerarse como otorgada a título gratuito 
y bajo estos supuestos la alimentación como concepto integrante de salario se 
encuentra regulada en el artículo 38 de la Ley del Seguro Social, es decir, si la 
alimentación ES GRATUITA, integra el salario y en este caso, con base en lo dispuesto 
por los artículos 9P. Bis y 38 de la Ley del Seguro Social, si se otorgan uno, dos o tres 
alimentos, el artículo 38 en forma clara establece que cada uno de ellos incrementará 
el salario base de cotización con un importe del 8.33 del salario real percibido por el 
trabajador, por lo que en caso de proporcionarse los tres alimentos, este concepto 
implicaría hasta un 25% del importe del salario percibido por el trabajador." 
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1. Los instrumentos de trabajo tales como 
herramientas, ropa y otros similares; 

1. Los instrumentos de trabajo tales como 
herramientas, ropa y otros similares; 

conceptos: naturaleza, los siguientes conceptos: 

Para los efectos de esta Ley, el salario base de Para los efectos de esta Ley, el salario base de 
cotización se integra con los pagos hechos en cotización se integra con los pagos hechos en 
efectivo por cuota diaria, y las gratificaciones, efectivo por cuota diaria y las gratificaciones, 
percepciones, alimentación, habitación, percepciones, alimentación, habitación, primas, 
primas, comisiones, prestaciones en especie y comisiones, prestaciones en especie y cualquier 
cualquier otra cantidad o prestación que se otra cantidad o prestación que se entregue al 
entregue al trabajador por sus servicios. trabajador por sus servicios. 
No se tomarán en cuenta para la integración Se excluyen como integrantes del salario base 
del salario base de cotización, dada su de cotización, dada su naturaleza, los siguientes 

Artículo27 Artículo 32 

Capítulo //: 
De las bases de cotización y de las cuotas 

Capítulo 11: 
De las bases de cotización y de las cuotas 

Título segundo 
Del régimen obligatorio 

Título segundo 
Del régimen obligatorio del Seguro Social 

Nueva Ley del Seguro Social 
1997 

Ley del Seguro Social 
1973 

Atentos al contenido del artículo transitorio pretranscrito resulta claro que la actual Ley del Seguro 
Social no derogó ni dejó sin efecto ningún acuerdo, salvo aquellos que se opusieran a la Ley en 
vigor. Así las cosas, resulta ilustrativo el cuadro comparativo de los artículos 32 de la Ley Anterior 
del Seguro Social (base del acuerdo 77 /94} y el artículo 27 de la actual Ley del Seguro Social; 
publicado en el portal oficial de Internet del Instituto Mexicano del Seguro Social: 

Azúcar y a sus trabajadores, publicada el siete de diciembre de 1963 en dicho órgano 
oficial, así como todas las disposiciones legales que se opongan a la presente Ley. 
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8. Las cantidades aportadas para fines 8. Las cantidades aportadas para fines sociales, 
sociales, considerándose como tales las considerándose como tales las entregadas para 
entregadas para constituir fondos de algún constituir fondos de algún plan de pensiones 
plan de pensiones establecido por el patrón o establecido por el patrón o derivado de 
derivado de contratación colectiva. Los planes contratación colectiva. Los planes de pensiones 
de pensiones serán sólo los que reúnan los serán sólo los que reúnan los requisitos que 
requisitos que establezca la Secretaría de establezca la Comisión Nacional del Sistema de 
Hacienda y Crédito Público. Ahorro para el Retiro. 

7. Los premios por asistencia y puntualidad, 
siempre que el importe de cada uno de estos 
conceptos no rebase el diez por ciento del 
salario base de cotización; 

7. Los premios por asistencia y puntualidad, 
siempre que el importe de cada uno de estos 
conceptos no rebase el 10% del salario base 
de cotización; 

6. Las despensas en especie o en dinero, 6. Las despensas en especie o en dinero, 
siempre y cuando su importe no rebase el siempre y cuando su importe no rebase el 
40% del salario mínimo general diario vigente cuarenta por ciento del salario mínimo general 
en el Distrito Federal; diario vigente en el Distrito Federal; 

5. La alimentación y la habitación cuando se 
entreguen en forma onerosa a trabajadores; se 
entiende que son onerosas estas prestaciones 
cuando representen cada una de ellas, como 
mínimo, el veinte por ciento del salario mínimo 
general diario, que rija en el Distrito Federal; 

5. La alimentación y la habitación cuando se 
entreguen en forma onerosa a trabajadores; 
se entiende que son onerosas estas 
prestaciones cuando representen cada una 
de ellas, como mínimo, el 20% del salario 
mínimo general diario, que rija en el Distrito 
Federal; 

3. Las aportaciones adicionales que el patrón 3. Las aportaciones adicionales que el patrón 
convenga otorgar a favor de sus trabajadores convenga otorgar a favor de sus trabajadores 
por concepto de cuotas de seguro por concepto de cuotas del seguro de retiro, 

cesantía en edad avanzada y vejez; 
4. Las aportaciones al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 4. Las aportaciones al Instituto del Fondo 
y las participaciones en las utilidades de la Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y 
empresa; las participaciones en las utilidades de la 

empresa; 

para fines sociales de carácter sindical; 
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El artículo 93, fracciones VIII y IX de la Ley del !SR, señala que no se pagará dicho impuesto 
por la obtención de ingresos por concepto de subsidios por incapacidad, becas 
educacionales para los trabajadores o sus hijos, guarderías infantiles, actividades 
culturales y deportivas, y otras prestaciones de previsión social, de naturaleza análoga, que 
se concedan de manera general, de acuerdo con las leyes o por contratos de trabajo, así 
como por erogaciones que realice el patrón por concepto de previsión social establecida en 
el artículo 7, quinto párrafo de la Ley de referencia. 

En la tesis de jurisprudencia 2a./J. 39/97, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación resolvió que los vales de despensa deben considerarse como gastos de 
previsión social, para efectos de su deducción en el !SR. Ahora bien, el artículo 27, fracción 
XI de la Ley del /SR establece que, tratándose de vales de despensa otorgados a los 
trabajadores, serán deducibles siempre que su entrega se realice a través de los 
monederos electrónicos de vales de despensa que al efecto autorice el SA T. 1/1 
Por su parte, la tesis de jurisprudencia por contradicción 2a./J.58/2007, emitida por la QQ 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación confirmó el criterio en el sentido 1/11/1• 
de que las despensas otorgadas a los trabajadores en efectivo no tienen la naturftQri~ • 
previsión social, pues su destino es indefinido, Yª que no necesariamente se e~iarAGS 
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"El artículo 7, quinto párrafo de la Ley del /SR considera como prevtston social 
las erogaciones efectuadas que tengan por objeto satisfacer contingencias o 
necesidades presentes o futuras, así como otorgar beneficios a favor de los trabajadores, 
tendientes a su superación física, social, económica o cultural, que les permitan el 
mejoramiento en su calidad de vida y en la de su familia. 

Contraponiéndose así al criterio publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 27 
de diciembre de 2016, Anexo 3 "Criterios No Vinculativos de las Disposiciones Fiscales y 
Aduaneras", en el Apartado 27 /ISR/NV Previsión social para efectos de la determinación 
del ISR. No puede otorgarse en efectivo o en otros medios equivalentes, que señala lo 
siguiente: 

La Entidad Fiscalizada no justificó legal y documentalmente el motivo por el cual no se 
consideró el concepto de Ayuda Habitación, para la base gravable del Impuesto Sobre la 
Renta y el IMSS, siendo que es pagado en efectivo. 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas por la Entidad Fiscalizada, se tiene como NO 
SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo siguiente: 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

del patrón. 
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emite la Promoción del Ejercicio 
de la Facultad de Comprobación Fiscal, a efecto de informar al Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) y al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), sobre el incumplimiento de . 
carácter fiscal detectado en el ejercicio de sus facultades de fiscalización, por las irregularidades 9 
de los servidores públicos que en su gestión no consideraron el concepto de Ayuda Habitación DO 
para la base gravable del Impuesto Sobre la Renta y el IMSS, siendo que es pagado en efectivo. • •• 

OSFAGS 
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DARCP/2017/01/02/042-2018 Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emite la Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que la Autoridad Investigadora de la Entidad de 
Fiscalización, realice las investigaciones pertinentes por la presunta responsabilidad de faltas 
administrativas, por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión no 
consideraron el concepto de Ayuda Habitación para la base gravable del Impuesto Sobre la Renta y 
el IMSS, siendo pagado en efectivo. 

DARCP/2017 /01/02/041-2018 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

en la adquisición de los alimentos y otros bienes necesarios que aseguren una vida 
decorosa para el trabajador y su familia. 

Por ello, de una interpretación armónica de las disposiciones que regulan la previsión 
social y de los criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es dable 
concluir que la previsión social que otorguen los patrones a sus trabajadores, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7, quinto párrafo, en relación con el artículo 
93, fracciones VIII y IX, así como el artículo 27, fracción XI, de la Ley del /SR, no puede 
entregarse en efectivo o en otros medios que sean equivalentes al efectivo, y por ende, no 
podrá ser considerado como un gasto deducible y exento al trabajador, pues su destino no 
está plenamente identificado. 

Por lo tanto, realizan una práctica fiscal indebida: 

l. Los contribuyentes que para los efectos del /SR consideren como gastos de 
previsión social deducibles o ingresos exentos bajo el concepto de previsión social, las 
prestaciones entregadas a sus trabajadores en efectivo o en otros medios que permitan a 
dichos trabajadores adquirir bienes, tales como, los comercialmente denominados vales 
de previsión social o servicios, cuyos género y especie no estén plenamente identificados 
con los bienes o servicios que constituyen previsión social en los términos del artículo 7 de 
la Ley del /SR. 

11. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o 
implementación de la práctica anterior." 

Por todo lo anteriormente expuesto, se concluye que no queda plenamente identificado el 
destino y/o aplicación de los recursos entregados a los trabajadores bajo estos conceptos. 
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En rel~ció_n con este punto, el puesto de Jefe de Departamento de Radio Comunicación de la ••• 
Coordinación del Centro de Mando C-4 que ocupa la C. Paulina Gallardo Bárcenas, s-,w.; ¡:.escripción General del Puesto, especifica que el/la ocupante del puesto requiere de MOJ-AGS 
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FECHA DE ALTA EN LA 
NOMBRE PUESTO DIRECCIÓN ÁREA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 

Dirección Departamento de Recursos 
Bárcenas Auxiliar Administrativo Administrativa Materiales y Financieros 02/01/2017 
Martinez Manuel Dirección de 
Alejandro Prevención del 

Auxiliar De Dirección Delito Dirección De Prevención del Delito 16/0S/2017 
Dirección de Estado 

Auxiliar Administrativo Mayor Dirección de Estado Mayor 16/01/2017 Gallardo Bárcenas 
Paulina Coordinación del Centro de Mando 

Dirección de Estado C-4/Departamento de Radio 
Jefe de Departamento Mayor Comunicación 16/10/2017 

Aunado a lo antes expuesto se detectó que en esa misma Secretaría se encuentran laborando 
otros dos trabajadores que también tienen parentesco (primos) con Laura Patricia Ahedo Bárcenas 
y Octavio Augusto Ahedo Bárcenas, situación que se pudo comprobar a través de las actas de 
nacimiento contenidas en sus respectivos expedientes laborales y que desempeñan los siguientes 
puestos: 

De acuerdo al cuadro que antecede queda evidenciando el parentesco entre ambos, cayendo en 
conflicto de intereses, puesto que ambos funcionarios son hermanos y las funciones que 
desempeñan están estrechamente ligadas ya que el Departamento de Recursos Materiales y 
Financieros jerárquicamente depende de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Seguridad 
Pública. 

Secretaría de Seguridad Pública 

NOMBRE PUESTO DIRECCIÓN ÁREA FECHA DE ALTA EN 
LA SECRETARÍA 

Ahedo Bárcenas Laura 
Patricia Director Dirección Administrativa Dirección Administrativa 02-01-2017 

Departamento de 
Ahedo Bárcenas Octavio Recursos Materiales y 
Augusto Programas Federales Dirección Administrativa Financieros 02-01-2017 

Observación Núm. 31 
Derivado de la revisión al rubro de Servicios Personales, particularmente en lo que corresponde a 
la Secretaría de Seguridad Pública; se detectó que existe personal que tiene parentesco directo y 
que se encuentra desempeñando puestos administrativos en una misma Dirección, como a 
continuación se detalla: 
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Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"No existe ningún conflicto de interés, ya que las funciones desempeñadas por la 111 

Licen~'.·ada Laura Patricia Ahedo Bárcenas y el Lic. Octavio Augusto Ahedo Bárcenas no tienen DO 
retocton alguna, toda vez que en fecha 02 de Enero del 2017, por medio del oficio numefilt 
DA/S/N/17, el M. en E. José Héctor Benítez López, quien en ese entonces fungía como SecretaAIIIIII 
= Seguridad pública del Municipio de Ag~ascalientes, le informo al Lic. Octavio Augos~ GS 
Barcenas que se presentara en la secretoria de Administración, ya que quedaría a dis~"c&- 
lngeniero José Antonio Arámbula López Secretario de Administración para efecti>fiieFr.sciqci~'gt ~ 
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Justificar legal y documentalmente la razón por la que Laura Patricia 
Ahedo Bárcenas y Octavio Augusto Ahedo Bárcenas se encuentran 
laborado bajo la misma Dirección Administrativa de la Secretaría de 
Seguridad, aun y cuando son hermanos y por sus cargos y funciones se 

Solicitud de dé conflicto de interés. 
Aclaración Justificar legal y documentalmente la razón por la que a la trabajadora 

Paulina Gallardo Bárcenas, se le designó como Jefe de Departamento 
de Radio Comunicación de la Coordinación del Centro de Mando C-4, 
sin cumplir con los requisitos que se señalan en la Descripción General 
del Puesto. 

Incumpliendo lo establecido en los artículos 70 fracción XVII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes; 3 fracción VI, 7 fracción IX, 47, de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas; 118 último párrafo del Código Municipal de Aguascalientes. 
Acciones promovidas 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Cabe señalar que hasta el 15 de enero de 2017, la C. Paulina Gallardo Bárcenas se desempeñaba 
en el puesto de Trabajador Social en la Dirección de Justicia Municipal de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, percibiendo un sueldo mensual de $8,862.94 
(Ocho mil ochocientos sesenta y dos pesos 94/100 M.N.), posteriormente en fecha 16 de enero de 
2017 fue dada de alta en la Dirección de Estado Mayor, de la Secretaría de Seguridad Pública, con 
el puesto de Auxiliar Administrativo con un sueldo mensual de $17,388.98 (Diecisiete mil 
trescientos ochenta y ocho pesos 98/100 M.N.), justo en el mismo mes en el que su prima la C. 
Laura Patricia Ahedo Bárcenas, ocupó el puesto de Directora Administrativa de la Secretaría de 
Seguridad Pública, y fue hasta el 16 de octubre de 2017 cuando la asignaron como Jefa de 
Departamento de Radio Comunicación en la Coordinación del Centro de Mando de C-4 
percibiendo el mismo sueldo antes mencionado. 

Urgencias Médicas, requisito que la trabajadora no cumple completamente ya que según 
expediente se pudo corroborar, según constancia de estudios, que es egresada de la licenciatura 
en PEDAGOGÍA INFANTIL y cuya formación académica está enfocada únicamente a temas 
relacionados con su carrera como ella misma lo plasma en su currículum vitae, por lo que 
evidentemente no cubre el perfil del puesto que ocupa. 
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11 DO 
>- El H. Ayuntamiento a través de la Coordinación de Protección Civil otorga ••• 

presente constancia a la Lic. Paulina Gallardo Bárcenas por el Curso "111* AGS 
Búsqueda y Rescate" con una duración de 3 horas, de fecha 16 de febrer lf." M 

GANO SUPERIOR 
DE FISCALIZACIÓN ~¡) 
del Eatado de Aguascahontes 

Página 214 de 507 I 

~ El H. Ayuntamiento a través de la Coordinación de Protección Civil otorga la 
presente constancia a la Lic. Paulina Gallardo Bárcenas por el Curso "Primeros 
Auxilios" con una duración de 8 horas, de fecha 15 de febrero de 2017. 

~ El H. Ayuntamiento a través de la Coordinación de Protección Civil otorga la 
presente constancia a la Lic. Paulina Gallardo Bárcenas por el Curso "Prevención y 
Combate de Incendios" con una duración de 4 horas, de fecha 11 de febrero de 
2017. 

~ La Empresa AIRBUS DEFENSE & SPACE, otorga constancia a la Lic. Paulina Gallardo 
Bárcenas por su magnífica participación en el taller "EL USO PARA NUEVAS 
TECNOLOGIAS EN DESPACHOS PARA CENTROS DE CONTROL, COMUNICACIÓN Y 
COMPUTO" 

instrucciones de trabajo por tiempo indefinido, oficio que agrego a la presente en copia simple, 
asimismo agrego a la presente dos recibos de pago en donde se acredita las fechas y los diferentes 
claves de adscripción, con la intención que quede plenamente comprobado la ausencia del 
conflicto de interés al que el órgano antes mencionado manifiesta en el punto de aclaración que se 
contesta, así mismo hacemos de su conocimiento que la C. Paulina Gallardo Bárcenas funge como 
Encargada de área y no como Jefa de Departamento tal y como se menciona en las observaciones 
que realizo hacia esta Secretaria de Seguridad Pública Municipal el Órgano Superior de 
Fiscalización en este Estado, mismo labor que desempeñara por tiempo indefinido dentro del 
Departamento de Radio Comunicación de la Coordinación del Centro de Mando C-4, ya que 
estamos en espera que la Secretaria de Administración nos asigne a la persona idónea para ocupar 
dicha plaza vacante, dicha comisión se le notifico el día 15 de Octubre del 2017 razón por la que se 
presentó a dicha coordinación a partir del 16 de Octubre del 2017, así mismo y con fundamento en 
el artículo 550 fracción I y IV del código Municipal de Aguascalientes con fecha 10 de Octubre del 
2017 el Comisario General Lic. Antonio Martínez Romo en su calidad de Secretario de Seguridad 
Pública Municipal por medio de oficio numero DA/S/N/17 le informo a la Licenciada. Paulina 
Gallardo Bárcenas lo anteriormente descrito, y en aclaración por lo manifestado por el órgano 
superior de fiscalización del Estado de Aguascalientes específicamente en la observación numero 
31 la LIC. Paulina Gallardo Bárcenas, se encuentra como Encargada del Departamento de Radio 
Comunicación de la Coordinación del centro de mando C4 en aras a que se nombre a persona 
alguna, hacemos de pleno manifiesto que se le designo como encargada del departamento ya que 
cuenta con instrucción a nivel profesional, así como diversos cursos y talleres afines al puesto, 
mismos que se describen de diferente manera: 

~ La Empresa AIRBUS DEFENSE & SPACE, otorga constancia a la Lic. Paulina Gallardo 
Bórcenas por su magnífica participación en el taller "ADMINISTRACION TECNICA 
DE RADIOS PORTATILES C2 
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La Entidad Fiscalizada no justificó legal y documentalmente la razón por la que Laura 
Patricia Ahedo Bárcenas y Octavio Augusto Ahedo Bárcenas se encuentran laborado en la 
Dirección Administrativa de la Secretaría de Seguridad, siendo que son hermanos, si bien, 
exhibe el oficio SSP/S/N/17 de fecha de 02 de enero 2017 donde se indica que el C. Lic. 
Octavio Augusto Ahedo Bárcenas se pone a disposición del Ingeniero José Antonio 
Arámbula López, Secretario de Administración, para efecto de recibir instrucciones de 
trabajo por tiempo indefinido, dicho documento carece de elementos indispensables 
como lo son, especificación del puesto que ocuparía, actividades a realizar y el horario que • 
debe cubrir, así como no anexa evidencia adicional, para que se pueda avalar y acreditar 00 
qu_e dicho servid.ar público ~umpl_ió con las funciones encomendadas "' el lugar designad··· 
as: como el registro de aststencla, toda vez que de acuerdo a la nomina, se e~e,JJJ.rJ:' 
a~sc~ito a la Secretaría de Seguridad Pública. Aunado a lo anterior, de los r...-AGS 
nomina presentados por el ente se advierte que el cambio de adscripción a la ~d<SuPERIOR 
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Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

~ El H. Ayuntamiento a través de la Coordinación de Protección Civil otorga la 
presente constancia a la Lic. Paulina Gallardo Bárcenas por el Curso "Comunicación 
en Emergencias" con una duración de 6 horas de fecha 23 de febrero de 2017. 

Es por lo anteriormente manifestado que la C. Lic. Paulina Gallardo Bárcenas era la 
persona más idónea en ese momento dentro de esta Secretaria de Seguridad Pública Municipal 
para desempeñar las labores necesarias dentro del Departamento de Radio Comunicación de la 
Coordinación de C4, derivado a lo anteriormente manifestado, agrego a la presente en copia 
simple, todas y cada una de las constancias que avalan la participación de la C. PAULINA 
GALLARDO BARCENAS, en los diferentes cursos y talleres descritos en líneas anteriores. 

En cuanto a la observación número 31, se hace de su conocimiento que el C. MANUEL 
ALEJANDRO BARCENAS MARTINEZ, causa alta en fecha 02 de enero de 2017, adscrito al 
Departamento de Recursos Materiales y Financieros, Área donde se originó su ingreso, por lo que 
en esa misma fecha fue comisionado por tiempo indefinido a la Dirección de Prevención al Delito, 
asimismo posteriormente se le notifica que concluye su comisión a partir del día 16 de mayo del 
año en curso, toda vez que se aplicó el cambio a la Dirección de Prevención del Delito, (02/01/85) 
tal y como se desprende en la copia simple de la incidencia, misma que se anexa al presente, es 
menester mencionarle que no existe ningún conflicto de interés, ya que en ningún momento existió 
y ni existe subordinación directa con la Licenciada Laura Patricia Ahedo Bárcenas, Directora 
Administrativa de la Secretaria de Seguridad Pública Municipal." 

~ El H. Ayuntamiento a través de la Coordinación de Protección Civil otorga la 
presente constancia a la Lic. Paulina Gallardo Bárcenas por el Curso "Brigada de 
Evacuación" con una duración de 3 horas, de fecha 19 de febrero de 2017. 
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NOMBRE PUESTO DIRECCIÓN FECHA DE INICIO DE LABORES EN EL 
PUESTO 

Yeremy Barroso Pérez Auxiliar Administrativo Dirección de Estado Mayor 16-nov-17 

Francisco Javier Luna Rivera Director Dirección de Estado Mayor 16-nov-17 
• DO ••• En la situación antes descrita, existe un conflicto de interés, ya que las funciones deseO&FAGS 

por dichos trabajadores están estrechamente ligadas {la primera es subordinada del se~o SUPERIOR 
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Observación Núm. 32 
Derivado de la revisión a la nomina de Municipio Aguascalientes correspondiente a 2017, se 
detectó que en la Dirección de Estado Mayor, adscrita a la Secretaría de Seguridad Pública se 
encuentran laborando los CC. Yeremy Barroso Pérez y Francisco Javier Luna Rivera de los cuales a 
través del procedimiento de revisión de expedientes laborales se pudo comprobar su parentesco 
(cónyuges) como se detalla en el siguiente cuadro: 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emite la Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que la Autoridad Investigadora de la Entidad de 
Fiscalización, realice las investigaciones pertinentes por la presunta responsabilidad de faltas 
administrativas, por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión contrataron a 
personal que tiene parentesco directo y que se encuentran desempeñando puestos 
administrativos en una misma Dirección. 

DARCP /2017 /01/02/043-2018 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

Asimismo, no justificó legal y documentalmente la razón por la que la trabajadora Paulina 
Gallardo Bárcenas, se encuentra como Jefe de Departamento de Radio Comunicación de la 
Coordinación del Centro de Mando C-4, sin cumplir con los requisitos que se señalan en la 
Descripción General del Puesto (DGP), toda vez que presenta constancias de cursos y 
talleres que coinciden con los conocimientos requeridos en la Descripción General de 
Puesto emitida por el Municipio Aguascalientes, para ocupar el cargo de jefe o encargado 
de departamento de radiocomunicación, lo que el ente fiscalizado pasó por alto es que los 
requisitos específicos para cubrir dicho puesto en la DGP son "Estudios terminados a nivel 
Medio Superior y Carrera Técnica en Seguridad Pública, Protección Civil o Urgencias 
Médicas", requisitos que no se acreditan. 

de Administración se hizo hasta el período del 16/04/2017 al 30/04/2017, sin anexar 
evidencia, por lo que únicamente se cuenta como soporte el formato de incidencia de 
Recursos Humanos firmado por los servidores públicos facultados, en que se puede ver 
claramente que el C. Lic. Octavio Augusto Ahedo Bárcenas está adscrito a la Secretaría de 
Seguridad Pública, con el puesto de Programas Federales en el departamento de Recursos 
Materiales y Financieros el cual, según organigrama que fue entregado a este Órgano 
Fiscalizador al principio de la auditoría, jerárquicamente depende de la Dirección 
Administrativa. 
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La Entidad Fiscalizada no justificó legal y documentalmente la razón por la que C. Yeremy 
Barroso Pérez y Francisco Javier Luna Rivera se encuentran laborando dentro de la misma 
Dirección de Estado Mayor de la Secretaría de Seguridad Pública, aun y cuando existe un 
incu'.11.~limiento a la normatividad por la relación que los vincula, ya que el oficio de • 
cornrsron que anexa el ente carece de elementos indispensables como lo son, DO 
especificación del puesto que ocuparía, las actividades a realizar y el horario que deb-llll 
cubrir, asimismo no anexa evidencia para comprobar que dicho servidor público ~~i~ 
con las funciones encomendadas en el lugar designado así como registros de asistUDJ-'.AGS 
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Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"Se hace la aclaración que NO existe ningún tipo de conflicto de interés por parentesco entre la C. 
Yeremy Barroso Pérez y Francisco Javier Luna Rivera, ya que en ningún momento está bajo las 
órdenes del Director de Estado Mayor como tal y se desprende del oficio de Comisión en el cual se 
aprecia que está bajo el mando de la Lic. María Guadalupe de Luna Méndez Directora 
Administrativa, Directora de la Comisión Ciudadana de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes {CCAPAMA}, por medio del oficio DA/S/N/17 con fecha 16 de Noviembre de 
2017, en donde se le notifica a la C. Jerem y Barroso Pérez que por instrucciones del Secretario de 
Seguridad Pública Municipal y de conformidad con el artículo 550 fracción I del código Municipal 
de Aguascalientes que a partir de la fecha del oficio en comento, quedaba comisionada por tiempo 
indefinido a la Dirección de Comisión Ciudadana de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Aguascalientes {CCAPAMA}. 
Es importante mencionar que agrego el oficio antes descrito al presente ocurso, así como la 
incidencia de recursos humanos." 

Justificar legal y documentalmente la razón por la que Yeremy Barroso 
Pérez y Francisco Javier Luna Rivera se encuentran laborando dentro de 
la misma Dirección de Estado Mayor de la Secretaría de Seguridad 
Pública, aun y cuando existe un conflicto de interés por el parentesco 
que los vincula. 

Solicitud de 
Aclaración 

Acciones promovidas 

Incumpliendo lo establecido en los artículos 3 fracción VI, 7 fracción IX, 47, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 118 último párrafo, del Código Municipal de Aguascalientes. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 
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N' 
Nombre Adscripción empleado Puesto Fecha Totai percepciones 

Oficina ejecutiva del Presidente 
15/08/2017 8,955.33 24063 Carmen Noemi Herrada Campos Analista Municipal/Dirección de Estrategia Y 

Análisis Político. 30/08/2017 8,955.33 
15/09/2017 8,955.33 
31/09/2017 8,955.33 

Oficina Ejecutiva del Presidente 
15/08/2017 5,555.25 25539 Néstor Jesús Torres Delgadillo Evaluador Municipal/Depto. De Evaluación de 

Desempeño. 30/08/2017 5,555.25 
15/09/2017 5,555.25 
31/09/2017 5,555.25 

Oficina Ejecutiva del Presidente 
15/08/2017 5,555.25 25176 Juan Pablo Armendáriz Rodríguez Analista Municipal/Depto. de Gestión de 

Proyectos. 30/08/2017 5,555.25 
15/09/2017 5,555.25 
31/09/2017 5,555.25 
Total s 80,263. 

Observación Núm. 33 
Derivado de la revisión a la nómina de 2017 de Municipio Aguascalientes, se detectó que el ente 
fiscalizado realizó erogaciones por concepto de sueldos en los meses de agosto y septiembre, por 
un importe de $80,263.32 {Ochenta mil doscientos sesenta y tres pesos 32/100 M.N.), a los 
trabajadores que a continuación se señalan, los cuales ingresaron a laborar en el Instituto 
Municipal de la Juventud de Aguascalientes (IMJUVA) a partir del mes de agosto de 2017, con 
horario de 8:00 a 3:30 PM, mismo horario laboral que en el Municipio de Aguascalientes, 
resultando imposible su asistencia al mismo tiempo, en 2 lugares diferentes, concluyendo que 
esos pagos son improcedentes. 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emite la Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que la Autoridad Investigadora de la Entidad de 
Fiscalización, realice las investigaciones pertinentes por la presunta responsabilidad de faltas 
administrativas, por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión contrataron a 
personal que tienen un vínculo matrimonial y que se encuentran desempeñando puestos 
administrativos en una misma Dirección, existiendo además relación de subordinación. 

DARCP /2017 /01/02/044-2018 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

lo anterior se concluye que no presenta evidencia suficiente, pertinente y competente que 
desvirtúe la presente observación. 
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DARCP /2017 /01/02/046-2018 Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Municipal, por un monto OO- 
de $80,263.32 (Ochenta mil doscientos sesenta y tres pesos 32/100 M.N.), más los rendimiento~ 
financieros generados desde su disposición hasta su reintegro al Municipio Aguascalientes, qu·-· 
realizaron pagos a personal registrados en nómina en el Municipio Aguascalientes coC,Sf AGS 
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emite la Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que la Autoridad Investigadora de la Entidad de 
Fiscalización, realice las investigaciones pertinentes por la presunta responsabilidad de faltas 
administrativas, por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión realizaron 
pagos a personal registrados en nómina en el Municipio Aguascalientes como en el Instituto 
Municipal de la Juventud de Aguascalientes (IMJUVA) en horarios laborales incompatibles. 

DARCP /2017 /01/02/045-2018 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria· 

Por tanto, se presume un probable daño o perjuicio o ambos a la Hacienda Municipal por 
un monto de $80,263.32 (ochenta mil doscientos sesenta y tres pesos 32/100 M.N.), más 
los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro, debido a 
que no justificó legal y documentalmente el motivo por el cual pagó por concepto de 
nómina en los meses de agosto y septiembre, a personal adscrito al IMJUVA. 

En virtud de que no fue emitida respuesta por parte de la Entidad Fiscalizada, ni aportada 
documentación, se determina como NO SOLVENTADA la observación y como no atendida la 
acción promovida efectuada. 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"La Entidad Fiscalizada no hizo manifestaciones al respecto." 

Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual pagó por 
concepto de nómina en los meses de agosto y septiembre, a personal 
adscrito al IMJUVA. 

Solicitud de 
Aclaración 

Acciones promovidas 

Incumpliendo con lo establecido en los artículos 42 párrafo primero, y 43, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 54 y 67 párrafo segundo, de la Ley de Presupuesto, Gasto Público y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 
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Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"Con relación a: 
"Justificar legal y documento/mente el motivo por el cual existen pagos por concepto de sueldos a 
trabajadores con categorías fuera de tabulador autorizado. 11 

Se contesta lo siguiente: 
Con respecto a la observación número 32 en donde se hace referencia a que este Ayuntamiento 
pagó a sus trabajadores por concepto de ayuda de habitación relativa a un Plan de Previsión Social 
la cantidad de $337, 750,506.31 pesos en efectivo, sin haberla integrado para /SR y para IMSS y que • 
ello a su decir contraviene la naturaleza del impuesto sobre la renta, y que entonces se contravieniº 
lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 • 
32 de la Ley del Seguro Social 7 quinto párrafo, 93 fracciones VIII y IX de la Ley del Impuesto S 
la Renta, 90 primer párrafo de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 3-09F4 GS Ü 

/

. 121 fracción I de la Ley Municipal del Estado de Aguascalientes, 70 fracciones I, ~~~RIOR ( ~ 
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Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual existen pagos 
por concepto de sueldos a trabajadores con categorías fuera de 
tabulador autorizado. 

Solicitud de 
Aclaración 

Acciones promovidas 

Lo anterior contraviene lo establecido en los artículos 115 fracción IV penúltimo párrafo, 127 
párrafo segundo, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 33, 42 
párrafo primero, 43, y 44, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 22 fracción IV, y 54 
de la Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios; 13 párrafo primero, del Manual de Lineamientos para el control 
de los Recursos de las Dependencias y Entidades del Municipio de Aguascalientes; 8 del 
Reglamento Interior de Trabajo del Municipio de Aguascalientes. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Cabe hacer mención que en la auditoría al ejercicio fiscal 2016, ya se había observado, por lo que 
el ente fiscalizado nuevamente incurre en esta irregularidad. 

Observación Núm. 34 
De la revisión al rubro de Servicios Personales, se detectó que se pagaron en la nomina del 
Municipio Aguascalientes en el ejercicio 2017, a 839 trabajadores con la categoría E-5000 la cual 
no se encontró en el tabulador de sueldos autorizado por el H. Ayuntamiento y suma un monto 
total en ese ejercicio de $35,906,976.09 (Treinta y cinco millones novecientos seis mil novecientos 
setenta y seis pesos 09/100 M. N). 

Instituto Municipal de la Juventud de Aguascalientes (IMJUVA) en horarios laborales 
incompatibles. 
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Tomando en consideración lo anterior, creemos importante resaltar que la Ley Federal II 
del Trabajo específicamente en sus artículos 136 , 137 y 141, establece claramente laQQ ...... 
6 Es evidente que el alcance de la prestación constitucional no se limita a la puesta a disposición o:; FA GS o 
/

abajadores de un bien inmueble., sino que puede abarcar la entrega liquidez monetaria otorga~~O SUPERIOR. ~ 
abajadores para cumplir con el fin constitucional previsto. del Es ...... ~CAJ..12Ac1óN 

"""' de A!1uasca1ien1as 

Página 221 de 507 

En efecto, el hecho de que existan Instituciones que faciliten a los patrones a 
proporcionar esta obligación, en NINGUN momento significa que el patrón no pueda 
otorgar una ayuda adicional y sobre todo NECESARIA para los trabajadores, máxime 
cuando las aportaciones que se realizan a los fondos creados para cubrir esta necesidad 
son del todo insuficientes para la situación económica que existe en el país. 

De acuerdo a lo anterior, es necesario mencionar que la obligación de otorgar esta 
prestación, no le corresponde a persona o institución alguna que no sea precisamente el 
patrón. 

En efecto la fracción XII de dicho numeral, establece que toda empresa, 
independientemente de la rama de trabajo de la que se trate, se encuentra obligada a 
proporcionar habitaciones COMODAS E HIGIENICAS a sus trabajadores. 

La ayuda de habitación que proporciona la empresa a los trabajadores, es una prestación 
que tiene su origen constitucional en el artículo 123 (DEL TRABAJO Y DE LA PREVIS/ON 
SOCIAL}, Apartado "A", fracción XII de la Constitución Política de nuestro país, y cuya 
finalidad consiste en crear esquemas económicos a favor de los trabajadores para que los 
mismos puedan adquirir en propiedad habitación cómoda e higiénica, o bien para la 
construcción de dichas habitaciones, reparación o mejoras en caso de ya cuenten con 
una o bien para el pago de pasivos adquiridos por este concepto habitacionaf. 

1.-0riqen Constitucional de la prestación 

AYUDA DE HABITACIÓN 

de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicas del Estado de Aguascalientes; 104 
fracción VI, 108 fracción fil del Código Municipal de Aguascalientes; Criterios 6/ISR y 27/ISR/NV de 
los Criterios no vinculativos de las disposiciones fiscales y Aduaneras del Anexos 3 de la Resolución 
Miscelanea Fiscal para el 2016, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 
2016, se procede a otorgar el siguiente Soporte jurídico para acreditar la procedencia de la no 
integración del concepto de Ayuda de Habitación al Salario Base de Cotización para efectos del 
IMSS, así como la no acumulación para efectos del /SR retenido: 
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Ahora bien, dicho Fondo Nacional de la Vivienda, es una Institución encaminada a 
realizar sistemas de financiamiento que permitan a los trabajadores obtener crédito • 
barato y suficiente para adquirir en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, para 1c[JO 
construcción, reparación, o mejoras de sus casas habitación y para el pago de pas-· 
adquiridos por dicho concepto. 0Sf AGS 

ÓRGANO SUPERIOR ~o 
DE FISCALI.ZACIÓN 
del Estado de Aouascalientes Í 

Hemos resaltado el texto del artículo anterior, con la finalidad de establecer que los gastos 
que las empresas realizan al Fondo Nacional de la Vivienda, son considerados como gastos 
de previsión social. 

"ARTICULO 141.- Las aportaciones al Fondo Nacional de la Vivienda son gastos 
de previsión social de las empresas y se aplicarán en su totalidad a constituir 
depósitos a favor de los trabajadores .... " 

En este artículo, se determina la finalidad del gasto que realiza la empresa y lo que el 
concepto de Habitación abarca, pues como puede observarse, no se refiere 
exclusivamente a la adquisición de vivienda, sino también a la construcción de la misma, 
a las mejoras que haya que realizar, a la reparación o para el pago de los pasivos 
adquiridos por ese concepto. 

"ARTICULO 137.- El Fondo Nacional de la Vivienda, tendrá por objeto crear 
sistemas de financiamiento que permitan a los trabajadores obtener un 
crédito barato y suficiente para adquirir en propiedad habitaciones cómodas e 
higiénicas, para la construcción, reparación, o mejoras de sus casas 
habitación y para el pago de pasivos adquiridos por dicho concepto. 11 

En el artículo transcrito anteriormente, se determina en un primer plano, a la obligación 
patronal que existe para otorgar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. 

"ARTICULO 136.- Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra 
clase de trabajo, está obligada a proporcionar a los trabajadores habitaciones 
cómodas e higiénicas. Para dar cumplimiento a esta obligación, las empresas 
deberán aportar al Fondo Nacional de la Vivienda el cinco por ciento sobre los 
salarios de los trabajadores a su servicio." 

naturaleza de esta prestación como concepto de previsión social tal y como se demuestra 
en las transcripciones siguientes: 
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I ' El resaltado y subrayado es nuestro. 

FAGS o 
ÓRGANO SUPERIOR ~ 
DE FISCA.LJZACIÓN 
del &lado de ~ntes 

PETROLEROS. AYUDA DE RENTA DE CASA, El PAGO DE LA. LIBERA A LA EMPRESA DE 
ENTERAR APORTACIONES Al INFONAVIT. De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 136 de la Ley Federal del Trabajo las empresas están obligadas a proporcionar 
a sus trabajadores habitaciones, cómodas e higiénicas y para dar cumplimiento a ello 
tienen el deber de aportar al Fondo Nacional de lo Viviendo el 5% de los salarios de los 
trabajadores o su servicio. Ahora bien, de la interpretación del artículo 25 de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores se desprenden 
dos excepciones a la regla general antes señalada, en las cuales la empresa está 
liberada de hacer las aportaciones al Fondo Nacional de la Vivienda a que hemos 
hecho referencia, que son las siguientes: a) Que las empresas estén otorgando a sus 
trabajadores prestaciones en materia de habitación iguales al porcentaje 9 
consignado en el artículo 136 de la ley Federal del Trabajo o b} Que dichas 00 
prestaciones sean superiores. Por tanto si de acuerdo con el Contrato Colectivo de ..... 
Traba 'o celebrado entre Petróleos Mexicanos el Sindicato de Traba· 

localización: 
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
IX, Enero de 1999 
Página: 733 
Tesis: l.3o. T. J/10 
Jurisprudencia 
Materia(s): laboral 

En efecto, el hecho de que las empresas (patrones) canalicen una cantidad a un Fondo 
de Vivienda para otorgar a los trabajadores la prestación habitacional y todo lo que 
representa, no es óbice para considerar que el patrón no pueda otorgar una cantidad 
adicional por este concepto, cuando ha adquirido esta obligación con sus trabajadores a 
través de los contratos de trabajo. Sirva de sustento a lo expresado en estas líneas la 
siguiente tesis de jurisprudencia, misma que al tener el carácter de jurisprudencia sentada 
resulta de observancia obligatoria al determinar el alcance y sentido de las normas 
jurídicas: 

Lo anterior es importante puesto que el gasto realizado por las empresas a favor de 
este organismo, es considerado como un gasto de previsión social, TENIENDO LA MISMA 
NATURALEZA que el pago de la ayuda de habitación que la empresa realiza a favor de los 
trabajadores que le prestan servicios personales subordinados, en forma directa y como 
consecuencia de una obligación adquirida por medio de los contratos individuales o 
colectivos de trabajo. 
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Amparo directo 11443/97. Gregario Mejía Mata. 27 de noviembre de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Edith Cervantes Ortiz. Secretaria: Ma. Guadalupe II 
Hernández Jiménez. 00 
Amparo directo 12623/97. Luis Rivera Aguilera. 14 de enero de 1998. UnanimidiJlit.<JI.. l/lflfl .\ 
votos. Ponente: Idalia Peña Cristo. Secretario: Gilberto A. López ~FAGSff ~ ~ 
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8 El resaltad o en letras de mayor dimensión y en negritas es nuestro. del Estado ¡~_J.ZAClóN 
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Amparo directo 11063/95. Artemio Lorenzana Numenthey y otros. 10 de enero de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Novales Castro. Secretario: Marco 
Antonio Bello Sánchez. 

Amparo directo 6323/95. Pedro Alemán O/vera. 26 de septiembre de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Novales Castro. Secretario: Marco Antonio 
Bello Sánchez. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Petroleros de la República Mexicana, concretamente en la cláusula 153 se pactó la 
prestación denominada "ayuda de renta de casa", para satisfacer los fines "a que se 
refiere la fracción XII apartado A del articulo 123 constitucional; el titulo cuarto 
capitulo III de la Ley Federal del Trabajo y la Ley de Reglamentos del /n[onavit", con 
ese solo hecho debe entenderse que Petróleos Mexicanos cumple con su obligación 
constitucional y legal de proporcionar vivienda a sus trabajadores supuesto que la 
prestación que concede de "ayuda de renta de casa" que proporciona a sus 
trabajadores es superior a la que establece el articulo 136 de la Ley Federal del 
Trabajo, porque se habla de una cantidad mensual que se proporciona por ese 
concepto8 y además existe la posibilidad de que el trabajador obtenga para satisfacer 
sus necesidades de vivienda, aportación financiera o el préstamo con garantía 
hipotecaria para su adquisición o bien la asignación de vivienda y el arrendamiento de 
habitaciones unitarias o multifamiliares a que se refieren las cláusulas 154 y 155. Lo 
anterior incluso, dio lugar a que el entonces director general del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores mediante oficio SJ-415 de fecha siete 
(7) de septiembre de mil novecientos setenta y dos {1972) considerara que cuando el 
monto de las señaladas aportaciones sea igual o superior al porcentaje consignado en 
el artículo 136 de la Ley Federal del Trabajo, Petróleos Mexicanos no estará obligado 
al pago de las aportaciones correspondientes. Luego, debe concluirse que si Petróleos 
Mexicanos cumple con lo pactado en las cláusulas antes mencionadas del contrato 
colectivo de trabajo, se libera de la obligación que tiene de cubrir aportaciones al 
Fondo Nacional de la Vivienda en términos del articulo 136 de la Ley Federal del 
Trabajo siempre y cuando el monto de la prestación que otorga a sus trabajadores 
sea igual o superior al que se establece en este último precepto mencionado. 
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Jurisprudencia 
Materia(s): Laboral 

No. Registro: 189,625 

Es además resa/tab/e en la tesis jurisprudencia! transcrita, que al igual que en el 
caso que nos ocupa, la prestación habitacional consistió en una erogación periódica en 
efectivo erogada por parte del patrón hacía sus trabajadores, debidamente plasmada 
como obligación contractual en los contratos de trabajo celebrados entre el patrón y sus 
trabajadores, por lo que es evidente la posibilidad legal de otorgar este tipo de 
prestaciones habitacionales tanto en especie como en efectivo, sin que exista prohibición 
legal alguna a este respecto o posibilidad legal de acotación o delimitación del concepto 
por parte de las autoridades administrativas encargadas de la aplicación estricta del 
marco normativo vigente en su relación con los particulares, atendiendo al principio 
general de derecho ubi !ex no distinguet non distinguet debetur, es decir: donde la ley no 
distingue, no debe distinguir quien la aplica; siendo citables al caso en particular, las • 
siguientes tesis de jurisprudencia: DO ..... 

OSFAGS o 
ÓRGANO SUPERIOR ~ 
DE FISCAJ..JZACJÓN 
del Estado de .t.~·---- ·-...-..cafieot.es 

Consecuentemente, en relación a la intención del Constituyente plasmada en el 
artículo 123 Apartado A, fracción XII constitucional, es válido concluir que cualquier 
prestación en materia de habitación, equiparable a las aportaciones al Fondo Nacional de 
la Vivienda en cuanto a que esa prestación haya tenido por objeto que los trabajadores 
pudieran adquirir en propiedad habitaciones, o bien para construir sus casas habitación, 
repararlas, mejorarlas o para pagar los pasivos adquiridos por esos conceptos, deben ser 
considerados como gastos de Previsión Social que los patrones tienen obligación de 
otorgar. 

Lo importante y resaltable en todo lo anteriormente manifestado, consiste en que el pago 
que realizan las empresas por concepto de Ayuda de Habitación, tiene la misma naturaleza 
jurídica de previsión social que las aportaciones al Fondo Nacional de la Vivienda, puesto 
que las normas Constitucionales y Laborales anteriormente transcritas la definen como tal, 
y por lo tanto, no se puede desviar en ninguna forma el origen de la prestación, así como 
tampoco su objeto y fin, que consiste en otorgar habitación digna y decorosa a la clase 
trabajadora y sus familias, o bien que puedan construir, remodelar, reparar y en general 
realizar cualquier actividad que tenga por objeto mejorar las condiciones de vida del 
trabajador y su familia, en lo que concierne al lugar en el que habita. 

Amparo directo 7153/98. Mario G. Guzmán Baldit. 2 de septiembre de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Andrés Ortiz Cruz. Secretario: Ponciano 
Ve/asco Ve/asco. 
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PRIMA DE ANTIGÜEDAD. EL PLAZO PARA LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA 
RECLAMAR SU PAGO, EJERCIDA POR LOS BENEFICIARIOS DE UN TRABAJADOR QUE 
FALLECE POR MUERTE NATURAL O POR UN RIESGO NO PROFESIONAL, DEBE 
COMPUTARSE CONFORME A LA REGLA GENÉRICA DE UN AÑO ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. De lo dispuesto en los artículos 516, 
517, 518 y 519 de la ley Federal del Trabajo que regulan lo relativo a la figura de la 
prescripción, se desprende que el primero de ellos establece el término genérico de un 
año para la prescripción de las acciones laborales, con las salvedades consignadas en 
los tres últimos preceptos citados. De esta manera, el numeral 517 refiere al término 
de un mes para la prescripción respecto de las acciones de los patrones para efectuar 
descuentos en los salarios de los trabajadores y por lo que hace a las acciones de éstos 
para separarse de su trabajo; el artículo 518 establece el término de dos meses para 
que prescriban las acciones de los trabajadores que sean separados de su trabajo; y, 
finalmente, el dispositivo 519 contempla la prescripción en el término de dos años de 
las acciones de los trabajadores para reclamar el pago de las indemnizaciones por 
riesgo de trabajo, las de los beneficiarios en los casos de muerte por riesgo de trabajo 
y para solicitar la ejecución de los laudos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje y de 
los convenios ante ellas celebrados. Ahora bien, atendiendo a la imposibilidad de que 
en la referida Ley Federal del Trabajo puedan contemplarse todos y cada uno de los 
supuestos que puedan surgir de la relación existente entre los trabajadores y los 
patrones o, incluso, de los beneficiarios de aquél con este último, puede arribarse a la 
conclusión de que aquellos casos no contenidos en los tres últimos numerales, tendrán 
que ubicarse en el artículo 516 que es el que establece el término de un año como 
regla genérica de prescripción. En esa tesitura, la acción de pago de la prima de 
antigüedad de un trabajador que fallece por muerte natural o por un riesgo no 
profesional, ejercida por sus beneficiarios, al no encuadrar en los supuestos 
establecidos por los artículos 517, 518 y 519 de la Ley Federal del Trabajo que son los 
que establecen los casos específicos de prescripción, debe situarse en la referida regla 
genérica de prescripción establecida en el numeral 516 de la propia ley, sin que sea 
dable estimar que conforme al principio in dubio pro operario, deba establecerse el 
término más amplio, apoyándose, además, en los principios generales del derecho, de 
mayoría de razón y de justicia social, pues el principio aplicable en la especie lo es 
aquel que establece que donde la ley no distingue el juzgador no tiene por qué hacer 
distinción. 9 

Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XIII, Mayo de 2001 
Tesis: 2a./J. 18/2001 
Página: 294 
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No existe una disposición en materia de seguridad social o laboral que precise qué es la previsión 
social o cuáles son sus características; ante esa falta de regulación expresa se debe atender lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley Federal del Trabajo, el cual indica que el patrón, los 
trabajadores y las autoridades están obligadas a considerar las disposiciones que prevean cas¡- 
semejantes, los principios generales de derecho y justicia social, la jurisprudencia, costumbre O 
equidad. • • 
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5. Social excluyente de salario. 

4. 2.- La habitación como concepto de Previsión 

Por ello, al no hacer acotación alguna nuestra Carta Magna sobre la naturaleza de la 
prestación habitacional e incluso establecer supuestos de implicación monetaria en el 
cumplimiento de dicha obligación constitucional (como lo son las cantidades que se 
puedan erogar por parte de los patrones a favor de sus trabajadores para reparaciones, 
mejoras o pagos de pasivos adquiridos) resulta incuestionable la procedencia y legalidad 
de la prestación de ayuda de habitación que este H. Ayuntamiento otorgó a sus 
trabajadores. 

DESPENSA.- PRESTACION DE.- NO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL SALARIO BASE 
DE COTIZACION.- El artículo 32 inciso d} de la Ley del Seguro Social excluye sin 
condición alguna las despensas otorgadas por el patrón, del salario base de cotización 
para efectos de cuotas obrero patronales, por tanto, es incorrecto el criterio del 
Instituto Mexicano del Seguro Social de que esa prestación debe otorgares en especie 
para que no se incluya en el salario integrado, y no en cantidad líquida, puesto que la 
ley no hace esa distinción y no hay por qué hacerla donde la Ley no la hace.(1042} 
Revisión No. 2739/86.- Resuelta en sesión de 30 de noviembre de 1989, por mayoría 
de 6 votos y 1 en contra.- Magistrada Ponente: Margarita Lomelí Cerezo- Secretaria: 
Lic. Ma. Guadalupe Herrera Calderón. 

Contradicción de tesis 1/2001-55. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado de 
la misma materia del Primer Circuito. 17 de abril de 2001. Cinco votos. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno Flores. 
Tesis de jurisprudencia 18/2001. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintisiete de abril de dos mil uno. 
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parte. 
Fuente: Informe anual de 1978 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Tercera • DO 

Por su parte, diversos especialistas en este ámbito le han dado diversos significados a ••• O 
concepto, sin alejarse de la precisión anterior, entre estas acepciones destacan la del: OS f AGS ~ r ÓRGANO SUPERJOR 
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Amparo directo 843/77. Embotelladora de Reynosa, SA. 29 de noviembre de 1997. 
Unanimidad de votos, Ponente Sergio Hugo Chapital G. Secretario Atzimba Martínez 
No/asco. 

RENTA IMPUESTO SOBRE LA, GASTO DE PREVISIÓN SOCIAL. Concepto. Tomando en 
cuenta lo dispuesto por los artículos 20, fracción VIII y 26, fracción VII de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta en vigor para el ejercicio de 1975, en relación con el artículo 
50, fracción 11, inciso b), del mismo ordenamiento legal se traduce en una prestación 
en beneficio de los trabajadores, de sus familiares, dependientes o beneficiarios, 
tendiente a su superación física, social, económica, cultural e integral; esto es, toda 
prestación en beneficio de los trabajadores y de sus familiares o beneficiarios que 
tengan por objeto elevar su nivel de vida económico, social, cultural e integral. 

Esta definición se adoptó después de muchos años de la emisión de la siguiente resolución del más 
alto tribunal de nuestro país: 

"las erogaciones efectuadas por los patrones a favor de sus trabajadores que tengan 
por objeto satisfacer contingencias o necesidades presentes o futuras, así como 
otorgar beneficios a favor de dichos trabajadores, tendientes a su superación física, 
social, económica o cultural, que les permitan el mejoramiento en su calidad de vida y 
en la de su familia." 

El artículo lo, quinto párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta indica que se considera 
previsión social a: 

Por todo lo expuesto, es de inferirse que sí resulta válido hablar de la previsión social en el 
ámbito de seguridad social y laboral; en consecuencia para entender este concepto se tiene que 
recurrir a la legislación fiscal, la doctrina y el criterio de los tribunales competentes. 

Enseguida, deben tomarse en cuenta otros ordenamientos que sí regulan esta figura y por 
último como fuente del derecho a la jurisprudencia, la cual orienta al juzgador al momento de 
interpretar y aplicar cualquier norma jurídica. 

Por ello primero debe atenderse a la naturaleza jurídica de la prestación a otorgar, misma 
que no debe ser otorgada al trabajador en función al trabajo desempeñado sino en función de su 
calidad de trabajador para que sea considerada como previsión social. 
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Al tenor de que la naturaleza jurídica de la Ayuda de Habitación es de PREVISION SOCIAL, y 
que por este motivo el patrón la otorga a sus empleados como parte inherente a un paquete de 
prestaciones de previsión social que se contienen en un documento denominado Plan, no existe 
duda alguna de que dicha prestación no debe considerarse para efecto de determinar el salario a 
que se refiere el citado artículo 27 de la Ley del Seguro Social, pues éste, en su fracción VIII, excluye 
de dicha integración a "LAS CANTIDADES APORTADAS PARA FINES SOCIALES", considerándose 
dentro de éstas "las cantidades aportadas por el patrón para constituir planes de pensiones en II 
beneficio de sus empleados ... ". supuesto que la palabra consideración, entre otras definiciones, DO 
significa "tomar en cuenta". (Pequeño Larousse Ilustrado, 1975, página 264}. De no ser esto 'IIÍIIIII ~ 
fácil hubiera sido para el Legislador quitar el primer enunciado encaminado para e~~~ \AJ 
integración las prestaciones sociales, para sólo dejar en su redacción a las cantidades~AGS \ \ 
para constituir fondos de pensiones, detallando posteriormente a este señalamiento ~~PERio r exención, es decir, por constituir una prestación de índole social. O bien, si la !Mferfcf86Atát.Acró:: 
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De lo dispuesto por el artículo 5 fracción XVIII de la Ley del Seguro Social, en un principio, 
todo lo que perciba el empleado por concepto de salario debe integrarse a los salarios base de 
cotización que se deben enterar al IMSS, entendiéndose como salario para estos efectos: " ... los 
pagos hechos en efectivo por cuota diaria y las gratificaciones, percepciones, alimentación, 
habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación que 
se entregue al trabajador por sus servicios". Pero el concepto de lo que debe entenderse por 
salario, no es absoluto, pues existen diversos conceptos señalados en el artículo 27 de la propia Ley 
del Seguro Social que no se deberán tomar en cuenta para la integración de dicho salario, dentro 
de las cuales se encuentran: "Las cantidades aportadas para fines sociales, considerándose como 
tales las entregadas para constituir fondos de algún plan de pensiones establecidos por el patrón o 
derivado de contratación colectiva. Los planes de pensiones serán sólo los que reúnan los requisitos 
que establezca la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro". (Fracción VIII del citado 
artículo 27}. 

Como puede apreciarse, en todas estas definiciones el común denominador es que toda prestación 
otorgada bajo el carácter de previsión social tiene que proporcionar a los trabajadores y a sus 
familias la satisfacción de sus necesidades esenciales y la posibilidad de superación de su nivel de 
vida; es decir el patrón debe concederlas a sus trabajadores por el simple hecho de tener esa 
calidad, y no vincularlas a la prestación del servicio. 

• Licenciado Francisco González Díaz Lombardo, quien indica que es: ... "el conjunto de 
normas, principios e instituciones destinadas a proteger íntegramente a los trabajadores y 
a los que de los mismos dependen con objeto de asegurarles su mayor bienestar 
económico, social y cultural." 

• Contador público Alfonso Becerril Arechiga que señala que es: ... "la serie de reglas y 
prestaciones que conllevan una elevación del nivel económico, social, físico, cultural e 
integral, que son proporcionadas por los patrones con tales fines, y que no constituyen una 
remuneración a los servicios, ya que no se otorgan en función de éstos, sino para 
complementar y acrecentar el ámbito de desarrollo psico-físico y social del trabajador.", y 
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Tercero Época. 
Instancia: Pleno 
R. T.F.F.: Año fil. No. 35. Noviembre 1990. 
Tesis: II/-TASS-2018 
Página: 54 

Í 

De ahí que en la especie la ayuda de habitación que otorguen los patrones a sus 
empleados, constituye una prestación de previsión social y, en consecuencia, resulta exenta de 
integración al salario base de cotización que debe enterarse al IMSS. Esto es congruente con el 
espíritu de la Ley del Seguro Social, en virtud de que si ésta encuentra su fundamento en el artículo 
123 Constitucional que se refiere precisamente al trabajo y la PREVISION SOCIAL, viniendo a 
constituir un medio coadyuvante para proporcionar la PREVISION SOCIAL debida por el Estado a 
los gobernados conforme al precitado artículo 123 de la Constitución, es lógico que la Ley del 
Seguro Social otorgue fomento a la concesión de prestaciones sociales, en virtud de que es un 
ordenamiento creado para satisfacer en lo posible la PREVISION SOCIAL. Es decir, dicha ley social 
encuentra su razón de ser en la satisfacción de ésta, por lo que no es extraño que la misma 
exceptúe del salario base de cotización a la generalidad de los conceptos de Previsión Social que se 
concedan a los trabajadores, encontrándose entre ellos la Ayuda de habitación, pues sería 
inequitativo e injustificable que los patrones que otorguen a sus trabajadores Prestaciones 
Sociales, tengan adicionalmente que contribuir al Seguro Social que persigue iguales fines sociales. 
Sirva como sustento a lo expresado en estas líneas la siguiente Tesis de Jurisprudencia emitida por 
el hoy Tribunal Federal de Justicio Fiscal y Administrativa: 

Otro aspecto que nos permite concluir que la fracción VIII de referencia, contempla un 
supuesto enunciativo más no limitativo, es la situación de que el artículo 27, primer párrafo de la 
Ley del Seguro Social, expresamente excluye del salario base de cotización a conceptos que, "DADA 
SU NATURALEZA", (es decir, atendiendo a las características propias de la prestación que le es 
entregada al trabajador y que no existe la obligación por parte del patrón de proporcionarla por el 
servicio que le es prestado), se eliminan del salario base de cotización. Y precisamente, "DADA SU 
NATURALEZA", es por lo que los Planes de Pensiones no constituyen exclusivamente prestaciones 
de índole social, pues al respecto habría que observar lo que otros ordenamientos consideran como 
prestaciones de índole social, como en el caso de la Ley del Impuesto sobre la Renta que, en sus 
artículos, 31 fracción XII y 109 fracción VI, indica que son las cantidades entregadas a los 
empleados en concepto de jubilaciones, fallecimientos, invalidez, servicios médicos y hospitalarios, 
subsidios por incapacidad, becas educacionales para los trabajadores o sus hijos, fondos de ahorro, 
guarderías infantiles o actividades culturales y deportivas Y OTRAS DE NATURALEZA ANALOGA. 

legislador al redactar la citada fracción VIII, fuera la de excluir del salario base de cotización 
únicamente a los citados Planes de Pensiones, es incuestionable que la redacción de aquél debió 
ser la siguiente: "VIII.- Las cantidades aportadas para fines sociales, considerándose como tales 
EXCLUSIVAMENTE las entregadas para constituir fondos de algún plan de pensiones ... " Lo que 
lamentablemente para el IMSS, nunca sucedió en la especie. 
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No obstante que en la fracción VIII del artículo 27 de la Ley del Seguro Social, se excluye del salario 
base de cotización como prestación de índole social a la Ayuda de habitación, cuando ésta se 
otorgue a través de un paquete de prestaciones, es importante hacer hincapié que el propio II 
artículo 27 de referencia excluye, en su fracción V, del salario base de cotización a la Ayudoo 
habitación, cuando ésta se OTORGUE COMO UNA PRESTAC/ON AISLADA, condicionando,i:11 
exclusión a que su otorgamiento sea oneroso, representando como mínimo el 209.¡~ ¡~ 

1 
\ 

mínimo general diario que rija en el Distrito Federal. U.) RGS \\ ~ ~ 

I ÓRGANO SU~EI\JO~ \G 
DE FISCAUZACION 
del Eallldc) de 

I Página 231 ~ '-'íllH 

6. 3.- La habitación como concepto excluyente 
de salario, en forma aislada. 

Luego entonces es perfectamente acreditable que la ayuda de habitación se encuentra excluida de 
la integración del salario base de cotización en virtud de que DADA SU NATURALEZA es de 
previsión social y ésta se encuentra expresamente excluida de la integración salarial en razón de lo 
imperado por la fracción VIII del artículo 2 7 de la Ley que rige al IMSS. 

Revisión No. 735/83.- Resuelta en sesión de 29 de mayo de 1985, por unanimidad de 6 
votos.- Magistrado Ponente: José Antonio Quintero Becerra.- Secretario: Lic. Flavio 
Galván Rivera. 

Revisión No. 584/83.- Resuelta en sesión de 21 de agosto de 1984, por unanimidad de 
8 votos.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretario: Lic. José 
Raymundo Rentería Hernández. 

PRECEDENTES: 

Revisión No. 1157/83.- Resuelta en sesión de 30 de noviembre de 1990, por mayoría 
de 6 votos y 1 en contra.- Magistrado Ponente: Francisco Ponce Gómez.- Secretario: 
Lic. Alberto Ocampo Gómez. 

PREVISION SOCIAL.- LOS GASTOS EFECTUADOS EN CONCEPTO DE AYUDA 
ECONOMICA PARA RENTA DE CASA-HABITACION Y TRANSPORTE, EN FAVOR DE LOS 
TRABAJADORES, TIENEN ESTA NATURALEZA JURIDICA.- Teniendo presente que son 
de previsión social las prestaciones de carácter general otorgadas por el patrón a sus 
trabajadores, si tienen como finalidad proporcionar a éstos y a sus familiares la 
satisfacción de sus necesidades esenciales y la posibilidad de superación del nivel de 
vida, es indiscutible que la ayuda económica para el pago de renta de casa habitación 
y transporte tiene naturaleza jurídica de gastos de previsión social, siendo similares a 
las previstas expresamente en el artículo 77, fracción VI, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, vigente a partir del lo. de enero de 1981; en consecuencia, las percepciones 
en cita no son objeto del impuesto sobre la renta, sino de la exención establecida en el 
numeral antes mencionado. (72} 
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Es importante mencionar, que el citado artículo 27 de la Ley del Seguro Social, no hace 
distinción en cuanto a que si la habitación debe proporcionarse en especie o en efectivo, por lo que 
aplicando lo dispuesto por el artículo 9o. del propio Ordenamiento Legal, esta disposición por 
referirse a una excepción de integración del salario base de cotización, es de aplicación estricta, 
por lo mismo el costo mínimo de la habitación debe ser el 20% del salario mínimo que rija en el 
Distrito Federal, independientemente de que si esta prestación se otorga en especie o en efectivo. 

11 
En corroboración de lo anterior, resulta de elemental importancia hacer referencia DO 

al Acuerdo del H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, emitido bajo 111111 
número 77/94 de/echa 9 de marzo de 1994, en especial a su numeral número//!, ~-A 
precisamente establece las reglas que deben tomarse en consideración pa~~9el"'G~ 

7on epto de habitación, no forme parte del salario base de cotización. ~E FJ~~~~ 
Estado de Aouaaca11en1ea 
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De acuerdo a lo anterior, no existe duda alguna de que la habitación proporcionada al trabajador 
deberá representar un costo para éste, como mínimo, del 20% del salario mínimo que rija en el 
Distrito Federal, para que dicha prestación se considere que no forma parte integrante del salario 
base de cotización para efecto del pago de las cuotas obrero patronales al IMSS. Si su costo es 
inferior, se entenderá que se otorga a título gratuito e integrará salario base en los términos del 
artículo 27 de la Ley del Seguro Social. Lo que significa, que si el trabajador recibe la habitación a 
menor costo que el señalado o gratuitamente, se estimará aumentado su salario base en un 
veinticinco por ciento, y si recibe además la alimentación, estas prestaciones aumentará en un 
cincuenta por ciento el salario base del trabajador para los efectos señalados. 

V. La alimentación y la habitación cuando se entreguen en forma onerosa a los 
trabajadores; se entiende que son onerosas estas prestaciones cuando el trabajador 
pague por cada una de ellas, como mínimo, el veinte por ciento del salario mínimo 
general diario que rija en el Distrito Federal; 

Artículo 27.- Artículo 27. El salario base de cotización se integra con los pagos hechos 
en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, 
primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación 
que se entregue al trabajador por su trabajo. Se excluyen como integrantes del salario 
base de cotización, dada su naturaleza, los siguientes conceptos: 

Así mismo, el artículo 27 fracción V de la Ley del Seguro Social establece: 

XVIII. Salarios o salario: la retribución que la Ley Federal del Trabajo define como tal; 

ARTICULO 5-A.- 

En efecto, el artículo 5-A fracción XVIII de la Ley del Seguro Social en comento, 
textualmente indica: 

I E.STAOODE. 
AGUASCALIENTES 

H. CONOIIE$0 DEL ESTADO 

11 DO 
111111 

OSFAGSI~ 



SIERRA PINTADA NO. 102 INTERIOR C • FRACC. BOSQUES DEL PRADO SUR • C.P. 20130 • AGUASCALIENTES, AGS. • T. (449)918-36-16, 15 Y 14 

Pues bien, en base a lo anterior es incuestionable que el requisito a cumplir para que la habitación 
no integre salario lo constituye el hecho de que el trabajador pague por concepto de dicha 
prestación como mínimo el 20% del salario mínimo que rija en el Distrito Federal. De ahí, que si de 
la contabilidad de la empresa se deduce que efectivamente el empleado paga dicha cantidad porm 
concepto de la Habitación proporcionada, es incuestionable que la misma no debe integra-se o 
salarios base de cotización que se deben manifestar al IMSS en base a lo imperado por la fr · • 
del artículo 27 de la Ley del Seguro Social. Q 

Debe apuntarse además, que es incorrecto el criterio en el sentido de aflll,¡cr!f Af ORS ~ 
,¡X,trada en vigor de la Ley del Seguro Social de 1997 se dejó sin efectos el acuerdo~~ÓN j - .. efecto, el artículo Primero Transitorio de la Ley del Seguro Social vigente esta'ri!ece a~~a'fflMf'• 
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1111/.- Alimentación. La fracción V del artículo 32 de la Ley del Seguro Social exceptúa 
como conceptos integrantes del salario base de cotización la habitación y la 
alimentación cuando se entreguen en forma ONEROSA al trabajador, entendiéndose 
que tienen ese carácter las prestaciones citadas, cuando representan cada una de 
ellas, cuando menos, el 20% del salario mínimo general diaria que rija en el Distrito 
Federal. Lo anterior significa que esta disposición que se refiere a un caso de 
excepción, debe aplicarse en forma estricta, en los términos que señala el artículo 9 
Bis de la propia Ley del Seguro Social. En consecuencia, si el precepto no distingue 
respecto a cuántos alimentos deben otorgarse, el contenido de esta disposición no es 
otro que cuando se proporciona en forma onerosa la alimentación no integra salario y 
para que se entienda que tiene el carácter de onerosa la misma, el precio que debe 
pagar el trabajador por alimentos es de n$ 3.05 (tres nuevos pesos 05/100 m.n.) que 
equivale al 20% del salario mínimo que rige en el Distrito Federal. Al no distinguir la 
fracción V del articulo 32 de la Ley del Seguro Social respecto a este concepto, si debe 
comprender uno, dos o tres alimentos, es claro que la intención del legislador se 
refiere a la alimentación y simplemente indica que el costo de la misma, para el 
trabajador, debe ser por el importe ya mencionado con independencia de que se 
proporcionen uno o tres alimentos. Basta con que se cobre como mínimo la suma 
indicada para que el concepto en cuestión quede exceptuado DE INTEGRACION DE 
SALARIO. Por lo contrario, si el precio pagado por el trabajador es inferior al 
porcentaje legal, esta prestación deberá considerarse como otorgada a título gratuito 
y bajo estos supuestos la alimentación como concepto integrante de salario se 
encuentra regulada en el artículo 38 de la Ley del Seguro Social, es decir, si la 
alimentación ES GRATUITA, integra el salario y en este caso, con base en lo dispuesto 
por los artículos 9º. Bis y 38 de la Ley del Seguro Social, si se otorgan uno, dos o tres 
alimentos, el artículo 38 en forma clara establece que cada uno de ellos incrementará 
el salario base de cotización con un importe del 8.33 del salario real percibido por el 
trabajador, por lo que en caso de proporcionarse los tres alimentos, este concepto 
implicaría hasta un 25% del importe del salario percibido por el trabajador." 

El citado acuerdo número 77/94, en su numeral 111, textualmente establece lo 
siguiente: 
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Para los efectos de esta Ley, el salario base de 
cotización se integra con los pagos hechos en 
efectivo por cuota diaria y las gratificaciones, 
percepciones, alimentación, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier 
otra cantidad o prestación que se entregue al 
trabajador por sus servicios. 
Se excluyen como integrantes del salario base 
de cotización, dada su naturaleza, los 9 
siguientes conceptos: DO 
1. Los instrumentos de trabajo tales como ••• 
herramientas, ropa y otros similareQ S f A G S 

ÓRGANO SUPERIOR 
2. El ahorro, cuando se integre porOm dlt~<IZACIÓN 
de cantidad semanaria, quincenat11'Hf~ga~"" 

Título segundo 
Del régimen obligatorio 
Capítulo 11: 
De las bases de cotización y de las cuotas 
Artículo 27 

Nueva Ley del Seguro Social 
1997 

2. El ahorro, cuando se integre por un r: de cantidad semanario, quincenal o 

1. Los instrumentos de trabajo tales como 
herramientas, ropa y otros similares; 

Para los efectos de esta Ley, el salario base de 
cotización se íntegra con los pagos hechos en 
efectivo por cuota diaria, y las gratificaciones, 
percepciones, alimentación, habitación, 
primas, comisiones, prestaciones en especie y 
cualquier otra cantidad o prestación que se 
entregue al trabajador por sus servicios. 
No se tomarán en cuenta para la integración 
del salario base de cotización, dada su 
naturaleza, los siguientes conceptos: 

Título segundo 
Del régimen obligatorio del Seguro Social 
Capítulo 11: 
De las bases de cotización y de las cuotas 
Artículo 32 

Ley del Seguro Social 
1973 

Atentos al contenido del artículo transitorio pretranscrito resulta claro que la actual Ley del Seguro 
Social no derogó ni dejó sin efecto ningún acuerdo, salvo aquellos que se opusieran a la Ley en 
vigor. Así las cosas, resulta ilustrativo el cuadro comparativo de los artículos 32 de la Ley Anterior 
del Seguro Social (base del acuerdo 77/94) y el artículo 27 de la actual Ley del Seguro Social; 
publicado en el portal oficial de Internet del Instituto Mexicano del Seguro Social: 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley, se derogan la Ley del Seguro Social 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día doce de marzo de 1973, la Ley que 
incorpora al Régimen del Seguro Social obligatorio a los Productores de Caña de 
Azúcar y a sus trabajadores, publicada el siete de diciembre de 1963 en dicho órgano 
oficial, así como todas las disposiciones legales que se opongan a la presente Ley. 

PRIMERO. Esta Ley entrará en vigor en toda la República el día primero de julio de mil 
novecientos noventa y siete. 

H. CONOIIESO DEI. ESTADO 

expresa: 
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8. Las cantidades aportadas para fines 
sociales, considerándose como tales las 8. Las cantidades aportadas para fines sociales, 
entregadas para constituir fondos de algún considerándose como tales las entregadas para • 
plan de pensiones establecido por el patrón o constituir fondos de algún plan de pensiones 00 
derivado de contratación colectiva. Los planes establecido por el patrón o derivado de ••• 
de pensiones serán sólo los que reúnan los contratación colectiva. Los planes deJl,(~',G,j 
requisitos que establezca la Secretaría de serán sólo los que reúnan los requisiUC, r A G s ~ 
rienda y Crédito Público. establezca la Comisión Nacional de~~cStJPERIOR 

Ahorro para el Retiro. DE FISCALIZACIÓN 
del Estado de~ 

7. Los premios por asistencia y puntualidad, 
siempre que el importe de cada uno de estos 
conceptos no rebase el diez por ciento del 
salario base de cotización; 

7. Los premios por asistencia y puntualidad, 
siempre que el importe de cada uno de estos 
conceptos no rebase el 10% del salario base 
de cotización; 

6. Las despensas en especie o en dinero, 
siempre y cuando su importe no rebase el 40% 6. Las despensas en especie o en dinero, 
del salario mínimo general diario vigente en el siempre y cuando su importe no rebase el 
Distrito Federal; cuarenta por ciento del salario mínimo general 

diario vigente en el Distrito Federal; 

5. La alimentación y la habitación cuando se 
entreguen en forma onerosa a trabajadores; 
se entiende que son onerosas estas 
prestaciones cuando representen cada una de 
ellas, como mínimo, el veinte por ciento del 
salario mínimo general diario, que rija en el 
Distrito Federal; 

4. Las aportaciones al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y 
las participaciones en las utilidades de la 
empresa; 

3. Las aportaciones adicionales que el patrón 
convenga otorgar a favor de sus trabajadores 
por concepto de cuotas del seguro de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez; 

5. La alimentación y la habitación cuando se 
entreguen en forma onerosa a trabajadores; 
se entiende que son onerosas estas 
prestaciones cuando representen cada una 
de ellas, como mínimo, el 20% del salario 
mínimo general diario, que rija en el Distrito 
Federal; 

4. Las aportaciones al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
y las participaciones en las utilidades de la 
empresa; 

3. Las aportaciones adicionales que el patrón 
convenga otorgar a favor de sus trabajadores 
por concepto de cuotas de seguro 

mensual igual del trabajador y de la empresa; igual del trabajador y de la empresa; si se 
si se constituye en forma diversa o puede el constituye en forma diversa o puede el 
trabajador retirarlo más de dos veces al año, trabajador retirarlo más de dos veces al año, 
integrará salario; tampoco se tomarán en integrará salario; tampoco se tomarán en 
cuenta las cantidades otorgadas por el patrón cuenta las cantidades otorgadas por el patrón 
para fines sociales de carácter sindical; para fines sociales de carácter sindical; 
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Debemos apuntar en este apartado, que la propia redacción de la ley del Seguro Social denota la 
posibilidad INDISCUTIBLE de que la prestación habitacional sea entregada a los trabajadores ;a-, 9 ~~ uO 

En efecto, el propio artículo 27 en su primer párrafo establece la integraciftC!!,11· 
base de cotización bajo el siguiente desglose: " ... los pagos hechos en efectivo porVéiil , · GS 
~ificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, comisiones, p~~U~ijRIOR 

/ ecie Y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador Pª"'~~'3'la,<: 

7. 4.- De la habitación otorgada en efectivo. 

Todo lo anterior, nos hace afirmar de manera categórica, amen del contenido del artículo 32 
fracción V de la Ley del Seguro Social de 1973; en comparación con el contenido del artículo 27 
fracción V del artículo 27 de la Ley del Seguro Social vigente; en armonía con lo establecido en el 
Acuerdo 77 /94 y con lo establecido en el artículo primero transitorio de la Ley del Seguro Social de 
1997 que EL ACUERDO 77/94 ES VIGENTE Y APLICABLE AL CASO CONCRETO. 

)i> Por el contenido de las disposiciones.- Es decir, que se derogaron aquellas disposiciones 
legales que se opusieran a la nueva ley, MAS NO AQUELLAS DISPOSICIONES, 
REGLAMENTOS O ACUERDOS QUE NO SE OPUSIERAN A DICHA LEY. 

)i> Por ministerio de Ley.- Es decir, que la ley expresamente prescribió su derogación, situación 
que de acuerdo al texto del propio artículo transitorio en estudio, únicamente aplicó 
directamente a la Ley del Seguro Social de 1973 y a la Ley que incorpora al Régimen del 
Seguro Social obligatorio a los Productores de Caña de Azúcar más no a ninguna otra 
disposición reglamentaria, acuerdo o decreto. 

En esta tesitura, podemos afirmar que al acuerdo invocado por en el presente escrito no fue dejado 
sin efectos con la entrada en vigor de la nueva Ley del Seguro Social, atentos a que el artículo 
primero transitorio de la Ley del Seguro Social de 1997 estableció de manera puntual dos formas 
de derogación de las disposiciones normativas vigentes a la fecha de publicación de la nueva ley, a 
saber: 

Para que los conceptos mencionados en este 
precepto se excluyan como integrantes del 
salario base de cotización, deberán estar 
debidamente registrados en la contabilidad del 
patrón. 

Para que los conceptos mencionados en este 
precepto se excluyan como integrantes del 
salario base de cotización, deberán estar 
debidamente registrados en la contabilidad 
del patrón. 

I ESTAOOOE ~· 
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a. Cuota diaria.- Entendiéndose como aquella parte del salario tendiente a retribuir 
de forma directa la prestación del trabajo personal subordinado, sujeta 
evidentemente a factores tales como días laborados, trabajo realizado, 
preparación del empleado, horas laboradas, etc. 

b, Gratificaciones.- Tales como pagos por productividad o puntualidad, directamente 
relacionada con la prestación del servicios desempeñado y los resultados del 
trabajador en el ejercicio del trabajo en cuestión. 

c. Percepciones.- De manera genérica cualquier percepción económica percibida por 
el trabajador en efectivo, con la limitante establecida en la propia redacción del 
primer párrafo del artículo 27 en comento, es decir "que dicha percepción sea 
percibida por el trabajador con motivo del trabajo desarrollado, es decir, que deba 
ser condicionada por el trabajo desempeñado y no por factores ajenos a dicha 
prestación de servicios personales subordinados. 

d. Alimentación.- Concepto que puede ser otorgado en efectivo, y que consiste en la 
entrega de una cantidad determinada de forma unilateral por el patrón, ajena a la 
preparación profesional del empleado, a los días laborados, a su productividad y 
en general a las condiciones y resultados del trabajador en el desarrollo del trabajo 
personal subordinado y con independencia del mismo, y que se entrega al 
trabajador con la finalidad de que adquiera alimentos propios para él y/o sus 
dependientes económicos. 

e. Habitación.- Concepto que puede ser otorgado en efectivo, y que consiste en la 
entrega de una cantidad determinada de forma unilateral por el patrón, ajena a la • 
preparación profesional del empleado, a los días laborados, a su productividafaO 
en general a las condiciones y resultados del trabajador en el desarrollo del t.,. 
personal subordinado y con independencia del mismo, y que A ~'jQ~ ~ 
trabajador con la finalidad de que hacer frente a las necesidad~~as 
habitacional del trabajador. ÓRGANO SUPERIOR 

DE FISCALIZACIÓN 
del &a.do de AQt,aicai...._ I 

a) Pagos en efectivo- Toda vez que un trabajador puede recibir prestaciones en efectivo por 
diversos conceptos y que no forzosamente constituirán su salario, era imperativo que los 
conceptos en efectivo que si debiesen integrar el salario base de cotización quedasen 
perfectamente definidos por la Ley del Seguro Social, por lo que el legislador subdividió el 
concepto en efectivo en los siguientes conceptos: 

Bajo la tesitura anterior, es evidente que el desglose realizado por el legislador busco 
precisar lo que debía integrar el salario base de cotización dentro de la siguiente lógica: 

Ahora bien, tal como se desprende de lo establecido en el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo 
y la propia Leu del Seguro Social, existen dos formas de retribución para un trabajador, a saber, los 
pagos hechos en efectivo y las prestaciones otorgadas en especie. 

excluyen como integrantes del salario base de cotización, dada su naturaleza, los siguientes 
conceptos (. . .) "; 
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PETROLEROS. AYUDA DE RENTA DE CASA, EL PAGO DE LA. LIBERA A LA EMPRESA DE 
ENTERAR APORTACIONES AL INFONAVlr11• De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 136 de la Ley Federal del Trabajo las empresas están obligadas a proporcionar 
a sus trabajadores habitaciones, cómodas e higiénicas y para dar cumplimiento a ello 
tienen el deber de aportar al Fondo Nocional de la Vivienda el 5% de los salarios de los 
trabajadores a su servicio. Ahora bien, de la interpretación del artículo 25 de la Ley III 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores se desprenden DO 
dos excepciones a la regla general antes señalada, en las cuales la empresa est··· 
liberada de hacer las aportaciones al Fondo Nacional de la Vivienda a que hemo~ 
hecho referencia, que son las siguientes: a) Que las empresas estén otorga,f)&f AGS 
trabajadores prestaciones en materia de habitación iguales al ~tsUPERIOR 

DE FISCAUZACIÓN 
del E.lado de Ag,19e ala-. 

Bajo este esquema, es indiscutible que si la prestación denominada ayuda de habitación fuere de 
naturaleza exclusivamente "en especie" no hubiera habido necesidad por parte del legislador de 
especificar como un concepto individual el concepto de "habitación", siendo por tanto además 
incongruente e inexplicable el contenido de la tesis de jurisprudencia que a continuación se cita y 
que entraña el reconocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de la prestación 
habitacional otorgada por los patrones a sus trabajadores en efectivo y como un concepto de 
previsión social: 

Localización: 
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
IX, Enero de 1999 
Página: 733 
Tesis: l.3o. T. J/10 
Jurisprudencia 
Materia(s): laboral 

b) Prestaciones en especie.- Todas aquellas prestaciones que el trabajador reciba con motivo 
del desarrollo de su trabajo y QUE NO SEAN EN EFECTIVO se comprenden en esta 
delimitación, entendiéndose como prestaciones en especie, todas aquellas que perciba el 
trabajador que no sean en efectivo. 

f. Primas.- Tales como prima dominical y vacacional que se otorgan al trabajador 
como compensaciones legales establecidas en la Ley Federal del Trabajo derivadas 
directamente de la prestación del servicio personal subordinado, en específico con 
los días laborados o el tiempo de prestación del servicio personal subordinado. 

g. Comisiones.- Prestación económica derivada de trabajos personales subordinados 
específicos tales como ventas o colaboraciones internas pero que se perciben de 
forma directamente relacionada con el desarrollo de alguna actividad en 
particular. 
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Amparo directo 11063/95. Artemio Lorenzana Numenthey y otros. 10 de enero de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Novales Castro. Secretario: Marco • 
Antonio Bello Sánchez. DO 
Amparo directo 11443/97. Gregario Mejía Mata. 27 de noviembre ~ W,. •• 
Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Edith Cervantes Ortiz. Secretaria: Ma. cueFAGS 
Hernández ~~SUPERIOR 

DE FISCALIZACJÓN o 
Amparo directo 12623/97. Luis Rivera Agui/era. 14 de enero de 1998. Unatfmer3'3cJ~;o'~·- ~ 
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Amparo directo 6323/95. Pedro Alemán O/vera. 26 de septiembre de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Novales Castro. Secretario: Marco Antonio 
Bello Sánchez. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

consignado en el artículo 136 de la Ley Federal del Trabajo o b) Que dichas 
prestaciones sean superiores. Por tanto sí de acuerdo con el Contrato Colectivo de 
Trabajo celebrado entre Petróleos Mexicanos y el Sindicato de Trabajadores 
Petroleros de la República Mexicana, concretamente en la cláusula 153 se pactó la 
prestación denominada "ayuda de renta de casa", para satisfacer los [ines "a que se 
refiere la fracción XII apartado A del artículo 123 constitucional; el título cuarto 
capítulo III de la Ley Federal del Trabajo y la Ley de Reglamentos del lnfonavít", con 
ese solo hecho debe entenderse que Petróleos Mexicanos cumple con su obligación 
constitucional y legal de proporcionar vivienda a sus trabajadores supuesto que la 
prestación que concede de "ayuda de renta de casa" que proporciona a sus 
trabajadores es superior a la que establece el artículo 136 de la Ley Federal del 
Trabajo, porque se habla de una cantidad mensual que se proporciona por ese 
concepto y además existe la posibilidad de que el trabajador obtenga para satisfacer 
sus necesidades de vivienda, aportación financiera o el préstamo con garantía 
hipotecaria para su adquisición o bien la asignación de vivienda y el arrendamiento de 
habitaciones unitarias o multifamiliares a que se refieren las cláusulas 154 y 155. Lo 
anterior incluso, dio lugar a que el entonces director general del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores mediante oficio SJ-415 de fecha siete 
(7) de septiembre de mil novecientos setenta y dos (1972} considerara que cuando el 
monto de las señaladas aportaciones sea igual o superior al porcentaje consignado en 
el artículo 136 de la Ley Federal del Trabajo, Petróleos Mexicanos no estará obligado 
al pago de las aportaciones correspondientes. Luego, debe concluirse que si Petróleos 
Mexicanos cumple con lo pactado en las cláusulas antes mencionadas del contrato 
colectivo de trabajo, se libera de la obligación que tiene de cubrir aportaciones al 
Fondo Nacional de la Vivienda en términos del artículo 136 de la Ley Federal del 
Trabajo siempre y cuando el monto de la prestación que otorga a sus trabajadores 
sea igual o superior al que se establece en este último precepto mencionado. 
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De ahí que la prestación puede otorgarse en especie o en dinero. Lo único que resulta 
fundamental para la procedencia de la exclusión, es que se descuente al trabajador una cantidad 
en concepto de ayuda de habitación debidamente identificada tanto la entrega de la cantidad en 
concepto de ayuda de habitación como la entrega en los recibos correspondientes de esta 
prestación, para evitar confusiones. 

Por tal motivo, en virtud de que la disposición no hace distingos entre que si la 
habitación debe otorgarse en especie o en dinero en efectivo a los empleados, sino 
únicamente prevé que cuando se proporciona en forma onerosa la habitación no integrará 
salario, es claro que indistintamente se puede otorgar la habitación en especie o en dinero 
en efectivo, para que no integre salario, pero deberá tenerse cuidado en que la ayuda de 
habitación proporcionada al trabajador le represente un costo, como mínimo, del 20% del 
salario mínimo que rija en el Distrito Federal, para que se considere exento del pago de 
cuotas, ya que de lo contrario dicha prestación se considerará que se otorga en forma 
gratuita, debiéndose observar las reglas que al respecto establece el artículo 32 de la Ley 
de la Materia. 

Ahora bien, como ha quedado señalado en el apartado anterior, la fracción V del artículo 27 de la 
Ley del Seguro Social, establece que la habitación proporcionada al trabajador deberá representar 
un costo para éste, como mínimo, del 20% del salario mínimo que rija en el Distrito Federal, para 
que dicha prestación se considere que no forma parte integrante del salario base de cotización 
para efecto del pago de las cuotas obrero patronales al IMSS. Supuesto éste que fue corroborado 
por el Consejo Técnico del propio Instituto, en el acuerdo número 77 /94 de fecha 9 de marzo de 
1994, en donde indica que: "BASTA CON QUE SE COBRE COMO MINIMO LA SUMA INDICADA 
PARA QUE EL CONCEPTO EN CUESTION QUEDE EXCEPTUADO DE INTEGRACION DE SALARIO." 

Amparo directo 7153/98. Mario G. Guzmán Baldit. 2 de septiembre de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Andrés Ortiz Cruz. Secretario: Ponciano 
Ve/asco Ve/asco. 

votos. Ponente: Idalia Peña Cristo. Secretario: Gilberto A. López Corona. 
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DESPENSAS.- SE PRESUME QUE LA PRESTACION OTORGADA COMO AYUDA DE 
DESPENSA A LOS TRABAJADORES SE DESTINO PARA TAL FIN, SI LA AUTORIDAD 
DEMANDADA NO ACREDITA LO CONTRARIO.-Cuando el patrón pacta con sus 
trabajadores otorgarles cierta cantidad de dinero por concepto de ayuda para 
despensa, y el Instituto demandado pretende integrarla al salario base de cotización, 
arguyendo que dicha cantidad no se utilizó para el fin pactado, dicha negativa carece 
de efectos jurídicos, si no se acredita que esa cantidad de dinero se utilizó por todos 
los trabajadores para un fin distinto al pactado en el Contrato Colectivo, ya que es 
obvio que la negativa planteada tiene implícita esta última afirmación, y en los 
términos del artículo 82, fracción //, del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria en la materia, le corresponde a la parte que formula la misma 
acreditarla, lo que no ocurrió en la especie; de ahí que subsista la presunción de que 
esa cantidad entregada a los trabajadores por concepto de ayuda de despensa se 
utilizó para ese fin expresamente pactado, además de que cabe resaltar el hecho 00 
notorio de que el ser humano diariamente necesita de comestibles o víveres para ••• 
superv~vencia; por lo t~nto, si la despen~~ en sí misma re~resenta "" prftié! l!'AGS 
esos vtveres o comestibles y la prestacton en controversia se otorgo pa~~.;., 
subsiste la presunción de que sí se utilizó dicha cantidad para la obf ~~UPERIOR 
despensa de los trabajadores.(30} del~taood .. Ago~ 

Tercera Época. 
Instancia: Pleno 
R. T.F.F.: Año//. No. 18. Junio 1989. 
Tesis: III-TASS-1007 
Página: 23 

Revisión No. 2739/86.- Resuelta en sesión de 30 de noviembre de 1989, por mayoría 
de 6 votos y 1 en contra.- Magistrada Ponente: Margarita Lomelí Cerezo.- Secretaria: 
Lic. Ma. Guadalupe Herrera Calderón. 

La anterior jurisprudencia reviste una gran trascendencia para el tema que nos ocupa al establecer 
una directriz fundamental en el sentido de establecer que, sí la ley establece la habitación como 
excluyente de integración del salario, sin hacer distingos acerca de si esta debe darse en especie o 
en efectivo, el IMSS carece de facultades para determinar el alcance o intención de la disposición 
normativa, cuando la propia ley que norma el fondo, prevé la exclusión del concepto al cumplirse el 
requisito de la onerosidad, mismo que en la especie, se acata estrictamente. 

En este sentido, basta que la Ayuda de habitación se entregue con dicho carácter, para que 
proceda su exclusión para efectos del salario base de cotización, sin requerirse ninguna 
justificación o comprobación respecto del destino que se le dio a la Ayuda de habitación, pues a 
más de que esta exigencia no esta prevista en la Ley del Seguro Social, es un "HECHO NOTORIO" 
que todo individuo para poder subsistir necesita de una habitación. Sirva de sustento a este criterio 
la siguiente tesis de jurisprudencia aplicable por analogía: 

líquida, puesto que la ley no hace esa distinción y no hay por qué hacerla donde la 
Ley no la hace.(42} 
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En este tenor, es claro que el legislador pretende, al menos en la iniciativa que se encuentra en el 
Senado, eliminar la posibilidad de que la prestación habitacional se entregue en efectivo, que de 
aprobarse en esos términos dará lugar a que, en lo futuro, sí mi representada quisiera mantener 111 
dicha prestación, se vea obligada a incorporarla al salario base de cotización, pero dicha pro-ue O 
no estó vigente y menos en el ejercicio sujeto a revisión, en donde la redacción del precepto si 
permitiendo la no integración al salario base de cotización, de la habitación, sea que estas •• 
especie o no, es decir, que se de en efectivo, pues como se ha hecho un análisis punft'Atl~fr.! S 
no existe un distingo legal y no tiene por qué distinguirse en su aplicación, siend'óll!cf!t~ ~ 

l. son efectos la observación que se contesta. DE FIS~~~ ........... _ ~ 
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Cuarta. Respecto de la reforma a la fracción V del artículo 27 de la Ley del Seguro 

Social que propone la lniciativa, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público 

consideró que la redacción de la misma será mucho más clara y consistente con la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, sl se refiere directamente a la alimentación y la 

habitación que se entreguen en especie; es decir, que ambas prestaciones se 

excluyan del salario base de cotización cuando se entreguen en especie, hasta por 

el monto en que cada una de ellas se encuentren exentas o no se consideren 

ingresos gravados para el trabajador en términos de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. Por tal motivo, los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito 

Público proponen la modificación de la fracción V del artículo 27 de la Ley del 

Seguro Social que se pretende reformar para quedar en los siguientes términos: 

"V. La alimentación que se er,trcgue er, lorma dlstfAta de vales; 
de reembolso o de electivo, y la habitación que se entreguen en 
especie, hasta por el monto en que cada una de dichas 

prestaciones se encuentren exentas o no se consideren ingresos 

Comprobación de lo anterior, es la iniciativa de reforma que actualmente se encuentra ante el 
Senado de la República, relativa a la Ley del Seguro Social, y que propone modificar el contenido 
del artículo 27 fracción V para quedar como sigue: 

Revisión No. 2806/86.- Resuelta en sesión de 9 de junio de 1989, por mayoría de 5 
votos y 4 en contra- Magistrado Ponente: José Antonio Quintero Becerra.- Secretaria: 
Lic. Silvia Fuentes Macías. 
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• DO ••• OSFAGS 
ÓRGANO SUPERIOR 
DE FISCALIZACIÓN 
del Ealado de AoualCalientns I 

Es necesario señalar ante ese Órgano de Fiscalización, que este criterio relativo a la 
posibilidad entrega del concepto de habitación en efectivo, sin que ello obstaculice para la no 
integración del concepto de ayuda de habitación al salario base de cotización, exactamente en los 
términos en los que mí representada lo otorga a sus trabajadores ya ha sido objeto de 
pronunciamiento por parte del H. Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa a través de 
sus diversas Salas, siendo ejemplos de lo anterior, las sentencias emitidas por la Primera Sala 
Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal Y Administrativa en el juicio de nulidad 
476/08-06-01-7, la diversa emitida por la Sala Regional de Oriente en el juicio de nulidad 962/13- 
12-01-7 o la emitida por la Sala Regional del Golfo Norte en el juicio de nulidad 375/13-18-01-3 
todas ellas que se adjuntan al presente escrito en calidad de hechos notorios, para demostrar 
como el criterio del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se ha orientado en todas las 
ocasiones a declarar que el único requisito establecido por la Ley del Seguro Social para efectos de 
no considerar como integrable al salario base de cotización a la ayuda de habitación que los 
patrones pagan a sus trabajadores consta de que la misma sea onerosa para aquellos, y 
obviamente de que esté debidamente registrada en contabilidad (situación que en el presente caso 
no ha sido puesta en duda) sin que sea un requisito de ley que la misma se deba otorgar en una 
forma en específico al no ser un criterio de distinción establecido por el legislador. 

Por lo que hace al criterio contenido en la tesis del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, cabe señalar que ese criterio, que de suyo era un criterio aislado, de una Sala 
Regional correspondiente a la Sexta Época de emisión de criterios (Hace cosí 10 años) dicho criterio 
ha sido superado ya por las Salas de dicho Tribunal. 

Para acreditar el abandono de dicho criterio y la permisión de la entrega de ayudas en 
efectivo sin integrarlos al salario base de cotización, estimamos prudente citar algunos de los 
ejemplos de sentencias que se han emitido de manera reciente por parte de dicho órgano: 

Tal es el caso de la sentencia emitida por este Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa en el expediente 375/13-18-01-3 del índice de la Salo Regional del Golfo Norte 
relativa al Juicio sostenido por Educadora Columbia S.C. en contra del Instituto Mexicano del 
Seguro Social en el que, entre otras cosas, se impugnó la determinación de aquella autoridad de 
acumular al salario base de cotización la prestación otorgada por aquel patrón a sus trabajadores 
denominada ayuda de habitación otorgada en los mismos términos que la otorga mi representada 
Y a lo cual, en la sentencia FIRME Y EJECUTORIADA de dicho juicio, dictada en fecha 18 de 
septiembre de 2014, con respecto a este punto, se resolvió lo siguiente: 
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LEY DEL SEGURO SOCIAL 

slgu1en1e: 

Los artleulos 5-A. fracción XVIII y 27. fracción V. y penúttimo párrafo. de 

In Ley del Seguro Soci.il y 84 de la Lay Federal del Trabajo disponen. disponen lo 

la fmcción V y ponúllimo párrafo. rtel artlculo 27 do ta Loy del Seguro Social. 

Mlarto baso de cotización por encontrarse on 01 caso de excepción establecido en 

respecto del cual el actor rnanlOesta en su agravio no estar obligado a Integrar al 

2.- En este apartado se estudiará lo atinente al concepto de habitación 
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Esto es, en el caso de ser oneroso el pago de la habitación, es decir, 

que sea el trabajador quien cubra el gasto de la misma. pagando al menos, el 20 

veinte por ciento del salarlo mínimo general diario que rija en el Distrito Federal. 

prestaciones cuando el trabajador pague por cada una de ellas, como mínimo. el 

fonna onerosa a los trabajadoras; que se entiende quo son onerosas estas 

naturaleza, entre otros, la alimentación y la habitación cuando se entreguen en 

Social. se excluyen como integrantes del salarlo base de cotización, dada su 

se entregue al trabajador por su trabajo; y, que para efectos de la Ley del Seguro 

comlslonos, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que 

efectivo por cuota diaria, gratificaciones. percepciones. habitación, primas, 

del trabajo define como tal: que el salarlo se integra con los pagos hechos en 

De los preceptos antes transcritos se desprende que para los efectos 

de la Ley del Seguro Social se entiende por salario la retribución que la ley federal 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
Articulo 84:- El salario se infogra con los pagos hechos en efectivo por cuota 
diaria. gratificaciones, percepciones. habitación, primas, comisiones, 
prestaciones en espacio y cualquiera otra cantidad o prestación que se 
ontrogue al trabaiador por su lrobajo. 

Articulo 27. Para los efectos de esta Ley, se oxeíuyen como intograntos del 
salario base do cotización, dada su naturaleza, los siguientes conceptos: 
( ... ) 
V. La alimentación y la habltac!ón cuando so entreguen en formo onerosa a 
los trabajadores; se entienda que son onerosas estas prestaciones cuando el 
trabajador pague por cada una da ellas, como mlnimo, &f ve\nto por ciento del 
salario mínimo general diario que rija en ol Distrito Federal; 
( ... ) 
Para que los conceptos mencionados en este precepto se excluyan como 
integrantos del solario baso do cotización. osborán estar debidamonto 
regi11trados en la contabllldad dol patrón. 

Artículo 5 A. Paru los ofoclos de esta Loy, so entiende por: 
( ... ) 
XVIII. Salarios o salarlo: la retribución que la Ley Federal del Trabajo define 
como tal, y 
( ... ) 
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"( ... ) 
Asimismo, respecto del expediente adrmrusfratlvo que so encuentra en poder 
de la Subdelegación Tamplco do! lnstilulo Mexicano dol Seguro Social y que 
deriva do la ordon de visita domloüorta 2!)10/10C/CA/00007/2009, se hace 
efer.t1vo el aporclbhnlonto y se tienen por cienos los hechos quo so pretenden 
probar con dichos documentos. 
( ... r 

Sala Regional del Golfo Norte proveyó lo siguiente: 

mediante proveido de focha 27 de mayo de 2013, en ol cual. en lo que interesa la 

omisa en exhibir ol citado expediento admlnlstruíívo, tal y como se acordó 

Por su parte, la autoridad demandada, al contestar la demanda fue 

de visita de donde derivó la resolución recurrida. 

pruebas, entre otras, el expediente administrativo formado con motivo de la orden 

En efecto. el actor para acreditar sus pretensiones ofreció como 

allegado por la demandada. 

expediente administrativo del que emana la resolución impugnada, el cual, no íue 

trabajadores, a través de la exhibición de los documentos que constan en el 

a que el concepto de habitación se entregaba en forma onerosa a sus 

Asi. tenemos que el actor adujo acreditar tal extremo, esto es, el relativo 

deberán estar debidamente registrados en la contabilidad del patrón. 

este precepto se excluyan como integrantes del salario base de cotización, 

Asimismo, se establece que para que los conceptos mencionados en 

por ciento del salario mínimo general diario que rija en el Distrito Federal. dicho 

"'"'"-' concepto se encuentra excluido para integrar el salario base de cotizac/~·ya q·"- 
(.\ ~ ~~ 

ol patrón no es quien aporta dicho concepto de modo que no aumenta el ~&;o· de 
TRl$' .. '~·)1_r~· ·_q,a.~ CE 

sus trabajadores en ninguna manera. ;;r:a::\:·:,{)! 
~Qr.";'E ;;;¡'~· ~ ."[i._~U,\RT! 
VICTCAIAC ! ~u,; -·:ce cec 
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gratificaciones, de prestaciones y otros comprobantes de retribuciones a servicíos 

tiempo laborado del mismo personal; recibos de sueldos y salarios, de 

que labora a su servicio, asl como las tarjetas de control de asistencia y control de 

nóminas qulnconalos de los trabajadores; control de asistencia do todo el personal 

de ingresos y de egresos, con la documentación comprobatoria que la respalde; 

balanzas mensuales de comprobación a tercer nivel; pólizas de registro: do diario, 

de trabajo; expedientes personales de todos los trabajadores y empleados; 

o su equivalente: reglamento Interno del trabajo: contrato ley, colectivo o Individual 

revisión 2006. 2007 y 2008; declaraciones mensuales del impuesto sobre nómina 

de pagos y retenciones del impuesto sobre la renta, por los ejercicios su¡otos a 

salario, por los ojorcicios sujetos a revisión 2006, 2007 y 2008; Información anual 

efectuados por concepto de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al 

administrativo que no fue exhibido, a saber: información anual de pagos 

pretendía probar con los documentos que, aduce el actor, obran en el expediente 

Procedimiento Contencioso Administrativo, se presume por cierto el hecho que se 

de marzo do 2013 (foja 51 y vuolla), y que el actor pretende probar su dicho por 

este medio, de acuerdo con los artículos 14, fracción V y 45 de la Ley Federal de 

prueba de su Intención. el cual le fue requerido medlanto el auto admisorio de 01 

demanda no allegó el expediente administrallvo que la parte actora ofreció como 

En efecto. toda vez que la autoridad al formular su contestación de la 

patrón. 

erogaciones se encontraban debidamente registrados en la contabilidad del 

el articulo 27, fracción V, do la Loy del Seguro Social y que asimismo dichas 

mismos y que el monto que pagaban por olio era mayor al mínimo establecido por 

demandante consistente en que la habitación la cubrían los trabajadores por si 

En esta virtud debe tenerse por cierto el hecho que intenta probar el 
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"Como rosultsdo del análisis y revisión practicadas a la información 
presentada por el patrón Educadora Colurnbla A.C .. a través del oficio sin 
fecha. recibido en la Subdelegación del lnsliluto Mexicano del Seguro Social 
Tampíco, con número de folio 4923/09 el dla 8 de diciembre de 2009. a las 
8:35 Hrs. Y mediante el cual do atención a la solicitud de información y 
docurnentnción número 29.10.1'1.9500.375/2009.18110 de focha 12 de 
noviembre de 2009. mismo escrito que se encuentra flnnado por la C. Laura 
Patricia Gil onrz, en su carácter de representante Legal del patrón visitado. 
como tuerontnfonnaci6n anual do pagos efectuados por concepto de sueldos. 
salarios. conceptos asimilados y crédito ;JI salarie, por los ejercicios sujetos a 
revisión 2006. 2007 y 2008; Información anual do pagos y retenciones del 
impuesto sobro IR renta, por los ejercicios sujetos a revisión 2006. 2007 y 
2008; doctaracíonos mensuales del impuesto sobro nómina o su equivalente; 
reglamento íntemo dol trnbnjo: contrato ley, coleclivo o individual de trabalo; 
expedientes personales rlH todos los trabajadores y empleados: balanzas 
mensuales de comprobación 1,1 tercer nivel; pólizas de rogislio: de diario, de 
ingresm:; y do ocresos. con la documentación comprobatoria qua la respalde: 
nómmas quincenales do los trabajadoras; control de asistencia ele todo el 
personal que labora o su sorvtcto, nsl como las tarjetas <Ju control do 
asistencia y control do tiempo laborado dot mismo personal; recibos de 

Administrativo. en donde se puede apreciar que se conslqnó lo siguiente: 

articulo 46. fracción 1, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

demanda. documental a la que se le otorga valor probatorio pleno en términos del 

obra a fojas 0120 y 0121 de autos aportado por la autoridad al contestar la 

Lo anterior, se puede corroborar inclusive con el informe técnico que 

IMSS como patrón. 

incorporados al régimen obligatorio del sequro socla'; aviso de inscripción ante el 

percepciones reclbkías por todos y coda uno do los sujetos de asoguramlonto 

trabajo; acumulado mensual con desglose por concepto de salarios y 

pago; inscripción de las empresas y modificacionos en el seguro de riesgos do 

personales, de todo el personal a su servicio; movimientos afiliatorios de alta, baja 
_,.,..,._ ... __ 

y modificaciones al salario, presentados la Instituto Mexicano del Seguro ff-~ial~ ·~ 

liquidaciones mensuales y complementarias de pago de cuotas obrero patro~~ 
TR.!~· .... · ~ .:- · .., .... re 

y comprobantes de pago; liquidaciones bimestrales y complementarias de~~~e · 
&>.'..Al- .. 

cuotas de seguro de retiro. cesantla en edad avanzada y vejes y comprdl9áñ'®.,cj:e ·'. ·-· 
vicro,u•. e,., ... ""' ·. ,.. 

I ESTADODE 
AGuASCN..IENTES 

H. COHOIIEIO OEl eaTAOO 

11 DO 
111111 

OSFAGSle-~ 



SIERRA PINTADA NO. 102 INTERIOR C • FRACC. BOSQUES DEL PRADO SUR • C.P. 20130 • AGUASCALIENTES, AGS. • T. (449)918-36-16, 15 Y í4 

/ 
que dicho precepto OSf AGS 

ÓRGANO SUPERIOR 
DE FISCALIZACIÓN 
del Estado de~ 

Página 249 de 507 

Integrantes del salarlo base de cotización; también lo es, 

naturaleza, nueve conceptos (pagos en efectivo y prestaciones en especie) como 

Seguro Social permite establecer quo si bien ol legislador excluyó, dada su • DO ••• 
De este modo, una correcta Interpretación del articulo 27 de la Ley del 

trabajador y que dichas cantldados se registran en la contabilidad del patrón. 

el que se otorgue una ayuda en forma onerosa, que exceda del 20% del salario de 

cotización que se loma en cuenta para el cálculo de las cuotas obrero patronales, 

excluya la prestación denominada "ayuda de habitación" del Salario base de 

párrafo de la Loy dol Seguro Social, establece como requisitos para que se 

Lo antes expuesto es asf, ya que ol articulo 27, fracción V, y último 

fundado dicho punto del tercer concepto de impugnación que se analiza. 

para excluir dichas prestaciones del salario base de cotízactón. y por tanto resulta 

contabllldad del patrón hoy actor, requisitos que exige la Ley del Seguro Social 

Federal y que los mismos se encuentran debidamente registrados en la 

constituia más del veinte por ciento del salarlo minlmo general para el Distrito 

demostrado que el pago realizado por los trabajadores por concepto de habitación 

En ese orden a juicio de los suscritos Magistrados, se tiene por 

sueldos y salarios, de gratificaciones, de prestaciones y otros comprobantes 
de retribuciones o. servicios personales, do todo el personal a su servicio: 
movimientos afitiatorios de alta, baja y modificaciones al salarlo, presentados 
la Instituto Mexicano del Seguro Social: liquidaciones mensuales y 
complementarias de pago de cuotas obrero patronales y comprobantes de 
pago; liquidaciones bimestrales y complementarias de pago de cuotas de 
seguro de retiro, cesantla en odad avanzada y vejes y comprobantes da pago; 
inscripción de las empresas y modificaciones en el seguro de riesgos de 
trabajo; acumulado mensual con desglose por concepto de salarlos y 
percepciones recibidas por lodos y cada uno de los sujetos de aseguramiento 
incorporados el régimen obligatorio del seguro social; aviso de inscripción ante 
el IMSS como patrón ... En el caso de ayuda a habitación es pagada y 
registrada contablemento dentro del recibo de nómina que entrega a sus 
trabajadores en forma quincenal y depositada en cuantas bancarias en forma 
individual" 
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o~ 
En otras palebras, es la naturaleza da ese concepto (habitación) ta º"°OS~·011 

que en unos casos (cuando se cubren a cambio de los servicios d~GANO S I 
DE Ffet" .a' UP!~/0~ ~~ION 

c1e1 &i.do "-Y·N~ 

pnmer párrafo se ordena quo debe tomarse en cuenta. 

misma razón por la que también se excluye la alimentación: no obstante que en el 

incluyera como si formara parte del salario para la base de cotización. Esta es la 

tiene que cubrirlo de su peculio y seria injusto que también en estos casos se 

es gratuito como ordena la fracción V ya transcrita; pues en tal hipótesis el obrero 

atención a sus servicios; lo que no sucede cuando el concepto de que se trata. no 

cuenta para la cotización al seguro social. ya que se entregan al trabajador en 

aquél y se cubre con motivo del contrato colectivo de trabajo, debe tomarse en 

Ley Federal del Trabajo; siendo claro que la habitación, cuando está integrada a 

salario base do cotización, los mismos conceptos que consíqna el articulo 84 de la 

Ahora bien, se aprecia Que el legi:;lador, en esta materia incluye en el 

general diario que rija en el Distrito Federal " 

por cada una de ellas, como minimo, el veinte por ciento del salarlo mínimo 

entiendo que son onerosas estas prestaciones cuando el trabajador pague 

y la habitación cuando se entreguen en forma onerosa a los trabajadores: se 

cotización, dada su naturaleza. los siguientes conceptos: ... ". V. "La alimentación 

trabajador por su trabajo. Se excluyen como integrantes del salario base de 

prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al 

gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas. comisiones, 

do cotización se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 

En efecto, el primer párrafo del citado numeral señala: "El salario base 

m:;·:!-· t · :::.:rl.t,,;. DE. 
J\; t . ;.! ·:t ·:.1~. Y 
J.."):.. ··:.··: ~"\·.,·.:... 

~~~{;;~,i· .. :¡;~ART ... 
al.!...,! r: J;:1~!A';Ci 

V.CToatll 02 OCR.\r,f,QO, CGO 

otro a las excepciones que contiene. 

.,... - ., 
puede ni debe interpretarse en forma aislada dando al primer párrafo un a1&¡~:y;·: ,....:,, ... 
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Época: Novena Época 
Registro: 204 723 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Ju1i,;µ1uut111da 
Fuonte: Semanario Judicial de ta Fodcración y su Gaceta 
Tomo 11. Agosto de 1995 
Materia(s): Laboral 
Tesis: l.60.T. J/7 
Página: 363 
INFONAVIT. LAS EMPRESAS QUE OTORGAN PRESTACIONES EN 
MATERIA DE HABITACION CUYO MONTO ES IGUAL O SUP·ERIOR AL 
QUE OTORGA LA LEY DEL, DESDE ANTES DE SU CREACION, NO 
TIENEN OBLIGACION DE PAGAR APORTACIONES A ESE ORGANISMO. 
El artlculo Tercero Transitorio de las reformas de 1972 a la Ley Federal del 
Trabajo. en lo conducente establece que: "Las empresas que con anlenoridad 
a esta ley estén otorga0ndo cualquter prestación en materia de habitación. la 
seguirán dando a sus trabajadores si el monto de las mismas es Igual o 
superior al porcentaje consignado en el articulo 136 y no pagarán la 

. aportación a que dicho artlculo se refiere... En cualquier momento los 
trábajadores beneficiarios a que se roflere este articulo podrán optar por 
prescindir de la prestación y que la empresa entreguo la aportación completa 
al Fondo Nacional de la Vivienda .. .", En esa virtud si un trabojador que disfruta 
de los beneficios que por concepto de casa habitación le correspooden 
confonne e un contrato colectivo, como es la ayuda para renta de casa y otras 
similares. que otorga el patrón en términos de las disposiciones invocadas, y 
no demuestra en el juicio que renunció a ellas y que solicitó su incorporación 
al lnfonavit, la autoridad actuó correctamente al absolver al patrón de la 
Inscripción y pago de las citadas aportaciones. por no haberse acredttado el 
derecho del trabajador a su Incorporación .. 

I 

Cobra aplicación EN LO CONDUCENTE. la tesis de jurisprudencia 

cuyos datos de identificación, rubro y texto· son: 

base de cotización, por reunir los requisitos de la ley para su exclusión. 

ayuda de habitación que otorga el patrón, hoy actor. no forma parte del salario 

está o no. Integrada al salarlo. Lo que como ya se acreditó, en el presente caso, la 

En este orden de Ideas, es Irrelevante que la Ayuda de habitación se 

cubra en efectivo o en especie, pues lo qua importa determinar en cada caso, es si 

no (cuando el obrero tiene que pagar por esa prestación). 

trabajador) se tomen en cuenta en el salario base de cotización y en otros casos 
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En idéntico sentido se pronunció ESTA MISMA Sala Regional de Oriente del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa en el expediente 962/13-12-01-7 sobre la impugnación presentada 
por Centro Educativo Familiar A.C. por la determinación de créditos fiscales del IMSS en contra de 
aquel patrón por la entrega de una prestación idéntica a la entregada por mi representada a sus 
trabajadores denominada ayuda de habitación y en donde aquel patrón, al igual que mi 
representada, acreditó haber cobrado a sus trabajadores al menos el 20 % del salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal y haberlo registrado correctamente en su contabilidad. Veamos el 
análisis realizado por aquella Sala de este mismo Tribunal: 

cuanto al fondo del asunto. 

contravención de las disposiciones aplicadas dejándose de aplicar las debidas, en 

motivaron se apreciaron en forma equivocada, por lo que tal resolución se dictó en 

resolución impugnada y de la recurrida. toda vez que los hechos que las 

51, fracción IV, y 52, fracción 111, lo procedente es declarar la nulidad de la 

habitación que el patrón otorga a sus trabajadores, con fundamento en los articulo 

En tal virtud, en lo referente a la prestación denominada ayuda de 

l\mparo dlracto 11516194. Luis Angel Castillo Luna. 27 da enero de 1995. 
Unonimidad de votos. Ponente: María del Rosario Mota Cienf~o~ 
Secretario: José Guillermo Cuadra Ramírez. Amparo directo 1256/95f0esus ~ 
Gómez Santos. 24 de febrero de 1995. Unanimidad de votos. Ponentck\:tarta . 
del Rosario Mota Cienfuegos. Secretario: Fólix Arnulfo Flores Rocha..:.,~~~é(~:'AL O 
directo 3626/95. Rogerio Francisco Cadena Femández. 28 de attr~'itle-=-~95.s.: ... :. Y 
Unanimidad de votos. Ponente: María del Rosario Mota Ciéñí1N9b·s~ -~·~·;: 
Secretario: José Guillermo Cuadra Ramírez. Amparo directo 57~(Ysi){_;¡R' 

8A'Jc J.,J- ••H"•~ 
Crisóstomo Zamudio. 26 de junio de 1995. Unanimidad de votosc-r~1e:-, .. "c.1::< 
Maria del Rosario Mota Cienfuegos. Secretario: Pedro Arroyo Soto. Amparo 
directo 5676/95. Petróleos Mexicanos. 26 de Junio de 1995. Unanimidad de 
votos. Ponente: Francisco Javier Patiño Pérez. Secretaria: Maria Eugenia 
Olascuaga Garcla. 
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autoridad demandada pretende de manera infundada que su representada 

integre al salario base de coüzación de los trabajadores a su cargo las 

Indica la demandante que, no ibstante ser bastante clara la 

Ley del Seguro Social en su articulo 27 fracciones V y VIII, en el caso la 

Argumenta la parte aclara que lo anterior resulta violatorio de 

lo establecido en el artículo 5-A fracción XVIII en relación con lo establecido 

en las fracciones V y VIII del articulo 27 de l.1 Ley del Seguro Social, pues 

de estos se advierte que la propia Ley del Seguro Social establece una 

diferenciación entre lo que del e entenderse por salario y por salario base 

de cotización. que se integra por los pagos hechos en efectivo por cuota 

diaria. gratificaciones. percepciones, alirnentaclón, habitación, primas. 

comisiones, y además por las prestaciones en especie y por cualquiera otra 

cantidad o prestación que se entregue al trauajador por su trabajo; mismo 

que además se acota con las excluyentes que el propio articulo establece 

de acuerdo a la naturaleza de los conceptos que ah! se enlislan, como lo 

son la prestación habitacional (fracción V), siempre y cuando el trabajador 

pague por dicha prestación al menos el 20% clel salario minimo vigente en 

el Distrito Federal; y las prestaciones de previ..ión social (fracción VIII). 

SEXTO.-En el cuarto concepto de impugnación en estudio la 

parte actora, básicamente, sostiene que es ihgal la apreciación que realizó 

la autoridad demandada, toda vez que ril resolver el agravio octavo 

planteado por su representada consideró que la prestación consistente en 

Ayuda Habitación otorgada a los trabajadores debe integrarse al salario 

base de cotización. previo análisis realizado al artículo 27 fracción V de la 

ley del Seguro Social, considerando que no existe un soporte documental 

que ampare que el trabajador pague por die ia prestación el equivalente al 

20% del salario mínimo general vigente diario que rija al Distrito Federal. 
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Invoca la accionante que: el artículo 27 primer párrafo de la 

Ley del Seguro Social, señala que lodo lo que perciba el empleado por 

concepto de salario debe integrarse a los salarios base de cotización que 

se deben enterar al Instituto Mexicano del Seguro Social, pero el concepto • 

de lo que debe entenderse por salario, no es al .soluto, pues existen 00 
diversos conceptos señalados en el propio artículo 27 de la Ley del Seguro ••• 

OSFAGS 
ÓRGANO SUPERIOR 
DE FISCAlAZACIÓN 
del E6tadodi,~ 

Página 254 de 507 / 

Invoca la accionante ;¡ue, en el caso la prestación 

habilacional consistió en una erogación periódica en efectivo pagada por el 

patrón hacía sus trabajadores debidamente plasmada como obligación 

contractual en los contratos de trabajo celebrados e-itre el patrón y sus 

trabajadores, por lo que es evidente la µosibilidad legr.l de otorgar este tipo 

de prestaciones habitacionales en efer.tivo o en especie, sin que exista 

prohibición legal de otorgarlas en efectivo, por lo que es aplicable el 

principio general de derecho, donde la ley no distingue, no debe distinguir 

quien la aplica. 

Continúa manifestando la parte aclara que, el pago que 

realizan las empresas por concepto de Ayuda de Habitación, tiene la misma 

naturaleza jurídica de previsión social que las aportaciones al Fondo 

Nacional de la Vivienda, puesto que las normas Constitucionales y 

laborales la definen como tal, y por tanto, no se puede desviar en ninguna 

forma el origen de la prestación, así corno tampoco su objeto y fin, que 

consiste en otorgar habitación digna y decorosa a la clr.se trabajadora y sus 

familias, o bien que puedan construir. remodelar, reparar y en general 

realizar cualquier actividad que tenga por objeto mejorar las condiciones de 

vida del trabajador y su familia, en lo que concierne al lugar en el que 

habita. 

habilacional de naturaleza de previsión social), bajo a,gumenlos falaces y 

carentes de sustento. 
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Adiciona la disconforme jue. del precepto citado se 

desprende que no existe duda de que la habitación proporcionada al 

trabajador deberá representar un costo para éste, como mínimo, del 20% 

del salario mínimo que rija en el Distrito Ferleral. para que dicha prestación 

se considere que no forma parle inteqrant» del salario baso de cotización 

para efecto del pago de las cuotas obrero patronales al Instituto Mexicano 

del Seguro Social. 

Argumenta la parte aclara q .e. el articulo 27 de la Ley de 

Seguro Social excluye, en su fracción V. d I salario base de cotización a la 

Ayuda habitación, cuando ésta se otorqu« como una prestación aislada, 

condicionando esta exclusión a que s.i otorgamiento sea oneroso, 

representando como mínimo el 20% del salario mínimo general diario que 

rija en el Distrito Federal. 

Asegura la parte actora que, es perfectamente acredilable 

que la ayuda de habitación se encuentra excluida de la integración del 

salario base de cotización en virtud de r.ue dada su naturaleza es de 

previsión social y ésta se encuentra oxpresarnente excluida de la 

integración salarial en razón rle lo imperadc por la fracción VIII del articulo 

27 de la ley que rige al Instituto Mexicano d I Seguro Social. 

Social que no se deberán tomar en cuent.i para la integración de dicho 

salario. dentro de las cuales so encuentran: 'Las cantidades aportados para 

fines sociales, considerándoso como tales los entreqeoos para constituir 

fondos de algún plan de pensiones ostebtecidos por el patrón o derivado de 

contratación colectivo. Los piunes de pensiones serán sólo los que reúnan 

los requisitos que establezca la Comisión Nacional do/ Sistema de A/Jorro 

para el Retiro", (Fracción VIII lo/ citado ente.no 27). 
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En efecto, señala la demandante que el oárrafc primero del 

articulo 27 de la Ley del Seguro Social establece la int,~gración del salario 

base de cotización bajo el siguiente cesqlose: " ... los pagos hechos en 

efectivo por cuota diaria, gratificaciorcs, pcrcepcir 11P.s, alimentación, 

Argumenta la parte actora 1uc, la autortdad en la resolución 

de determinación de créditos fiscales, pretende desconocer la posibilidad 

de efectuar el pago de la prestación h:1bitacional en efectivo cuando la 

propia redacción de la ley que pretende aplicar de iota la posibilidad 

indiscutible de que la prestación habitacional sea entregada a los 

trabajadores en efectivo. 

Expresa la enjuiciante que. el requisito a rumpllr para que la 
habitación no integre salario lo constituye el hecho dr- que el trabajador 
pague por concepto de dicha prestación corno mínimo el 20% del salario 

mínimo que rija en el Distrito Federal. Oc ahí, que si dll la documentación 

que fue proporcionada a la autoridad r.e deduce qu ! efectivamente el 
empleado paga dicha cantidad por concepto , le la Habitación 

proporcionada, es incuestionable que la misma no debe integrarse a los 

salarios base de cotización que se deber. manifestar al tMSS en base a lo 

imperado por la fracción V del articulo 27 de la Ley del Sequro Social. 

Explica la enjuiciante que et articulo 27 de· la Ley del Seguro 

Social, no hace distinción en cuanto a que si la habitación debe 

proporcionarse en especie o en efectivo, por lo que aplicando lo dispuesto 

por el articulo 9 del propio Ordenamiento Legal, esta disposición por 

referirse a una excepción de integración del salario base de cotización, es 

de aplicación estricta, por lo mismo el costo mlnlmo de la habitación debe 
ser el 20% del salario mínimo qu« rija en el Distrito Federal, 
independientemente de que si esta prestación se otorga en especie o en 

efectivo. 
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r 

Invoca la accionante que, en virtud de que la disposición no 

hace distingos entre que si lci habitación d< be otorgarse en especie o en 

dinero en efectivo a los empleados, sino ún cemente prevé que cuando se 

proporciona en forma oneros.i la habilaciór no integrará salario, es claro 

que indistintamente se puede otorgar la habitación en especie o en efectivo, 

para que no integre salario, pero deberá ter erse cuidado en que la ayuda 

de habitación proporcionada ol trabajador le represente un costo, como 

Indica la demandante que. derivado de lo anterior es 

inexorable la violación de los derechos de su representada en la que incurre 

la autoridad recurrida al pretender que la exclusión de integración al salario 

base de cotización se refiera únicamente al Jtorgamiento en disfrute de un 

bien inmueble a los trabajado es. siendo que la Ley del Seguro Social, no 

limita a estos últimos en el ge ce de los dcr .chos que constitucionalmente 

les corresponden. 

Refiere la demandante qu ?, bajo este esquema, es 
indiscutible que si la prestación denominada ayuda de habitación fuera de 

naturaleza exclusivamente "en especie" no hubiera habido necesidad por 

parte del legislador de especificar como un concepto individual dentro del 

primer párrafo del articulo 27 la "habitación" máxime cuando dicho párrafo 
lo que hace es un desglose de las percepciones en efectivo, y únicamente 

enuncia de forma genérica a las "orestaclone s en especie". 

habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra 

cantidad o prestación que se entregue al traaajador por su trabajo .. .", con 

excepción de los conceptos rrevístos en el artículo 27 de la Ley. Ahora 

bien, existen dos formas de retribución para 11n trabajador en términos de lo 
establecido en el artículo que se comenta, 1 saber, los pagos hechos en 

efectivo y las prestaciones otorgadas en esp. cie. 
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Expresa la enjuiciante que, es incorrecta la interpretación 
que la autoridad recurrida realiza en la determinación de créditos fiscales 
identificada con el número S.S.1.023.1/1853/2012 que se controvierte pues 
es incorrecto pretender que se integre (,1 concepto de ayuda de habitación 
al salario base de cotización cuando líl misma Ley que los rige excluye 
dicha integración. Asegura la parte actora que, es incorrecto el actuar de la 
autoridad al pretender hacer una distinción en dond i la ley no la hace, 
puesto que esa facultad no es dada a las autoridades administrativas, 
mismas que deben ceñirse a lo estricu.mente establecido en la ley; luego 
entonces, si la ley establece la habitación como exch yente de integración 
del salario, sin hacer distingos acerca ele si esta debe darse en especie o 
en efectivo, Instituto demandado carece de íacultade s para determinar el 
alcance o intención de la disposición r ormativa y por ende, do pretender 
integrar al salario base de cotiz.ición canlida les que CENTRO 
EDUCATIVO FAMILIAR A.C., otorga t1 sus trabajaoores por concepto de 
habitación, cuando la propia ley que norma el fondo, prevé la exclusión del 
concepto al cumplirse el requisito dL la onerosida l. mismo que en la 

Asegura la parte actora que, la prestación puede otorgarse 
en especie o en dinero. Lo único que resulta fundamental para la 
procedencia de la exclusión, es que se descuente al trabajador una 
cantidad en concepto de ayuda de habitación debidamente identificada 
tanto la entrega de la cantidad en concepto de ayuda de habitación como la 
entrega en los recibos correspondientes de esta prestación. para evitar 
confusiones. 

mlnimo, del 20% del salario mínimo que rija en el Distrito Federal, para que 
se considere exento del pago de cuotas, ya que de lo contrario dicha 
prestación se considerará que se otorpa en forma gratuita, debiéndose 

observar las reglas que al respecto establece el articulo 32 de la Ley de la 

Materia. 
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Declara la demandada que. ,is incorrecto que la parte aclara 

pretenda que se excluya el concepto de ayi da de habitación al salario base • 

de cotización pues dicho concepto en te rminos de la fracción VIII del DO 
artículo 27 de la Ley de Seguro Social, sir embargo, dicha fracción no es ••• 

· · ·OSFAGS 
ÓRGANO SUPERIOR ~o 
DE FISCALIZACIÓN 
del Estado de~los 

Página 259 de 507 I 

Señala la enjuiciada que, el representante legal de la hoy 

aclara, no presentó ningún r lan de previsión social que el patrón Centro 

Educativo Familiar A.C. otorgue a sus trabajadores. lo que en la especie no 

aconteció. 

La autoridad demandada al contestar la demanda 

manifestó que es improcedente el agravio e e la demanda que se contesta 

en razón de que el patrón Centro Educativo Familiar A.C .. no desvirtuó los 

hechos que se hicieron constar en la última acta parcial de 9 de agosto de 

2011. 

Por lo anterior, afirma la parte actora toda vez que se ha 

demostrado la procedencia de la no integración del concepto de habitación 

al salario base de cotización que su representada otorga a sus trabajadores 

en aplicación de lo previsto por los artículo ,=_A y 27 fracciones V y VIII de 

la Ley del Seguro Social, resulta evidenlr- entonces que la resolución 

S.S.1.023.1/1853/2012 que pretende la int :gración de dicho concepto a 

salario base de cotización. derivando de d cha interpretación ilegal de la 

autoridad recurrida, es violatoria de lo estaolecido en la Ley del Seguro 

Social en sus artículos 5-A fracción XVIII y 27 fracciones V y VIII y ol 

Código Fiscal de la Federacic n en su artici, o 38 fracción IV, procediendo, 

por ende, la declaración de nulidad lisa y llana que esa Sala se sirva 

dictar. 

especie, se acata estrictamente. 
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H, CONGRESO OEL ESTADO 

í 
Señala la enjuiciada que. la actora er ningún momento 

acreditó que los importes efectuados a r.ada uno de lr,s trabajadores por 

Afirma la enjuiciada que, para que la ayuda de habitación no 

se integre al salario base de cotización es estricto que cumpla con los 

siguientes requisitos: 1.- Que sea proporcionada en especie y 2.- Que sea 

oneroso. empero aduce que la actora sólc cumplió con e I segundo requisito 

el de cobrarle al trabajador como mínimo el 20% del sal.rrto minimo vigente 

en el Distrito Federal, ya que proporcionó a sus trabajaJores la habitación 

en efectivo, por lo que fue correcto el actuar de su representado al 

determinar que las cantidades otorgadas ;i sus trabajad, -res en efectivo por 

el período comprendido del 01 de enerc de 2008 al :: 1 de diciembre de 

2008 y del 1 de enero de 2009 al 31 de diciembre de 20·J9, debe lrueqrarse 

al salario base de cotización. 

Continúa manifestando la -unortdad que el articulo 9 de la 

Ley de Seguro Social, establece cargas a los particulares y las que señala 

excepciones a las mismas, así como las que fijan las infracciones y 
sanciones son de aplicación estricta. Por ende si el articulo 27 fracción V 

del ordenamiento legal citado. establece que se excluyen del salario base 

de cotización los conceptos "La alimentación y la habitación cuando se 

entreguen en forma onerosa a los trabajadores. se entiende que son 

onerosas estas prestaciones cuando el trabajador pague por cada una de 

ellas, como mínimo, el veinte por ciento del salario rniuirno general diario 

que rija en el Distrito Federal", debe entenderse que si la ley dice, 

alimentación debe ser alimentación y si la ley dice habitación debe ser 

habitación, no dinero o alguna otra forma. 

aplicable, toda vez que la fracción V del citado numeral regula el concepto 

de . ayuda de habitación por ende esta última fracción establece los 

parámetros a seguir para la exclusión del salario base de cotización. 
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/' Sobre el particular, la parte ictora aduce, esencialmente. 

que de conformidad con el a, ti culo 27 frac .iones V y VIII de la Ley de 

Seguro Social, el concepto ayuda de habitación. no debe integrarse al 

salario base de cotización. der.vado de ello es preciso citar el contenido de 

De la resolución determinar-te de los créditos fiscales 

impugnados que obra a fojas de la 59!1 a la 738 del expediente 

administrativo aportado por la enjuiciada. se advierte, en lo conducente, que 
la autoridad demandada determinó que de la /islta domiciliaria practicada al 

patrón Centro Educativo Familiar A.C., por el oerlodo comprendido del 1 de 

enero de 2008, al 31 de diciembre del misrro año, y del 1 de enero de 
2009, al 31 de diciembre de 2ü09. conoció q..e dicho patrón no integró en 

forma completa y oportuna el salario base de cotización para efectos 

de cada uno de los seguros del Régimen Obligatorio del Seguro Social, 

pues omitió integrar por el ejercicio 2008 el importe de $5,695,564.19 y por 

el ejercicio 2009 la cantidad de $6,313,309.79. por el concepto de ayuda de 

habitación. 

A juicio de los Magistrados que integran esta Sala el 

concepto de impugnación analizado es ¡,arcialmente fundado pero 

suficiente para declarar la nulidad de la resolución impugnada, de 

acuerdo con las consideraciones siguientes: 

concepto de ayuda de habitación por el periodo comprendido del 01 de 

enero de 2008 al 31 de diciembre de 2008, y lel 01 de enero de 2009 al 31 

de diciembre de 2009, hayan sido deslinados específicamente para dicho 

concepto, al no haber aportado documentos e in los que comprobara éstos, 

por tanto, los citados importes deben lnieqrarse al Salario base de 

cotización, por lo que solicita se reconozca la validez de las actuaciones del 

Instituto demandado. 
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Por otra parte, en la fracción VIII del articulo en comento, el 

legislador estableció que se excluyen como inteqrantes del salario base de 

cotización las cantidades aportadas r ira fines soci tles, consiclerándose 

como tales las entregadas para constituir fondos de algún plan de 

i 

Del precepto citado se establece que el salario base de 

cotización se integra con los pagos hr.chos en efectivo por cuota diaria, 

gratificaciones, percepciones, alimentac ón, habitación primas, comisiones, 

prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad 0 prestación que se 

entregue al trabajador por su trabajo sin embargc. el propio numeral 

dispone los conceptos que se excluyo como integr intes de éste. y en 

específico en la fracción V, señala que se excluye a la -iabttactón cuando se 

entreguen en forma onerosa a los trabajadores, sierdo que el legislador 

definió que se entiende que es onerosa osa prestación cuando el trabajador 

pague por cada una de ellas, como mínimo. el veinte oor ciento del salario 

mínimo general diario que rija en el Dist, 110 Federal. 

{Lo subrayado y resaltado es nuestro) 

VIII. Las cantidades aportac. .s para linos s >c1.iles. consrdnránooso 
como tales las entregadas I ara constituir fo idos de algún plan de 
pensiones establecido por ·c1I patrón o denvado de contratación 
colectiva. Los planes de pensiones serán s ilo los que reúnan los 
requisitos que establezca la Comisión Nación, t del Siste-na de Ahorro 
para el Retiro, y 

" 

V. La alimentación y la habitación cuando se entreguen en forma 
onerosa a los trabajadores se entiende que son onerosas estas 
prestaciones cuando el trahajador pague por cada una de ollas, 
como mlnlmo, el veinte por ciento dol salario mínimo gonoral diario 
que rija en el Distrito Federal; 

"Articulo 27. El salario base do cotlzación s, 1ntogra con los pagos 
hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, 
alimentación, habitación, primas, comisiones. prestaciones en especie y 
cualquiera otra cantidad o prestación que se e, tregua al trabajador por 
su trabajo. Se excluyen corno integrantes dol salario base de 
cotización, dada su naturaleza, los siguiente:, conceptos: 

la mencionada disposición legal: 
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H. CONOlle.•o HL ~STADO. 

Al respecto (·~ de indica· 'e que la propia autoridad 

demandada en la foja 82 de la resoluclón impugnada, reconoce 

expresamente que la ayuda de habitación nene la naturaleza de previsión 

social, sin embargo, tal caracterlstlca por si .-ola no excluye del salario base 

de cotización a dicho concepto, en tanto ..¡ue, la fracción VIII establece 

claramente se excluirán del salario base de cotización, las cantidades 

aportadas para fines sociales. considerándose como tales las entregadas 

para constituir fondos de algún plan de pem;íones establecido por el patrón 

o derivado de contratación colectiva, empero, la autoridad dernanclada, hizo 

constar en la foja 243 de la resolución recu. rida que el representante legal 

de la moral Centro Educativc Familiar A.C. no presentó ningún plan de 

previsión social, en donde describiera en qué consiste la previsión social 

que otorga a sus trabajadores, por ende no cumplió con los requisitos 

establecidos en la fracción V 11 del artículo n de la Ley de Seguro Social, 

-sin que la actora haya desvirtuado tal afl-mación=-, de ahí es infundado 

el alegato de la parle actora. 

Ahora bien, en el caso, la moral actora por una parte aduce 

que la prestación de ayuda de habitación tiene la naturaleza de previsión 

social, y que por ese motivo el patrón la c,torga a sus empleados como 

parte inherente a un paquele de prestaciones de previsión social que 

contiene en un documento donorninado Plat, por lo que afirma que dicho 

concepto no debe considerarse para efectos de determinar el salario base 

de cotización, pues su exclusión se encuentn contemplada en el articulo 27 

fracción VIII de la Ley del Seg1iro Social. 

pensiones establecido por el patrón o deriv ido de contratación colectiva. 

Los planes de pensiones se, án sólo los e ue reúnan los requisitos que 

establezca la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

- b'I - 
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H. CONGRESO OH. aSTAOO 

r 
"DESPENSA.- PRESTACION DE.- NO FORMA PARTE INTEGRANTE 
DEL SALARIO BASE DE COTIZACION.- El articulo 32 inciso d) de la 
Ley del Seguro Social excluyo sin condición alguna las despensas 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogla y en lo 

conducente, la tesis 111-TASS-1340, del entonces Tribunal Fiscal de la 

Federación, publicado en la revista de dicho Tribunal. rercera Época, Año 

11, No. 23, Noviembre 1989, página 34, cuyo contenido ns el siguiente: 

Se dice lo anterior. pues si bien en la resolución impugnada 

la autoridad demandada indicó lo siguiente (foja 246 vuelta): "Para que la 

ayuda de habitación no se integre al salario base de cotización es estricto 

que cumpla con los siguientes requisitos: 1.- Que sea proporciones (sic) en 

especie. 2.- Y que sea oneroso", no obstante la tnterpreración que realiza la 

autoridad demandada a la fracción V del artículo 27 de la Ley del Seguro 

Socíal es jurídicamente incorrecta, pues tal porción normativa establece que 

la alimentación y la habitación se excluirá del salario base de cotización 

cuando se entregue en forma onerosa a los trabajadores, de donde se 

advierte que el legislador no estableció como requisito para excluir dicho 

concepto del salario base de cotización que tal prestacion sea entregada en 

especie como ilegalmente determinó el Instituto demandado, por ende, si la 

ley no hace distinción en la forma en quo debe otorgarse dicha prestación, 

no hay porque hacerla. 

Por otra parte, es fundado el argumento de la demandante 

cuando sostiene que la fracción V del artículo 27 de la Ley de Seguro 

Social, excluye del salario base de cotización a la habitación, cuando ésta 

se otorgue como una prestación aislada, condicionando esta exclusión a 

que su otorgamiento sea oneroso, representando como mínimo el 20% del 

salario mínimo general diario que rija en el Distrito l·ederal, por lo que 

afirma que es ilegal que la autoridad demandada haya estimado que para 

considerarlo así dicha prestación debin otorgarse en especie y no en 

efectivo. 

- 62 - 
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De manera más reciente, la Sala Regional del Noreste, en fecha 06 de septiembre de 2017 y dentro 
del juicio de nulidad 1552/17-06-01-6-JS interpuesto por el patrón UNIDAD DE SERVICIOS 
MÉDICOS S.C. por una determinación de una supuesta omisión de integración de un concepto 
idéntico al pagado por mi representada, en donde aquel patrón también acreditó que su prestación 
de ayuda de habitación era onerosa y estaba debidamente registrada en contabilidad y en donde 
la autoridad también argumento la falta de demostración del destino, y en donde la autoridad 
también pretendió la integración del concepto de ayuda de despensa la Sala de este Tribunal 
resolvió de la siguiente manera: 

Idénticos razonamientos obligan a declarar la nulidad lisa Y 

llana de la resolución impugnada de fecha 6 de febrero de 2013, a través de 

la cual se resolvió el recurso de inconformidad relativo al expediente e.e. 
PUE. 146/12, en términos de los artlculo.: 51, fracción I J y 52, fracción II de 

la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Administrativo; por lo que es procedente declarar la nulidad de la resolución 

recurrida con número de oficio S.S.1.023.1/1853/2013 de 13 de marzo de 

2012, emitida por el Titular de la Subdelegación Puebla Sur, gara el efecto 

de que emita una nueva resolución en la que al deter111inar el salario base 

de cotización por los períodos revisados omita consiJerar el importe de 

$5.695.564.19 por el ejercicio 2008 y el imgorte de ;6.313.309.79 por el 

ejercicio 2009 por concepto de ayuda de habitaclón. 

- u ...... 
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En su réplica, la autoridad sostiene que las prestaciones 

consistentes en ayuda de despensa y ayuda por habitación, fueron 

entregados en efectivo a los trabajadores, lo que no permite 

identificar el destino dado a los recursos y por tanto no se actualiza la 

veracidad y demostrabilidad de los conceptos, toda vez que las 

prestaciones en efectivo no tienen un fin definido, y no es 
comprobable la naturaleza de los conceptos que establece el artículo 

27 de la Ley del Seguro Social. Que la retención de al menos 20% de 
salario mínimo general diario en el Distrito Federal, por sí solo no 
acredita el supuesto de exclusión en términos de la fracción V, del 

citado artículo. 

Que en resumen la autoridad demandada consideró que 

en cuanto a la habitación y despensa la empresa pagó a sus 

trabajadores, sin cumplir con el fin y naturaleza de las prestaciones, 
fortaleciendo el salario del trabajador y no se usa para la 

consecución del fin buscado. 

Que la demandada considera que no probó el destino 

que sus trabajadores le dieron a las prestaciones de ayuda de 

habitación, desconociendo que todos los individuos necesitamos de 

una habitación y esa demostración no se establece en la Ley. 

Que para no integrar los conceptos anteriores al salario 
base de cotización, cumplió con dos de los requisitos que establece 

dicho articulo, es decir, a) Es onerosa porque habf a cobrado a sus 

trabajadores el 20% del salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal; b) estaba debidamente registrada en su contabilidad. 

habitación fue pagado a sus trabajadores en términos de la fracción 
V, de dicho artículo. 
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H. CONOlt2:IO OEL E.STAOOI 

VII. Los premios por asistencia y puntualidad, siempre que el 
importe de cada uno de estos conceptos no rebase el diez por 
ciento del salario base de cotización; 

VI. Las despensas en especie o en dinero, siempre y cuando su 
importe no rebase el cuarenta por ciento del salario mínimo general 
diario vigente en el Distrito Federal; 

V. La alimentación y la habitación cuando se entreguen en 
forma onerosa a los trabajadores; se entiende que son 
onerosas estas prestaciones cuando el trabajador pague por 
cada una de ellas, como mínimo, el veinte por ciento del 
salario minimo general diario que rija en el Distrito Federal; 

IV. Las cuotas que en términos de esta Ley le corresponde cubrir 
al patrón, las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, y las participaciones en las 
utilidades de la empresa; 

111. Las aportaciones adicionales que el patrón convenga otorgar 
a favor de sus trabajadores por concepto de cuotas del seguro de 
retiro, cesanlia en edad avanzada y vejez; 

11. El ahorro, cuando se integre por un depósito de cantidad 
semanaria, quincenal o mensual igual del trabajador y de la 
empresa; si se constituye en forma diversa o puede el trabajador 
retirarlo más de dos veces al año, integrará salario; tampoco se 
tomarán en cuenta las cantidades otorgadas por el patrón para 
fines sociales de carácter sindical; 

l. Los Instrumentos de trabajo tales como herramientas. ropa y 
otros similares; 

Artículo 27. El salario base de cotización se integra con los 
pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, 
percepciones, alimentación, habitación, primas, comisiones, 
prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o 
prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. Se 
excluyen como integrantes del salario base de cotización, 
dada su naturaleza. los siguientes conceptos: 

Párrafo reformado DOF 16-01-2009 

LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

Para la suscrita magistrada son esencialmente 

fundados los agravios de la parte actora, en los que señala que 

atento a lo que dispone el artículo 27 de la Ley del Seguro Social que 

señala: 
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Del análisis a la resolución recurrida valorada en el 

considerando que antecede, visible a fojas 116 y siguientes del 

expediente que se resuelve, se aprecia que los motivos por los 

cuales la autoridad emitió los créditos impugnados fueron: 

Conforme al precepto antes transcrito, el salario base 

de cotización se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota 

diaria, gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, 

primas, comisiones. prestaciones en especie y cualquiera otra 

cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. 

Se excluyen como integrantes del salario base de cotización, dada 

su naturaleza, entre otros conceptos: La alimentación y la habitación 

cuando se entreguen en forma onerosa a los trabajadores; se 

entiende que son onerosas estas prestaciones cuando el trabajador 

pague por cada una de ellas, como mínimo, el veinte por ciento del 

salario mínimo general diario que rija en el Distrito Federal. 

Artículo reformado DOF 20-12-2001 
cotización. 

En los conceptos previstos en las fracciones VI, VII y IX cuando el 
importe de estas prestaciones rebase el porcentaje establecido, 
solamente se integrarán los excedentes al salario base de 

Para que los conceptos mencionados en este precepto se excluyan 
como integrantes del salario base de cotización, deberán estar 
debidamente registrados en la contabilidad del patrón. 

IX. El tiempo extraordinario dentro de los márgenes señalados en 
la Ley Federal del Trabajo. 

VIII. Las cantidades aportadas para fines sociales, considerándose 
como tales las entregadas para constituir fondos de algún plan de 
pensiones establecido por el patrón o derivado de contratación 
colectiva. Los planes de pensiones serán sólo los que reúnan los 
requisitos que establezca la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, y 
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Aunado a lo anterior, como lo sostiene la parte actora, la 

autoridad demandada pretende que la accionante justifique el destino 

que sus trabajadores le dieron prestaciones de ayuda de alimentos y 

ayuda de habitación, pasando por alto que la Ley no exige tales 

Lo anterior obedece a que, la propia autoridad 

reconoce en el acto impugnado, que los conceptos anteriores 

cumplen con dos de los requisitos que establece dicho artículo, es 

decir, a) se había cobrado a los trabajadores el 20% del salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal; b) estaba debidamente 

registrada en su contabilidad, pues la demandada las detectó de la 

revisión que realizó al dictamen de estados financieros por el 

ejercicio 2012 (lo que se aprecia en la hoja 5 del acto impugnado, 
folio 120 del presente expediente). 

La suscrita magistrada expuesto lo anterior, considera 

que son esencialmente fundadas las manifestaciones de la parte 

actora en donde alega que cumplió con los requisitos que establece 

el artículo 27 de la Ley del Seguro Social, pues los conceptos ayuda 

de despensa y ayuda de habitación fue pagado a sus trabajadores 

en términos de la fracción V, de dicho artículo. 

1 º.- Que el patrón no integró en forma correcta, completa y 
oportuna el salario base de cotización, en lo que se refiere a los 
conceptos ayuda de despensa y ayuda de habitación, en virtud de 
que éstos fueron entregados en efectivo a los trabajadores y no se 
pudo demostrar el destino que se dio a esos recursos, pues al ser 
pagadas en efectivo, no tienen un fin definido, para ser excluidos 
del salario base de cotización, en términos del artículo 27 de la Ley 
del Seguro Social (léase hoja 4 del acto recurrido, folio 119 de 
autos). 

2°.- Que al no tener un fin definido, la retención del 20% del salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, por sí sola no 
acredita la exclusión que establece la fracción V. del articulo 27 
antes mencionado (hoja 5 del acto recurrido, folio 120 de autos). 
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Idéntico caso sucedió en la Sala Regional Sur del Estado de México, en la que ante la impugnación 
de un patrón denominado Guantes Internacionales S.A. de C. V., en el número de juicio 1149/16-29- 
01-5 por un concepto idéntico al aquí impugnado, dicha Sala emitió su sentencia -en fecha 18 de 
agosto de 2017-, firme y ejecutoriada al día de hoy, en la que se consideró lo siguiente: 

H. COHGRffO om. •sTAOO 

Notifíquese.- 

SEGUNDO.- Se declara· la NULIDAD LISA Y LLANA 
de la resolución impugnada y de la recurrida determinante de los 
créditos fiscales, que se precisan en el resultando primero de este 
fallo, por las razones y motivos expuestos en la parte final del 
Considerando Cuarto de esta sentencia. 

consecuencia; 
PRIMERO.- La parte actora probó su acción, en 

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 58-1, 58-2, 51, fracción IV y 52, fracción 11, de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se resuelve: 

extremos, es decir, que se demuestre por el patrón la forma en que 

esos conceptos sean utilizados, razón por la cual, la resolución 

impugnada se emitió en contravención a lo dispuesto en el artículo 

27, fracción V, de la ley del Seguro Social, lo que conduce a declarar 

la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada y de la recurrida en 

la instancia administrativa. 
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H. CONGRUO a ... eSTADO 

Que el hecho de que los patrones canalicen una cantidad al fondo 

de vivienda para otorgar a los trabajadores la prestación habitacional, no es 

óbice para considerar que el patrón no pueda otorgar una cantidad adicional 

por tal concepto. cuando ha adquirido tal obligación con sus trabajadores a 

través de los contratos de trabajo, por lo que el pago que realizan las 

empresas por concepto de ayuda de habitación, tiene la misma naturaleza 

jurídica de previsión social que las aportaciones al Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Que no obstante. es el caso que la demandada pretende de 

manera infundada que la actora integre al salario base de cotización de los 

trabajadores, las cantidades que entregó por concepto de ayuda habitación 

(prestación habitacional de naturaleza de previsión social). 

las fracciones V y VIII, del artículo 27 de la Ley del Seguro Social, ya que de 

tales preceptos se advierte lo que se debe entender por salario (lo que 

además prevé la Ley Federal del Trabajo). y lo que se debe entender por 

salario base de cotización, el que se integra por los pagos hechos en 

efectivo por cuota diaria. gratificaciones. percepciones, alimentación, 

habitación, primas. comisiones y además por las prestaciones en especia y 

por cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su 

trabajo, las que además se acota con las excluyentes, como lo son la 

prestación habitacional y las prestaciones de prevención social o las 

cantidades que no le son entregadas al trabajador. sino para que desarrolle 

su trabajo. 

SEXTO. Por cuestión de orden y método jurídico, los suscritos 

Magistrados proceden al análisis y resolución del primer concepto de 

impugnación formulado en contra de la resolución determinante de créditos 

fiscales, en la que substancialmente refiere la parte actora que se viola en 

su perjuicio lo establecido en el artículo 5-A, fracción XVIII. en relación con 
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Corni, on "" Vlqll1r,c 

H. CONOlflllO HL a•TADO 

del articulo 27 de la Ley del Seguro Social vigente, en armonía con lo 

establecido en el Acuerdo 77/94 y con el articulo primero transitorio de la 

Ley del seguro Social de 1997. resulta que el acuerdo 77/94 es vigente y 

aplicable al caso concreto. 

Pues de conformidad con el articulo primero transitorio de la 

actual Ley del Seguro Social. se advierte que no derogó, ni dejó sin efecto 

algún acuerdo, salvo que se opusieran a la ley en vigor y que del cuadro 

comparativo que realiza del contenido del articulo 32, fracción V de la Ley 

del Seguro Social de 1973, en comparación con el diverso 27, fracción V, 

Que es incorrecto el criterio que sostiene el instituto demandado, 

en el sentido de que con la entrada en vigor de la Ley del Seguro Social de 

1997. se dejó sin efectos el acuerdo 77 /94 de 9 de marzo de 1994, en 

especial su numeral 111. en el que se establecen las reglas que deben 

tomarse en cuenta para que el concepto de habitación no forme parte del 

salario base de cotización. 

respecto. o acotación del concepto por parte de las autoridades, atendiendo 

al principio ubi lex no distingue! non distingue! debetur. 

Que además, la prestación habitaclonal consistió en una 

erogación periódica en efectivo por parte del patrón hacia sus trabajadores, 

debidamente plasmada como obligación contractual con los trabajadores y. 

que es evidente la posibilidad legal de otorgar este tipo de prestaciones 

tanto en especie como en efectivo, sin que exista prohibición legal alguna al 
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Se tiene que de la página 207 a 209 de la resolución originalmente 

recurrida, visible de la foja 525 a 527 de autos. la autoridad refirió 

substancialmente que de la revisión a la documentación presentada por el 

patrón hoy enjuiciante, se observa claramente que a los trabajadores se les 

paga además de su sueldo ordinario, las siguientes retribuciones pagadas: 

ayuda de despensa. tiempo extraordinario. gratificación y ayuda de 

habitación, que dichos conceptos fueron cotejados contra liquidaciones 

mensuales y bimestrales presentadas por el patrón ante la Subdelegación 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, de donde se conoció que para 

efectos de aportaciones de seguridad social dentro del régimen obligatorio 

del seguro social que causan en forma mensual previstas en la Ley del 

Seguro Social como cuotas obrero patronales de los seguros de riesgo de 

trabajo, enfermedad y maternidad. invalidez y vida. retiro, guardería y 

prestaciones sociales, asi como de las aportaciones de seguridad social 

dentro del régimen obligatorio del seguro social que se causan en forma 

bimestral, previstas en la Ley del Seguro Social como cuotas obrero 

patronales de los ramos de seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 

vejez a que está afecto el patrón hoy actora. 

Precisado lo anterior. a juicio de los suscritos Magistrados el 

concepto de impugnación deviene esencialmente fundado. en razón de las 
siguientes consideraciones: 

La autoridad enjuiciada al contestar la demanda. omitió 

controvertir de manera· frontal el concepto de impugnación en estudio y 

únicamente señaló substancialmente respecto al salario base de cotización, 

que si estableció los elementos con los que se conforma dicho salario, al 

corresponder éste con el enterado por la propia actora al momento de 

presentar los avisos de afiliación correspondientes. 
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Que la ayuda de habitación no constituye una remuneración a los 

servicios de los trabajadores. ya que no se entregan en función del trabajo y 

de manera general. sin embargo, en tratándose de ayuda por concepto de 

previsión social otorgada en efectivo al trabajador via nómina. para 

considerarla una prestación de previsión social y sin importar el titulo con el 

que el patrón las nombre, es necesario que se pruebe que esos recursos 

fueron efectivamente destinados para obtener alguna prestación de 

previsión social. es decir, que se acredite el vinculo entre el ingreso en 

efectivo percibido por el trabajador. con la asistencia de la prestación por la 

que se otorgó, ya que no es suficiente que nominalmente se le considere un 

pago por concepto de previsión social. sin acreditar que efectivamente se 

destinó para la obtención de la prestación de esa naturaleza. 

También refirió que de conformidad con el articulo 27 de la Ley del 

Seguro Social, para que la habitación sea excluida del salario base de 

cotización, tendría que acreditarse que se otorga en forma onerosa, que no 

se entregue el dinero en efectivo ni mediante depósitos a la cuenta de los 

trabajadores y que se demuestre que los recursos erogados fueron 

exclusivamente utilizados para fines de habitación. 
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Así también del referido precepto. se advierte que excluye corno 

integrantes del salario base de cotización. corno en la especie lo es la 

habitación cuando se entregue en forma onerosa a los trabajadores. siendo 

que se entiende por onerosas, cuando el trabajador pague por cada una de 

ellas. corno mínimo. el 20 % del salario rninirno general diario que rija en el 

Distrito Federal. 

Del articulo transcrito se advierte que el salario base de cotización 

se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria. gratificaciones. 

percepciones, alimentación. habitación. primas. comisiones. prestaciones en 

la especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al 

trabajador por su trabajo. 

VIII Las cantidades aportadas para fines sociales. considerándose como tales 
las entregadas para constituir fondos de algún plan de pensiones establecido 
por el patrón o derivado de contratación colectiva. Los planes de pensiones 
serán sólo los que reúnan los requisitos que establezca la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. y 

V. La alimentación y la habítación cuando se entreguen en forma onerosa a 
los trabajadores: se entiende que son onerosas estas prestaciones cuando el 
traba¡ador pague por cada una de ellas. como mínimo. el veinte por ciento del 
salario mlnimo general diario que nja en el Distrito Federal; 
( .. ) 

Articulo 27. El salario base de cotización se integra con los pagos hechos en 
efectivo por cuota diaria. gratificaciones. percepciones. alimentación. 
habitación. primas. comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra 
cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. Se 
excluyen como integrantes del salano base de cotización. dada su naturaleza. 
los siguientes conceptos: 
( ... ) 

El referido artículo 27. fracciones V y VII. de la Ley del Seguro 

Social, es de la literalidad siguiente: 
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No es óbice a lo anterior. que la autoridad en la resolución 

originalmente recurrida y que fue confirmada en la resolución impugnada, 

haya señalado que el patrón no acreditó la existencia de la prestación. pues 

no es suficiente que sea señalada nominalmente, determinándose el pago 

por concepto de previsión social. aunado a que de la información y 

documentación proporcionada por el patrón. no era posible identificar el 

destino. acreditar la veracidad y demostrabilidad de los recursos que fueron 

entregados a los trabajadores por ese concepto. ya que no se evidencia que 

dichos recursos hayan sido destinados para el uso o goce temporal de casa 

habitación. 

En los términos expuestos. se tiene que de conformidad con la 

fracción V. del articulo 27 de la Ley del Seguro Social, la autoridad 

enjuiciada en la resolución originalmente recurrida, debió excluir del salario 

base de cotización la ayuda de habitación que la enjuiciante otorgó a sus 

trabajadores en los ejercicios sujetos a revisión. ya que advirtió que tal 

concepto fue pagado por la hoy actora. como categóricamente lo señaló. sin 

que en la referida resolución se haya señalado como motivo para integrar la 

aportación por concepto de habitación otorgada por la hoy enjuiciante, que 

haya sido inferior al 20% del salario mínimo general diario que regia en el 

Distrito Federal (hoy Ciudad de México): por lo que resulta fundado el 

concepto de Impugnación en estudio. 

Y es el caso [como se advirtió con antelación]. que la autoridad 

enjuiciada en la propia resolución originalmente recurrida señaló de la 

página 207 a 209 (visible de la foja 525 a 527 de autos], que de la revisión a la 

documentación presentada por el patrón hoy enjuiciante, se observa 

claramente que a los trabajadores se les paga además de su sueldo 

ordinario, las siguientes retribuciones pagadas: ayuda de despensa, tiempo 

extraordinario, gratificación y ayuda de habitación. 
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( .. .) (1 
Por último, a efecto de acreditar ante ese H. Organo de Fiscalización que el criterio antes apuntado O[] 
priva incluso en los Tribunales Colegiados de Circuito con respecto a la partida de mérito, es digno 
de citarse en el presente concepto de violación el contenido de la ejecutoria de Amparo emitida porB!~ ~~ 
et. Segund~ Tribunal Colegiado en Materia Administrativa y Civil del Décimo noveno circu~ .Q ~ .: 

,

aro directo 104/2017 en fecha 14 de marzo de 2018 con respecto al Juicio 1195/12V-s.~j"'~~~ 
ÓRGANO SU?ERl(.;R 

.. P,~ FISCAL.l?AC:uN 
Pagm._.~Qi,Agy.u~u1. ..... 

Semanario Judrcral de la Federación. Vols. 121-126. Sexta Parte. Pág. 280. 

ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE.- S1 un acto o d1hgenc1a de la autoridad está 
vicrado y resulla inconstitucional. todos los actos derivados de él. o que se 
apoyen en él, o que en alguna forma estén condicionados por él. resultan 
también lnccnstltuctonales por su origen, y los tribunales no deben darles 
valor legal, ya que de hacerlo, por una parte alentarían prácticas vrcrosas, 
cuyos frutos serian aprovechables por quienes las realizan y. por otra parte, 
los tribunales se harian en alguna forma participes de tal conducta irregular. 
al otorgar a tales actos valor legal 

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia número 565, 

sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-1995, séptima época. tomo VI. página 376. que es del 

tenor literal siguiente: 

viciado de origen y por tanto violatoria del articulo 16 constitucional. por lo 

que lo procedente es declarar también su nulidad en términos de lo 

establecido en los artículos 51, fracción IV. y 52, fracción 11, de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Lo que es así. en virtud de que el legislador en el articulo 27, 

fracción V. señaló que se excluye como parte integrante del salario base de 

cotización, cuando se entregue de manera onerosa a los trabajadores, 

precisando que se entiende por onerosa. cuando el trabajador pague por 

cada una de ellas, como minimo. el 20% del salario minimo general diario 

que rige en el Distrito Federal {hoy Ciudad de México); empero. la autoridad 

enjuiciada decidió integrar el referido concepto como parte integrante del 

salario base de cotización. argumentando que no se evidencia que dichos 

recursos hayan sido destinados para el uso o goce temporal de casa 

habitación, lo que no forma parte integrante del precepto legal citado. 

I E5TAOOoe 
AOUASCM..lf.HTES 

H, CONG1t•so O&L •n•oo 

11 DO 
111111 

OSFAGS 1 =-~ 



SIERRA PINTADA NO. 102 INTERIOR C • FRACC. BOSQUES DEL PRADO SUR • C.P. 20130 • AGUASCALIENTES,AGS. • T.(449)918-36-16, 15 Y 14 

m 
g~ os~AG'.J' 

ÓRGANO SUPERl~R 
. . nE FJ5.CAL!ZAClüN 

Pagina ii.f f-1.i'W de Ag1111ac..il¡,,.es 

b) La sala responsable al pronunciarse y desestimar el 
concepto de impugnación correlativo (ayuda de despensa), lo 
hizo sin analizar una sola de las pruebas ofrecidas en el juicio 
de origen, tal y como se puede advertir de la siguiente 
transcripción del fallo reclamado (según lo transcribe la quejosa 
en la demanda): 

a) Al desbordar la litis conformada en el juicio de nulidad 
de origen, en tanto que la autoridad administrativa en el acto 

impugnado determinó únicamente que el motivo del rechazo de 
la comprobación relativa al concepto "ayuda de habitación", 

como excluyente al salario base de cotización fue su falta de 
onerosidad, entendiéndose por ello cuando el trabajador paga 
por cada una, por lo menos el 20% del salario base de 
cotización; sin embargo, la sala responsable determina como 
motivo del rechazo, el que no se hubiera contado con 

documentación comprobatoria como es el destino que cada 
trabajador le dio a la "ayuda de habitación" que le correspondió, 

mediante documentación comprobatoria en términos de lo 
dispuesto en los artículos 28 del Código Fiscal de la 

Federación, 27 del reglamento de dicho código y 27, primer 
párrafo, de la Ley del Seguro Social. 

29 

En el tercero, en el cuarto y en el quinto conceptos de 
violación, los que se analizan en forma conjunta, ante su 
estrecha relación, se aduce en esencia que el fallo reclamado 
es incongruente, con base en las siguientes razones: 

Estudio de los motivos de disenso. 

tramitado ante la Sala Regional del Golfo Norte, que de origen, no concedió la nulidad a la 
demandante Distribuidora de Víveres S.A. de C. V. por el pago del mismo concepto discutido en el 
presente juicio: 
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Lo anterior es fundado. 

Luego -concluye la quejosa-. en todo caso es incorrecto 

que no se haya cumplido con los requisitos establecidos en la 

ley para excluir el concepto "ayuda de habitación", del salario 
base de cotización, pues contrariamente, sí aportó la 
documentación comprobatoria, como son los asientos o 
registros contables (balanzas de comprobación}, así como los 

recibos de nómina, de la que puede advertirse que cada 
trabajador pagó una cantidad por concepto de ayuda de 

habitación, esto es, que es onerosa, y que la propia sala 
responsable reconoce (hoja 13 de la sentencia) que sí se 

cumplió ese requisito; sin que sea dable desde el punto de vista 
de los principios generales del derecho imponer la obligación de 

demostrar el destino de ese concepto, sobre la base de que la 
empresa entrega dicha ayuda, de buena fe y en apoyo al 
mejoramiento del nivel de vida de los trabajadores, quienes 
evidentemente por necesidad le dan adecuado destino a la 
misma, aunado a que la autoridad no tiene un solo indicio de 

que el trabajador no lo hubiere efectuado así. 
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y 

1. Se pronuncie nuevamente respecto de los conceptos de 
impugnación relativos a la "ayuda de habitación" y 
"indemnización por enfermedades y riesgos de trabajo"; y al 
hacerlo, lo haga a la luz del caudal probatorio que obra en el 
juicio, que incluye once tomos de documentación que contiene 

11. En otro que dicte, y siguiendo los lineamientos 
enmarcados en esta ejecutoria: 

l. Deje insubsistente el fallo reclamado. 

En las relacionadas consideraciones, lo procedente es 
conceder el amparo y protección de la Justicia Federal, para el 
efecto de que la sala responsable: 

1. Se pronuncie nuevamente respecto de los conceptos de 

impugnación relativos a la "ayuda de habitación" y 

"indemnización por enfermedades y riesgos de trabajo"; y al 
hacerlo, lo haga a la luz del caudal probatorio que obra en el 
juicio, que incluye once tomos de documentación que contiene 

11. En otro que dicte, y siguiendo los lineamientos 
enmarcados en esta ejecutoria: 

l. Deje insubsistente el fallo reclamado. 

En las relacionadas consideraciones, lo procedente es 
conceder el amparo y protección de la Justicia Federal, para el 
efecto de que la sala responsable: 
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diversos registros de contabilidad que incluyen el dictamen para 
efectos fiscales correspondiente al ejercicio dos mil seis, a 

efecto de que verifique si la quejosa aportó o no la 
documentación comprobatoria, como son los asientos o 
registros contables (balanzas de comprobación), así como los 
recibos de nómina, de la que puede advertirse que cada 
trabajador pagó una cantidad por concepto de ayuda de 
habitación y si es onerosa en términos de la fracción V del 
numeral 27 de la Ley del Seguro Social vigente en dos mil seis; 

asimismo, si obran o no los dictámenes periciales expedidos 
por los médicos que certificaron los padecimientos y 
disminuciones funcionales de sus trabajadores; lo que la sala 
responsable deberá constatar mediante el pronunciamiento 
analítico y exhaustivo de esa documentación. 
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La Entidad Fiscalizada no justificó legal y documentalmente el motivo por el cual existen 
pagos por concepto de sueldos a trabajadores con categorías fuera de tabulador (1 
autorizado; toda vez que no presenta documentación ni manifestación que desvirtúe la 0[] 
presente observación, ya que la información presentada no tiene relación con 1 . ~t ~ l t O 
observación que nos ocupa. - ~1h.ií1 ¿~ osrr ~, G.:Jf\ 
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Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

Con base en estos antecedentes, es que es posible afirmar la legalidad del tratamiento fiscal 
otorgado por mi representada a las partidas objeto de observación por lo que ha lugar a que las 
mismas sean dejadas sin efectos." 

exigencias establecidas en la ley. 

CA 

a. No se cumplía con el debido registro de contabilidad en 
términos de lo estipulado en el artículo 28, fracción 1, del Código 
Fiscal de la Federación, en relación con el 26, fracción 1, del 
Reglamento de la citada codificación, en tanto que dichos 
registros debían identificar las operaciones, actos o actividades 

asentados en éstos, ni con la documentación comprobatoria 
respectiva, que demostrara que efectivamente habían sido 

aplicados para el mantenimiento o mejoramiento de la 

habitación de sus trabajadores; ni que debía justificar con 
documentación idónea, que el trabajador la haya utilizado para 
el mantenimiento o mejoramiento de su vivienda, como lo es un 
contrato de arrendamiento de inmueble o una ayuda económica 
para el pago de la renta de la casa habitación, al no ser 

2. En todo caso, al pronunciarse sobre los anteriores 
conceptos de impugnación prescinda de considerar que: 
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Todos los pagos se llevaron a cabo a través de cheques . 
En las erogaciones no se dio cabal cumplimiento al Manual de Lineamientos del Municipio . 
No se contempló en el Presupuesto de Egresos dicho recurso, con la finalidad de enfocar 
el gasto hacia el cumplimiento de los objetivos, metas y estrategias del ente. 
Llevaron a cabo pagos de sueldo con cheques a favor de personal de la Contraloría 
Municipal por concepto de asesorías, tiempo extra, trabajos extraordinarios y apoyo a 
diversas Secretarías y Dependencias del mismo Municipio, sin contar con la 
documentación comprobatoria de dichos trabajos y sin ser reportados en el Servicio de 
Administración Tributaria dichos ingresos y su impuesto respectivo. 
Los importes erogados no cuentan con el soporte correspondiente . 
Adquirieron un vehículo sedán con acabados de lujo, marca Hyundai modelo Elantra año 
2018, con costo de $341,380.00 (Trescientos cuarenta y un mil trescientos ochenta pesos t¡ 
00/100 M.N.) estableciendo como justificación del gasto "para traslados para 0[] 
s~pervisio,nes de obr_a pública" resultand_o incongrue_n:e dic_ho argumento, el resguardo d~~~ , 
dicho vehiculo quedo a nombre de un asistente adrninlstrativo. !_Jll~~~Jtl~ 
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Observación Núm. 35 
Derivado de la revisión a la cuenta bancaria 0107230700201 de Banco del Bajío a nombre del 
Municipio Aguascalientes, denominada 5 al millar, se detectó que la Contraloría Municipal ejerció 
en 2017 un importe de $1,519,905.18 (Un millón quinientos diecinueve mil novecientos cinco 
pesos 18/100 M.N.), y se solicitó a la dependencia la comprobación de dichas erogaciones, 
presentando dos carpetas con pólizas cheque y documentos varios de los que no consta las 
autorizaciones respectivas, además de no contar con los procedimientos que establece la 
normatividad aplicable, se detectó además lo siguiente: 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Municipal, por un monto 
de $35,906,976.09 (Treinta y cinco millones novecientos seis mil novecientos setenta y seis pesos 
09/100 M. N), más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro 
al Municipio Aguascalientes, por la realización de pagos por concepto de sueldos a trabajadores 
con categorías no contempladas en el tabulador autorizado. 

DARCP /2017 /01/02/048-2018 Pliego de Observaciones 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emite la Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que la Autoridad Investigadora de la Entidad de 
Fiscalización, realice las investigaciones pertinentes por la presunta responsabilidad de faltas 
administrativas, por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión realizaron 
pagos por concepto de sueldos a trabajadores con categorías no contempladas en el tabulador 
autorizado. 

DARCP /2017 /01/02/047-2018 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emite la Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que la Autoridad Investigadora de la Entidad de (1 
Fiscalización, realice las investigaciones pertinentes por la presunta responsabilidad de faltas O[] 
administrativas, por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión realizaron O 
erogaciones sin contar con la documentación justificativa y comprobatoria correspondiente. ~~LJ ~.Al 

O~ íf11 n.. ~~ ¡,~ '"'\. 
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DARCP /2017 /01/02/049-2018 Promoción de Responsabilídad Administrativa Sancionatoria 

En virtud de que no fue emitida respuesta por parte de la Entidad Fiscalizada, ni aportada 
documentación, se determina como NO SOLVENTADA la observación y como no atendida la 
recomendación efectuada. 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"La Entidad Fiscalizada no hizo manifestaciones al respecto." 

Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual los pagos se 
realizan con cheque, y en forma electrónica, mediante abono en cuenta 
de los beneficiarios. 

Solicitud de Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual el monto 
Aclaración señalado no se encontró presupuestado. 

Exhibir la documentación justificativa y comprobatoria por la cantidad 
de $1,519,905.18 (Un millón quinientos diecinueve mil novecientos 
cinco pesos 18/100 M.N.)1 relativos al 5 al millar observados. 

Acciones promovidas 

Incumpliendo lo establecido en los artículos 67 párrafo segundo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 7, 23, 46 fracción IV, 54 y 67 párrafo segundo, de la Ley de Presupuesto, Gasto 
público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus Municipios; 13 fracciones 
1, IV, VII, 70 y 71 fracción 11, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Municipio de Aguascalientes; 5 fracciones 1, 11, 111, inciso b) del Manual de Lineamientos para el 
control de los Recurso de fracción X, 8, 16, 23 del Manual de Manual de Lineamientos para el 
Control de los Recursos de las Dependencias y Entidades del Municipio de Aguascalientes. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Por lo anterior, los gastos realizados no cumplen con las disposiciones legales establecidas en el 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Aguascalientes y 
demás normatividad aplicable. 
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Departamento Remuneración al Personal 
Pagos 2017 

EMP NOMBRE Total Percepciones 

5736 MARTÍNEZ SÁNCHEZ ROBERTO $320,847.27 

6150 CHÁVEZ SOSA JOSÉ 307,436.94 

6642 TORRES GUERRERO RITA 327,490.64 

7960 ZAVALA GUERRA KARLA JANETH 261,315.79 

8933 RUIZ ROBLES CECILIA MIGUELINA 243,530.41 

11035 SILVA DELGADO MARTHA ELENA 179,925.07 

14332 CRUZ ANDRADE MARTINA DEL ROCÍO 239,421.56 l 

En el dictamen técnico y jurídico emitido por C. Luis Enrique García López, Director de 
Recursos Humanos se manifiesta que no existe dentro de la plantilla de personal que 
labora para el municipio, personal que pueda realizar la consultoría y asesoría, objeto de la 
presente contratación, manifestación que resulta incongruente, ya que no hace referencia 
a las actividades en materia de seguridad, fiscal, nóminas, impuestos y previsión social por 
las que se pretendía contratar en su momento al prestador de servicios por lo que según 
el ente fiscalizado es menester contratar un servicio externo de consultoría y asesoría 
objeto del contrato, situación que resulta incomprensible toda vez que el ente fiscalizado 
cuenta en su organización municipal con una Dirección de Recursos Humanos integrado 
por una plantilla de 16 trabajadores en su Departamento de Remuneración al Personal 
que dentro de sus funciones básicas e inherentes a sus puestos están precisamente las de 
los servicios que se pretenden contratar y por las que se erogan recursos cada quincena: 

• 

Observación Núm. 36 
De la revisión al Acta Extraordinaria del Comité de Adquisiciones del Municipio de Aguascalientes 
celebrada el 29 de mayo del 2017, en la cual se aprobó la adjudicación directa al proveedor 
Administración Profesional de Remuneraciones S.C., de la cual se desprende el pago con 
transferencia de BBVA Bancomer registrado con número de póliza de egresos 25112 del 28 de 
diciembre del 2017 por un monto de $767,300.00 {Setecientos sesenta y siete mil trescientos 
pesos 00/100 M.N.), se detectaron las siguientes irregularidades: 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Municipal, por un monto 
de $1,519,905.18 (Un millón quinientos diecinueve mil novecientos cinco pesos 18/100 M.N.),más 
los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro al Municipio 
Aguascalientes, por realizar erogaciones que carecen de la documentación justificativa y 
comprobatoria correspondiente, las cuales además no fueron presupuestadas. 

DARCP /2017 /01/02/050-2018 Pliego de Observaciones 
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• La cláusula primera del contrato citado relativa al objeto, no se establece de forma 
específica los servicios que serán prestados por el proveedor. 

• La cláusula octava del contrato antes mencionado, obliga al proveedor a garantizar el 
cumplimiento de contrato, sin embargo, la presentación de la garantía fue varios meses 
después de lo que debería haber sido, ya que el cheque con el que se acredita la garantía 
fue expedido y certificado con fecha 8 de diciembre de 2017, incumpliendo con la 
normatividad aplicable. 

• En la cláusula cuarta del Contrato PS 056/2017 se establece que el pago se realizará en 7 
exhibiciones, misma que se incumple, ya que sin ninguna justificación el pago fue realizado 
en una sola exhibición. 

• El proveedor adjudicado Administración Profesional de Remuneraciones S.C. según la 
constancia emitida por el SAT con fecha 25 de abril de 2017, ostenta la actividad 
económica de agencia de cobranza, la cual nada tiene que ver con los servicios 
requeridos por el Municipio; asimismo en fecha 12 de octubre de 2017, se emite otra 
constancia de situación fiscal en la cual se puede apreciar que con fecha 11 de octubre 
del 2017 se realizó el cambio en la actividad a la de otros servicios profesionales científicos 
y técnicos en un 60 % y otros servicios relacionados con la contabilidad con un 40% lo cual 
ya no procede para el caso que nos ocupa debido a que la adjudicación a dicho proveedor 
ya se había llevado a cabo más de cuatro meses antes. 

16379 TORRES MARTÍNEZ JUANA MA. 241,646.0S 

17325 MÁRQUEZ LANDEROS DULCE MARÍA 312,365.21 

18641 MARTÍNEZ VARGAS DIANA AMPARO 140,673.72 

21675 GONZÁLEZ ALAFITA MARTHA DEL REFUGIO 116,057.05 

22311 ZAPATA CHÁVEZ JOSÉ ANTONIO 196,620.69 

23099 VÁZQUEZ HARO JUAN 191,676.05 

23219 GUTIÉRREZ ESQUIVEL GERARDO DE JESÚS 119,666.00 

26046 PÉREZ GARCÍA BRENDA MARÍA 153,927.95 

26708 HERNÁNDEZ JUÁREZ YAZMÍN KARINA 130,133.04 
Total $3,482, 733.45 
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Se maneja la profesionalización necesaria y acorde a las necesidades de Recursos Humanos 
añadiendo que el servicio será prestado en tiempo y forma, por lo que es menester mencionar que 
cuenta con la experiencia en impartición de asesorías técnicas y jurídicas, al saber de su sigilo y 
confidencialidad que guarda respecto a la información interna del personal que labora para el 
Municipio de Ags., misma que se pone a sus disposición para la mejor defensa o trámites que ésta 
Dirección tenga a bien encomendarle, ello en protección de los intereses Municipales recayendo 
obligación intrínseca hacia el prestador del servicio en el supuesto de fugas de información que 
pudiesen afectar los intereses políticos, jurídicos, administrativos u otros tipos de afectaciones que 
pudieran ser comprometedores al Gobierno Municipal. (1 
Además la propuesta del despacho se apega al presupuesto autorizado para la asesoría en materia 0[] 
fiscal, contable, remuneraciones, laudos, etc. ~~LI 

osr1,,G:~:·' 0 r ÓRGANO SUPERlr...: 
DE FiSCALIZAC:u 

Pági~Utili!Pii li{¡vticaU .... .n 

Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"Se realiza la contratación a dicho despacho debido a que la experiencia con que cuenta es amplia 
y confiable, en materia fiscal, contable, remuneraciones, laudos, etc., nos dan la atención en 
cualquier día de la semana y en cualquier horario y se le confía información confidencial y sabiendo 
su secrecía no compromete la información del Gobierno Municipal. 

Justificar legal y documentalmente la contratación del despacho, aun y 
cuando se cuenta con el personal del Departamento de Remuneración 
al Personal, adscrito a la Dirección de Recursos Humanos. 
Justificar legal y documentalmente el incumplimiento de la cuarta 
cláusula del contrato PS 056/2017. 

Solicitud de Justificar legal y documentalmente la falta de presentación de la 
Aclaración garantía de cumplimiento en el plazo de 10 días naturales establecidos 

en la normatividad aplicable. 
Justificar legal y documentalmente la adjudicación al proveedor 
Administración Profesional de Remuneraciones S.C., aun y cuando no 
tenía dada de alta ante el SAT, la actividad para la que fue contratado. 

Acciones promovidas 

Incumpliendo lo dispuesto en los artículos 42 párrafo primero, y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 4, fracciones I y 11, 54, de la Ley de Presupuesto, Gasto Público y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus Municipios; 56 fracción XII, 83 
segundo párrafo, 164 fracción 111, antepenúltimo párrafo, del Reglamento de Adquisiciones 
Arrendamiento y Servicios del Municipio de Aguascalientes; cláusulas primera, cuarta y octava del 
Contrato PS 056/2017 del 30 de mayo de 2017. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 
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11 Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 0[] 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de ~." . ..:.~: ,_. 
siguiente: ~~-.....WII 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

Currículum del proveedor Administración Profesional de Remuneraciones S.C. 
Constancia del Padrón de Proveedores del Municipio de Aguascalientes del proveedor 
Administración Profesional de Remuneraciones S.C., correspondientes al ejercicio fiscal 
201~ 11 

Documentación soporte: 

"Artículo 2563.- La aportación de los socios puede consistir en una cantidad de dinero u 
otros bienes, o en su industria. La aportación de bienes implica la transmisión de su 
dominio a la sociedad, salvo que expresamente se pacte otra cosa." 

"Artículo 2562.- Por el contrato de sociedad los socios se obligan mutuamente a 
combinar sus recursos o sus esfuerzos para la realización de un fin común, de carácter 
preponderantemente económico, pero que no constituya una especulación comercial." 

CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE AGUASCAL/ENTES. 

Normatividad citada: 

Con relación a que el proveedor Administración Profesional de Remuneraciones S.C., aun y cuando 
no tenía dada de alta ante el SA T, la actividad para la que fue contratado, los artículos 2562 y 
2563 del Condigo Civil del Estado de Aguascalientes establece que por el contrato de sociedad los 
socios se obligan mutuamente a combinar sus recursos o sus esfuerzos para la realización de un fin 
común, de carácter preponderantemente económico per que no constituya una especulación 
comercial y que la aportación de los socios puede consistir en una cantidad de dinero u otros 
bienes o en su industria; en ese sentido, la persona moral Administración Profesional de 
Remuneraciones S. C., cuenta con socios con amplia experiencia en el campo de las 
remuneraciones por lo cual la suma de esfuerzos de dichos socios deriva en la sinergia del 
conocimiento en la materia a fin de poner a disposición del cliente la experiencia y conocimientos 
de cada uno de los socios. 

Asimismo, de conformidad al artículo 83 último párrafo del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Municipio de Aguascalientes el Ejecutor del Gasto si bien es cierto 
contaba con el personal capacitado, éste no se encontraba disponible para llevar a cabo las tareas 
propias del servicio en comento ya que cada uno de los servidores públicos enlistados deben de 
cumplir a cabalidad con las actividades establecidas en su Descripción de Puesto, motivo por el 
cual cada uno de ellos fue contratado. 
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fl 
Observación Núm. 37 0[] 
De~iva~o de la revisión a egreso~ se conoc.ió que con póliza 24150 del 1~ de diciembre 2017 s~~Jj 
registro pago con ~r~nsf~renc1a. banca na a. fav~r d.el. C. Cl~udio Ellas Cruz Tav~,di~. . \.'~ 
$1,156,554.80 (Un millón ciento cincuenta y seis mil quinientos cincuenta y cuatro pes~(W~~G·:~ 

ÓRGANO SUPEffü.:R ' 
DE FISCALIZACiliN 

Pági·~~~vascah~ ..... , 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Municipal, por un monto 
de $767,300.00 (Setecientos sesenta y siete mil trescientos pesos 00/100 M.N.), más los 
rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro al Municipio 
Aguascalientes, por erogaciones bajo concepto de consultoría y asesoría sin estar debidamente 
justificadas. 

DARCP /2017 /01/02/052-2018 Pliego de Observaciones 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emite la Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que la Autoridad Investigadora de la Entidad de 
Fiscalización, realice las investigaciones pertinentes por la presunta responsabilidad de faltas 
administrativas, por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión realizaron la 
contratación del proveedor Administración Profesional de Remuneraciones S.C., aún y cuando se 
cuenta con el personal del Departamento de Remuneración al Personal, adscrito a la Dirección de 
Recursos Humanos. 

DARCP/2017 /01/02/051-2018 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

El Municipio no justificó legal y documentalmente la adjudicación al proveedor 
Administración Profesional de Remuneraciones S.C., aun y cuando la actividad ante el SAT 
no corresponde al servicio contratado; toda vez que lo que manifiesta " la persona moral 
proveedor Administración Profesional de Remuneraciones S.C. cuenta con socios con 
amplia experiencia en el campo de las remuneraciones ". es improcedente ya que a quien 
se contrató y pagó por el servicio, fue el proveedor en comento y no a los socios, dejando 
de manifiesto el incumplimiento a lo establecido en el artículo 112 del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Aguascalientes. 

Asimismo el ente no manifestó nada para justificar legal y documentalmente la falta de 
presentación de la garantía de cumplimiento en el plazo de 10 días naturales establecidos 
en la normatividad aplicable. 

El ente no realizó manifestación para justificar legal y documentalmente el incumplimiento 
de la cuarta cláusula del contrato PS 056/2017. 

La Entidad Fiscalizada no justificó legal y documentalmente la contratación del despacho, 
aún y cuando se cuenta con el personal del Departamento de Remuneración al Personal, 
adscrito a la Dirección de Recursos Humanos, manifestando que el personal capacitado lo 
tienen ocupado en otras actividades de acuerdo a su descripción de puesto, sin soportar 
evidencia comprobatoria suficiente, pertinente y competente. 
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• Respuesta de la Entidad Fiscalizada: DO 
"Justificar leg~I ~ d~~umentalmente el motivo por el cual no se llevó a cabo el procedimiento 1111• 
fc""ºPº''"v,,oc,on." OSFAGS ~ 

tl pi~~Á\Y¡~~:8: 
del Estado ciE Agüascali1ntu 

Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual no se llevó a 
cabo el procedimiento de concurso por invitación. 

Justificar legal y documentalmente porqué el Contrato PS060/2017 de 
Solicitud de Claudia Elías Cruz Tavarez no es firmado por la Presidente Municipal 
Aclaración como lo establece la normatividad aplicable. 

Exhibir la documentación suficiente, pertinente y competente que 
compruebe la prestación de los servicios contratados. 

Acciones promovidas 

Incumpliendo a lo dispuesto por los artículos 42 párrafo primero, y 43, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, 38 fracción XVII, de la Ley Municipal para el Estado de 
Aguascalientes; 54 y 67 párrafo segundo, de la Ley de Presupuesto, Gasto Público y 
Responsabilidad Hacendaría del Estado de Aguascalientes y sus Municipios; 71 fracción 11, del 
Reglamento de Adquisiciones Arrendamiento y Servicios del Municipio de Aguascalientes; 
numeral 5 fracción VI, del Manual de Lineamientos para el Control de los Recursos de las 
Dependencias y Entidades del Municipio de Aguascalientes. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

• El ente fiscalizado no llevó a cabo el procedimiento que le correspondía en razón del 
monto contratado, que es concurso por invitación. 

• El Contrato PS060/2017 de Claudia Elías Cruz Tavarez no es firmado por la Presidente 
Municipal, que es la funcionaria facultada por la normatividad aplicable. 

• La evidencia comprobatoria proporcionada por el ente fiscalizado no es suficiente para 
determinar que el evento fue llevado a cabo. 

Detectando las siguientes irregularidades: 

NÚMERO 
TIPO DE NOMBRE 

PÓLIZ DE SERVICIO 
SERVICIO PRESTADO PROCEDIMIENT DEL 

MONTO A REQUISICI REQUERIDO PROVEEDO 
ÓN o 

R 

Servicio de Renta de equipo de Claudio 
24150 20000-26 video audio e 

producción para 14 Adjudicación 
Elías Cruz $ 

iluminación salas de desarrollo de directa 
lavares 

1,156,554.80 
eventos 

M.N.), mismos que se desprenden de las requisiciones para la realización del evento denominado 
"STO CONGRESOS ANAC", como se muestra a continuación: 

I ESTAOOOE 
AGUASCAl..lEHTES 

C ÓfH1•Vi 

H. CONOltESO ffL •sTADO 

11 DO 
111111 

OSFAGSI~ 



SIERRAPINTADAN0.1021NTERIORC • FRACC.BOSQUESDELPRADOSUR • C.P.20130 • AGUASCALIENTES,AGS. • T.(449)918-36-16, 15Y14 

/tí culo 99. - Corresponde o lo Secretorio Porticulor lo siguiente: 

• DO ••• ~G~f~!I!~º 
PágQá9fti~LIZACIÓN 

del Estado de Aguascalientes 

,, 

El Código Municipal de Aguascalientes, en sus artículos 98 fracción II y 99, establecen que la 
Secretaría Particular, cuenta dentro de sus facultades el despacho de los siguientes asuntos: 
"Artículo 98. - ... 
11.- SECRETARÍA PARTICULAR 

Dirección de Atención Institucional. 
Departamento de Relaciones Públicas. 
Departamento de Atención a la Ciudadanía. 
Departamento de Giras y Eventos. 

La Asociación Nacional de Ayuntamientos y Alcaldes tiene como objetivos generales: 
Impulsar con sus asociados la realización de actividades de promoción social, económica y política 
con base a los principios como lo es: 
• El reconocimiento de la dignidad de la persona humana, del Bien Común, la preeminencia del 

interés nacional sobre sobre interés nacional sobre los intereses parciales, la democracia como 
forma de gobierno, el desarrollo municipal y el fortalecimiento de las comunidades; así como 
preservar los rasgos culturales, para garantizar la generación de oportunidades la familia, el 
Municipio, los pueblos y los inmigrantes. 

• Fomentar la Autonomía Municipal, buscando más facultades para el incremento de las 
potencialidades de cada Municipio, la coordinación y el Asociacionismo Municipal, la defensa 
de un auténtico federalismo, impulsando una reforma política municipal acorde a las nuevas 
realidades de los gobiernos locales, la búsqueda de mayores potestades tributarias y el 
desarrollo regional, como garante indispensable para la vida municipalista en México. 

Es en este marco que cada año (a partir del 2013) se convoca a los Alcaldes asociados a un 
congreso; la quinta edición de dicho congreso es responsabilidad este año del Municipio de 
Aguascalientes el cual se llevará a cabo los días 24 y 25 de agosto del presente. 
Para el 5º Congreso "ANAC" 2017, se previó la participación aproximada de 570 participantes 
tanto nacionales como extranjeros, y dentro del cual se prevé el intercambio de estrategias que 
permitirá fortalecer temas como la seguridad y la prestación de servicios que respondan a los 
retos de la modernidad, lo cual redundará en elevar la calidad de vida de las familias. 
Para el correcto desarrollo de este evento, se requirió de equipo de punta, con el cual no cuenta 
actualmente el Municipio de Aguascalientes. 
La Secretaría Particular requiere la renta de equipo de producción, por lo que el área 
requisitante previo estudio de las diversas alternativas detectó que el proveedor idóneo para la 
renta del equipo requerido lo es el proveedor: Claudia Cruz Tavarez. 
La Dirección de Recursos Materiales, adscrita a la Secretaría de Administración, recibió la 
requisición número 20000-26 de parte de la Secretaría Particular por un monto total de $1,156, 
554.80 {UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
80/100 M.N.) IV.A. INCLUIDO, teniendo esta requisición como objeto la Renta de Equipo de 
Producción para el 59 Congreso de la ANAC. 

Se contesta lo siguiente: 
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• 

Luego entonces podemos determinar que su solicitud plasmada en la requisición número 20000-26 
se encontraba debidamente fundada. 
En este sentido el área ejecutora del gasto fundó su solicitud de Adjudicación Directa en el artículo 
129 fracción XXIII del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de 
Aguascalientes ya que para el desarrollo del evento se requirió de equipo de punta, con el cual no 
cuenta actualmente el Municipio de Aguascalientes, por lo que atendiendo a las necesidades se 
determinó que resulta procedente llevar a cabo la contratación solicitada por medio de 
Adjudicación Directa con fundamento en lo establecido en el artículo 129, fracción XXIII, del 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Aguascalientes, el cual DO 
a la letra establece: 1111. 

/ 
9SFAGS~ 
ORGANO SUPERIOR 

Páf t~ra~~~t~~-~?i!~! 

" 

Coordinar la realización de los eventos de la META: 100 por ciento de los eventos 
Presidenta Municipal. coordinados. 

ACCIONES PRINCIPALES: 
SECRETARÍA PARTICULAR 

PROGRAMA 1.2.5. ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
OBJETIVO 1.2.5. 
Mejorar la capacidad de respuesta del gobierno municipal ante las necesidades e intereses de la 
población. 

Con base en los ordenamientos anteriormente citados podemos constatar que es facultad de la 
Secretaría Particular el atender a funcionarios, programar y supervisar las giras del Presidente 
Municipal, encargarse de la política de relaciones públicas de la Presidencia Municipal y cualquier 
otra actividad relacionada al ámbito de su competencia que le encomiende el Presidente 
Municipal; en ese sentido, en el Plan Municipal de Desarrollo 20177-2019, establece en su Eje 1 
Ciudad Humana, Política 1.2. Aguascalientes Incluyente y Garante de los Derechos Humanos, 
Programa 1.2.5. Atención y Participación Ciudadana, Objetivo 1.2.5. Mejorar la capacidad de 
respuesta del gobierno municipal ante las necesidades e interés de la población, Acciones 
Principales: Secretaría Particular, lo siguiente: 
"EJE 1: CIUDAD HUMANA. 
Objetivo del Eje: Privilegiar el Desarrollo y la Integridad de las personas a partir de la construcción 
de un entorno más seguro especialmente para los grupos más vulnerables de la comunidad. 
POLITICA 1.2. AGUASCALIENTES INCLUYENTE Y GARANTE DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

l. Elaborar y mantener actualizada la agenda del Presidente Municipal. 
11. Atender a los funcionarios, comisionados, representantes de grupos y demás personas 

que soliciten entrevista con el Presidente Municipal. 
111. Programar y supervisar las giras del Presidente Municipal. 
IV. Encargarse de la política de relaciones públicas de la Presidencia Municipal. 
V. Derogada. 
VI. Las demás que el Presidente Municipal le encomiende. 
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CONCEPTO 

• DO • •• ~G!f~2!~ 
PáM 2f.lSC'Al1ZACIÓN 

del Estacio ci~ A11Jascallentes 

Renta de equipo de producción para catorce salas de desarrollo de eventos que incluye: 14 
equipos de sonido para salas interiores, 39 micrófonos inalámbricos, 12 micrófonos alámbricos, 
11 cambiadores de diapositivas, 14 pantallas medidas 3. 70 x 3. 70 mts,, 14 proyectores de 5200 
lúmenes, 14 interfases de conversión HDMI, 14 monitores LEO, 8 bases para monitor de 2 mts., 6 
bases para monitor de piso, 2 pantallas LEO de 3 x 2 mts., 1 equipo de sonido para sala exterior, 4 
monitores de audio, 1 pódium de cristal, 2 micrófonos presidenciales y 20 radios con diadema 
portátiles. 

Para el efecto se verificó la oferta económica remitida por cada uno de ellos a esta Secretaría 
Particular determinándose que el que cumple técnicamente con lo requerido y se encuentra dentro 
del techo presupuesta/ autorizado es el proveedor CLAUD/0 CRUZ TAVÁREZ. 
Respecto de lo anteriormente transcrito, cabe hacer mención que el supuesto normativo invocado 
por el área requisitante, siendo este el artículo 129, fracción XXIII, del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Aguascalientes, establece que se 
exceptuará de llevar a cabo un procedimiento de licitación pública o de concurso, cuando se trate 
(entre otros casos) del arrendamiento de bienes muebles; para el caso que nos ocupa, la 
descripción de los bienes muebles a contratarse es la siguiente: 

Así mismo requerimos que el proveedor cuente con la disponibilidad inmediata de los bienes a 
arrendarse, en razón de la proximidad del evento a llevarse a cabo, además de que su oferta 
económica cubra con los requerimientos técnicos y económicos solicitados por esta Secretaría. 
Verificando dentro de los Proveedores inscritos en el Padrón de Proveedores del Municipio, se 
detectó que los proveedores que pudieran cumplir técnica con los requerimientos solicitados siendo 
los siguientes: 

CLAUDIO CRUZ TAVÁREZ. 

El supuesto legal citado se actualiza por el hecho de estar solicitado el arrendamiento de equipo de 
producción que cubrirá los requerimientos para el correcto desarrollo del evento en mención y que 
así mismo, esta Secretaría Particular, actualmente no cuenta con el presupuesto requerido para 
llevar a cabo la adquisición de los bienes anteriormente citados por lo cual se optó por la solicitud 
del arrendamiento de los mismos. 

11 

XXIII. Cuando se trate de adquisición de bienes usados o arrendamiento de bienes 
muebles o inmuebles. 

"ARTÍCULO 129. Se podrá optar por la no realización de licitación pública o concurso 
en la adjudicación de pedidos y contratos de adhesión y realizarla por adjudicación 
directa, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 
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• Conforme a lo establecido en el Artículo 134 párrafos primero y cuarto de la Constitución Política O O 
de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 90 párrafo primero de la Constitución -olítica d •• 
Estado de Aguascalientes y toda vez que como ha quedado expuesto en los consider ~ 

/

teceden al no ser el procedimiento de Concurso por Invitación, el idóneo para lleva. GS 
ORGANO SUPERIOR 

Pá~~29iil~IZACIÓN 
del Estado de Aguucallente, 

Así mismo la cotización del proveedor CLAUD/0 EL{AS CRUZ TAVÁREZ, relacionada en los 
Antecedentes del presente Acuerdo, se determina reúne las características técnicas y económicas 
requeridas por el área ejecutora del gasto. 
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XXIII. Cuando se trate de adquisición de bienes usados o arrendamiento de bienes 
muebles o inmuebles. 

REGLAMENTO DE ADQUISICIONES ARREANDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 
"ARTÍCULO 129. Se podrá optar por la no realización de licitación pública o 
concurso en la adjudicación de pedidos y contratos de adhesión y realizarla por 
adjudicación directa, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

Que conforme a las razones expuestas por el área ejecutora del gasto se determina que se 
configura el supuesto establecido por el artículo 129 fracción XXIII del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Aguascalientes que a la letra establece: 

Por lo que queda constatado que al reunir los bienes descritos por el área requisitante la calidad de 
"Bienes Muebles" según lo estatuido en el Código Civil del Estado de Aguascalientes, efectivamente 
se actualiza la hipótesis de excepción establecida en el multicitado artículo y fracción. 

"Artículo 785.- Cuando en una disposición de la ley o en los actos y contratos se use 
de las palabras bienes muebles, se comprenderán bajo esa denominación los 
enumerados en los artículos anteriores." 

"Artículo 784.- En general, son bienes muebles, todos los demás no considerados 
por la ley como inmuebles." 

"Artículo 778.- Son muebles por su naturaleza los cuerpos que pueden trasladarse 
de un lugar a otro, ya se muevan por sí mismos, ya por efecto de una fuerza 
exterior." 

CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
"Artículo 777.- Los bienes son muebles por su naturaleza o por disposición de la ley." 

Respecto de los bienes muebles, el Código Civil del Estado de Aguascalientes, - normatividad 
supletoria al Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de 
Aguascalientes según lo establecido por su artículo 4 º-, determina en sus artículos 777, 778, 784 y 
785, que se reputarán "Bienes Muebles" los que reúnan las siguientes características: 
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Se requirió que el arrendamiento del equipo de producción se lleve a cabo por 
medio de Adjudicación Directa ya la Secretaría Particular requiere de equipo 
especializado para el correcto desarrollo del evento y que, no obstante que 
dicho equipo es necesario y sería útil para futuros eventos, el Área 
Requisitante no cuenta actualmente con presupuesto suficiente autorizado 
para la adquisición del mismo por lo cual se optó por solicitar su 
arrendamiento. 
Así mismo, es importante que el proveedor a adjudicar cuente con la 
disponibilidad inmediata de los bienes a arrendarse, en razón de la proximidad 
del evento a llevarse a cabo, además de que su oferta económica cubra con los 
requerimientos técnicos y económicos solicitados por esta Secretaría. 
Verificando dentro de los Proveedores inscritos en el Padrón de Proveedores 
del Municipio, se detectó que los proveedores que pudieran cumplir técnica 
con los requerimientos solicitados de verificó que quien cumple con todas las 
condiciones técnicas y económicas para el arrendamiento en comento lo es el 
proveedor CLAVO/O EL/AS CRUZ TAVÁREZ. 
Es así que puede determinarse que al llevarse a cabo la Adjudicación Directa 
se estaría evitando la pérdida de tiempo y recursos al Municipio a la vez que se 
cumplen con los objetivos establecidos para el ejercicio del presupuesto 
autorizado en la requisición 20000-26 de forma expedita. • 

Respecto de: DO rtifi~ar legal y documentalmente porqué el Contrato PS060/2017 de Claudia E lías Cruz Tavare.11. \) 
es firmado por la Presidente Municipal como lo establece la normatividad aplicable." OS f A G SÍ ti' 
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Eficacia 

Que al verificarse la actualización de la hipótesis de excepción establecida en 
el artículo 129 fracción XXIII del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Municipio de Aguascalientes, se verificó por parte del Área 
Requisitante siendo en este caso la Secretaría Particular, que el proveedor 
elegido cumpliera técnicamente y económicamente con los requerimientos 
especificados en la requisición número 20000-26, determinándose la elección 
del proveedor que ofertó a más bajo costo los bienes a arrendar y que cubría 
todos los requerimientos técnicos para el desarrollo del evento además que el 
arrendamiento de los bienes incluye sin costo para el Municipio, el montaje, 
desmontaje y cableado de lo que será instalado; así como la asistencia de 
personal calificado durante las horas y días en que se preste el servicio, por lo 
que se puede verificar que se obtienen para el Municipio las mejores 
condiciones de contratación. 

Economía 

presente contratación, y si el procedimiento de Adjudicación Directa establecido en el artículo 129 
fracción XXIII del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de 
Aguascalientes, se constata que se acreditan las condiciones de economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad, honradez y transparencia que aseguran las mejores condiciones para el Estado 
conforme a lo siguiente: 
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'Ot'UF'fS'CALIZACIÓN 
del E,iacio cie AguascalientH 

Se contesta lo siguiente: 
Se presenta un disco compacto con evidencia fotográfica de la realización del evento. 
Documentación soporte: 

Acta de fecha sesión extraordinaria del Comité de Adquisiciones del Municipio de 
Aguascalientes de fecha 22 de agosto de 2017, en la que se autorizó la Adjudicación 
Directa para la contratación del servicio del renta de mobiliario y equipo de producción 
para el 5º congreso "ANAC11 2017. 
Disco compacto con evidencia fotográfica de la realización del evento. 11 

"Exhibir la documentación suficiente, pertinente y competente que compruebe la prestación de los 
servicios contratados. 11 

Respecto de: 

ARTÍCULO 242.- Los convenios y contratos de adhesión regulados por este Reglamento, 
deberán ser suscritos por el Secretario, el titular de la Secretaría de Finanzas Públicas, el 
titular de la dependencia ejecutora del gasto y el proveedor del bien o servicio. 

XVI.- Firma autógrafa del proveedor o representante legal 
XVII.- Firma autógrafa del titular del área ejecutora del gasto 
XV/11.-Firma autógrafa del titular de la Secretaría de Administración 
XIX.- Firma autógrafa del titular de la Secretaría de Finanzas. 

ARTÍCULO 222. Cuando la formalización de las adquisiciones, arrendamientos o servicios 
se lleve a cabo a través de contratos de adhesión, estas deberán contener por lo menos 
los siguientes datos: 

REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE 
AGUASCCAL/ENTES. 

Normatividad citada: 

Se contesta lo siguiente: 
Respecto de lo establecido en los artículo 222 fracciones XVI, XVII, XVIII y XIX, y artículo 242 primer 
párrafo del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de 
Aguascalientes, los contratos de adhesión regulados por el Reglamento en cita deberán ser 
suscritos por el Secretario de Administración, el titular de la Secretaría de Finanzas Públicas y el 
Titular de la Dependencia Ejecutora del Gasto y el proveedor del bien o servicio, motivo por el cual 
el contrato observado no cuenta con la firma del Presidente Municipal. 
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Proveedor Oficio Solicitud de Contrato Monto autorizado Periodo 
Aguascalientes Radio, SA de CV ses A 001 s 4,000,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 
Canal XXI, SA de CV ses Aoo2 s 8,900,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 
Presumiendo México ses A 003 s 1,800,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Promocentro SA de CV SCSA004 s 7,100,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 
Quiero Media SA de CV SCSAOOS s 3,000,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 
SIM MX 1V s de RL de cv SCSA006 $ 300,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 
1V Azteca, S.A.B. de C.V. SCSA007 s 2,320,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 
Alejandro González Muñoz SCSA008 s 420,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 
Ana Gabriela Reyes Romo ses A009 s 300,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Cía. Periodísticas del Sol de Aguascalientes, S.A. de SCSAOlO c.v. $ 3,800,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 
Conyicción Ciudadana, S.A. de C.V. ses AOll s 3,800,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 
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Observación Núm. 38 
Con fecha 15 de marzo de 2017 se reunió el Comité de Adquisiciones en sesión extraordinaria 
para autorizar la Adjudicación Directa por concepto de Prestación de Servicios de Difusión y en 
Medios Masivos de Comunicación, de los cuales de manera previa la Coordinación General de 
Comunicación Social emitió el dictamen correspondiente, para la contratación de 64 medios de 
comunicación bajo la premisa de ser proveedor único, persona que posee titularidad exclusiva de 
patente, y derechos de autor, entre otros, por el monto de $74,162,580.00 (Setenta y cuatro 
millones ciento sesenta y dos mil quinientos ochenta pesos 00/100 M.N.), del que se desprenden 
los siguientes contratos: 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emite la Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que la Autoridad Investigadora de la 
Entidad de Fiscalización, realice las investigaciones pertinentes por la presunta 
responsabilidad de faltas administrativas, por las irregularidades de los servidores públicos 
que en su gestión celebraron un contrato sin estar firmado por la Presidente Municipal, tal 
como lo establece la normatividad aplicable. 

DARCP /2017 /01/02/053-2018 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

La Entidad Fiscalizada no justificó legal y documentalmente por qué el Contrato 
PS060/2017 de Claudia Elías Cruz Tavares, no fue firmado por la Presidente Municipal, tal 
como lo establece la normatividad aplicable, ya que el Municipio manifestó que no cuenta 
con la firma del Presidente Municipal por ser un Contrato de Adhesión, hecho que se 
desvirtúa ya que el contrato no ostenta la leyenda "contrato de adhesión". 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 
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del Estado 011 Aguascallentes 

ses A 012 
Editorial Político Empresarial Apelo, S.A. de C.V. $ 120,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

El Heraldo de Aguascalientes Compañía Editorial S. ses A 013 
de R.L. de C.V. $ 6,100,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

ses A 014 
Empresa Editorial de Aguascalientes, S.A. de C.V. $ 12,000,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Esal López Cruz ses A 015 $ 80,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Francisco Andres Guerrero Salazar ses A 016 $ 2,000,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Medios Diurna, S.A. de C.V. ses A 011 $ 600,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Maria de la Caridad Zarate Hernández ses A 018 $ 1,200,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Medios Electrónicos y Marketing Enfoque S.A. de ses A 019 c.v. $ 480,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Metadatos, S.A. de C.V. ses A 020 $ 600,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Pedro Aquiles López Duron ses A 021 s 69,600.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Promotora Mexicana de Ediciones S.A. de C.V. ses A 022 s 350,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Publicidad Segmento A, S.A. de C.V. ses A 023 s 70,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Ramiro Luévano López ses A 024 s 5,700,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Ricardo Ulises Florenzano Montoya ses A 025 s 250,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Adriana Fajardo Luna ses A 026 s 550,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Alberto Romero Garza SCSA027 $ 120,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Alfredo Barba Chávez ses A 028 s 69,600.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Andrés Ernesto Coccaro Machado ses A 029 s 200,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Carlos Antonio Gutiérrez Gutiérrez ses A 030 s 480,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Carlos Romo Medina ses A 031 s 160,080.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Claudia Elizabeth Salas Morgado ses A 032 s 150,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Claudia Lizeth López Velarde Ramírez ses A 033 s 487,200.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Cuauhtémoc Villegas Duran ses A 034 s 60,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Difusión Aguascalientes, S.A. de C.V. ses A 035 s 720,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Eduardo Salas Moreno ses A 036 s 266,800.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Eleazar Bañuelos García ses A 031 s 111,360.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Erika Elizabeth Rojas Rodríguez ses A 038 s 208,800.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Francisco Javier Rodríguez Lozano ses A 039 s 83,520.00 16-marzo al 31-dlc- 2017 

Fred lsaí Sequeira Gallegos ses A 040 $ 120,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Gerardo Pasillas Esparza ses A 041 $ 208,800.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

José Antonio Serrano Guzmán ses A 042 s 446,600.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Juan José Sifuentes Valadez ses A 043 $ 174,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Juan Luis Díaz Ortiz ses A 044 s 150,800.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Lizeth López Carrillo ses A 045 s 324,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Lucero Isabel Álvarez Parada ses A 046 s 137,500.00 16-marzo al 31-dic- 2017 
Luisa Fernanda Pliego Carrasco ses A 047 s 150,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

Maria Teresa Reyes de Loera ses A 048 s 487,200.00 16-marzo al 31-dic- 2017 
Mario Cesar Macias Zúñiga ses A 049 s 300,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 
Matías Lozano Díaz de León SCSA050 s 275,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 
Notimento, S.A. de C.V. ses A 051 s 110,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 
Ricardo Obed Ruíz ses A 052 s 180,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 
Rodolfo Franco Ramírez ses A 053 s 464,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 
Rogelio Renterla Téllez ses A 054 s 116,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 
Sergio Esquive! Arredondo ses A 055 s 230,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 
Fer11al)do Pedroza Lamas ses A 061 s 375,840.00 16-marzo al 31-dic- 2017 
J. 1/á'hel Vela Pérez ses A 078 $ 100,000.00 16-marzo al OiD>E' A 
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Justificar legal y documentalmente que los gastos en materia de 
publicidad fueron los estrictamente necesarios de acuerdo a la 
normativa aplicable. 

Solicitud de Justificar legal y documentalmente porque se exenta de presentar la 
Aclaración garantía de cumplimiento a los proveedores observados, ya que no se 

cumplen los requisitos que ordena el reglamento para caer en el 
supuesto de la excepción. 

Acciones promovidas 

Incumpliendo así lo establecido en los artículos 4 fracciones I y 11, de la Ley de Presupuesto, Gasto 
Público y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Aguascalientes y sus Municipios; 72 fracción 
11, 107 fracción 1, 129 fracción V, 130, y 164 párrafos primero, fracción 111, y último, del Reglamento 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio Aguascalientes; numeral 27 primer 
párrafo del Manual de Lineamientos para el Control de los Recursos de las Dependencias y 
Entidades del Municipio de Aguascalientes. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

• El Municipio pudo haber contratado solo lo necesario para cumplir con el servicio de 
difusión de boletines y/o notas informativas en diferentes medios publicitarios; sin 
embargo, tanto el número de medios adjudicados como el recurso público erogado son 
excesivos, lo que denota un gasto innecesario y que no cumple con los principios de 
racionalidad y austeridad. 

• El Secretario de Administración exentó de presentar Garantía de Cumplimiento a los 64 
proveedores con giro de Medio Masivo de Comunicación, siendo que el objeto de los 
contratos referidos, no es de consumación o entrega inmediata. 

Se observa que aplicaron incorrectamente el procedimiento de Adjudicación Directa debido a lo 
siguiente: 

lván Alejandro Hernández Domínguez ses A 079 s 38,280.00 16-marzo al 31-dic- 2017 
Gerardo Admin Sánchez Valadez ses A08o s 278,400.00 16-marzo al 31-dic- 2017 
Emilio Popoca Perches ses A 081 s 139,200.00 16-marzo al 31-dic- 2017 
Aricela Ruby Lucio ses A 082 s 75,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 
Christian Garduño Ortiz SCSA084 $ 140,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 
Ma. Isabel Martínez Haro ses A 085 $ 75,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 
Amaury Lata Torres s 40,000.00 16-marzo al 31-dic- 2017 

$ 74,162,580.00 
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Asimismo, y en razón de que es una facultad discrecional del Secretario de Administración, el 
exentar a los proveedores de presentar las garantías de cumplimiento de contrato, por medio del 
o icio número CGCS.CA 0058 2017 de echa 30 de enero de 2017 suscrito or el Lic. Enri ue de 

Con relación en lo anterior y toda vez que los servicios y/o bienes a contratarse reúnen la condición 
de ser prestados o consumados con inmediatez, se actualiza el supuesto de exención de presentar 
garantías a los proveedores, establecido en el artículo 164 último párrafo del Reglamento de 
adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Aguascalientes vigente. 

En este sentido, es importante hacer mención que las acciones de difusión contratadas cuentan de 
forma particular con un tema específico, objetivo de comunicación, población objetivo, vigencia y 
tipo de medio a utilizar, por lo cual, la prestación del servicio de difusión debe consumarse 
íntegramente en un único o varios actos de difusión, cumpliéndose de forma instantánea o 
expedita el objeto de la campaña, lo anterior de conformidad al medio o medio determinados con 
el propósito o fin que se pretende alcanzar, en apego a lo establecido en el numeral 27 del Manual 
de lineamientos para el Control de los Recursos de las Dependencias y Entidades del Municipio 
de Aguascalientes, vigente; asimismo el pago de dichos actos de difusión, se hace con base en los 
servicios efectivamente realizados. 

El Plan Municipal de Desarrollo 2017-2019, establece en su Eje 4, Gobierno Abierto, Política 4.1. 
Municipio Digital, Programa 4.1.3 Comunicación y Difusión Ciudadana, Objetivo 4.1.3 Informar de 
los programas y acciones municipales a la población en general, Acciones Principales: Secretaría de 
Comunicación Social: Comunicar las acciones del Gobierno Municipal a la población de manera 
sectorizada y mejorar la percepción de la confianza en las Instituciones Municipales, por lo que 
para el ejercicio 2017, la Secretaría de Comunicación Social, de conformidad a lo establecido en el 
Plan de Medios, requirió llevar acciones de difusión con el fin de mostrar una imagen verás 
adecuada del H. Ayuntamiento y de la administración municipal ante la sociedad, garantizando a 
su vez, que la información proveniente del gobierno municipal se difunda a toda la población para 
lo cual, se programó llevar a cabo campañas y/o acciones de difusión para dar a conocer a la 
ciudadanía los planes de trabajo y acciones emprendidas por el Gobierno Municipal. 

Se contesta lo siguiente: 

Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"En respuesta a esta solicitud se adjunta al presente escrito el Anexo Observación Núm. 38 en el 
cual se encuentra la justificación por la cual era necesaria la contratación de los medios de 
comunicación mencionados en dicha observación; por lo cual no consiste en un gasto excesivo. 
Con respecto a: 
"Justificar legal y documentalmente porque se exenta de presentar la garantía de cumplimiento a 
los proveedores observados, ya que no se cumplen los requisitos que ordena el reglamento para 
caer en el supuesto de la excepción." 
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• DO 
En materia de erogaciones por servicios de difusión e información, deberán de limitarse ••• 
exclusivamente al desarrollo de las actividades de difusión, información o promoción de los 

,.J~2~1~ 
DE FISCALIZACION 
del Estacio ciE Águascalientes 

Las Dependencias no podrán efectuar directamente sus gastos en materia de publicidad y 
propaganda. En estos casos deberán utilizar los medios con que cuenta la Coordinación de 
Comunicación social. 

"27.- Los gatos en materia de publicidad y propaganda, plublicación de inserciones, 
anuncios, avisos, notas informativas o menciones que realicen las Dependencias y 
Entidades, serán las estrictamente necesarias y limitarse a los programas de difusión, 
información y promoción interna o externa. 

MANUAL DE LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL DE LOS RECURSOS DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES. 

Comunicar las acciones del META: 21 Campañas de 
gobierno municipal a la población Comunicación realizadas. 
de manera sectorizado. 
Mejorar la percepción y la META: 11 Mediciones de 
confianza en las instituciones percepción y confianza realizada. 
municipales. 

EJE 4. GOBIERNO ABIERTO 
OBJETIVO DEL EJE: 
Avanzar hacia la modernización del gobierno municipal en materia financiera, jurídica, 
digital, transparencia y rendición de cuentas. 
PROGRAMA 4.1.3. 
COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN CIUDADANA 
OBJETIVO 4.1.1. 
Brindar servicios municipales de forma eficiente, innovadora y competitiva, promoviendo la 
capacitación en competencias a quienes laboran en el servicio público y evaluado de forma 
continua su desempeño en busca de la excelencia. 
PROGRAMA 4.1.3 
COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN CIUDADANA 
OBJETIVO 4.1.3 
Informar de los programas y acciones del gobierno municipal a la población en general. 
ACCIONES PRINCIPALES 
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2017-2019 

La normatividad citada se transcribe a continuación: 

Por medio del oficio número SA/188/2017, de fecha 31 de enero de 2017, el Secretario de 
Administración decreta la exención de garantía únicamente de Adquisiciones de Medios masivos 
de comunicación que sean impresos en periódicos y revistas, por internet, en televisión y radio, 
porque el servicio adquirido se estima de consumación inmediata. 
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DARCP /2017 /01/02/054-2018 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria • 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emite la Promoción de DO 
Respo sabilidad Administrativa Sancionatoria para que la Autoridad Investigadora de la Entidad de ••• 
Fi lización, realice las investigaciones pertinentes por la presunta responsabilidad ~lf AGS l\ O 

P •. OR~ftl'\IO.SUPERI~ agmotf" ~T$t'ALIZACIÓN 
del Estaáo de A9.ia1callentea 

La Entidad Fiscalizada no justificó legal y documentalmente que los gastos en materia de 
publicidad fueron los estrictamente necesarios de acuerdo a la normativa aplicable, ya que 
la evidencia que exhiben trata de un reporte de audiencias de radio y televisión con 
perspectiva de género que, si bien es cierto que cada uno de los medios tiene alcances, 
público, programas y difusión distinta, no es suficiente para respaldar la necesidad de 
erogar el monto de $74,162,580.00 (Setenta y cuatro millones ciento sesenta y dos mil 
quinientos ochenta pesos 00/100 M.N.) en este rubro; ya que incluso se determina un 
pago mensual para cada uno de los medios contratados, no siendo "estrictamente 
necesario". 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

Justificación Documental: 
Plan de Medios 2017. 
Copia simple de oficio CGCS.CA 0058/2017. 
Copia de oficio SA/188/2017." 

Los garantías referidos en los fracciones // y fil deberán constituirse en un plazo máximo de 
diez días naturales o partir del follo de adjudicación. 

"ART{CULO 164.- ... 

En ningún coso podrán utilizarse recursos con fines de promoción de lo imagen particular 
de los servidores públicos." 
REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE 
AGUASCALIENTES. 

En materia de erogaciones por servicios de difusión e información, deberán limitarse 
exclusivamente al desarrollo de actividades de difusión, información o promoción de los 
programas y acciones de los Depedencios y deberán ser autorizados por lo Coordinación de 
Comunicación Socio/. 

programas y acciones de los Dependencias y deberán ser autorizados por lo Coordinación 
de Comunicación Socio/. 
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Respuesta de la Entidad Fiscalizada: • 
"Respecto a lo anterior señalado se adjunta evidencia de los pagos realizados a las razones sociales DO 
antes mencionados donde se anexa los contratos para difusión de actividades del municipio y ••• 
re~iones de otros servicios de los cuoles se observo lo siguiente: OS f AG~ ~ 
¿; . . QRGAN.Q SUPERIQR ~ 

Pagm't1!3 'Fl~ALIZACION 
del Estado á,; AguascalientH 

Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual se pagaron 
cantidades superiores a pactadas en los contratos observados. 

Solicitud de 
Aclaración 

Acciones promovidas 

Incumpliendo así lo establecido en los artículos 42 párrafo primero y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 42 fracción 1, 46 párrafo primero, y 54, de la Ley de Presupuesto, 
Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus Municipios; 235 
del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Aguascalientes. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Por todo lo anteriormente expuesto, se concluye que se erogó en exceso un importe de 
$405,536.03 (Cuatrocientos cinco mil quinientos treinta y seis pesos 03/100 M.N.) sin justificación 
ni autorización. 

Proveedor Oficio de autorización Monto máximo autorizado Pago Real Diferencia 

Lizeth López Carrillo ses A 045 s 324,000.00 s 509,599.99 s 185,599.99 
Notimento, S.A. de SCSA 051 c.v. s 110,000.00 s 329,936.04 s 219,936.04 

Total pagado s 434,000.00 s 839,536.03 s 405,536.03 

Observación Núm. 39 
Derivado de la revisión a los contratos correspondientes a la prestación de servicios de difusión y 
en medios masivos de comunicación se detectó que a 2 proveedores se les pagó más de lo 
establecido en dichos contratos: 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Municipal, por un monto 
de $74,162,580.00 (Setenta y cuatro millones ciento sesenta y dos mil quinientos ochenta pesos 
00/100 M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro 
al Municipio Aguascalientes, por haber realizado erogaciones en materia de publicidad, sin estar 
debidamente justificadas, al no ser las estrictamente necesarias, tal como lo exige la normatividad 
aplicable al caso que nos ocupa. 

DARCP /2017 /01/02/055-2018 Pliego de Observaciones 

administrativas, por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión realizaron 
erogaciones en materia de publicidad sin estar justificadas, al no ser las estrictamente necesarias 
tal como lo exige la normatividad aplicable al caso que nos ocupa. 
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• El cuadro comparativo con número de control 60404-3685 no cumple con el plazo de 30 DO 
horas que la requisición debe permanecer en el sistema e-compras de acuerdo a la ••• 
normatividad aplicable. 

~G!f~2!l 
Págirr,~4,:'~\LIZACIÓN J\ 

del Estaóo Ó6 Aguascallentes 

• 

En la Requisición número 70000-220 se solicitó servicio de renta de transporte para gira navideña, 
por parte de la Secretaría de Desarrollo Social, en la cual se detalla la renta de 110, camiones de 
los cuales 87 se solicitaron de 37 plazas para ruta local y 23 se solicitaron de 32 plazas para ruta 
foránea. Encontrándose las siguientes irregularidades: 

Observación Núm. 40 
De la revisión a egresos se conoció que en la póliza 23715 del 6 de diciembre de 2017, se registró 
pago a favor de la C. Gloría Margarita Alemán lbarra con transferencia electrónica de Bancomer 
por un importe de $197,896.00 (Ciento noventa y siete mil ochocientos noventa y seis pesos 
00/100 M. N.) y que ampara la factura 00222, serie AA. 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como SOLVENTADA la presente observación. 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

En el Anexo Observación Núm. 39 se adjunta lo siguiente: 
1. Contratos de prestación de servicios de difusión y en medios masivos de 

comunicación de Lizeth Lopez Carrillo y Notimento S.A. DE C. V. 
2. Documentación de requisiciones de compra otorgadas a Lizeth Lopez Carrillo y 

Notimento S.A. DE C. V. durante el año 2017. 
3. Cuadro comparativo de proveedores, factura, orden de compra y testigos de los 

servicios contratados por requisición de compra a Lizeth Lopez Carrillo y Notimento 
S.A. DE C. V. 

Con lo anterior se pone de manifiesto que no se pagaron cantidades mayores a las pactadas en los 
contratos ya que la cifra del total corresponde a la suma del monto del contrato para difusión más 
la suma del monto de la requisición para otro servicio." 

Monto máximo 
autorizado en Monto máximo de requisición por otro Pogoreal 

Provedoor r_()N[JlATO Df concepto 
()lfl}SfÓN 

$185,600.00 
Arrendamiento de estudio de grabación de 

Lizeth Lopez Carrillo $324,000.00 audios e.ara videos Institucionales. $509,600.00 
$219,936.00 

Servicio de asesoría técnica e.ora desarrollo de 
Notimento S.A. DE $110,000.00 actividades e.roelas de las entidades del H. $329,936.00 

c.v. Ay_untamienta 
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• En relación al primer punto de solicitud de aclaración, es importante destacar que tal y 
como se desprende del oficio signado por el Director de Desarrollo Social, de fecha 06 de • 
diciembre de 2017, se solicitó a la Coordinación Administrativa el servicio de transporte DO 
/ara eventos programados el 08 de diciembre de 2017, dentro del programa social (l 'CONVIVAMOS JUNTOS", por lo que, uno vez generado lo requisición número 700SF::· O 

,;g;,aÓIIGAHOl SUPERI~ 
DE FISCALIZACIÓN 
del Estacio Óti Aguasc11ienta1 
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Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"En términos de los artículos 134, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 42, párrafo primero, y 43, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 90, 
párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4º, fracción/, 54 y 67, 
párrafo segundo, de la Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaría del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios; 90 y 92, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Municipio de Aguascalientes y numeral 5, fracción VI, del Manual de Lineamientos 
para el Control de los Recursos de las Dependencias y Entidades del Municipio de Aguascalientes; 
ésta Secretaría a mi cargo, ha realizado la administración y ejercicio de los recursos públicos de 
conformidad con los principios legalidad, eficiencia, eficacia, disciplina, economía, transparencia y 
honestidad para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, además de que, en el ámbito 
de su competencia cuenta con los documentos comprobatorios que justifican el gasto. 

Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual la requisición 
no cumple con el plazo que debe estar publicada en el sistema de 

Solicitud de 
cotización del municipio. 
Exhibir la documentación comprobatoria del servicio de renta de los Aclaración 
110 camiones para la gira navideña, que acredite el lugar de salida y de 
llegada de cada uno de los camiones, finalidad del servicio, así como el 
personal beneficiado y personas que los abordaron. 

Acciones promovidas 

Lo anterior incumpliendo con los artículos 42 párrafo primero, y 43, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 42 fracción I, 54, y 67 párrafo segundo, de la Ley de Presupuesto, 
Gasto Público y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Aguascalientes y sus Municipios; 90 y 
92, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Aguascalientes, 
numeral 5 fracción VI del Manual de Lineamientos para el Control de los Recursos de las 
Dependencias y Entidades del Municipio de Aguascalientes. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

• La documentación comprobatoria del gasto por el servicio de renta de los 110 camiones 
para la gira navideña es insuficiente, ya que no se puede determinar el lugar de salida y de 
llegada de cada uno de los camiones, la finalidad del servicio, personas que los abordaron, 
así como los beneficiados con dicho servicio, por lo que se desconoce la finalidad real de 
dicha erogación. 
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Correlacionando Jo anterior y de conformidad con los artículos 98, fracción XIII y 111, del 
Código Municipal de Aguascalientes; la Secretaría de Desarrollo Social, dentro de su 
estructura orgánica, cuenta con la Dirección de Desarrollo Social, la cual tiene entre sus 
objetivos fundamentales promover y apoyar la participación ciudadana, para contribuir al 
desarrollo integral de los ciudadanos del Municipio y comunidad en general, 
incrementando el desarrollo armónico y equilibrado de la vida en sociedad. 
En tal contexto y en términos de los artículos 4º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y su correlativo en la Constitución Política del Estado de Aguasca/ientes; 
la cultura resulta imprescindible para el desarrollo integral del individuo y la sociedad, de 
ahí que la Carta Magna Jo establezca como un derecho fundamental del ser humano, al 
señalar expresamente que "Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute 
de los bienes y servicios que presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus 
derechos culturales. El Estado promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la 
cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones 
con pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los mecanismos para el acceso 
y participación a cualquier manifestación cultural". 
En nuestro país, Estado y en el caso que nos ocupa, de nuestro Municipio de 
Aguascalientes; la forma de pensar, de sentir, la lengua que hablamos, la alimentación, las 
creencias, el arte, la festividades de la población, hacen que se forme la cultura, y cada 
lugar representa su cultura mediante costumbres y tradiciones que se conservan durante 
años y nos hace diferentes de otras. 
Este conjunto de experiencias, se trasmiten de generación en generación, por diferentes 
medios, los niños aprenden de los adultos y los adultos de sus mayores, que a su vez • 
aprendieron de sus antepasados, basando su aprendizaje en lo que ven, escuchan y en la DO 
misma experiencia que les brinda la vida mediante la convivencia en familia y en sociedad, 

Ynºr ello surge la necesidad de fomentar las costumbres y tradiciones como una ••• 
,/ manifestación sacia/ que contribuyo a conservar nuestra identidad y culturo. OSf AGSIAO 

Págin8f~~~;L~:~:8: \\ 
del tsraóo cie Aguascalientes 

• Respecto al segundo punto de solicitud de aclaración, se adjunta el escrito de fecha 11 de 
diciembre del 2017, signado por el proveedor, mediante el cual hace del conocimiento que 
los servicios requeridos fueron realizados, proporcionando los puntos de salida y destino, 
unidades de transporte que los llevaron a cabo y adjunta listas de usuarios. 

en fecha 07 de diciembre de 2017 y considerando la urgencia de la requisición en virtud de 
la fecha en que se llevaría a cabo los eventos del 08 de diciembre de 2017, el ejecutor del 
gasto solicita se baje del sistema e-compras, es por ello que la Secretaría de 
Administración reduce el tiempo de cotización, en términos de los artículos 93 y 97 del 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Aguascalientes, 
normativa aplicable que permite efectuarlo, por Jo que apegado a derecho se le da trámite 
a la petición y es durante el periodo de tiempo en que se mantenga la requisición en el 
sistema e-compras, que los proveedores pueden participar libremente en el procedimiento 
de contratación, el cual una vez cerrado el proceso de cotización, se considerarán los que 
hayan participado, con independencia del número y no será posible la participación de 
algún proveedor adicional. 
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La Entidad Fiscalizada no justificó legal y documentalmente el motivo por el cual la 
requisición no cumple con el plazo en que debe estar publicada en el sistema de cotización 
del Municipio, ya que manifiesta que solicitaron el servicio el día 06 de diciembre a la 
Coordinación Administrativa, de lo cual se desprendió la requisición número 70000-220 
en fecha 07 de diciembre de 2017, para un evento el día 08 de diciembre, por lo cual se 
consideró "Urgente" y no se pudo esperar a que cumpliera el plazo establecido en la • 
normativa correspondiente; lo que denota falta de programación, planeación y DO y presupues:ación de las actividades propias de la Secretaría, que afectan el cumplimiento ••• 

j' de su propio reglamento. QSfAGs1,º 
ÓRGANO SUPERIOR 

Págin~7 fltS~ALIZACIÓN 
del E1taac cie Ayuascalientes 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

Se adjunta como documentación comprobatoria, complementaria con la que ya cuenta el 
órgano fiscalizador: El oficio DS/050/2017 signado por el Director de Desarrollo Social del 
06 de diciembre de 2017; oficio SDS/1804/17 del 08 de diciembre de 2017 mediante 
signado por la Secretaria de Desarrollo Social mediante el cual la baja de la requisición del 
sistema e-compras y el escrito signado por el proveedor del 11 de diciembre de 2017." 

Por lo que resulta importante mencionar que los servicios fueron requeridos por la 
Dirección de Desarrollo Social, dentro del programa social "CONVIVAMOS JUNTOS", 
brindando a la ciudadanía el servicio de transporte para recoger a los beneficiarios y 
trasladarlos a los puntos de ubicación en donde se llevaron a cabo los eventos de 
convivencia de la ciudadanía, tal y como se desprende y acredita con las Actas 
Administrativas del 08 de diciembre de 2017. 

Consecuentemente, en términos de los artículos 4 º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 4º de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 3º, 
fracciones V, y VIII, 4º, fracciones 111, y VI, 4º Bis, fracción 111; 5º, de la Ley de Cultura del 
Estado de Aguascalientes y 98, fracción XIII, y 111, del Código Municipal de Aguascalientes, 
se genera y establece el programa social "CONVIVAMOS JUNTOS", con la finalidad de 
promover la convivencia y participación social en las diferentes festividades que 
prevalecen en nuestra cultura, entre las que se encuentran de manera enunciativa más no 
limitativa, El Día de los Reyes Magos, El Día del Amor y la Amistad, El Día del Niño, El Día 
de la Madre, El Día del Padre, Las Fiestas Patrias, Las Fiestas Navideñas y otras similares, 
como manifestaciones de nuestra cultura que contribuyen a la cohesión social y por lo 
tanto, al desarrollo integral de la sociedad, mediante el cual se estable como apoyo social, 
el fomentar las costumbres y tradiciones para la conservación de la cultura, contribuyendo 
a la participación ciudadana y cohesión social del Municipio de Aguascalientes. 

ESTADO DE 
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• La justificación que emite el Director de recursos materiales de la Secretaría de 
Administración del Municipio, el C. José Luis Villarreal Jasso mediante el oficio 
AGM/016/2017 del 27 de enero de 2017, de asunto "Justificación de adjudicación directa" 
en el que dictamina y fundamenta el motivo del supuesto de excepción y proceder así a la 
adjudicación de manera directa, que es "toda vez que hay antecedente de que ya se había 
firmado el Contrato PS 006/2016, derivado de la licitación Pública Nacional número GMA- 
003-16" y por la que se decidió proceder solo a renovar dicho contrato no justifica, que se 
haya limitado la participación de más proveedores y con ello de contar con ofertas 
variadas y competitivas en aras de procurar para el municipio las mejores condiciones. 

• En el objeto del contrato, no se especifica a que áreas del Municipio se prestará el servicio, oo• 
ya que solo se describe que será conforme al ANEXO A y dicho anexo es la cotización de•• 

ynta que el proveedor envió el 25 de enero de 2017. OSFAG: ¡) 
ti , ÓRGANO SUPERIOR~ 

PáginOE.R~l~CALIZACIÓN lfefgmao ':J/ Aguascalientes 

Observación Núm. 41 
De la revisión al rubro de gastos, se detectó que el Municipio de Aguascalientes realizó contrato 
Abierto de Adhesión en su modalidad de prestación de servicios de "Fotocopiado, impresión y 
digitalización de las distintas áreas del Municipio de Aguascalientes", con la empresa denominada 
TOTAL SOLUTIONS OUTSOURCING, S.A. de C.V. de lo que se desprenden las siguientes 
irregularidades: 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Municipal, por un monto 
de $197,896.00 (Ciento noventa y siete mil ochocientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.), más 
los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro al Municipio 
Aguascalientes, por haber contratado la renta de 110 camiones para la gira Navideña, sin acreditar 
el destino de los referidos vehículos de transporte. 

DARCP/2017/01/02/057-2018 Pliego de Observaciones 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emite la Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que la Autoridad Investigadora de la Entidad de 
Fiscalización, realice las investigaciones pertinentes por la presunta responsabilidad de faltas 
administrativas, por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión contrataron la 
renta de 110 camiones para la gira Navideña, sin acreditar el destino de los referidos vehículos de 
transporte. 

DARCP /2017 /01/02/056-2018 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

la documentación exhibida para comprobación del servrcio de la renta de los 110 
camiones para la gira navideña, no acredita el lugar de salida y de llegada de cada uno de 
ellos, ésta situación deja de manifiesto la falta de transparencia en la erogación de los 
gastos relacionados con las actividades concernientes a la gira navideña. 
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del Estado de Ayuascalientes 

Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual se limitó la 
participación de más proveedores que pudieran ofrecer un servicio a 
mejor precio bajo un criterio de excepción que no se contiene en la 
normatividad aplicable. 
Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual en el contrato 

Solicitud de no se especifica a que áreas del Municipio se prestará el servicio 

Aclaración contratado. 
Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual la factura con 
terminación de folio fiscal 48DC5, no se señala el periodo de consumo 
que se cobró; además del motivo por el cual la factura coincide en 
monto con el importe de los contadores del mes de enero, si el 
contrato por la prestación del servicio se firmó a partir del 01 de 
febrero. 

Acciones promovidas 

Incumpliendo lo establecido en los artículos 42 párrafo primero y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 4, fracciones I y 11, 54 y 67 párrafo segundo de la Ley de 
Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios; numerales 7 y 9, del Manual de Lineamientos para el Control de los Recursos de las 
Dependencias y Entidades del Municipio de Aguascalientes; 112 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Municipio de Aguascalientes. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

CONTRATO FIRMA 
MONTO PERIODO DEL OBJETO DEL 

CONTRATO CONTRATO CONTRATO 

Se comprometen a 
Mínimo 300,000 

01 de febrero al 
considerar un 

PS 001/2017 31/01/2017 Máximo 01 de mayo consumo promedio 
1,200,000 mensual de 

885,000 

• En la póliza de egresos 224 de fecha 23 de febrero de 2017, se paga la factura con 
terminación de folio fiscal 48DC5 del proveedor Total Solutions Outsourcing, S.A. de C.V. 
por $516,720.89 (Quinientos dieciséis mil setecientos veinte pesos 89/lQO M. N.) por el 
concepto consumo de 1,781,796 copias, sin embargo, en la factura no se señala el 
periodo de consumo que se cobró, al respecto la entidad fiscalizada proporcionó 3 juegos 
de impresiones con título Contadores del mes de enero 2017, Contadores del mes de 
febrero 2017, Contadores del mes de marzo 2017, coincidiendo la factura en monto con el 
importe de los contadores del mes de enero, resultando incongruente tal situación ya que, 
el contrato por la prestación del servicio se firmó a partir del 01 de febrero. 
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Y ~-11. En el caso de la prestación de los servicios adjudicados por periodo de un año a ••• U 
/ través de un concurso o licitación, que su naturaleza y la experiencia acum~Sf AG~.4~ 

QR..GANO SUPERI~ 
Págin~ ~~ALIZACIÓN 

del Estufo 01¡ Aguascalientes 

• DO 

Normatividad citada: 
REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE 
AGUASCALIENTES. 
"ARTÍCULO 237. Cuando las dependencias que requieran de un mismo bien o servicio de 
manera reiterada, podrán contratos de adhesión abiertos conforme a lo siguiente: 

Se contesta lo siguiente: 
En el artículo 237 fracción XII del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Municipio de Aguascalientes, se establece que en el caso de la prestación de los servicios 
adjudicados por periodo de un año a través de un concurso o licitación, que su naturaleza y la 
experiencia acumulada del proveedor sea conveniente renovar el contrato y orden de pedido la 
propuesta económica de renovación no podrá ser superior al índice inflacionario establecido por el 
Banco de México correspondiente al periodo de vigencia fenecido, en ese sentido se renovó la 
prestación del servicio de fotocopiado para las diversas dependencias del Municipio de 
Aguascalientes a fin de que no se pusieran en peligro diversas actividades que inciden en la 
correcta prestación de los servicios públicos a cargo del municipio en tanto podía llevarse a cabo el 
procedimiento de Licitación Pública Nacional número GMA-014-17, por lo cual la renovación del 
servicio contratado originalmente por medio del contrato P.S. 006/2016, derivado de la Licitación 
Pública Nacional número GMA-003-16, solo se llevó a cabo por los meses de enero, febrero y 
marzo de 2017; por lo cual puede constatarse que el Municipio de Aguascalientes actuó apegado a 
derecho conforme a la normatividad administrativa correspondiente a fin de estar en condiciones 
de llevar a cabo el procedimiento que asegurara el servicio de fotocopiado a menor costo. 
Respecto de: 
"Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual en el contrato no se especifica a que 
áreas del Municipio se prestará el servicio contratado." 
Se contesta lo siguiente: 
En el contrato número PSOOl/2017 en concreto en su cláusula segunda, se estableció lo siguiente: 

"SEGUNDA.COMODATO DE EQUIPOS DE FOTOCOPIADO. "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS" otorga gratuitamente en comodato a "EL MUNICIPIO" los equipos de 
fotocopiado, necesarios para cubrir las necesidades de servicio para cada una de las 
áreas y unidades administrativas de "EL MUNICIPIO", y que corresponden a los que se 
detallan en la tabla de descripción específica de equipos que se agrega al presente 
instrumento jurídico como "ANEXO A". 

Con relación en lo anterior, dentro de los contratos PSOOl/2017 y PS002/2017, en el Anexo A de 
cada uno de ellos se encuentran descritas las áreas en las que se prestará el servicio dentro del 
Municipio. 

Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual se limitó la participación de más 
proveedores que pudieran ofrecer un servicio a mejor precio bajo un criterio de excepción que no 
se contiene en la normatividad aplicable." 

I ESTAOOOE 
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De igual forma, no justificó legal y documentalmente el motivo por el cual la factura con 
terminación de folio fiscal 48DCS, no señala el periodo de consumo; además del motivo 
por el cual la factura coincide en monto con el importe de los contadores del mes de 
enero, si el contrato por la prestación del servicio se firmó a partir del 01 de febrero, el 
ente menciona que el primer contrato del 2016 abarca el periodo del "01 de marzo del 
2016 al 28 de febrero de 2017", hecho que se desvirtúa toda vez que este Órgano 
Fiscalizador cuenta con una copia del oficio AGM/016/2017 de fecha 27 de enero de 2017, 
suscrito por la C. Leticia López Ochoa, Coordinadora de Oficialía de Partes de la Dirección 
de Recursos Materiales, dirigido al Lic. José Luis Villareal Jasso, Director de Recursos 
Materiales de la Secretaria de Administración, donde expone: "En relación a la fracción • 
anteriormente señalada en la que se enfoca la presente adjudicación directa, y como se DO 
desprende del antecedente respecto al contrato abierto con número P.S. 006/*20161111•~ f derivado de la Licitación Pública Nacional número (GMA-003-16) el cual conclosFAG LJ 

. ÓRGAJ'iO.SUPERIQR 
Págiílt)~r~~t1'LIZACION 

del Estado CÍE Ayuascallentes 

El Municipio no justificó legal y documentalmente el motivo por el cual en el contrato no 
especifica a que áreas del Municipio se prestará el servicio contratado, ya que mencionan 
que se adjunta el "Anexo A", el cual no contiene información. 

La Entidad Fiscalizada no justificó legal y documentalmente el motivo por el cual se limitó 
la participación de más proveedores que pudieran ofrecer un servicio a mejor precio, bajo 
un criterio de excepción que no se contiene en la normatividad aplicable, lo que el ente 
fiscalizado manifiesta "que se renovó la prestación del servicio de fotocopiado para las 
diversas dependencias del municipio de Aguascalientes a fin de que no se pusiera en 
peligro diversas actividades en la correcta prestación de los servicios públicos en tanto 
podía llevarse a cabo un procedimiento de licitación pública", resulta insuficiente y no 
desvirtúa la presente observación. 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

Documentación soporte: 
Acta de Comité de 

Contrato PS 006/2016. 
Contrato PS 001/2017. 
Acta de sesión extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Municipio de Aguascalientes de fecha 31 de enero de 2017." 

proveedor será conveniente renovar el contrato u orden de pedido la propuesta 
económica de renovación no podrá ser superior al índice inflacionario establecido por el 
Banco de México correspondiente al periodo de vigencia fenecido." 
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COMPRATIVO 

Hora Conceptos 

En el cuadro comparativo solo existe un proveedor, incumpliendo con la normatividad que señala 
que por lo menos deberán ser tres; las horas en que se subió la cotización y fue bajada del sistema 
fue menor al número de horas que marca el reglamento que deben ser 30 horas, como se detalla 
en el siguiente cuadro. 

COMPRATIVO 

SERVICIO CONTRATADO ACTIVIDAD DEL PROVEEDOR 

Templete, microfonía, monitores, consola, planta 
de luz, audio, iluminación, grupos musicales, 

Servicios de grabación de voz sonora Tropicana, pichi Macias mariachi 
Aguascallentes, flores 

Observación Núm. 42 
En la revisión practicada a los egresos se detectó que en la póliza 7295 del 22 de mayo de 2017, 
el municipio realizó pago con cheque 71152 de Bancomer de la factura 49 por la adquisición de un 
paquete para evento conmemorativo al 10 de mayo por un monto de $240,502.80 (Doscientos 
cuarenta mil quinientos dos pesos 80/100 M.N.) adjudicado a través de compra directa, al 
proveedor Pedro Huerta Rangel, cuya actividad registrada en el padrón de proveedores y en la 
constancia del SAT, es la de prestar servicios de grabación de voz, por lo cual se puede observar 
que sus actividades comerciales no están relacionadas con los bienes o servicios objeto del 
contrato. 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes emite la Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria para que la Autoridad Investigadora de la Entidad de 
Fiscalización, realice las investigaciones pertinentes por la presunta responsabilidad de faltas 
administrativas, por las irregularidades de los servidores públicos que en su gestión pagaron por el 
servicio de "Fotocopiado, impresión y digitalización de las distintas áreas del Municipio de 
Aguascalientes", a la empresa denominada TOTAL SOLUTIONS OUTSOURCING, S.A. de C.V., sin 
contar con el contrato respectivo, el cual se firmo un mes después de que dio inicio el servicio 
referido. 

DARCP /2017 /01/02/058-2018 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

mes de septiembre del año 2016, en relación haberse agotado el presupuesto para el 
contrato en mención". Por lo anterior el pago realizado es injustificado. 
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Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"En términos de los artículos 134, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 42, párrafo primero, y 43, de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 29-A, fracciones V y VI, del Código Fiscal de la Federación; 90, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4º, fracción I, 54 y 67, 
párrafo segundo, de la Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaría del 
Estado de Aguascalientes y sus Municipios; 90, 112 y 222, fracciones XI, y XII, del Reglamento 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Aguascalientes, ha realizado la • 
administración y ejercicio de los recursos públicos de conformidad con los principios legalidad, DO 
Tia, eficacia, disciplina, economía, transparencia y honestidad para satisf~~a~:::~c) 
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Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual la requisición 
no estuvo en el sistema e-compras las 30 horas estipuladas en la 
normatividad aplicable. 

Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual se contrata con 

Solicitud de 
un proveedor cuya actividad comercial no corresponde con la finalidad 

Aclaración 
de los servicios contratados. 

Exhibir documentación comprobatoria que acredite la fecha y lugar del 
evento, así como las personas a las que está dirigido. 

Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual la factura 49 
no describe los bienes y/o servicios que lo integran ni se especifican 
costos unitarios. 

Acciones promovidas 

Incumpliendo lo dispuesto en los artículos 42 párrafo primero y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 29-A, fracciones V y VI, del Código Fiscal de la Federación; 54 y 67 
párrafo segundo, de la Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios; 90, 112 y 222 fracciones XI y XII, del Reglamento de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicio del Municipio de Aguascalientes. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Dentro de la documentación comprobatoria del gasto, no se especifican la fecha y lugar del evento 
así como las personas a las cuales está dirigido, por lo que la erogación no está debidamente 
comprobada y justificada. 

Por lo anterior, el Municipio no justifica la adjudicación al proveedor Pedro Huerta Rangel, además 
en el concepto de la factura no se detallan los bienes y/o servicios que lo integran ni se especifican 
costos unitarios de acuerdo a lo estipulado en el Código Fiscal de la Federación. 

I ESTADO DE 
AGUA$CAUENT<S 

H. C:OHGUSO Df'L l'.STAOO 

11 DO 
111111 

OSFAGSI=- 



SIERRA PINTADA NO. 102 INTERIOR C • FRACC. BOSQUES DEL PRADO SUR • C.P. 20130 • AGUASCALIENTES, AGS. • T.(449)918-36-16, 15 Y 14 

• DO .... 
Referente al cuarto punto de solicitud de aclaración, se indica que en términos de los 
artículos 29-A, fracciones V y VI, del Código Fiscal de la Federación; la factura 49 si 
cubre los requisitos y extremos legales que exige la normativa aplicable, en virtud de 
que en la misma si se detallan los servicios a proporcionar y el costo de los mismos, 
siendo importante enfatizar que el ente requirente solicita paquete de eventos, lo que 
representa la realización de servicios o paquete de servicios con un costo total, sin que 
se proporcione un costo por cada concepto, por ello, la factura de mérito cumple con 
los requisitos legales para su validez. Aunado a lo anterior, se adjunta el anexo de la 
factura proporcionado por el proveedor, donde se detallan los conceptos que incluyen 
el costo total del paquete de servicios. 9SfAGSAO 

ORGANO SUPERl~r 
Págin.OBI cfels.zALIZACIÓN 

del Estado de Aguascalientes 

• 

• Respecto al tercer punto de solicitud de aclaración, del Acta Administrativa del 06 de 
mayo de 2017, se desprende la fecha, lugar y hora del evento que se llevó a cabo con 
motivo del "Día las Madres" y en consecuencia, las personas a las cuales va dirigido el 
evento y los servicios requeridos, lo anterior con independencia de los apoyos en 
especie que se otorgan a los beneficiaros dentro del programa social "CONVIVAMOS 
JUNTOS". 

• En relación al segundo punto de solicitud de aclaración, se adjunta Cédula de 
Identificación Fiscal, de la cual se desprende que a la fecha de contratación del 
proveedor, éste contaba con la actividad comercial para prestar los servicios 
requeridos. 

• Referente al primer punto de solicitud de aclaración, es importante destacar, que tal y 
como se desprende del oficio SDS/408/2017, signado por la Secretaria de Desarrollo 
Social del 03 de mayo de 2017, se solicitó a la Coordinación Administrativa la gestión 
para la contratación de los servicios requeridos en el evento del Día de las Madres 
programado para el 06 de mayo de 2017, una vez generada la requisición 70403-03 del 
05 de mayo de 2018 y considerando la premura de la misma en virtud de la la fecha en 
que se llevaría a cabo el evento que nos ocupa, el ejecutor del gasto solicita se baje del 
sistema e-compras, es por ello que la Secretaría de Administración reduce el tiempo de 
cotización, en términos de los artículos 93 y 97 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Municipio de Aguascalientes, normativa aplicable que 
permite efectuarlo, por lo que apegado a derecho se le da trámite a la petición y es 
durante el periodo de tiempo en que se mantenga la requisición en el sistema e- 
compras, que los proveedores pueden participar libremente en el procedimiento de 
contratación, el cual una vez cerrado el proceso de cotización, se considerarán los que 
hayan participado, con independencia del número y no será posible la participación de 
algún proveedor adicional. 

objetivos a los que estén destinados, además de que, en el ámbito de su competencia cuenta 
con los documentos comprobatorios que justifican el gasto. 
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• DO Para que el Municipio de Aguascalientes implemente mecanismos de control, a fin de asegurar 
que las requisiciones permanezcan en el sistema e-compras 30 horas, como lo establece la 

/

rmatividad aplicable; así como que se verifique que las facturas que amparan los gastos 1111. 
mplan con todos y cada uno de los requisitos establecidos en el Código Fiscal de la FedeoiSFAG~ 
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DARCP /2017 /01/02/059-2018 Recomendación 

A su vez, el Ente no justificó legal y documentalmente el motivo por el cual la factura 49 no 
describe los bienes y/o servicios que lo integran ni se especifican costos unitarios, toda vez 
que en la normatividad aplicable (Código Fiscal de la Federación) no se establece que si en 
la orden de compra se detalla esta información, se entiende que la factura contiene dichos 
requisitos como lo manifiesta el Municipio en su respuesta. 

La Entidad Fiscalizada no justificó legal y documentalmente el motivo por el cual la 
requisición no estuvo en el sistema e-compras las 30 horas establecidas en la normatividad 
aplicable, asimismo, no realizó manifestación al respecto ni presentó evidencia nueva, 
toda vez que la exhibida ya se había analizado y valorado en el transcurso de la auditoría. 

Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas, así como la documentación exhibida por la 
Entidad Fiscalizada, se tiene como NO SOLVENTADA la presente observación, derivado de lo 
siguiente: 

Valoración del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes: 

11 

Así mismo se hace la aclaración a esa instancia fiscalizadora, que la factura No. 49 si establece el 
servicio adquirido, el cual consta de UN PAQUETE PARA EVENTO, el detalle de la adquisición se 
describe en la orden de compra No. 1226, dichos documentos, entre otros, forman parte del 
expediente financiero, que respalda el pago efectuado al proveedor denominado Pedro Huerta 
Rangel. 
Por lo antes expuesto se concluye, que la factura si contiene la cantidad, unidad de medida y clase 
de los bienes o mercancías o descripción del servicio, por lo tanto, si cumple con las disposiciones 
normativas del artículo 29A, fracción V del Código Fiscal de la Federación. 

Se adjunta como documentación comprobatoria, complementaria con la que ya cuenta 
el órgano fiscalizador: Oficio SDS/408/2017 del 03 de mayo de 2017 mediante el cual 
se solicita a la Coordinación Administrativa la gestión para la contratación de los 
servicios requeridos; oficio SDS/420/17 del 05 de mayo de 2017 mediante el cual se 
solicita a la Secretaría de Administración se baje la requisición del sistema e-compras; 
Cédula de Identificación Fiscal del proveedor PEDRO HUERTA RANGEL y Anexo de la 
factura 49 en la cual se detallan los conceptos que incluye el paquete de evento o 
servicios que nos ocupa con el costo total y Acta Administrativa del 06 de mayo de 
2017. 
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NÚMERO 
DE MONTO DE MONTO TOTAL DE 

PÓLIZA FECHA PROVEEDOR FACTURA FACTURA PROVEEDOR 

1800 $1,740.00 
1802 15,080.00 
1803 7,540.00 
1794 1,740.00 
1806 8,584.00 

7985 31-may-17 AMALIA SANDOVAL PICHARDO 
1808 10,440.00 $125,164.00 
1795 40,600.00 
1796 11,020.00 
1798 1,740.00 
1799 7,540.00 
1801 10,904.00 
1797 8,236.00 

22287 28-nov-17 AMALIA SANDOVAL PICHARDO 1945 96,717.32 96,717.32 
46 99,701.15 
47 30,214.38 

7960 31-may-17 CRUZ TOVAR MARTÍNEZ 49 38,810.80 248,592.46 
so 43,810.56 
51 36,055.57 

10211 21-jun-17 CRUZ TOVAR MARÍNEZ 56 132,000.00 132,000.00 

10212 21-jun-17 CRUZ TOVAR MARTÍNEZ 
58 120,000.00 255,000.00 
57 135,000.00 

10213 21-jun-17 CRUZ TOVAR MARTÍNEZ 
55 52,037.60 158,897.20 
54 106,859.60 

5849 38,103.29 

10220 21-jun-17 JAVIER DE JESÚS VILLANUEVA CARRILLO 
5850 35,683.57 137,250.68 
5851 26,423.51 
5852 37,040.31 
5828 34,573.46 

10216 21-jun-17 JAVIER DE JESÚS VILLANUEVA CARRILLO 
5829 32,872.11 143,722.47 
5830 44,383.15 
5831 31,893.75 
5832 35,927.17 
5833 35,568.30 

10217 21-jun-17 JAVIER DE JESÚS VILLANUEVA CARRILLO 
5836 33,394.42 217,356.35 
5837 40,213.34 
5838 38,125.14 
5834 34,127.98 

r: 5840 43,246.75 
21-jun-17 JAVIER DE JESÚS VILLANUEVA CARRILLO 5841 40,230.31 131,123.0 .. 

5842 47,645.94 
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Observación Núm. 43 
Derivado de la revisión al rubro de egresos se detectó que se llevaron a cabo pagos en favor de 
varios proveedores por concepto de mantenimiento de vehículos por un importe de $2,995,594.50 
(Dos millones novecientos noventa y cinco mil quinientos noventa y cuatro pesos 50/100 M.N.) 
como se detalla a continuación: 
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• Se detectó que el procedimiento de selección de los 10 proveedores que prestarán el servicio de DO 
talleres externos para el mantenimiento vehicular del ente fiscalizado carece de claridad y de ••• r: suficiente que compruebe dicha selección, ya que: OSfAG O 

e,8;,.9ff.llH,IP SUPERI' 
DE FISCALIZACIÓN 
del Estado oe Aguascalientes 

5843 38,802.34 
5844 33,394.42 

10219 21-jun-17 JAVIER DE JESÚS VILLANUEVA CARRILLO 5846 1,832.80 128,694.96 

5847 29,427.70 
5848 25,237.70 

5859 52,460.79 

JAVIER DE JESÚS VILLANUEVA CARRILLO 
5860 47,465.94 

171,011.91 10222 21-jun-17 
5861 39,044.47 

5862 32,040.71 
5968 33,423.87 

5969 21,557.44 

12638 25-jul-17 JAVIER DE JESÚS VILLANUEVA CARRILLO 
5971 38,728.71 154,086.66 
5972 18,165.68 

5960 3,973.09 
5970 38,237.87 

6211 42,069.98 

JAVIER DE JESÚS VILLANUEVA CARRILLO 
6212 37,893.98 

164,103.92 17795 28-sep-17 
6213 42,069.98 

6216 42,069.98 

6236 29,135.30 
6237 37,893.98 

JAVIER DE JESÚS VILLANUEVA CARRILLO 
6241 29,822.02 191,090.91 17796 28-sep-17 
6242 25,103.04 

6235 27,066.89 

6231 42,069.68 
6357 29,822.02 

19535 23-oct-17 JAVIER DE JESÚS VILLANUEVA CARRILLO 6355 42,069.68 124,797.18 

6356 52,905.48 

6414 28,640.32 
6450 42,069.98 

22894 30-nov-17 JAVIER DE JESÚS VILLANUEVA CARRILLO 
6452 34,552.71 

216,678.86 
6453 38,273.63 
6454 38,589.51 
6455 34,552.71 
6456 6,000.00 
6457 26,519.36 

22933 30-nov-17 JAVIER DE JESÚS VILLANUEVA CARRILLO 
6458 23,619.95 

150,795.42 
6459 28,033.30 
6460 38,589.51 
6470 28,033.30 
649 17,632.00 

11034 30-jun-17 PADILLA RAMÍRE2 BLANCA CONCEPCIÓN 
664 18,676.00 

48,511.20 
651 3,039.20 
662 9,164.00 

TOTAL $2,995,594.SO 
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/ 
Se contesta lo siguiente: • DD ••• OSFAG!t,° 

Página 3?,:~~~g:~;:~:gN 
del Estado de Aguascallente1 

Respuesta de la Entidad Fiscalizada: 
"Respecto de: 
"Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual el procedimiento para la designación de 
los talleres que prestarán el servicio de mantenimiento para el ejercicio 2017 no se llevó a cabo de 
acuerdo a lo establecido en la normatividad aplicable." 

Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual el 
procedimiento para la designación de los talleres que prestarán el 
servicio de mantenimiento para el ejercicio 2017 no se llevó a cabo de 
acuerdo a lo establecido en la normatividad aplicable. 

Solicitud de 
Justificar legal y documentalmente el motivo por el cual no se realiza la 

Aclaración 
asignación de proveedores de manera rotativa de acuerdo a la 
normatividad aplicable. 
Justificar legal y documentalmente porque las facturas a que se hace 
referencia en el cuadro que antecede, no especifican de manera 
puntual cada uno de los bienes y servicios prestados así como los 
precios unitarios de cada uno de ellos. 

Acciones promovidas 

Incumpliendo lo dispuesto en los artículos 42 primer párrafo y 43, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 29-A, fracción V y VI, del Código Fiscal de la Federación; 4, fracciones 
I y 11, 54, 67, párrafo segundo, de la Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Aguascalientes y sus Municipios; 112, 138 del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio del Municipio de Aguascalientes. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

• Las facturas mencionadas en el cuadro anterior no especifican de manera puntual cada 
uno de los bienes y servicios prestados así como los precios unitarios de cada uno de ellos. 

• La asignación de pedido u orden de servicio no se lleva acabo de manera rotativa como lo 
establece la normatividad. 

• No se llevó a cabo el comparativo de precios, ya que hay talleres que no proporcionaron 
lista de precios, y a pesar de ello, en el dictamen técnico emitido por el Secretario de 
Servicios Públicos Municipales y el Director Administrativo, se manifiesta que sí tiene 
precios competitivos, además la actividad registrada en el padrón de proveedores de 
algunos de los talleres no tiene relación con los servicio para los que fueron contratados. 
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